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AUTO DE INICIO SRCA-AIF-029-031-01-2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL, SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

2) LOTE VILLA ISABEL, VEREDA SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA QUINDÍO 

TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre 
del aPio dos mil dieciséis (2016) modificada por las Resoluciones 066 y  081 de enero de 2017, 
Resolución 1035 de 2019 y  Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y 

CONSIDERANDO: 

AjQue el seis (06) de enero del año dos mil Veintidós (2022), el señor HERNANDO ALVARADO 
NINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.279.064, como PROPIETARIO, solicito trámite 
de aprovechamiento forestal de árbol aislado, en el predio, rural 2) LOTE VILLA ISABEL, VEREDA 
SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, identificado con el folio de Matrícula 
Inmobiliaria N° 280-41768 y Ficha Catastral 001000000060196000000000, conforme a lo 
anterior,, se presentó diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO —  CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles 
aislados, radicado bajo el número 106-22.  

B.) Que en razón a lo anterior, el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos en 
aras de obtener el permiso respectivo ante esta Corporación: 

• Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados, en 
el cual se solicitó la tala de 2 individuos forestales de la especia "Araucaria" 

• Formato De Información De Costos De Proyecto, Obra O Actividad, Para La Liquidación De 
Tarifa Por Servicios De Evaluación Y Seguimiento Ambiental. 

• Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-41768, expedido el 5 de enero de 2022, generado con el PIN N° 220105754253074267, 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, y en la anotación 
008, se vislumbra al señor HERNANDO ALVARADO NINO, como propietario del bien inmueble. 

• Copia de la escritura pública N° 3376 7 de septiembre de 2021, otorgada en la Notaria 
Tercera del Circulo de Armenia Q, y en el Folio No. 4 se identifica el predio antes denominado 
VILLA ELIZABETH AHORA VILLA ISABEL, contando con una cabida de 6.020 m2 y sus 
respectivos linderos. 

•Autorización notificación por correo electrónico por parte del señor Hernando Alvarado. 

C.) Que en cumplimento de la Resolución No. 257 del 05 de Febrero de 2021 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTAN LOS PARÁMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR 
CONCEPTO DE LOS SERVIdOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICEN'IAS, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SERVICIOS 
QUE OFRECE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2021 '. 
expedida por Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-. y modificada por la 
Resolución 605 de 2021, se realizó la liquidación del valor a pagcr por concepto de servicio de 
evaluación y seguimiento del trámite de aprovechamiento forestal. 
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Así las cosas, se generó factura electrónica SO-2058 del 19 de enero del 2022, por un valor 
total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($198.266) por los conceptos que se enuncian a continuación: 

CONCEPTO VALOR 
SERVICIO DE EVALUACIÓN $98.627 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO s99.639 
TOTAL ji198266 

D.) Que la factura SO-2058 fue cancelada mediante Recibo de Caja N° 72 del 19 de enero de 
2022, por un valor total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($198.266). 

E.) Que una vez de ser valorado desde la parte legal, se pudo determinar que la solicitud de 
cumplimiento desde la parte jurídica, quedando pendiente la valoración de la parte técnica, se  
deja la salvedad que una vez se direccioné al personal técnico para la programación de la  
visitar el expediente será nuevamente evaluado de manera integral: así mismo, se realizará el  
cotejo con el Sistema de Información Geográfica a fin de verificar la ubicacióa, las  
coordenadas, puntos de referencia y todolo que ellos consideren necesario desde la parte  
técnica para el desplazamiento al Predio denominado  rural 2 LOTE VILLA ISABEL, VEREDA 
SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE CIRCASIA QUINDIO, identificado con el folio de 
Matrícula Inmobiliaria N° 280-41768 y Ficha Catastral 001000000060196000000000, así 
mismo verificarán  que la información por usted presentada se ajuste a la realidad del Predio  
objeto de la solicitud, dejando la observación que posterior a la realización de visita el  
funcionario de planta hace un último chequeo de la información presentada por quien atendió  
la misma: dado lo anterior, se expide el presente acto administrativb, agotando la primera fase  
del trámite.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 1791 
de 1996, compilado por el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto 1076 de 2015, y  demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las aL/toridades públicas deberán ceñirse a los postulados 
de la buena fe, la cual se p,-esumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", 
acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administracIón pública", ha sefSalado lo siguiente: 

ARTÍCULO 25, ELIMINACIÓN DE A UTENTICA ClONES Y RECONOCIMIENTOS, Todos 
los actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por/o tanto, no se requiere 
la autenticación en sede adminitratfva o notarial de los mLs'mos. Los documentos producidos por 
las autoridades púbilcas o los particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticación o 
reconocimientó. 

Ninguna autoridad adm,istrativa podrá ex1q1r la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los 
controles o verificaciones que dichas ehtidades deban reallzar, salvo para el reconocimiento o 
pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras no se 
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compruebe lo contrarío mediante tacha. de ..falsedad, con excepdón de los poderes 
especiales. 

Las copias simples que expidan los notarios de los documentos que reposan en los respectivos 
protocolos no se autenticarán, salvo que el interesado así/o sollcite' 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o Plantados No 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, son veraces. 

Así mismo, se da credibilidad a la información contenida en los Poderes anexos, los cuales e! 
notario da Fe de todos los hechos contenidos y de la identidad de quien autentica conforme 
al Artículo 25 de! Decreto-Ley 019 de 2012; de igual manera, partiendo del principio de la 
Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti trámites, Decreto ya mencionado se tienen en 
cuenta los documentos presentados en copias que sirvieron de soporte para verificar la 
titularidad del Predio objeto de este acto administrativo. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de solicitar aprovechamiento de árbol 
aislado, tal y como s referencia en el considerando de éste acto administrativo. En 
concordancia, cualquier diferencia que pueda existir entre la jnformación presentada y la 
realidad física o legal del inmueble seré exclusivamente responsabilidad del solicitante. 

Que e! artículo 70 de la Ley 99 de 1993, establece: "La entidad administrativa competente a/recibir 
una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un 
acto de iniciación de trámite que notificará ypubilcará en los términos de los artículos li y  j  del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su 
correspondiente identificación y dfrección domiciliaria. 

Para efectos de la publicación a que se refiere e/presente artículo toda entidad perteneciente al Sistema 
NacionalAmbiental publicará un Boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien 
lo sollcite' 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 
toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad a la 
Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
modificada por las Resoluciones 066, 081 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019 y 
Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de la 
normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden 
llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora y los 
requisitos técnicos y jurídicos para la presentación de la solicitud. 

Que el Decreto 1076 de 2015 compita la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice: 

"EL APROVECHAMIENTO DEÁRBOLESAISLADOS 

ARTÍCULO 2,2.1.1.9.1. Solicitudes prioritarias. Cuando se quiera aprovechar árboles 
aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada 
que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario 
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debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la 
Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.55). 

ARTÍCULO 2.2.L1,9.2, Titular de la solicitud. Si se trata de árboles ubicados en predios de 
propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad 
de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Si la solicitud es allegada por persona distinta 
al propietario alegando daño o peliqro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se 
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer 
esta clase de litigios. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.56). 

ARTÍCULO 2.21.1.9.3. Tala de emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles 
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños 
mecánicos estén causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calles, 
obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa viita realizada por un funcionario 
competente técnicamente la necesidad de talar árboles. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.57,). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.9,4. Ta/a o re ubicación por obra pública o privada Cuando se requiera o 

talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodelación o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades muníciales, según 
el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa viita realizada por un funcionario competente, quien 
verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por e/interesado, para lo cual emitirá concepto 
técnico. 

La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la ob1igadón de reponer 
las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplante 
cuando sea factible. 

PARÁGRAFO. - Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la autoridad 
ambiental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o paisajístico, 
relacionadas con las especies, objeto de so/icítud. 

(Decreto 1791 de 1996, Art. 58). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.5. /?roductos. Los productos que se obtengan de la tala o poda de o 

árboles aislados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán comercializarse, a 
criterio de la autoridad ambiental competente. 

(Decreto 1791 de 1996Art.59)." 

Que, en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R. Q- 

DISPONE 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de aprovechamiento forestal de árboles 
aislados, solicitada el el seis (06) de enero del año dos mil Veintidós (2022), el señor 
HERNANDO ALVARADO NINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.279.064, 
como PROPIETARIO, solicito trámite de aprovechamiento forestal de árbol aislado, en el 
predio rural 2) LOTE VILLA ISABEL, VEREDA SAN ANTONIO, MUNICIPIO DE 
CIRCASIA QUINDIO, identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 280-41768 y 
Ficha Catastral 001000000060196000090000, conforme a lo anterior, se presentó 
diligenciado ante la CORPORACION ALJtONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, 
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Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiehto Forestal de árboles aislados, 
radicado bajo el número 106-22.  

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE.LA 
AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el mismo 
solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando pendiente 
el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental, se aclara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan cuando se realiza 
el recorrido en campo. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones seialadas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

o 

TERCERO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse al sePior HERNANDO ALVARADO 
NINO, identificado con cedula de ciudadanía No. 19.279.064, como PROPIETARIO en los 
términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. El propietario canceló en la 
tesorería de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la suma de CIENTO NOVENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($198.266),  de 
conformidad con lo establecido en la resolución No. 257 del 05 de febrero de dos mil veintiuno 
(2.021), expedida por la Dirección General de esta corporación. 

SEXTO: El Subdirector de Regulación y Control, ORDENARÁ la práctica de una diligencia de 
Inspección Técnica en el Predio relacionado a lo largo de este acto administrativo, una vez se 
surta la notificación del acto administrativo. 

SÉPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse de 
un Auto de Trámite conforme lo establece el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

OCTAVO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ. por la Suma de VEINTICUATRO MIL. CIEN PESOS M/CTE 
($24.100), conforme a lo establecido en la Resolución No. 257 del 05 de febrero de 
Dos mil Veintiuno (2.021). 

NOVENO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-029-31-
01-2022 expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de CIRCASIA QUINDIO, de 
conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015, para 
que los mismos sean exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍ.0 SE, PUBLÍQUEE Y CÚMPLASE 

ecto 
utóno 

ogada Co 
fesional Es 

Subd 
Corporación 

Elaboró: María Alejandra Patache c. - 
Revisó: Luis Gabriel Pareja Dussán-Pr 

RUKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

egional del Quindín — CRQ — 
ratia 

ecializado Grado 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN ELDÍA DE 1-10V DE DE  

SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENT EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 
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AUTO DE INICIO SRCA-AIF-031-3 1-01-2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO 
FÓRESTAL" 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROJ. AMBIENTAL 

e) 

PREDIO EL NARANJITO, VEREDA BAMBUCO, MUNICIPIO DE FILANDIA 
QUINDÍO 

TREINTA Y UNO (31) DE ENERO DEL AÑO. DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre 
del año dos mil dieciséis (2016) modificada por las Resoluciones 066 y 081 de enero de 2017, 
Y Resolución 1035 de 2019 y Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de 
la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y 

CONSIDERANDO: 
A) Que el seis (06) de enero del año dos mil Veintidós (2022), 
JULIAN HOYOS CARDENAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 10.210.748, como 
PROPIETARIO, a través de JOSE ERMER GALVIS, identificado con cedula de ciudadanía 
No. 1.272.514, como APODERADO ESPECIAL, solicitaron trámite de aprovechamiento 
forestal persistente de guadua tipo 1, en el predió rural PREDIO EL NARANJITO, 
VEREDA BAMBUCO, MUNICIPIO DE FILANDIA QUINDIO, identificado con el folio de 
Matrícula Inmobiliaria NÓ  284-379 y Catastral 63272000000000030222000000000 
conforme a lo anterior, se presentó diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud radicada bajo el número E0108-22  

B) Que en razón a lo anterior, el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos en 
aras de obtener el permiso respectivo ante esta Corporación: 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosques Naturales o 
Plantados No Registrados, en el cual se solicitó la entresaca de 500 GUADUAS, con destino 
comercial. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad Para la Liquidación de Tarifa 
por Servicios de Evaluación y Seguimiento Ambiental. 

o Poder especial, amplio y suficiente, conferido el día 01 de septiembre de 2021, por el señor 
Julian Hoyos Cardenas al señor Jose Ermer Galvis, otorgado en la Notarla Cuarta del Circulo 
de Armenia Q,  el cual contempla las siguientes facultades: 

• .para que solicite tramite, pague los impuestos, reciba notificaciones, interponga recursos, 
retire autoriaciones para guadua al cual se refiere la solicitud adjunta..." 

• Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
284-379, expedido el 5 de octubre de 2021, generado con el PIN N° 211005712749402239, 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Filandia Quindío, y en la anotación 017, 
se vislumbra al señor JULIAN HOYOS CARDENAS como propietario del bien inmueble. 

o Copia de la escritura pública N° 1105 del 26 de diciembre de 1991, otorgada en la Notarla 
Unica del Circulo de Quimbaya Q, y a folio No. 2 se identifica el predio EL NARANJITO, con un 
érea de 235 has y sus respectivos linderos. 

C.) Que en cumplimento de la Resolución No. 257 del 05 de Febrero de 2021 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SEADOPTAN LOS PARÁMETROS YEL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR 
CONCEPTO DE LOS SER VICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZA COJVIS, Df/,4S INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
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AMBIENTAL Y SE ESTA BLECfrN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SER VICIOS 
QUE OFRECE L4 CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2021 

pedida por Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-. y modificada por la 
Resolución 605 de 2021, se realizó la liquidación del valor a pagar por concepto de servicio de 
evaluación y seguimiento del trámite de aprovechamiento forestal. 

Así las cosas, se generó factura electrónica SO-2007 del 06 de enero de 2022, por un valor 
total de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($21OO58)  por 
los conceptos que se enuncian a continuación: 

CONCEPTO VALOR 
SERVICIO DE EVALUACIÓN $59.537 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO s150.521 
TOTAL $210058 

D) Que la factura SO-2007 fue cancelada mediante Recibo de Caja N° 59 del 06 de enero de 
2022, por un valor total de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($210058) 

E.) Que una vez de ser valorado desde la parte legal, se pudo determinar que la solicitud de 
cumplimiento desde la parte jurídica, quedando pendiente la valoración de la parte técnica, se deja  
la salvedad que una vez se direccione al personal técnico para la oro.gramación de la visitar el  
expediente será nuevamente evaluado de manera integral: así mismo, se realizará el cotejo con el  
Sistema de Información Geoqráfica a fin de verificar la ubicación, las coordenadas, puntos de  
referencia y todo lo que ellos consideren necesario desde la parte técnica para el desplazamiento  
& PREDIO EL NARANJITO, VEREDA BAMBUCO, MUNICIPIO DE FILANDIA QUINDIO, 
identificado con el folk, de Matrícula Inmobiliaria N° 284-379 y Catastral 
63272000000000030222000000000, así mismo verificarán  que la información por usted  
presentada se ajuste a la realidad del Predio objeto de la solicitud, dejando la observación que  
posterior a la realización de visita el funcionarió de planta hace un último chequeo de la informacióii' 
presentada por quien atendió la misma: dado lo anterior, se expide el presente acto administrativo,  
agotando la primera fase del trámite.  

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que la Corporación Autónoma Regional dial Quindío — C.R.Q., presume que la información y o 

documentación aportada al presente trárhite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", 
acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y tra'n7ites innecesarios existentes eil la 
administración pública", ha señalado lo siguiente: 

'.4RTÍCULO 25, ELIMINACIÓN DE A UTENTICA ClONES Y RECONOCIMIENTOS. Todos 
los actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por/o tanto no se requiere 
la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos producidos por 
las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticación o 
reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriqínales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los 

Página 2 de 7 
AUTO tE INIcIÓ SRcA-AIF-031-31-01-2022 

Calle 19 Norte # 19-55 ai Mercedes del Norte ' servicioatctiente®crq.gov.co  ' www.crq.gov.co  '.. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
'Rotegiendo el pattimonio 

ambientaly más cerca 
del ciudadano 

2020- 2023 

     

     

     

     

controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, sa/vó para el reconocimiento o 
pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras no se 
compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes 
especiales  

Las copias simples que expidan los notarios de los documentos que reposan en los respectivos 
protocolos no se autenticarán, salvo que el interesado así/o sollcite' 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por ustd anotados en el Formulario 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o Plantados No 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, son veraces. 

Así mismo, se da credibilidad a la información contenida en los Poderes anexos, los cuales el 
notario da Fe de todos los hechos contenidos y de la identidad de quien autentíca conforme 
al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; de igual manera, partiendo del principio de la 
Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti trámites, Decreto ya mencionado se tienen en 
cuenta los documentos presentados en copias que sirvieron de soporte para verificar la 
titularidad del Predio objeto de este acto administrativo. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de solicitar aprovechamiento forestal 
de persistente de guadua tipo 1, tal y como se referencia en el considerando de éste acto 
administrativo. En concordancia, cualquier diferencia que pueda existir entre la información 
presentada y la realidad física o legal del inmueble será exclusivamente responsabilidad del 
solicitante. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, establece: "La entidad administrativa competente a/recibir 
una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o él comenzarla de oficio dictará un 
acto de iniciación de trámite que notificará ypublicara' en los términos de los artículos 14  y  i del Código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así/o manifieste con sti 
correspondiente identificación y dirección domiciliaria, 

Para efectos de la publicación a que se refiere e/presente artículo toda entidad perteneciente al Sistema 
fvacionalAmbienta/publicará un Boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien 
lo sollcite' 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 
toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletin con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad a la 
Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
modificada por las Resoluciones 066, 081 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019 y 
Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de. la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que el Decreto Ley 2811 de 1.974" Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente ' en el Título III "DE LOS BOSQUES' 

Capítulo II, "DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES establece: 

"Artículo 211.- Se entiende por aprovechamiento forestal la exticción de productos de un 
bosque. 

Artículo 212.- Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o domésticos 
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Artículo 213.- Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la obliqación 
de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que permitan la reno vación 
del recurso.  

Art/culo 214.- Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen en 
bosques loca/izados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes de/forestal. El permiso 
para aprovechamiento fórestal único puede contener la ob/iqación de dejar limpio el terreno al 
acabarse ei aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque' (Negrilla y Subraya 
fuera de texto). 

Que las secciones 2 y  3  y  s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios genrales que sirven de base para la aplicación e interpretación de la 
normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden 
llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora y los 
requisitos técnicos y jurídicos para la presentación de la solicitud. 

Que el Decreto 1076 de 2015, compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 2.2LL11. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan las 
siquientes definiciones: 

(...) Términos de referencia. Es el documento que contiene los lineamientos generales y por 
el cual el Ministerio del Medio Añibiente o las corporaciones establecen los requisitos necesarios 
para realizar y  presentar estudios específicós. 

(,.) Plan de manejo forestal. Es la formulación y descripción de los sistemas y labores 
silvicultura/es a apilcar én el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto de asegurar su 
sosteníbilidad, presentando por el interesado en realizar aprovechamientos forestales 
persistentes. (..)" 

Artículo 2.22LZL Procedimiento de Soficitud. Toda persona natural o jurídica que 
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados 
en terrenos de dominio publico o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una 
solicitud que contenga: 
a) Nombre de/solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que 
se pretende dar a los productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión de/predio. E/presente requisito no se ex,girá para 
la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos' 

Que el artículo 2.2.1.1.3.1, respecto a las clases de aprovechamiento forestal dispone: / 

"Artículo 2.2.1.1.3.1 Clases de aprovechamiento forestal. Las dases de aprovechamiento 
forestal son: 

(..) b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibifidad y con la ob/igación de 
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su renovación. 
Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera 
tal que se garantice la permanencia del bosque (..)" 

Que el Artículo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisitos del aprovechamiento forestal persistente 

dispone: 

",4rtícu10 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de 
bosques natura/es ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere, por lo menos, que el 

interesado presente: 
a) Solicitud formal; 
b) Acreditar la calidad de propietario del predio, acompa fiando copia de la escritura pública y del 
certificado de libertad y tradición, este último con fecha de expedición no mayór a dos meses; 

c) Plan de manejo forestal. 
(Decreto 1791 de 1996, Art.8)." 
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Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.l.1Q.2, se.facultó a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamientos de especies y 
productos del bosque no maderables, como: guadua, cai9abrava, bambú, entre otros, veamos: 

"Artículo 2.2.1.1.10.2. Reglamentación de las Corporaciones. Cada Corporación reglamentará lo 
relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque no maderables, como; 
guadua, cafiabrava, bambú, palmas, chiquichiqui. cortezas, látex, resinas, semillas, entre otros. 
(Decreto 1791 de 1996 artículo 62)" 

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución 666 de 2008 'Worma Unificada Para el 
Manejo yAprovechamiento de la Guadua la CRQ reglamentó lo propio. 

Que el artículo 7 y  8 de la Resolución 666 de 2.008 expedida por la CRQ, frente a los tipos de 
aprovechamiento forestal, estableció: 

''4RTÍCULO 7: Tipos de Aprovechamiento. - Para los efectos de la presente resolución, los 
aprovechamientos de bosques naturales de guadua, cafiabrava y bambú se clasifican en; 

Domésticos: Son aquellos que se efectúan, exclusivamente, para satisfacer las necesidades básicas 
elementales y uso doméstico, requieren permiso o autorización, su volumen no puede superar los 
20 m3 anuales y no se puede comercializar. 

Persistentes: Son los que tienen por fin generar benefidos económicos a partir de su 
aprovechamiento, uso y transformación, se ngen por criterios de sostenibifidad, para garantizar el 
rendimiento normal del bosque mediante técnicas silvícolas que permitan su reno va ción.  

Únicos: Son los que se realizan por una sola vez, en suelos que deban ser destinados a usos 
diferentes al forestal, debido a la ejecución de obras de utilidad pública o interés social, la adecuación 
de terrenos para urbanizar o el manejo de emergencias fitosanitarias. 

Parágrafo: El titular del permiso de aprovechamiento forestal único, deberá compensar el área 
afectada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensíón, en el lugar que determine la 
autoridad ambiental' 

ARTÍCULO 8: Tipos de Aprovechamiento Persistente. 

Tipo 1: Volumen inferior o igua1 a 50 m3 para quadua y bambú o a 20 m3 para 
Cafíabrava. 

Tito II: Volumen superior a 50 para guadua y bambú o superior 20 m3 para Cailabrava. "(Negrilla 
y Subraya fuera de texto 

Que, frente al Plan de Manejo Forestal, se reglamentó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 14: Elaboración de Planes de Manejo Forestal. Se adoptan los términos de referencia 
para la elaboración y actualización de planes de manejo forestal contenidos en los documentos que 
se anexan como parte integrante de esta providencia. 

Para los aprovechamientos iguales o inferiores a 50 m3, se elaborará un concepto 
técnico por parte de la Corporación.  

Para los aprovechamientos superiores a 50 m3, el plan de manejo forestal será de cargo del 
interesado y deberá realizarse por asistentes técnicos forestales particulares'( Negrilla y Subraya 

fuera de texto) 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo —C.R.Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de aprovchamiento forestal persistente 
de guadua tipo 1, solicitada el seis (06) de enero del aío dos mii Veintidós (2022), 

CQC) 
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JULIAN HOYOS CARDENAS, identificada con cedula de ciudadanía No. 10.210.748, como 
PROPIETARIO, a través de 3OSE ERMER GALVIS, identificado cán cedula de ciudadanía 
No. 1.272.514, como APODERADO ESPECIAL, solicitaron trámite de aprovechamiento 
forestal persistente de guadua tipo 1, en el predio rural PREDIO EL NARANJITO, 
VEREDA BAMBUCO, MUNICIPIO DE FILANDIA QUINDIO, identificado con el folio de 
Matrícula Inmobiliaria N° 284-379 y  Catastral 63272000000000030222000000000, 
conforme a lo anterior, se presentó diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, solicitud radicada bajo el número E0108-22.  

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniéndo en cuenta que el mismo 
solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando pendiente 
el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental, se aclara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan cuando se realiza 
el recorrido en campo. 

SEGUNDO: Cualquier persuna Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse a 3OSE ERMER GALVIS, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 1.272.514, en calidad de APODERADO, en los términos del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en forma personal 
o en su defecto por aviso el cual se rem!tirá a la dirección, al número de fax o al córreo 
electrónico que figuen en el expediente, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. 

CUARTO: El Subdirector de Regulación y Control, ORDENARÁ la práctica de una diligencia 
de Inspección Técnica en el Predio relacionado a lo largo de este acto administrativo, una vez 
se surta la notificación del presente acto administrativo. 

QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse de 
un Auto de Trámite conforme lo establece el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-031-31-01-
2022 expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de FILANDIA QUINDIO, de 
conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015, para 
que los mismos sean exhibdos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY DE DE  

SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO POR 
TRATARSE DE UN ACTO DE TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 75 
DE LA LEY 1437 bE 2011. 
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AUTO DE INICIO SRCA-AIF-037-02-02-2022 

POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL, SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

LOTE VILLA ENELIA, VEREDA MONTENEGRO, MUNICIPIO DE MONTENEGRO 
QUINDÍO 

DOS (02) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre 
del año dos mil dieciséis (2016) modificada por las Résoluciones 066 y  081 de enero de 2017, 
Resolución 1035 de 2019 y Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y 

CONSIDERANDO: 

A.) Que el siete (07) de enero del año dos mil Veintidós (2022), 
MARIA LILIA MORALES DE GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.469.101, como 
PROPIETARIA, solicitó trámite de aprovechamiento forestal de árbol aislado, en el predio rural 
LOTE VILLA ENELIA, VEREDA MONTENEGRO, MUNICIPIO DE MONTENEGRO QUINDIO, 
identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 280-168697 y Ficha Catastral 
000100000099029100000000, conforme a lo anterior, se presentó diligenciado ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados, radicado bajo el número 1422 

B.) Que en razón a lo anterior, el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos en 
aras de obtener el permiso respectivo ante esta Corporación: 

• Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados, en 
el cual se solicitó la tala de "1 INDIVIDUOS FORESTAL, PERTENECIENTE A LA ESPECIE 
SAMAN". 

• Formato De Información De Costos De Proyecto, Obra O Actividad, Para La Liquidación De 
Tarifa Por Servicios De Evaluación Y Seguimiento Ambiental. 

• Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-168697, expedido el 7 de enero de 2022, generado con el PIN N° 220107297253133060, 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Quindío, y en la anotación 
010, se vislumbra a la señora Maria Lilia Morales de Gómez, como propietaria del bien 
inmueble. 

• Copia de la escritura pública N° 1109 del 27 de abril de 2021, otorgada en la Notaria Quinta 
del Circulo de Armenia Q,  y en el Folio No. 2Aa072663662, se identifica el lote VILLA ENELIA 
con un área de 1 Has y 2.354 m2 y sus respectivos linderos. 

• Copia de cedula de ciudadanía de la Maria Lilia Morales de Gómez. 

C.) Que en cumplimento de la Resolución No. 257 del 05 de Febrero de 2021 "POR MEDIO DE 
LA CUAL SE ADOPTAN LOS PARÁMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR 
CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZ4 ClONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SERVICIOS 
QUE OFRECE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2021 ' 
expedida por Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-. y modificada por la 
Resolución 605 de 2021, se realizó la liquidación del valor a pagar por concepto de servicio de 
evaluación y seguimiento del trámite de aprovechamiento forestal. 
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Así las cosas, se generó factura electrónica SO-2009 de120 de enero de 2022, por un valor 
total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($198.266) por los conceptos que se enuncian a continuación: 

CONCEPTO VALOR 
SERVICIO DE EVALUACIÓN $139.127 
1 S59.139 
TOTAL $198.266 

D.) Que la factura SO-2009 fue cancelada mediante Recibo de Caja N° 49 del 21 de enero de 
2022, por un valor total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($198.266). 

E.) Que una vez de ser valorado desde la parte legal, se pudo determinar que la solicitud de 
cumplimiento desde la parte jurídica, ciuedando pendiente la valoración de la parte técnica, se 
deja la salvedad ciue una vez se direccione al personal técnico para la programación de la  
visitar el expediente seré nuevamente evaluado de manera inteqral: así mismo, se realizará el  
cotejo con el Sistema de Información Geoqráfica a fin de verificar la ubicación, las 
coordenadas, puntos de referencia y todo lo que ellos consideren necesario desde la parte 
técnica para el desplazamiento al Predio denominado  rural LOTE VILLA ENELIA, VEREDA 
MONTENEGRO, MUNICIPIO DE MONTENEGRO QUINDÍO, identificado con el folio de 
Matrícula Inmobiliaria N° 280-168697 y Ficha Catastral 000100000009029100000000, 
así mismo verificarán  que la información por usted presentada se ajuste a la realidad del Predio  
objeto de la solicitud, dejando la observación que posterior a la realización de visita el  
funcionario de planta hace un último chequeo de la información presentada por quien atendió  
la misma: dado lo anterior, se expide el presente acto administrativo, agotando la primera fase  
del trámite.  

o 

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 1791-
de 1996, compilado por el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto 1076 de 2015, y demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y -  confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe çonsagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ce/Yirse a los postulados 
de la buena fe, lá, cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", 
acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 dél Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública!',  ha señalado lo siguiente: 

'4RTÍCULO 25 ELIMINACIÓN DE AUTENTICA CLONES Y RECONOCIMIENTOS. Todos 
los actos de fundonario público competente se presumen auténticos. Por/o tanto, no se requiere 
la autenticación en sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos producidos por 
las autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas 
actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticación o 
reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exiqir la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los 
controles o verificaciones que dichas entidades deban rea/iar, salvo para el reconocimiento o 
pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los pro ven(entes-ate ter4gs, se presumen auténticos, mientras no se 

Página2de6 
Auto de Inicio SRCA-AIF-037-02-02-2022 

Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente®crq.gov.co www.crq.gov.co  t_ (6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



P[an de Acción Institucional 
Prteiendo eL paulmonio 
ahibiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

compruebe lo contrario mediante taclia de fa/sedad, con excepción de los poderes 
especia/es. 

Las copias simples que expidan los notarios de los documentos que reposan en los respectivos 
protocolos no se autenticarán, salvo que e/interesado así/o solicite' 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o Plantados No 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, son veraces. 

Así mismo, se da credibilidad a la información contenida en los Poderes anexos, los cuales el 
notario da Fe de todos los hechos contenidos y de la identidad de quien autentica conforme 
al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; de igual manera, partiendo del principio de la 
Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti trámites, Decreto ya mencionado se tienen en 
cuenta los documentos presentados en copias que sirvieron de soporte para verificar la 
titularidad del Predio objeto de este acto administrativo. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de solicitar aprovechamiento de árbol 
aislado, tal y como se referencia en el considerando de éste acto administrativo. En 
concordancia, cualquier diferencia que pueda existir entre la información presentada y la 
realidad física o legal del inmueble será exclusivamente responsabilidad del solicitante. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, establece: "La entidad administrativa competente a/recibir 
una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzar/a de oficio dictará un 
acto de iniciación de trámite que notificara' y publicará en los términos de los artículos .i4  yj del Co'diqo 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así/o manifieste con su 
correspondiente identificación y dfrección domiciliaria. 

Para efectos de la publicación a que se refiere e/presente artículo toda entidad perteneciente a/Sistema 
Naciona/Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien 
lo sollcite' 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 
toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad a la 
Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del aPio dos mil dieciséis (2016), 
modificada por las Resoluciones 066, 081 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019 y 
Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de la 
normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden 
llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora y los 
requisitos técnicos y jurídicos para la presentación de la solicitud. 

Que el Decreto 1076 de 2015 compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice: 

I!EL APROVECHAMIENTO DEÁRBOLES AISLADOS 

ARTÍCULO 2.2.1.1.92. Solicitudes prioritarias. Cuando se quiera. aprovechar árboles 
aislados de bosque natural ubicado en terrenos de dominio público o en predios de propiedad privada 
que se encuentren caídos o muertos por causas naturales, o que por razones de orden sanitario 
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debidamente comprobadas requieren ser talados, se solicitará permiso o autorización ante la 
Corporación respectiva, la cual dará trámite prioritario a la solicitud. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.55). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.2. Titular de la solicitud. Si se trata de árboles ubicados en predios de 
propiedad privada, la solicitud deberá ser presentada por el propietario, quien debe probar su calidad 
de tal, o por el tenedor con autorización del propietario. Sila solicitud es aliegada por persona distinta 
al propietario alegando daño o peligro causado por árboles ubicados en predios vecinos, sólo se 
procederá a otorgar autorización para talarlos, previa decisión de autoridad competente para conocer 
esta dase de 11tiq1os. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.56). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.3. Tala de emergencia. Cuando se requiera talar o podar árboles 
aislados localizados en centros urbanos que por razones de su ubicación, estado sanitario o daños 
mecánicos están causando perjuicio a la estabilidad de los suelos, a canales de agua, andenes, calies, 
obras de infraestructura o edificaciones, se solicitará por escrito autorización, a la autoridad 
competente, la cual tramitará la solicitud de inmediato, previa visita realizada por un funcionario 
competente técnicamente la necesidad de talar árboles. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.57). 

ARTÍCULO 2.2.1,1.9.4. Tala o reubica ción por obra pública o privada. Cuando se requiera
o 

talar, trasplantar o reubicar árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, 
remodeleción o ampliación de obras públicas o privadas de infraestructura, construcciones, 
instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación respectiva, ante las 
autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades muniaoales, según 
el caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien 
verificará la necesidad de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto 
técnico. 

La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obliqación de reponer 
las especies que se autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicadón o trasplante 
cuando sea factible. 

PARÁGRAFO. - Para expedir o negar la autorización de que trata el presente Artículo, la autoridad 
ambiental deberá valorar entre otros aspectos, las razones de orden histórico, cultural o paisajitico, 
relacionadas con las especies, objeto de solicitud. 

(Decreto 1791 de 1996, Art. 58).
o 

ARTÍCULO 2.2.1.1.9.5. Productos. Los productos que se obtengan de la tala o poda de 
árboles aislados, en las circunstancias descritas en el presente capítulo, podrán comercializarse, a 
criterio de la autoridad ambiental competente. 

(Decreto 1791 de 1996Art.59)." 

Que, en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R. Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de aprovechamiento forestal de árboles 
aislados, solicitada el siete (07) de enero del afio dos mil Veintidós (2022), 
MARIA LILIA MORALES DE GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.469.101, como 
PROPIETARIA, solicitó trámite de aprovechamiento forestal de árbol aislado, en el predio rural 
LOTE VILLA ENELIA, VEREDA MONTENEGRO, MUNICIPIO DE MONTENEGRO QUINDIO, 
identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 280-168697 y Ficha Catastral 
000100000009029100000000, conforme a lo anterior, se presentó diligenciado ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados, radicado bajo el número 142& 
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PARÁGRAFO EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el mismo 
solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando pendiente 
el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental, se aclara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan cuando se realiza 

el recorrido en campo. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse a la señora MARIA LILIA MORALES 
DE GOMEZ, identificada con cedula de ciudadanía No. 24.469.101, en calidad de 

APODERADO en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 

CUARTO: SERVICIO DE ÉVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. El propietario canceló en la 
tesorería de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la suma de CIENTO NOVENTA 
Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE ($198.266), de 

conformidad con lo establecido en la resolución No. 257 del 05 de febrero de dos mil 
veintiunos (2.021), expedida por la Dirección General de esta corporación. 

SEXTO: El Subdirector de Regulación y Control, ORDENARÁ la práctica de una diligencia de 
Inspección Técnica en el Predio relacionado a lo largo de este acto administrativo, una vez se 
surta la notificación del acto administrativo. 

SÉPTIMO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse de 
un Auto de Trámite conforme lo establece el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

OCTAVO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ. por la Suma de VEINTICUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE 
($24.100), conforme a lo establecido en la Resolución No 257 del 05 de febrero de 
Dos mil Veintiuno (2.021). 

NOVENO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-037-02-
02-2022 expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de MONTENEGRO QUINDÍO, de 
conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015, pára 
que los mismos sean exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFjQUESE, PUBLÍQUES Y CÚMPLASE 

SARIE 
Sub' orieReg 

- Corporación tónom 
Elaboró: María Iejandra Poloche C. —Ab'gada Contr?u 
Revisó: Luis Gabriel Pareja Dussán-prof sional Especializado Grado 
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AUTO DE INICIO SRCAAIF-0360202 2O22  

"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL" 

SUBDIRECCION DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

DOS (02) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VIEINTIDOS (2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q.., en uso de sus atribuciones legales y en 

especial las conferidas por la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre 
del aío dos mil dieciséis (2016) modificada por las Resoluciones 066 y 081 de enero de 2017, 
Y Resolución 1035 de 2019 y Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de 

la Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y 

CONSIDERANDO 

A.) Que el siete (07) de enero del a?ío dos mil Veintidós (2022), 

la señora NELLY ZULUAGA ECHEVERRY, identificada con cedula de ciudadanía No. 

24.446.815 como PROPIETARIA a través de JHON NELSON CARDONA, identificado con 

cedula de ciudadanía No. 9.809.559, como APODERADO ESPECIAL, solicitaron trámite de 

aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo 1, en el predio rural LOTE DE 

TERRENO # 1 "EL PORVENIR", VEREDA PLATANILLAL, MUNICIPIO DE 

MONTENEGRO QUINDIO, identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 280-

139194 y Ficha Catastral 63470000100090333000 conforme a lo anterior, se presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — CRQ, 

solicitud radicada bajo el número E0154-22.  

B,) Que en razón a lo anterior, el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos en 
aras de obtener el permiso respectivo ante esta Corporación: 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosques Naturales o 
Plantados No Registrados, en el cual se solicitó la entresaca de 500 GUADUAS, con destino 
comercial. 

e Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad Para la Liquidación de Tarifa 
por Servicios de Evaluación y Seguimiento Ambiental. 

Poder especial, amplio y suficiente, conferido el día 28 de octubre de 2021, por el sefor 
Nelly Zuluaga Echeverry al sePior Jhon Nelson Cardona, otorgado en la Notarla Quinta del 
Circulo de Armenia Q, el cual contempla las siguientes facultades: 

• .para que soilcite tramite, pague los impuestos, reciba notificaciones, interponga recursos, 
retire autorLzacfones, ji de/egue dichas funciones para la explotadón forestal a la que se refiere 
la solicitud adjunta ante la C.R. Q. .." 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-139 194, expedido el 29 de octubre de 2021, generado con el PIN N° 
2110

29121650491387, por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia 
Quindío, y en la anotación 002 se vislumbra a Nelly Zuluaga Echeveriy como propietaria del 
bien inmueble. 

o 
Copia de la escritura pública N° 1506 del 7 de octubre de 2000, 

otorgada en la ¡Votaria Única del Circulo de 3am undi y, y al Reverso del folio No. 01, se identifica el predio EL PORVENIR, 
con un área de 83.061.34 m2y sus respectivos linderos. 

--.--—' ---
-
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C.) Que en cumplimento de la Resolución No. 257 del 05 de Febrero de 2021 
"POR MEDIO DE L4 CUAL SE ADOPTAN LOS PARÁMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TAPJFAS POR 

CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, 
PERMISOS, CONCESIONES AUTORIZACIONES DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SERVICIOS 
QUE OFRECE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDJO, PARA LA VIGENCIA 2021 
6xpedida por Corporación Autónoma Regional del Quincfío — CRQ-. y modificada por la 
Resolución 605 de 2021, se realizó la liquidación del valor a pagar por concepto de servicio de 
evaluación y seguimiento del trámite de aprovechamiento forestal. 

Así las cosas, se generó factura electrónica SO-2010 del 20 de enero de 2022, por un valor total de 
DOSCIENTOS DIEZ MIL CIEN !ESOS M/CTE ($210.100) 

por los conceptos que se enuncian a continuación: 

CONCEPTO 
SERVICIO DE EVALUACION 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO• 
TOTAL 

D.) 
Que la factura SO-201') fue cancelada mediante Recibo de Caja N° 50 del 21 de enero de 

2022 del 06 de enero de 2022, por un valor total de 
DOSCIENTOS DIEZ MIL CIEN PESOS M/CTE ($210.100). 

lE..) Que una vez de ser valorado desde la parte legal, se pudo determinar que la solicitud de 
cumplimiento desde la parte jurídica, quedando pendientela valoración de la parte técnica, se 
deja la salvedad que una vez se direccione al personal técnico para la programación de la  
visitar el expediente será nuevamente evaluado de manera Ínteqral: así mismo, se realizará el  
cotejo con el Sistema de Informaciór.GeoQráfica a fin de verificar la ubicación, las 
coordenadas, puntos de referencia y todo lo que ellos consideren necesario desdela parte 
técnica para el desplazamiento al predio rural  LOTE DE TERRENO # 1 "EL PORVENI", 
VEREDA PLATANILLAL, MUNICIPIO E MONTENEGRO QUINDIO, identificado con el 
folio de Matrícula Inmobiliaria N° 280-139194 y Ficha Cabstral 63470000100090333000, 
así mismo verificarán que la información por usted presentada se ajuste a la realidad del Predio 
objeto de la solicitud, dejando la observación que posterior a la realización de visita el 
funcionario de planta hace un último chequeo de la informacióñ presentada por quien atendió  
la misma: dado lo anterior, se expide el presente acto administrativo, agotando la primera fase 
del trámite.  

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 

actuado/les de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán cefi/rse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", 
acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, 
11 Por el cual se dictan normas para 

suprimir 
o reformar regulaCio/7 procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 

admifli5tra'bo'n1 púbilca", ha señalado lo siguiente: 

"ARTÍCULO 25 ELIMINACIÓN DE AUTENTICACIONES Y RECONOCIMIENTOS. Todos 
los actos de funcionario público competente se presumen auténticos. Por/o tanto no se requiere 
la autent1cac10n7 en sede administrativa o notarial de los mIsmos. Los documentos producidos por 
las autoridad públicas o/os particuIares que Cumpla!? funciones administrativas en SUS distintas 

Página 2 d 7 
AUTO DE INICIO SRCAAIFO36O2°2-2O22 

_T
L (6)7460679 - (6)7460643 - 31742744 7  

servicl0at 

Cafle 19  orte g-55 
6.1 Merced de Noe 

VALOR 
59.537 
150.521 
210.100 

o 

o 



Ptan de Acción lnstitucionat 
Protegiendo et patrimonio 
arnbientaty más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

       

       

f4i 

    

      

        

actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampocú requieren autenticación o 
reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá ex1g1r la presentación, suministro o entrega de 
documentos oririnaIes autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuido de los 
controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o 
pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras no se 
compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes 
especiales.  

Las copias simples que expidan los notarios de los documentos que reposan en los respectivos 
protocolos no se autenticarán, salvo que el interesado así/o sollcíte' 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o Plantados No 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, son veraces. 

Así mismo, se da credibilidad a la información contenida en los Poderes anexos, los cuales el 
notario da Fe de todos los hechos contenidos y de la identidad de quien autentica conforme 
al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; de igual manera, partiendo del principio de la 
Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti trámites, Decreto ya mencionado se tienen en 
cuenta los documentos presentados en copias que sirvieron de soporte para verificar la 
titularidad del Predio objeto de este acto administrativo. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de solicitar aprovechamiento forestal 
de persisteitede guadua tipo 1, tal y como se referencia en el considerando de éste acto 
administrativo. En concordancia, cualquier diferencia que pueda existir entre la información 
presentada y la realidad física o legal del inmueble será exclusivamente responsabilidad del 
solicitante. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, establece: "La entidad administrativa competente a/recibir 
una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de oficio dictará un 
acto de iniciación de trámite que notificará ypublicará en los términos de/os artículos JA YJ del código 
Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su 
correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Para efectos de la publicación a que se refiere e/presente artículo toda entidad perteneciente al Sistema 
NacionalAmbientalpubilcará un Boletín con la periodicidad requerida que se enviará por correo a quien 
lo solicite' 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 
toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad a la 
Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del aPio dos mil dieciséis (2016), 
modificada por las ResolUciones 066, 081 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019 y 
Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQT  que consagra la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que el Decreto Ley 2811 de 1.974" Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Natura/es Renovables y de Protección al Medio Ambiente ' en el Título III "DE LOS BQSQjJffg' 

Capítulo II, "DE LOS APRO VECHA MIEN TOS FORESTALES',' establece: 
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t.1rt/culo 211.- Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un 
bosque. 

Art/culo 212.- Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o domésticos. 

Art/culo 213.- Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la obligación 
de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvi'colas que permitan la renovación 
del recurso.  

Art/culo 214,- Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen en 
bosques loca&ados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestal. El permiso 
para aprovechamiento forestal único puede contener la obliqación. de dejar limpio el terreno al 
acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el bosque' (Negrilla y Subraya 
fuera de texto). 

Que las secciones 2 y  3 ys.s., capítulo 1, título 2, parte 2, Jibro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de la 
normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden 
llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora y los 
requisitos técnicos y jurídicos para la presentación de la solicitud. 

Que el Decreto 1076 de 2015, compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 22.LL1.1. Definiciones, Para efectos de la presente Sección se adoptan las 
siguientes definiciones: 

(..) Términos de referencia. Es el documento que contiene los lineamientos generales y por 
el cual el Ministerio del Medio Ambiente o las corporaciones establecen los requisitos necesarios 
para realizar y presentar estudios específicos. 

(..) Plan de manejo forestal. Es la formulación y descrioción de los sistemás y /ab6ts 
silviculturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, çon el objeto de asegurar su 
sostenibilidad, presentando por el interesado en reali?ar aprovechamientos forestales 
persistentes. (..)" 
Artículo 2.2.1,1.7,2. Procedimiento de Solicitud, Toda persona natural o jurídica que 
pretenda real/zar aproveEhamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados 
en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una 
solicitud que contenga; 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación de/predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que 
se pretende dar a los productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. E/presente requisito no se exigirá para 
la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos' 

Que el artículo 2.2.1.1.3.1, respecto a las clases de aprovechamiento forestal dispone: 

'4rtícu/o 2.2.1.1.3.1 Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento 

forestal son: 

(..) b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligac/ón de 
conservare! rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su reno vación. 
Por rendimiento normal de/bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera 
tal que se gaintice la permanencia del bosque (..)" 

Que el Artículo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisitos del aprovechamiento forestal persistente 

dispone: 

Artículo 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de 
bosques natui1es ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere, por lo menos, que el 

interesado presente: 
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a) Solicitud formal; 
b) Acreditar la calidad de propietario de/predio, acompauíando copia de la escritura púbilca y del 
certificado de libertad y tradición, este último con fecha de expedición no mayor a dos meses; 
c) Plan de manejo forestal. 
(Decreto 1791 de 1996, Art.8)." 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.10.2, se facultó a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamientos de especies y 
productos del bosque no maderables, como: guadua, caílabrava, bambú, entre otros, veamos: 

"Artículo 2.2.1.1.10,2. Reglamentación de las Corporaciones. Cada Corporación reglamentará lo 
relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque no maderables, como: 
guadua, cafíabrava, bambú, pa/mas, chiquichiqui, cortezas, látex, resinas, semillas, entre otros. 
(Decreto 1791 de 1996 artículo 62)" 

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución 666 de 2008 'Worma Unificada Para el 
Manejo yAprovechamiento de la Guadua la CRQ reglamentó lo propio. 

Que el artículo 7 y  8 de la Resolución 666 de 2.008 expedida por la CRQ, frente a los tipos de 
aprovechamiento forestal, estableció: 

''1RTÍCULO 7: Tipos de Aprovechamiento. - Para los efectos de la presente resolución, los 
aprovechamientos de bosques natura/es de guadua, caflabrava y bambú se das/fican en: 

Domésticos: Son aquellos que se efectúan, exclusivamente, para satisfacer las necesidades básicas 
elementales y uso doméstico, requieren permiso o autorización, su volumen no puede superar los 
20 m3 anuales y no se puede comercializar, 

Persistentes: Son los que tienen por fi'? qenerar beneficios económicos a partir de su 
aprovechamiento, uso y transformación, se riqen por criterios de sostenibifidad, para garantizar el 
rendimiento normal de/bosque, mediante técnicas silvícolas que permitan su renovación.  

Únicos: Son los que se realizan por una sola vez, en suelos que deban ser destinados a usos 
diferentes al forestal, debido a la ejecución de obras de utilidad pública o interés social, la adecuación 
de terrenos para urbanizar o el manejo de emergendas fitosanitarias. 

Parágrafo: El titular del permiso de aprovechamiento forestal único, deberá compensar el área 
afectada, como mínimo, por otra de igua1 cobertura y extensión, en e/lugar que determine la 
autoridad ambiental' 

ARTÍCULO 8: Tipos de Aprovechamiento Persistente. 

a Tipo 7: Volumen inferior o igual a 50 m3 para quadua y bambú o a 20 m3 sara 
Calíabra va. 

Tipo II: Volumen superior a 50 para guadua y bambú o superior 20 m3 para Caflabrava. u(Negri//a  
y Subraya fuera de texto 

Que, frente al Plan de Manejo Forestal, se reglamentó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 14: Elaboración de Planes de Manejo Forestal. Se adoptan los términos de referencia 
para la elaboración y actualización de planes de manejo forestal contenidos en los documentos que 
se anexan como parte integrante de esta providencia. 

Para los aprovechamientos iguales o inferiores a 50 m3, se elaborará un concepto 
técnico por parte de la Corporación. 

Para los aprovechamientos superiores a 50 m3, el plan de manejo forestal será de cargo del 
interesado y deberá realizarse por asistentes técnicos forestales particulares'(Negrilla y Subraya 
fuera de texto) 

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R.Q- 

/
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DISPON E: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de aprovechamiento forestal persistente 
de guadua tipo 1, solicitada el siete (07) de enero del año dos mil Veintidós (2022), 
la señora NELLY ZULUAGA ECHEVIERRY, identificada con cedula de ciudadanía No. 
24.446.815 como PROPIETARIA a través de 3HON NELSON CARDONA, identificado con 
cedula de ciudadanía No. 9.809.559, como APODERADO ESPECIAL, solicitaron trámite de 
aprovechamiento forestal persistente de guada tipo 1, en el predio rUral LOTE DE 
TIERREN. # 1 "EL PORVENIR", VEREDA PLATANILLAL, MUNICIPIO DE 
MONTENEGRO QU][NDIOJ  identificado con el folio de Matrícula Inmobiliaria N° 280-
139194 y  Ficha Catastral 63470000100090333000 conforme a lo anterior, presentó 
diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, 
solicitud radicada bajo el número 1E0154-22. 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZACIÓN 'E APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el mismo 
solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando pendiente 
el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el Subdirector de Regulación y Control 
Ambiental, se aclara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan cuando se realiza 
el recorrido en campo.

o 
SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse a de JHON NELSON CARDONA, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 9.809.559, en calidad de APODERADO, en los 
términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en 
forma personal o en su déecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, al número de fax o 
al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia íntegra del acto 
administrativo. 

CUART.: El Subdirector de Regulación y Control, ORDENARÁ la práctica de una diligencia 
de Inspección Técnica en el Predio relacionado a lo largo de este acto administrativo, una vez 
se surta la notificación del presente acto administrativo. 

QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse de 
un Auto de Trámite conforme lo establece el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-036-02-02- o 

2022 expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de MONTENEGRO QIJINDIO, de 
conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015, para 
que los mismos sean exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PULÍQUESIE Y CÚMPLASE 

SARI 
e Regi, 

tónom  

RUKE OSPINA 
ión y Control Ambiental 

egional del Quindío — CRQ — 
Subilector 

Corporación 

Elaboró: Maria Alejandra Pooche C-Aboada Contratista 
Revisó: Luis Gabriel Pareja Dussán-Profesionai Especializado Grado 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY DE DE  

SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A: 

EN SU CONDICION DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO POR 
TRATARSE DE UN ACTO DE TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75 
DE LA LÉY 1437 DE 2011. 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PREDIO RURAL LA ESPERANZA, VEREDA LA ARGENTINA, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE LA TEBAIDA, QUINDÍO 

SIETE (07) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre 
del año dos mil dieciséis (2016) modificada por las Resoluciones 066 y  081 de enero de 2017, 
Resolución 1035 de 2019 y Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y 

CONSIDERANDO: 

Que el día diecisiete (17) de enero de 2022, la señora LILIANA OSORIO PEREZ identificada 
con cédula de ciudadanía No. 41.906.560, y otro, en calidad de PROPIETARIOS a través 
de APODERADA ESPECIAL la señora CLAUDIA MARCELA CHALARCA identificada con la 
cédula de ciudadanía 1.094.918.117 solicitaron trámite de aprovechamiento forestal 
persistente de guadua tipo 1, para realizar en el PREDIO RURAL LA ESPERANZA, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-92263, y ficha catastral No. 
63401000100030132000 ubicado en el municipio de LA TEBAIDA, QUINDIO, VEREDA 
LA ARGENTINA, radicado bajo el expediente administrativo No. 0388-22 

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

• Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o 
Plantados No Registrados, en el cual se solicitó la entresaca de 500 guaduas para comercio. 

• Formato De Información De Costos De Proyecto, Obra O Actividad, Para La Liquidación De 
Tarifa Por Servicios De Evaluación Y Seguimiento Ambiental. 

• Certificado de Tradición de la Matrícula Inmobiliaria No. 280-92263, expedido el 12 de 
enero de 2022, expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q., 
generado con el PIN N°220112684653271338 en la anotación 002 se vislumbra una 
COMPRAVENTA A Favor De Los Copropietarios Fernando Vera Castro y La Señora Liliana Pérez 
Osorio. 

• Poder especial conferido por la señora Liliana Pérez Osorio, a la señora CLAUDIA MARCELA 
CHALARCA identificada con la cédula de ciudadanía No.1.094.918.117, autenticado ante el 
Notario Quinto Del Círculo De Armenia-Quindío, el 30 de diciembre de 2021, el cual contempla 
las siguientes facultades: para que solicite, tramite, pague los impuestos, reciba notificaciones, 
interponga recursos, retire autorizaciones y/o delegue dichas funciones para la explotación 
forestal a la que se requiere la solicitud adjunta, presentada ante la CRQ 

• Poder especial conferido por el señor FERNANDO VERA CASTRO a la señora CLAUDIA 
MARCELA CHALARCA identificada con la cédula de ciudadanía No.1.094.918.117, 
autenticado ante el Notario Quinto Del Círculo De Armenia-Quindío, el 30 de diciembre de 
2021, el cual contempla las siguientes facultades: para que solicite, tramite, pague los 
impuestos, reciba notificaciones, interponga recursos, retire autorizaciones y/o delegue dichas 
funciones para la explotación forestal a la que se requiere la solicitud adjunta, presentada ante 
IaCRQ 

• Recibo de CONSIGNACION No. 347128820 del 14 de enero del año 2022 por valor de 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS M/CTE ($210.000) 



FUNDAMENTOS LEGALES 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio' 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas debeta'n cefíJrse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", 
acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública", ha seííalado lo siguiente: 

'ARTÍCULO 25 ELIMINACIÓN DE AUTENTIAIONES Y 
RECONOCIMIENTOS. Todos los actos de funcionario público competente se presumen 
auténticos. Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades públicas o los particulares 
que cumplan funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen 
en sus archivos, tampoco requieren autenticación o reconocímiento. 

Mnguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos prívados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de 
los poderes especiales.  

Las copias simples que expídan los notarios de los documentos que reposan en los 
respectivos protocolos no se autenticarán, salvo que el interesado as/lo sollcite' 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o Plantados No 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, son veraces. 

Así mismo, se da credibilidad a la información contenida en los Poderes anexos, los cuales el 
notario da Fe de todos los hechos contenidos y de la identidad de quien autentica conforme 
al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; de igual manera, partiendo del principio de la 
Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti trámites, Decreto ya mencionado se tienen en 
cuenta los documentos presentados en copias que sirvieron de soporte para verificar la 
titularidad del Predio objeto de este acto administrativo. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de solicitar aprovechamiento forestal 
de persistente de guadua tipo 1, tal y como se referencia en el considerando de este acto 
administrativo. En concordancia, cualquier diferencia que pueda existir entre la información 
presentada y la realidad física o legal del inmueble será exclusivamente responsabilidad del 
solicitante. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, establece: "La entidad administrativa competente al 
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de 
oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los 
arti'culos 4 y del Código Contencioso Administrativo .y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así/o manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Pa/-a efectos de la publicación a que se refiere e/presente artículo toda entidad perteneciente 
al Sistema NacionalAmbiental publicará un Boletín con la periodicidad requerida que se enviará 
por correo a quien lo solicite ' 

. 
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Que pFa efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 
toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad a la 
Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre dl aFio dos mil dieciséis (2016), 
modificada por las Resoluciones 066, 081 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019 y 
Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, que consagra la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que el Decreto Ley 2811 de 1.974" Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección a/Medio Ambiente' en el Título III"DE LOS BOSQUES' 
Capítulo II, "DE LOS APROVECHAMIENTOS FORESTALES establece: 

"Artículo 211.- Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de 
un bosque. 

Artículo 212.- Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o 
domésticos. 

Artículo 213.- Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la 
obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que 
permitan la renovación del recurso.  

Artículo 214.- Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen 
en bosques lo caliza dcis en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestal. 
E/permiso para aprovechamiento forestal único puede contener la obligación de dejar 
limpio el terreno al acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el 
bosque ' (Negrilla y Subraya fuera de texto). 

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de.2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de la 
normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden 
llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora y los 
requisitos técnicos y jurídicos para la presentación de la solicitud. 

Que el Decreto 1076 de 2015, compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 22.LLL1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se 
adoptan las siguientes definiciones: 

(..) Términos de referencia. Es el documento que contiene los lineamientos 
generales y por el cual el Ministerio del Medio Ambiente o las corporaciones establecen 
los requisitos necesarios para realizar y presentar estudios &specíficos. 

(..) Plan de manejo forestal. Es la formulación y descripción de los sistemas y 
labores silvicultura/es a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto 
de asegurar su sostenibilidad, presentando por el interesado en realizar 
aprovechamientos forestales persistentes. (..)" 

Artículo 2,2.LLZL Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica 
que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación de/predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y 
uso que 
se pretende dar a los productos; 
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e) Iapa del a'rea a escala según la extensión dei prealó. El presente requisito no se 
exigirá para 
la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos' 

Que el artículo 2.2.1.1.3.1, respecto a las clases de aprovechamiento forestal dispone: 

"Artículo 2.2.1.1.3.1 Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento 
forestal son: 

(...) b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilldad y con la obligación 
de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción 
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque (..)" 

Que el Artículo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisitos del aprovechamiento forestal persistente 
dispone: 

"Artículo 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales 
persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad priva da se requiere, 
por lo menos, que el interesado presente: 
a) Solicitud formal; 
b) Acreditar la calidad de propietario del predio, acompaflando copia de la escritura 
pública y del 
certificado de libertad y tradición, este último con fecha de expedición no mayor a dos 
meses; 
c) Plan de manejo forestal. 
(Decreto 1791 de 1996, Art.8)." 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.10.2, se facultó a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamientos de especies y 
productos del bosque no maderables, como: guadua, cañabrava, bambú, entre otros, veamos: 

Artículo 2.2.1.1.10.2. Reglamentación de las Corporaciones. Cada Corporación 
reglamentará lo relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque 
no maderables, como: guadua, caflabrava, bambú, palmas, chiquichiqui cortezas, látex, 
resinas, semillas, entre otros. 
(Decreto 1791 de 1996 arti'culo 62)" 

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución 666 de 2008 'Worma Unificada Para el 
Manejo yAprovechamiento de la Guadua' la CRQ reglamentó lo propio. 

ue el artículo 7 y  8 de la Resolución 666 de 2.008 expedida por la CRQ, frente a los tipos de 
aprovechamiento forestal, estableció: 

"ARTÍCULO 7: Tipos de Aprovechamiento. - Para los efectos de la presente resolución, los 
aprovechamientos de bosques naturales de guadua, cafíabráva y bambú se clasifican en: 

Domésticos: Son aquellos que se efectúan, exclusivamente, para satisfacer las necesidades 
básicas elementales y uso doméstico, requieren permiso o autorización, su volumen no 
puede superar los 20 m3 anuales y no se puede comercializar. 

Persistentes: Son los que tienen por fin generar beneficios económicos a partir de su 
aprovechamiento, uso y transformación, se rigen por criterios de sostenibilidad, para 
QarantL?ar el rendimiento normal del bosque, mediante técnicas silvícolas que permitan su 
reno vación.  

Únicos: Son los que se realizan por una sola vez, en suelos que deban ser destinados a 
usOs diferentes al forestal, debido a la ejecución de obras de utilidad pública o interés social, 
la adecuación de terrenos para urbanizar o el manejo de emergencias fitosanitarias. 

Parágrafo: El titular del permiso de aprovechamiento forestal único, deberá compensar el 
área afectada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensión, en el lugar que 
determine la autoridad ambiental' 
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ARTICULQ 8: Tipos de Aprovechamiento Persitente. 

• Tipo 1: Volumen inferior o igual a 50 m3 para guadua y bambú o a 20 m3 para 
Cañabrava. 

• Tipo II: Volumen superiora 50 para guadua y bambú o superior 20 m3 para Cañ'abrava." 
(Negrilla y Subraya fuera de texto 

Que, frente al Plan de Manejo Forestal, se reglamentó lo siguiente: 

"ARTÍCULO 14: Elaboración de Planes de Manejo Forestal. Se adoptan los te'rminos de 
referencia para la elaboración y actualización de planes de manejo forestal contenidos en 
los documentos que se anexan como parte integrante de esta providencia. 

Para los aprovechamientos iguales o inferiores a 50 m3, se elaborará un 
concepto técnico por parte de la Corporación. 

Para los aprovechamientos superiores a 50 m3, el plan de manejo forestal será de cargo 
del interesado y deberá realizarse por asistentes te'cnfcos for''stales partículares'Negril la y 
Subraya fuera de texto) 

Que en cumplimento de la Resolución No.257 del 05 de Febrero de 2021"POR MEDIO DELA 
CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS 
POR CONCEPTO DE LOS SER VICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE L45 
LICENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE 
CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR 
CONCEPTO DE BIENES YSER VICIOS QUE OFRECE LA CORPORACIÓNA UTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, PARA LA VIGENCIA 2021' expedida por Corporación Autónoma Regional del 
Quindío — CRQ-. y modificada por la Resolución 605 de 2021, se realizó la liquidación del valor 
a pagar por concepto de servicio de evaluación y seguimiento del trámite de aprovechamiento 
forestal. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R. Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de aprovechamiento forestal persistente 
de guadua tipo 1, solicitada el día diecisiete (17) de enero de 2022, la señora LILIANA 
OSORIO PEREZ identificada con cédula de ciudadanía No. 41.906.560 y otro, en calidad 
de PROPIETARIOS a través de APODERADA ESPECIAL la señora CLAUDIA MARCELA 
CHALARCA, identificada con la cédula de ciudadanía número. 1.094.918.117 solicitaron 
trámite de aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo 1, para realizar en el PREDIO 
RURAL LA ESPERANZA, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-92263, y ficha 
catastral No. 63401000100030132000 ubicado en el municipio de LA TEBAIDA, 
QUINDIO, VEREDA LA ARGENTINA, radicado bajo el expediente administrativo No. 0388-
22 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el mismo 
solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando pendiente 
el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el subdirector de Regulación y Control 
Ambiental, se aclara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan cuando se realiza 
el recorrido en campo. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse a señor CLAUDIA MARCELA 
CHALARCA identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.094.918.117, 0 QUIEN HAGA 
SUS VECES, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en forma personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia 
íriF,rir dI - rF- -1min trrtivr 



Elaboró: kelly Yanine gaspar vera -abobada contFatista 
Revisión y Aprobación Jurídica: Luis Gabriel Pareja Dussá 

CUARTO: El subdirector de Regulación y Control, ORDENARÁ la práctica de una diligencia 
de Inspección Técnica en el Predio relacionado a lo largo de este acto administrativo, una vez 
se surta la notificación del presente acto administrativo. 

QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse de 
un Auto de Trámite conforme lo establece el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Pubilcidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-043 -07-02-
2022 expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindfo, a la Alcaldía Municipal de LA TEBAIDA, QUINDIO, de 
conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015, para 
que los mismos sean exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

CARbOSAR L RUKE OSPINA 
Sub.irecto/de Re9ulación y Control Ambiental 

Corporaciónutón9 a4tegional del Quindío — CRQ — 

RaL.Especializado-Grado 1. 

o 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY DE DE  

SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A: 

EN SU CONDICIÓN DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 
o 
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POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRÁMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PREDIO RURAL TEXAS O EL DELIRIO, VEREDA LA CRISTALINA, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CIRCASIA, QUINDÍO 

SIETE (07) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.RQ, en uso de sus atribuciones legales y en 
especial las conferidas por la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre 
del año dos mil dieciséis (2016) modificada por las Resoluciones 066 y  081 de enero de 2017, 
Resolución 1035 de 2019 y  Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío C.R.Q, y 

CONSIDERANDO: 

Que el día dieciocho (18) de enero de 2022, la señora MONICA LUNA VESGA identificada 
con cédula de ciudadanía No. 42.79L185, en calidad de PROPIETARA a través de 
APODERADO ESPECIAL al señor MIGUEL ANTONIO JOYA VARGAS identificado con la 
cédula de ciudadanía número. 7.544.803 solicitaron trámite de aprovechamiento forestal 
persistente de guadua tipo 1, para realizar en el PREDIO RURAL TEXAS O EL DELIRIO, 
identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-901, y ficha catastral No. 
00020070051000 ubicado en el municipio de CIRCASIA, QUINDIO, VEREDA LA 
CRISTALINA, radicado bajo el expediente administrativo No. 0449-22  

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o 
Plantados No Registrados, en el cual se solicitó la entresaca de guadua TIPO 1 para comercio. 

• Formato De Información De Costos De Proyecto, Obra O Actividad, Para La Liquidación De 

o

Tarifa Por Servicios De Evaluación Y Seguimiento Ambiental. 

• Certificado de Tradición de la Matrícula Inmobiliaria No 280-90 1, expedido el 13 de enero 
de 2022, expedido por la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia Q., 
generado con el PIN N°220113546153339964 en la anotación 0022 se vislumbra una permuta 
A Favor De la señora Mónica Luna Vesga 

• Poder especial conferido por la señora Mónica Luna Vesga al señor Miguel Antonio Joya 
Vargas identificado con la cédula de ciudadanía número. 7.544.803, autenticado ante el 
Notario Segundo Del Círculo De Pereira-Risaralda, el 26 de octubre de 2021. 

• Recibo de CONSIGNACION No. 2891 del 18 de enero del año 2022 por valor de 
DOSCIENTOS DIEZ MIL PESOS M/CTE ($210.058) 

FUNDAMENTOS LEGALES 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cefi/rse a los postulados 
de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante e'sta", 
acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada al presente trámite. 



Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 ae ¿0lz, "[-vr e, cual se cf/cLan non. . pa, 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública", ha señalado lo siguiente: 

'ARTÍCULO 25 ELIMINACIÓN DE AUTEN TICA ClONES Y 
RECONOCIMIENTOS. Todos/os actos de funcionario público competente se presumen 
aute'nticos. Por/o tanto, no se requiere la autenticación en sede administrativa o notarial 
de los mismos. Los documentos producidos por/as autoridades públicas o los particulares 
que cumplan funciones administrativas en sus distintas actuaciones, siempre que reposen 
en sus archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad admí,iistrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de 
los controles o verificaciones que dichas entidades deban reali~ar, salvo para el 
reconocimiento o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen aute'nticos, 
mientras no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de 
los poderes especiales.  

Las copias simples que expidan los notarios de los documentos que reposan en los 
respectivos protocolos no se autenticarán, salvo que el ínteresado así/o solicite ' 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Naturales o Plantados No 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la 
liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental, son veraces. 

Así mismo, se da credibilidad a la información contenida en los Poderes anexos, los cuales el 
notario da Fe de todos los hechos contenidos y de la identidad de quien autentica conforme 
al Artículo 25 del Decreto-bey 019 de 2012; de igual manera, partiendo del principio de la 
Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti trámites, Decreto ya mencionado se tienen en 
cuenta los documentos presentados en copias que sirvieron de soporte para verificar la 
titularidad del Predio objeto de este acto administrativo. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de solicitar aprovechamiento forestal 
de persistente de guadua tipo 1, tal y como se referencia en el considerando de este acto 
administrativo. En concordancia, cualquier diferencia que pueda existir entre la información 
presentada y la realidad física o legal del inmueble será exclusivamente responsabilidad del 
solicitante. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, establece: "La entidad administrativa competente al 
recibfr una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de 
oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los 
artículos 14 y del Código Contencioso Administrativo y tendrá como interesado a cualquier 
persona que así/o manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Para efectos de la publicación a que se refiere e/presente artículo toda entidad perteneciente 
a/Sistema NacionalAmbientalpublicara' un Boletín con la periodicidad requerida que se enviará 
por correo a quien lo soflcíL ' 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 
toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad a la 
Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del año dos mil dieciséis (2016), 
modificada por las Resoluciones 066, 081 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019 y 
Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, que consagra la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 
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Que rcreto Ley 2811 ¿le 1.974" Por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 
Naturales Renovables y de Protección a/Medio Ambiente' en el Título III"DE LOS BOSQUES' 
¡ Capítulo II, "DELOSAPROVECHAMIENTOSFORESTALES establece: 

"Artículo 211.- Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de 
un bosque. 

Artículo 212.- Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o 
domésticos. 

Artículo 213.- Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la 
obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que 

• permitan la reno va cio'n del recurso.  

Artículo 214.- Son aprovechamientos forestales únicos los que técnicamente se realicen 
en bosques localizados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestal. 
El permiso para aprovechamiento forestal único puede contener la obligación de dejar 
limpio el terreno al acabarse el aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar el 
bosque " (Negrilla y Subraya fuera de texto). 

Que las secciones 2 y  3  y  s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de la 
normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden 
llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora y los 
requisitos técnicos y jurídicos para la presentación de la solicitud. 

Que el Decreto 1076 de 2015, compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice: 

"Í 2.2.1.1.1.1. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se 
adoptan las siguientes definiciones: 

(..) Términos de referencia. Es el documento que contiene los lineamientos 
generales y por el cual el Ministerio del Medio Ambiente o las corporaciones establecen 
los requisitos necesarios para realizar y presentar estudios específicos. 

(..) Plan de manejo forestaL Es la formulación y descrioción de los sistemas y 
labores silvículturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto 
de asegurar su sostenibilidad, presentando por el interesado en realizar 
aprovechamientos forestales persistentes. (..)" 

Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica 
que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora 
silvestre ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la 
Corporación competente, una solicitud que contenga: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y 
uso que 
se pretende dar a los productos; 

e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se 
exigirá para 
la solicitud de aprovechamientos forestales dome'sticos' 

Que el artículo 2.2.1.1.3.1, respecto a las clases de aprovechamiento forestal dispone: 

"Artículo 2.2.1.1.3.1 Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento 
forestal son: 

(..) b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidady con la obligación 
de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
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reno vación. Por rendimiento normal ael bosque se enLience si aesarr o pi 
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque (4" 

Que el Artículo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisitos del aprovechamiento forestal persistente 
dispone: 

'1Artícu/o 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales 
persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere, 
por lo menos, que e/interesado presente: 
a) Solicitud formal; 
b) Acreditar la calidad de propietario del predio, acompañando copia de la escritura 
pública y del 
certificado de libertad y tradición, este último con fecha de expedición no mayor a dos 
meses; 
c) Plan de manejo forestal. 
(Decreto 1791 de 1996, Art.8)." 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.10.2, se facultó a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamientos de especies y 
productos del bosque no maderables, como: guadua, cañabrava, bambú, entre otros, veamos: 

Artículo 2.2.1.1.10.2. Reglamentación de las CorporacYones. Cada Corporación 
reglamentará lo relacionado con los aprovechamientos de especies y productos de/bosque 
no maderables, como: guadua, cañabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, cortezas, látex, 
resinas, semillas, entre otros. 
(Decreto 1791 de 1996 arti'culo 62)" 

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolución 666 de 2008 Worma Unificada Para el 
Manejo y Aprovechamiento de la Guadua la CRQ reglamentó lo propio. 

Que el artículo 7 y  8 de la Resolución 666 de 2.008 expedida por la CRQ, frente a los tipos de 
aprovechamiento forestal, estableció: 

"ARTÍCULO 7: Tipos de Aprovechamiento. - Para los efectos de la presente resolución, los 
aprovechamientos de bosques naturales de guadua, cafíabrava y bambú se das/fican en: 

Domésticos: Son aquellos que se efectúan, exdusivamente, para satisfacer las necesidades 
básicas elementales y uso doméstico, requieren permiso o autoriación, su volumen no 
puede superar los 20 m3 anuales y no se puede comercializar. 

Persistentes: Son los que tienen por fin generar beneficios económicos a partir de su 
aprovechamiento, uso y transformación, se rigen por criterios de sostenibilldad, para 
garantizar el rendimiento normal del bosque, mediante técnicas silvícolas que permitan su 
reno vación.  

Únicos: Son los que se realizan por una sola vez, en suelos que deban ser destinados a 
usos diferentes al forestal, debido a la ejecución de obras de utilidad pública o interés social, 
la adecuación de terrenos para urbanizar o el manejo de emergencias fitosanitarias. 

Parágrafo: El titular del permiso de aprovechamiento forestal único, deberá compensar el 
área afectada, como mínimo, por otra de igual cobertura y extensión, en el lugar que 
determine la autoridad ambiental' 

ARTÍCULO 8: Tipos de Aprovechamiento Persistente. 

• Tipo 1:. Volumen inferior o igual a 50 m3.para. guadua y bambú o a 20 m3 para 
Cafíabrava. 

• Tipo II: Volumen superior a 50 para guadua y bambú o superior 20 m3 para Caflabrava." 
(Negrilla y Subraya fuera de texto 

Que, frente al Plan de Manejo Forestal, se reglamentó lo siguiente: 
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"2fPTICULo 14: Elaboración de Planes de Manejo Forestal. Se adoptan los términos de 
referencia para la elaboración y actualización de planes de manejo forestal contenidos en 
los documentos que se anexan como parte integrante de esta providencia. 

Para los aprovechamientos iguales o inferiores a 50 m3, se elaborará un 
concepto técnico por parte de, la Corporación.  

Para los aprovechamientos superiores a 50 m3, el plan de manejo forestal sera' de cargo 
del interesado y deberá realizarse por asistentes técnicos forestales particulares'(Neg ruJa y 
Subraya fuera de texto) 

Que en cumplimento de la Resolución No.257 del 05 de Febrero de 2021"POR MEDIO DELA 
CUAL SEADOPTAN LOS PARAMEIROS YEL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS 
POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS 
LICENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE 
CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR 
CONCEPTO DE BIENES YSER VICIOS QUE OFRECE LA CORPORA CIÓNA UTÓNOMA REGIONAL 
DEL QUINDIO, PARA LA VIGENCIA 2021 expedida por Corporación Autónoma Regional del 
Quindío — CRQ-. y modificada por la Resolución 605 de 2021, se realizó la liquidación del valor 
a pagar por concepto de servicio de evaluación y seguimiento del trámite de aprovechamiento 
forestal. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindfo —C.R. Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de aprovechamiento forestal persistente 
de guadua tipo 1, solicitada el día dieciocho (18) de enero de 2022, por la señora MONICA 
LUNA VESGA identificada con cédula de ciudadanía No. 42.791.185, en calidad de 
PROPIETARA a través de APODERADO ESPECIAL al señor MIGUEL ANTONIO JOYA 
VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía número. 7.544.803 solicitaron trámite de 
aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo 1, para realizar en el PREDIO RURAL 
TEXAS O EL DELIRIO, identificado con la matrícula inmobiliaria No. 280-901, y ficha 
catastral No. 00020070051000 ubicado en el municipio de CIRCASIA, QUINDIO, 
VEREDA LA CRISTALINA, radicado bajo el expediente administrativo No. 0449-22 

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el mismo 
solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando pendiente 
el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el subdirector de Regulación y Control 
Ambiental, se aclara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan cuando se realiza 
el recorrido en campo. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en 
las condiciones señaladas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse al señor MIGUEL ANTONIO JOYA 
VARGAS identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.544.803, 0 QUIEN HAGA SUS 
VECES, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en forma personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia 
íntegra del acto administrativo. 

CUARTO: El subdirector de Regulación y Control, ORDENARÁ la práctica de una diligencia 
de Inspección Técnica en el Predio relacionado a lo largo de este acto administrativo, una vez 
se surta la notificación del presente acto administrativo. 

QUINTO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse de 
un Auto de Trámite conforme lo establece el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 

SEXTO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-042 -07-02- 
nor ' S ihdirecci&i d " 'la'1 y Cn troi mbie'itl de la Cornoración 
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Autónoma Pegional del Quindío, a la Alcaldia Municipai e JtRLA, QUIND.LC, 

conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 de 2015, para 
que los mismos sean exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 

o 

CARJ..OS A 'L RUKE OSPINA 
Su ' • rectojde Re • ladón y Control Ambiental 

Corporación utóno a Regional del Quindío — CRQ — 

Elaboró: kelly Yanine gaspar vera -abajada con 
Revisión y Aprobación Jurídica: Luis Gbriel Pareja Dussn4'fesional Especializado-Grado 1 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN ELDÍADE HOY DE DE  

SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A: 

EN SU CONDICIÓN DE: 

SE LE INFORMÓ QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO 
ALGUNO POR TRATARSE DE UN ACTO DE TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 75 DE LA LEY 1437 DE 2011. 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

o 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRAMITE DE APROVECHAMIENTO FORESTAL" 
SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PREDIO 1) LA ISABELA, VEREDA EL LAUREL, MUNICIPIO DE QUIMBAYA, QUINDÍO 

SIETE (07) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS (2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales, conferidas por 
la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 16 de 
enero y  081 deI 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 2.019, Resolución 1861 de 
2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

C O N SI D E RA N D O QUE: 

ANTECEDENTES  

Que el día (31) de enero del aíio dos mil veintidós (2022), la sefiora LUISA FERNANDA 
PINILLOS MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.677.438, en calidad de 
PROPIETARIO, otorga PODER ESPECIAL al sefior JOSE ANTONIO ARIAS REYES identificado 
con la cédula de ciudadanía número 19.097.591, para realizar actividad forestal en el Predio rural 
1) LA ISABELA identificado con la matrícula inmobiliaria 280-419 y la ficha catastral 
63594000200030358000, UBICADO EN LA VEREDA EL LAUREL, DEL MUNICIPIO DE 
QUIMBAYA, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la CORPORACIÓN AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO — CRQ, Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento 
Forestal y manejo sostenible de flora silvestre y los productos forestales no maderables, radicado 
bajo el número 877-22.  

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

•FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD APROVECHAMIENTO FORESTAL Y MANEJO 
SOSTENIBLE DE FLORA SILVESTRE Y LOS PRODUCTOS FORESTALES NO MADERABLES, 
debidamente diligenciado, la solicitud relaciona la entresaca de 50 GUADUAS con destino comercial. 

o • Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental. 

'Certificado de tradición 280-419 expedido el 21 de diciembre de 2021, correspondiente al predio. 
1) LA ISABELA, expedido por la oficina de registros de instrumentos públicos de Armenia, con el pm 

No. 211221386852686688 y en el cual figura en la anotación No. 021 a la seíiora LUISA FERNANDA 
PINILLOS MEDINA como propietaria. 

•Poder otorgado por la sefíora LUISA FERNANDA PINILLOS MEDINA al sefior JOSÉ ANTONIO ARIAS 
REYES, autenticado el día 24 de noviembre de 2021 en la Notaría 8 del circulo de Bogotá D.C. 

.— 

zj 
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•Copia de la cédula de ciudadanía del sefior 3OSÉ ANTONIO ARIAS REYES. 

Que una vez de ser valorado desde la parte legal, se pudo determinar que la solicitud da 
cumplimiento desde  la parte jurídica, quedando pendiente la valoración de la parte técnica, se  
deja la salvedad que una vez se direccione al personal técnico para la programación de la visita, el  
expediente será nuevamente evaluado de manera, integral, así mismo, se realizará el cotejo con el  
Sistema de Información Geográfica a fin de verificar la ubicación, las coordenadas, puntos de  
referencia y  todo lo que ellos consideren necesario desde la parte técnica para el desplazamiento  
al Predio  1) LA ISABELA identificado con la matrícula inmobiliaria 280-419 y la ficha catastral 
63594000200030358000, UBICADO EN LA VEREDA EL LAUREL, DEL MUNICIPIO DE 
QUIMBAYA, QUINDIO, así mismo verificarán que la información por usted presentada se ajuste  
a la realidad del Predio objeto de la solicitud,, dejando la observación que posterior a la realización  
de visita el funcionario de planta hace un último chequeo de la información presentada por quien  
atendió la misma; dado lo anterior, se expide el. presente acto administrativo, agotando la primera  
fase del trámite.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 
1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, Decreto 1076 de 2015, y  demás normas concordantes. 

FUNDAMENTOS 3URIDICOS. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es veraz, 
correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio de la buena fe 
consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las actuaciones de los 
particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los postulados de la buena fe, la cual 
se presumirá en todas las gestiones que aquellos adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad 
de la documentación e información aportada al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para suprimir o 
reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la administración 
pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la eliminación de 
autenticaciones y reconocimiento, sefalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de  
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se requiere la 
autenticación en 

sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos producidos por las autoridades 
púbilcas o los particulares que cumplan funciones administrativas en sus distintas actuaciones, 
siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de documentos 
originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los controles o 
verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento o pago de 

pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras no se 
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compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes especiales y 
(...),, 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario Único 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o plantados no Registrados y en 
el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprovechamiento forestal, son 
veraces. Así mismo, se da credibilidad a la información contenida en los Poderes anexos, los cuales 
el notario da Fe de todos los hechos contenidos y de la identidad de quien autentica conforme al 
Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; de igual manera, partiendo del principio de la Buena 
Fe y en el contenido de la Ley Anti tramites, Decreto ya mencionado se tienen en cuenta los 
documentos presentados en copias que sirvieron de soporte para verificar la titularidad del Predio 
objeto de este acto administrativo. 

Se aclara que como quiera se da cumplimiento con los requisitos mencionados en la normatividad 
sefialada anteriormente, en el recorrido a campo se verificará la parte técnica, y es con la visita la 
cual la realiza el personal idóneo de la Subdirección de Regulación y Control Ambiental-Area 
Forestal quien emitirá el concepto producto de la inspección ocular, del cual depende que se dé o 
no la viabilidad del trámite solicitado. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el solicitante y 
conforme a su explícita manifestación de voluntad de realizar el Aprovechamiento Forestal 
referenciado. En concordancia, cualquier diferencia que pueda existir entre la información 
presentada y la realidad física o legal del inmueble será exclusivamente responsabilidad del 
solicitante y en el que el funcionario de la Entidad considerará de acuerdo a lo evidenciado en el 
recorrido de campo si es procedente otorga o negar el permiso. 

Dado lo anterior, y cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto 1791 de 1996, 
compilado por el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 
1076 de 2015 y demás normas concordantes, se procede a emitir este acto administrativo dando 
viabilidad al trámite de Aprovechamiento Forestal en su primera etapa por cumplimiento de la parte 
legal, el trámite objeto de la solicitud se encuentra radicado bajo el número 877-22. 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, estable: "La entidad administrativa Competente al recibir 
una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al comenzarla de 
oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y publicará en los términos de los 
artículos 65 y  68 del Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y Contencioso Administrativo 
(Ley 1437 del 18 de enero de 2011) y  tendrá como interesado a cualquier persona que así lo 
manifieste con su correspondiente identificación y dirección domiciliaria. 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 1993, 
toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la periodicidad 
requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad a la Resolución 
Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del afio dos mil dieciséis (2016), modificada por 
las Resoluciones 066 y 081 de enero d o7yélucIon 1035 del 03 de mayo de 2 019, 
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Resolución 1861 de 2020, emanada de la Dirección General CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, que consagra la función de expedir los permisos, 
autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que las secciones 2 y  3  y  s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de la 
normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden llegar a 
ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-, expidió la Resolución No. 257 del 05 de 
febrero de dos mil Veintiuno (2.021), "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL 
PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE 
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN 
LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SERVICIOS QUE OFRECE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2020". 

Que en cumplimiento de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de dos mil Veintiuno (2.021), el 
Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío 
procedió a realizar la liquidación del valor a pagar por concepto de evaluación y seguimiento 
ambiental del trámite de Aprovechamiento Forestal. 

Así las cosas, se generó liquidación de servicio de evaluación y servicio de seguimiento el 31 0 
de enero de 2022, por un valor total de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO 
PESOS M/CTE ($210058) por los conceptos que se enuncian a continuación: 

CONCEPTO VALOR 
SERVICIO DE EVALUACIÓN $150.521 
SERVICIO DE SEGUIMIENTO 559.537 
TOTAL $210.058 

Que la factura SO-2088 fue cancelada mediante Recibo de caja N° 91 del 31 de enero de 
2022, por un valor total de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/ 
CTE. 

Que, en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío —C.R. Q- 

DISPONE: O 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de solicitud de autorización de aprovechamiento 
forestal del día (31) de enero del año dos mil veintidós (2022), la señora LUISA FERNANDA 
PINILLOS MEDINA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 51.677.438, en calidad de 
PROPIETARIO, otorga PODER ESPECIAL al señor 5OSE ANTONIO ARIAS REYES identificado 
con la cédula de ciudadanía número 19.097.591, para realizar actividad forestal en el Predio rural 
1) LA ISABELA identificado con la matrícula inmobiliaria 280-419 y la ficha catastral 
63594000200030358000, UBICADO EN LA IEREDA EL LAUREL, DEL MUNICIPIO DE 
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QUIMBAYA, QUINDÍO, quien presentó diligenciado ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL QUINDÍO — CRQ Formulario Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento 
Forestal y manejo sostenible de flora silvestre y los productos forestales no maderables, radicado 
bajo el número 877-22  

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZA ClON DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el mismo solo 
evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando pendiente el 
concepto de la visita técnica, la cual ordenará el Subdirector de Regulación y Control Ambiental. Se 
adara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan cuando se realiza el recorrido en 
campo y de las posibles situaciones que se encuentren dependerá la viabilidad del respectivo 
permiso. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o jurídica podrá intervenir en el presente trámite, en las 
condiciones seiialadas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el boletín ambiental 
de la CRQ, por la Suma de VEINTICUATRO MIL CIEN PESOS M/CTE ($24.100), conforme a 
lo establecido en la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021). 

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. La propietaria canceló en la tesorería 
de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL 
CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($210.058), de conformidad con lo establecido en la 
resolución No. 257 del 05 de febrero de dos mil veintiunos (2.021), expedida por la Dirección General 
de esta corporación. 

QUINTO: El Subdirector de Regulación y Control Ambiental, ORDENARA la práctica de una 
diligencia de Inspección Técnica en el Predio mencionado a lo largo de este acto administrativo una 
vez se realice los pagos descritos en los dos artículos anteriores. 

SEXTO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse al seíjor JOSÉ ANTONIO ARIAS REYES en 
calidad de APODERADO, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia 
con los artículos 67 y  69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en forma personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, al 
número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompafiado de copia íntegra 
del acto administrativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Notifíquese de manera electrónica el presente acto administrativo 
al correo proporcionado y debidamente autorizado a la Entidad, conforme a las directrices 
impartidas en el Decreto Legislativo No. 491 del 28 de marzo de 2020, en caso de no ser posible la 
notificación electrónica se seguirá el procedimiento establecido por la Ley 1437 de 2011. 

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, y en 
concordancia con el artículo 22 de la Resolución No. 257 del 5 de febrero de dos mil 
veintiuno (2.021), de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO-CRQ, se 
concede el término de un (1) mes contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
Auto Inicio para que cancele y allegue la constancia del pago de los valores ordenados en los 
numerales 3 y 4 a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental-Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la cancelación de diçhos valores se entenderá desistida la solicitud por 
' - 

la cual se ordenara su Desistimiento y Ar4uvo deintivo 

;Zil-9 
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CORPORACIÓN AÜTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY 

SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A: 

EN SU CONDICIÓN DE: 

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO POR 
TRATARSE DE UN ACTO DE TRÁMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 
75 DE LA LEY 1437 DE 2011. 
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En el caso que ya se hayan  efectuado los pagos ordenados, hacer caso omiso del  
contenido del presente artículo, (artículo 7)  

OCTAVO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ninqún recurso por tratarse de un  
Auto de Trámite.  

NOVENO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO SRCA-AIF-040-07-02-22, 
expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de QUIMBAYA, QUINDIO, de conformidad con lo 
contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11, para que los mismos sean exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

o 

o 
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AUTO DE INICIO SRCA-AIF-041-07-02-2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRAMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL" 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PREDIOS MANANTIALES, LA GALIA, LA CARMELITA, UBICADOS EN LA VEREDA 
EL INFIERNO, DEL MUNICIPIO DE BUENAVISTA, QUINDÍO 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (07) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales, 
conferidas por la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones 
N° 066 del 16 de enero y  081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 
2.019, Resolución 1861 de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DOQUE: 
ANTECEDENTES  

Que el día veintidós (22) septiembre del año dos mil Veintiuno (2021), JULIAN BUENDIA 
VASQUEZ, identificado cédula 7.529.642, en calidad de COPROPIETARIO, actuando a 
través de su APODERADO ESPECIAL, señor GUSTAVO GIRALDO OCAMPO, 
identificado con la cédula número 7.527.675, para realizar actividad forestal en el Predios 
rurales MANANTIALES, LA GALIA, LA CARMELITA, identificados con las matrículas 
inmobiliarias 282 -39590, 282-38167, 282-32170 y ficha catastral "SIN 
INFORMACION", ubicado en la Vereda EL INFIERNO, DEL MUNICIPIO DE 
BUENAVISTA, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o Plantados no registrados, radicado bajo el 
número 11490-21.  

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

•FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD APROVECHAMIENTO FORESTAL BOSQUE 
NATURALES O PLANTADOS NO REGISTRADOS, debidamente diligenciado, la solicitud 
relaciona la entresaca de 10726 GUADUAS. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprovechamiento 
forestal.; en el espacio de breve descripción del proyecto, obra o actividad establece que es 
para Un permiso de aprovechamiento forestal de Guadua Tipo II" 

•Certificado de tradición 282 -39590 expedido el 30 de agosto de 2.021 por la Oficina de 
Instrumento públicos de Calarcá, correspondiente al predio LOTE MANANTIALES, en la 
ANOTACION 007 se registra UNA COMPRAVENTA a favor de JULIAN BUENDIA VASQUEZ. 

' 
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23 de agosto de 2.021 por la Oficina de 
al predio LOTE # 1 FINCA LA GALIA, 
de fidecomiso. 
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Certificado de tradición 282-38167 expe4ido el 
Instrumento públicos de Calarcá, correspordiente 
en la ANOTACION 011 se registra una constitución 

• Copia de la Escritura Pública 3061 cuyo acto jurídico constitución de fidecomiso civil del 
18 de septiembre de 2.018 de la Notaría Cuarta de Armenia. 

• Poder debidamente otorgado por el señor JULIAN BUENDIA VASQUEZ, al señor Gustavo 
Giraldo Ocampo, del predio la Galia y el carmelita autenticado en la Notaría Cuarta de 
Armenia en el mes agosto de 2021 

• Poder debidamente otorgado por el señor JULIAN BUENDIA VASQUEZ, al señor Gustavo 
Giralda Ocampo, del predio la primavera y manantiales autenticado en la Notaría Cuarta de 
Armenia el día 10 del mes de junio de 2021. 

•Plan de manejo silvicultural de los guaduales de la Finca Manantiales, La Galia, La Carmelita 
ubicado en la Vereda el Infierno del Municipio de BUENAVISTA, elaborado por el ingeniero 
Edgar Giraldo HERRERA, portador de la T.P 8.845 MIN AGRICULTURA. 

'Factura electrónica número SO-1174 del 22 de septiembre de 2021. 

'Recibo de caja número 5122 del 22 de septiembre de 2021, por valor de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/TE ($471685,00), por concepto de Publicaciones de los actos administrativos,  
Evaluación y Seguimiento; el usuario realiz el pago total del trámite.  

Que el expediente fue direccionado al abogado, en lo que identificó que no cumplía de la 
parte legal y técnica, razón por la cual el día 19 de octubre de 2021, el subdirector de 
Regulación y Control Ambiental a través del oficio 00015875 le informa al usuario lo 
siguiente que me permito transcribir: 

Ana/izada la documentación aportada al trámite, se evidencia desde e/punto de vista legal, 
que los poderes otorgados por todos los COPROPIETARIOS, son para la matricula 
inmobiliaria No. 282-38168, los cuales no corresponden, teniendo en cuenta que el predio 
LOTE #1 FINCA LA GALIA, se identifica con la matricu/a inmobiliaria 282-38167, razón 
por la cual no podrán ser tenidos en cuenta para el trámite. 

Del mismo modo, me permito informarle, con respecto a £4 PARTE TÉCNICA, SE 
EVIDENCIARON ALGUNAS INCONSISTENCIAS para lo cual se enviará copia de/informe a fin 
que sean subsanados en los ítems en donde se encuentran las observaciones.  

En el mismo oficio se le hizo la advertencia que con e/fin de acatar lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el arti'culo 1 de la Ley 1755 de 2015, se le otorga 
el plazo de un (1) mes, contado a partir del recibo del presente oficio para subsanar el 
documento faltante, de lo contrario de no subsanarse en debida forma se entenderá que ha 
desistidó de la solicitud conforme a lo establecido en la norma mencionada..." 
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[Í el día 17 de diciembre de 2021, el solicitante radica a través del oficio 15328 los 
siguientes documentos: 

• Documento ajuste plan de manejo, certificado de tradición 282-38167, copia de escritura 
pública 3061 del 18 septiembre del año 2018, y  cinco (05) poderes corregidos. 

Que le día (04) de febrero de 2022, el expediente fue nuevamente direccionado al abogado 
en lo que determina que con los documentos que anexó la solicitud da cumplimiento en J 
parte legal, y que de conformidad  al concepto de la ingeniera, la solicitud da cumplimiento 
también en la parte técnica según informe que hace parte integral en el expediente,  
estableciendo que el plan de manejo cumple con lo establecido en los términos de referencia  
de la Resolución No. 666/2008; se deja la salvedad que una vez se direccione al personal  
técnico para la programación de la visita, el expediente será nuevamente evaluado de 
manera integral, así mismo, se realizará el cotejo con el Sistema de Información Geográfica  
a fin de confrontar la ubicación, las coordenadas, puntos de referencia y todo lo que ellos 
consideren necesario desde la parte técnica para el desplazamiento al predios Finca 
Manantiales, La Galia, La Carmelita, identificado con la matrículas inmobiliarias 282 - 
39590, 282-38167, 282-32170, y ficha catastral "SIN INFORMACION", ubicado en la 
Vereda EL INFIERNO, DEL MUNICIPIO DE BUENAVISTA, y que la información por usted  
presentada se ajuste a la realidad del Predio objeto de la solicitud, dejando la observación  
que posterior a la realización de visita el funcionario de planta hace un último chequeo de 
la información presentada por quien atendió la misma; dado lo anterior, se expide el  
presente acto administrativo, agotando la primera fase del trámite.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto Ley 2811 de 1.974, Decreto 1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, 
Resolución No. 666/2008 y demás normas concordantes. 

Se reitera, que el Ingeniero que elaboró el Plan de Manejo acompañará al técnico (s) de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío tanto en la visita técnica de Regulación como 
a la visita de Control, para que en campo se aclaren posibles dudas si surgieren durante el 
recorrido, tal y como lo establece el parágrafo 4 del Artículo 14 de la Resolución 666 de 
2.008 emanada por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

Con respecto al trámite solicitado y de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1.974, 
CAPiTULO II DE LOS APROVECHAMIENTO FORESTALES, me permito referir lo siguiente: 

ART. 211. —Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un 
bosque. 

ART. 212. —Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o 
domésticos. 
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ART, 213. —Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la 
obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que 
permitan la renovación del recurso.  

Como complemento de lo anterior, el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, establece en la sección 3, clases de 
aprovechamiento forestal y sección 4, de los aprovechamientos forestales persistentes lo 
siguiente que me permito., transcribir: 

"(...) ARTÍCULO 221.1.3.1. aases de aprovechamiento forestal. Las clases de 
aprovechamiento forestal son: 

a) Únicos. Los que se realL?an por una sola vez, en áreas donde con base en estudios 
técnicos se demuestre mejo,r aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan 
razones de utilidad pública e interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden 
contener la obliqacíón de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no 
la de renovar o conservar el bosque; 

b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilldad y con la ob/igación de 
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
reno vación. Por rendimiento normal del bosque se entiende s' desarrollo o producción 
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 

c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales 
domesticas sin que se puedan comercializar sus productos. 

(Decreto 1791 de 1996, Art.5) 

ARTÍCULO 2.2.1.1.41 Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se requiere, por lo menos, que 
la zona se encuentre dentro del área forestal productora o protectora alinderada por la 
corporación respectiva y que los interesados presenten, por/o menos: 

a) Solicitud formal 

b) Acreditar capacidad para garantizar el manejo silvicultural, la investigación y la eficiencia 
en el aprovechamiento y en la transformación; c) Plan de manejo forestaL 

(Decreto 1791 de 1996 Art.6). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.4.4 Aprovechamiento. Los aprovechamientos forestales persistentes 
de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se adquieren mediante 
autorización.  

(Decreto 1791 de 1996, Art.9). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.4.5. Trámite. Para los aprovechamientos forestales persistentes de 
bosque natural ubicados en terrenos de domínio público o privado, el interesado deberá 
presentar en el plan de manejo forestal un inventario estad,'stico para todas las especies a 
partir de diez centímetros (10 cm) de diámetro a la altura del pecho (DAP), con una 
intensidad de muestreo de forma tal que el error no sea superior al quince por ciento (15%) 
con una arobabilidad del noventa y cinco por ciento (95%).  
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Para los aprovechamientos menores de veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en el 
presente artículc,, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventario al ciento 
por ciento (100%) de las especies que se propone aprovechar, a partir un de un DAP de 
diez centímetros (10 cm) para el área solicitada. 

Para los aprovechamientos iguales o superiores a veinte (20) hectáreas, además de lo 
exigido en e/presente Artículo, e/titular de/aprovechamiento deberá presentar un inventario 
de/ ciento por ciento (100%) de las especies que pretende aprovechar, a partir de un DAP 
de centímetros (10cm) sobre la primera unidad de corta anual y así sucesivamente para 
cada unidad hasta la culminación del aprovechamiento 

Este inventario deberá presentarse noventa (90) días antes de iniciarse el aprovechamiento 
sobre la unidad respectiva 

(Decreto 1791 de 1996, Art.10). 

ARTÍCULO 2.2.1L46. Sostenibilldad del recurso. Los titulares de aprovechamientos 
forestales persistentes de bosques natura/es ubicados en terrenos de dominio público o 
privado garantizarán la presencia de individuos remanentes en las diferentes clases 
diame'tricas del bosque objeto de aprovechamiento, con el propósito de contribuir a la 
sostenibifidad del recurso. 

Plan de Acción institucional 

(Decreto 1791 de 1996 Art.11). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío emitió lo propio a través de la resolución 
666 de 2.008, "Por la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras — productoras y protectoras de guadua, 
caflabrava y bambú y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los 
respectivos planes de manejo forestal, me permito referir lo siguiente: 

1( 
) 

ARTICULO 14: Elaboración de Planes de Manejo Forestal. 

Parágrafo 4: La asistencia técnica forestal será obligatoria y permanente  durante 
de/período o turno de un proyecto forestal. (...)"(Subrayado fuera de texto). 

PA RRA FO:  Teniendo en cuenta lo anterior, en el presunto caso que el Ingeniero que 
elaboró el Plan de manejo no pueda acompaflar la visita, deberá avisar al profesional de la 
entidad por/o menos con tres (03) días de anterioridadjustificando una justa causa para la 
postergación de la misma, en el hiote'tico caso que aplace para una segunda programación, 
se entenderá que no se encuentra interesado en continuar con el trámite y procederá a 
remitirlo al abogado encargado del trámite para que emita el desistimiento y archivo de la 
solltud por incumpilmiento de éste requisito, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015..." 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades púbilcas deberán ceflirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 

¡ »'1 - 
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adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública", coregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la 
eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"A,tículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por/o tanto, no se requíere 
la autenticación en 
sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos producidos por las 
autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones administrativas en sus 
distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los 
controles o verificaciones que dichas entidades deban realL?ar, salvo para el reconocimiento 
o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras 
no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes 
especiales y (..)" 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o plantados no 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para 
la liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de 
aprovechamiento forestal, son veraces, Así mismo, se da credibilidad a la información 
contenida en los Poderes anexos, los cuales el notario da Fe de todos los hechos contenidos 
y de la identidad de quien autentica conforme al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; 
de igual manera, partiendo del principio de la Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti 
tramites, Decreto ya mencionado se tienen en cuenta los documentos presentados en 
copias que sirvieron de soporte para verificar la titularidad del Predio objeto de este acto 
administrativo. 

Se aclara que como quiera se da cumplimiento con los requisitos mencionados en la 
normatividad seFialada anteriormente, en el recorrido a campo se verificará la parte técnica, 
y es con la visita la cual la realiza el personal idóneo de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental-Area Forestal quien emitirá el concepto producto de la inspección ocular, 
del cual depende que se dé o no la viabilidad del trámite solicitado. 

El presente acto administrdtivo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de voluntad de realizar el 
Aprovechamiento Forestal referenciado. En concordancia, cualquier diferencia que pueda 
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existir entre la información presentada y la realidad física o legal del inmueble será 
exclusivamente responsabilidad del solicitante y en el que el Funcionario de la Entidad 
considerará de acuerdo a lo evidenciado en el recorrido de campo si es procedente otorga 
o negar el permiso. 

Dado lo anterior, y cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto 1791 de 1996, 
compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto 1076 de 2015, y  demás normas concordantes, se procede a emitir este acto 
administrativo dando viabilidad al trámite de Aprovechamiento Forestal en su primera etapa 
por cumplimiento de la parte legal y que según revisión del equipo técnico de la Oficina 
Forestal el Plan de manejo cumple con los términos de referencia, el trámite objeto de la 
solicitud se encuentra radicado bajo el número 11490- 2021.  

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, estable: "La entidad administrativa Competente al 
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al 
comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
publicará en los términos de los artículos 65 y 68 del Nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011) y tendrá 
como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad 
a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del afio dos mil dieciséis 
(2016), modificada por las Resoluciones 066 y 081 de enero de 2017, Resolución 1035 
del 03 de mayo de 2.019, Resolución 1861 de 2020, emanada de la Dirección General 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, que consagra la función 
de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de 
la normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que 
pueden llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-, expidió la Resolución No.257 del 
05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril 
de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL COBRO DE TARIFAS POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL Y SE 
ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
OFRECE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2021". 
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Que en cumplimiento de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), 
modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, el Subdirector de Regulación 
y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío procedió a realizar la 
liquidación del valor a pagar por concepto de evaluación y seguimiento ambiental del trámite 
de Aprovechamiento Forestal. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R. Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal del día veintidós (22) septiembre del año dos mil Veintiuno 
(2021), JULIAN BUENDIA VASQUEZ, identificado cédula 7.529.642, en calidad de 
COPROPIETARIO, actuando a través de su APODERADO ESPECIAL, señor GUSTAVO 
GIRALDO OCAMPO, identificado con la cédula número 7.527.675, para realizar actividad 
forestal en el Predios rurales MANANTIALES, LA GALIA, LA CARMELITA, identificados 
con las matrículas inmobiliarias 282 -39590, 282-38167, 282-32170 y  ficha catastral 
"SIN INFORMACION", ,ubicados en la Vereda EL INFIERNO, DEL MUNICIPIO. DE 
BUENAVISTA, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o Plantados no registrados, radicado bajo el 
número 11490-21.  

PARÁGRAFO: EL PRESENTE A UTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTOPJZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el 
mismo so/o evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando 
pendiente el concepto de la vL'ita técnica, la cual ordenará el subdirector de Regulación y 
control Ambiental. Se aclara, que hay sítua dones que sólo se identifican y reflejan 
cuando se realiza el recorrido en campo y de las posibles situadones que se encuentren 
dependerá la viabilidad o no del respectivo permiso. As/mismo se deja la salvedad que en 
el presente acto administrativo se agota la reviio'n jurídica, quedando pendiente el acto 
administrativo de fondo el cual su contenido es netaménte técnico y el que indica si la 
solidtud es o no viable. 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, de conformidad con la Resolución 257 del 05 de febrero de Dos mil 
Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, valor que ya 
fue cancelado en la tesorería de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, Recibo de 
caja número 5122 deI 22 de SEPTIEMBRE de 2021.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. El propietario canceló en la tesorería de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, el valor de  CUATROCIENTOS SETENTA Y 
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TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/TE ($473.685,00), pp.r 

concepto de Publicaciones de los actos administrativos, Evaluación y Seguimiento; el usuario  
realiza el pago total del trámite, Recibo de caja número 5122 del 22 de septiembre  
de 2021. EL USUARIO NO TIENE PAGOS  POR PAGAR.  

Dichos valores en cumplimiento a lo establecido en el CAPITULO PRIMERO ilneamientos y 
procedimientos para realizar el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de 
las ficen cias ambientales, permisos, autoriaciones y demás instrumentos de control y 
manejo de la Resolución 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), modificada 
por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021. 

PARÁGRAFO: para efecto financiero, la dirección del usuario que reposa en el expediente 
es CARRERA 23# 19N-03, CASA A-lO ARMENIA- Q,  TELEFONO 313 744 3992. 
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QUINTO: El Subdirector de Regulación y Control Ambiental, ORDENARÁ la práctica de 
una diligencia de Inspección Técnica en el Predio mencionado a lo largo de este acto 
administrativo una vez se realice los pagos descritos en los dos artículos anteriores. 

SE)(TO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse AL PROPIETARIO Y/O SU 
APODERADO, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con 
los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en forma personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia 
íntegra del acto administrativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Notifíquese de manera electrónica el presente acto 
administrativo al correo proporcionado y debidamente autorizado a la Entidad, en caso de 
no' ser posible la notificación electrónica se seguirá el procedimiento establecido por la Ley 
1437 de 2011. 

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, y 
en concordancia con el artículo 22 de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos 
mil Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 
2021, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO-CRQ, se concede 
el término de un (1) mes contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
Auto Inicio para que cancele y allegue la constancia del pago de los valores ordenados 
en los numerales 3 y 4 a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental-Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la cancelación de dichos valores, se entenderá desistida la 
solicitud por la cual se ordenará su Desistimiento y Archivo definitivo 

En el caso que ya se hayan efectuado los pagos ordenados, hacer caso omiso del  
contenido del presente artículo, (artículo 7)  

OCTAVO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse 
de un Auto de Trámite.  

C1t) 
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NOVENO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO-041 -07-02-2021, 
expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de BUENAVISTA, QUINDIO, de conformidad 

con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11, para que los mismos sean exhibidos en un 
lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRAMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL" 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PREDIOS EL PATIA, EL GARGANO, UBICADO EN LA VEREDA CALLE LARGA, DEL 
MUNICIPIO DE MONTENEGRO, QUINDÍO 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (07) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL  DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.RQ., en uso de sus atribuciones legales, 
conferidas por la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones 
N° 066 del 16 de enero y  081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 
2.019, Resolución 1861 de 2020, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DOQUE 
ANTECEDENTES 

Que el día veinticuatro (24) noviembre del año dos mil Veintiuno (2021), ANGELA 
MARULANDA ARANGO, identificada cédula 34.050.894, en calidad de PROPIETARIA, 
actuando a través de su APODERADO ESPECIAL, señor JOSE EBERT BETANCOURT, 
identificado con la cédula número 89.005.414, para realizar actividad forestal en el Predios 
rurales EL PATIA, EL GARGANO, identificados con las matrículas inmobiliarias 280-
72283, 280-72283, y ficha catastral "63470000010040088000, 
3470000010040088000,", ubicado en la Vereda CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE MONTENEGRO, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o Plantados no registrados, radicado bajo el 
número 14356-21. 

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

'FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD APROVECHAMIENTO FORESTAL BOSQUE 
NATURALES O PLANTADOS NO REGISTRADOS, debidamente diligenciado, la solicitud 
relaciona la entresaca de 32399 GUADUAS ANGUSTIFOLIA. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprovechamiento 
forestal.; en el espacio de breve descripción del proyecto, obra o actividad establece que es 
para Un permiso de aprovechamiento forestal de Guadua Tipo II' 

'Certificado de tradición 280-72283 expedido el 01 de octubre de 2.021 por la Oficina de 
Instrumento públicos de Armenia, correspondiente al predio RURAL EL PATIA, en la 
ANOTACION 001 se registra UNA DIVISION MATERIAL a favor de ANGELA MARULANDA 
ARANGO 

riir Ç4 
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• Certificado de tradición 280-72284, expedido el 01 de octubre de 2.021 por la Oficina de 
Instrumento públicos de Armenia, correspondiente al predio Rural El Gargano, en la 
ANOTACION 001 se registra UNA DIVISION MATERIAL a favor de ANGELA MARULANDA 
ARANGO 

• Copia de la Escritura Pública 1917 del 25 de agosto de 2,018 de la Notaría SEGUNDA Del 
Pereira. cuyo acto jurídico constitución de Revocatoria Poder Elevado A escritura Publica 
390 DEL 04 DE MARZO DE 1983. 

• Escritura Publica 4520 Del 21 De diciembre De 1989, ACTO JURIDICO DIVISION MATERIAL 
A FAVOR de la señora, ANGELA MARULANDA ARANGO. 

• Poder debidamente otorgado por la señora ANGELA MARULANDA ARANGO, al señor José 
Ebert Betancourt, del predio la GARGANO, autenticado en la Notaría Quinta Del Círculo De 
Pereira Risaralda, el 03 agosto de 2021 

'Poder debidamente otorgado por la señora ANGELA MARULANDA ARANGO, al señor José 
Ebert Betancourt, FINCA la PATIA autenticado en la Notaría única de La Tebaida Quindío el 
16 de noviembre de 2021 

'Plan de manejo silvicultural de los guaduales de la Finca GARGANO La Galia, LA PATIA, 
ubicado en la Vereda Calle Larga del Municipio de Montenegro, elaborado por el ingeniero 
Román Adolfo Arango, portador de la T.P 21.762 MIN AGRICULTURA. 

'Factura electrónica número SO-1813 del 24 de noviembre de 2021. 

'Recibo de caja número 6466 del del 24 de noviembre de 2021, por valor de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/TE ($473.685, oo), por concepto de Publicaciones de los actos administrativos, 
Evaluación y Seguimiento; el usuario realiza el pago total del trámite.  

Que el día tres (03) de enero de 2.022, el expediente fue direccionado a la abogada, en lo 
que identificó que no cumplía de la parte legal técnica, razón por la cual el día 03 de enero 
2022 el subdirector de Regulación y Control Ambiental a través del oficio 0000029 le informa 
al usuario lo siguiente que me permito transcribir: 

Se evidencia que en la parte inferior de los predios objeto de aprovechamiento existen 
guadua/es que no fueron induidos en e/plan de aprovechamiento, ajustar todo el documento 
te'cnico de ser necesario y e/plano cartográfico de ser necesario e informar si serán objeto de 
aprovechamiento, de lo contrario, argumentar la razón del no aprovechamiento. o 

En el mismo oficio se le hizo la advertencia que con el fin de acatar lo dispuesto en el artículo 
17 de la Ley 1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015, se le otorga 
el plazo de un (1) mes, contado a partir del recibo del presente oficio para subsanar el 
documento faltante, de lo contrario de no subsanarse en debida forma se entenderá que ha 
desistido de la solicitud conforme a lo establecido en la norma mencionada. 
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Que el día 20 de enero de 2022, el solicitante radica a través del oficio 00520 respuesta a 
el requerimiento. 

Que le día (04) de febrero de 2022, el expediente fue nuevamente direccionado al abogado 
en lo que determina que con los documentos que anexó la solicitud da cumplimiento en i 
parte legal, y que de conformidad  al concepto de la ingeniera, la solicitud da cumplimiento 
también en la parte técnica según informe ciue hace parte integral en el expediente,  
estableciendo que el plan de manejo cumple con lo establecido en los términos de referencia  
de la Resolución No. 666/2008; se deja la salvedad que una vez se direccione al personal  
técnico para la programación de la visita, el expediente será nuevamente evaluado de 
manera integral, así mismo, se realizará el cotejo con el Sistema de Información Geográfica  
a fin de confrontar la ubicación, las coordenadas, puntos de referencia y todo lo que ellos 
consideren necesario desde la parte técnica para el desplazamiento al predios Finca El Patía 
y Gargano, identificado con la matrículas inmobiliarias 280-72283, 280-72284 y ficha 
catastral "63470000010040088000, 3470000010040088000", ubicado en la Vereda 
calle larga, DEL MUNICIPIO DE MONTENEGRO, y que la información por usted presentada  
se ajuste a la realidad del Predio objeto de la solicitud, dejando la observación que posterior 
a la realización de visita el funcionario de planta hace un último chequeo de la información  
presentada por quien atendió la misma; dado lo anterior, se expide el presente acto  
administrativo, agotando la primera fase del trámite.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto Ley 2811 de 1.974, Decreto 1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, 
Resolución No. 666/2008 y  demás normas concordantes. 

Se reitera, que el IngenierQ que elaboró el Plan de Manejo acompaPíará al técnico (s) de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío tanto en la visita técnica de Regulación como 
a la visita de Control, para que en campo se aclaren posibles dudas si surgieren durante el 
recorrido, tal y como lo establece el parágrafo 4 del Artículo 14 de la Resolución 666 de 
2.008 emanada por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

Con ,respecto al trámite solicitado y de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1.974, 
CAPITULO II DE LOS APROVECHAMIENTO FORESTALES, me permito referir lo siguiente: 

y...) 

ART. 211. —Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un 
bosque. 

ART. 212. —Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únícos o 
domésticos. 

ART. 213. —Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la 
obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que 
permitan la renovacio'n del recurso.  
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Coo complemento de lo anterior, el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, establece en la sección 3, clases de 
aprovechamiento forestal y sección 4, de los aprovechamientos forestales persistentes lo 
siguiente que me permito transcribir: 

"(...) ARTÍCULO 22. 1. L31. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de 
aprovechamiento forestal son: 

a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios 
técnicos se demuestre mejor aptitud de uso de/suelo diferente al forestal o cuando existan 
razones de utilidad pública e interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden 
contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no 
la de renovar o conservar el bosque; 

b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilídad y con la obligación de 
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción 
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 

c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales 
domesticas sin que se puedan comercializar sus productos. 

(Decreto 1791 de 1996, Art.5) 

ARTÍCULO 221.1.4.1. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se requiere, por lo menos, que 
la zona se encuentre dentro del área forestal productora o protectora alinderada por la 
corporación respectiva y que los interesados presenten, por lo menos: 

a) Solicitud formal 

b) Acreditar capacidad para garantiar el manejo silvicultural, la investigación y la eficiencia 
en el aprovechamiento y en la transformación; c) Plan de manejo forestaL 

(Decreto 1791 de 1996 Art.6). 

ARTÍCULO 2.2.LL44 Aprovechamiento.  Los aprovechamientós forestales persistentes 
de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se adquieren mediante 
autorización.  

(Decreto 1791 de 1996, Art.9). 

ARTÍCULO 2.211.4.5 Trámite. Para los aprovechamientos forestales persistentes de 
bosque natural ubicados en terrenos de dominio público o privado, e/interesado deberá 
presentar en el plan de manejo forestal un inventario estadi'stico para todas las especies a 
partir de diez centímetros (10 cm) de diámetro a la - altura del pecho (DAP), con una 
intensidad de muestreo de forma tal ciue el error no sea superior al quince por ciento (15%) 
con una probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%).  

Para los aprovechamientos menores de veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en el 
presente artículo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventario al ciento 
por ciento (100%) de las especies que se propone aprovechar, a partir un de un DAP de 
diez centímetros (10 cm) para el área solicitada. 
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Para los aprovechamientos iguales o superiores a veinte (20) hectáreas, además de lo 
exigido en e/presente Artículo, el titular de/aprovechamiento debera' presentar un inventario 
del ciento por ciento (100%) de las especies que pretende aprovechar, a partir de un DAP 
de centímetros (10cm) sobre la primera unidad de corta anual y así sucesivamente para 
cada unidad hasta la culminación del aprovechamiento 

Este inventario deberá presentarse noventa (90) días antes de iniciarse el aprovechamiento 
sobre la unidad respectiva 

(Decreto 1791 de 1996, Art 10). 

ARTÍCULO 22.1.1.46. Sostenibilldad del recurso. Los titulares de aprovechamientos 
forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio púbilco o 
privado garantizarán la presencia de individuos remanentes en las diferentes dases 
diame'tricas del bosque objeto de aprovechamiento, con el propósito de contribuir a la 
sosteníbilldad del recurso. 

(Decreto 1791 de 1996 Artll). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío emitió lo propio a través de la resolución 
666 de 2.008, "Por la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras — productoras y protectoras de guadua, 
cañabrava y bambú y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los 
respectivos planes de manejo forestal', me permito referir lo siguiente: 

"(...) 
ARTICULO 14: Elaboración de Planes de Manejo Forestal. 

Parágrafo 4: La asistencia técnica forestal será obligatoria y permanente  durante 
del período o turno de un proyecto forestal. (...) "(Subrayado fuera de textoL 

PARRA FO:  Teniendo en cuenta lo anterior, en el presunto caso que el Ingeniero que 
elaboró el Plan de manejo no pueda acompaflar la visita, deberá avisar al profesional de la 
entidad por lo menos con tres (03) días de anterioridadjustificando una justa causa para la 
postergación de la misma, en el hipotético caso que aplace para una segunda programación, 
se entenderá que no se encuentra interesado en continuar con el trámite y procederá a 
remitirlo al abogado encargado del trámite para que emita el desistimiento y archivo de la 
soiltud por incumplimiento de éste requisito, de conformidad con el arti'culo 17 de la Ley 
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.." 

Que la Corporación Autói-ioma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceílirse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
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administración púbIica, corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la 
eliminación de autenticaciones y reconocimiento, señalando lo siguiente: 

"Artículo 25 Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por/o tanto, no se requiere 
la autenticación en 
sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos producidos por /as 
autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones administrativas en sus 
distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podré exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los 
controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para e/reconocimiento 
o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras 
no se compruebe lo contrarío mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes 
especia/es y (..)" 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o plantados no 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para 
la liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de 
aprovechamiento forestal, son veraces. Así mismo, se da credibilidad a la información 
contenida en los Poderes anexos, los cuales el notario da Fe de todos los hechos contenidos 
y de la identidad de quien autentica conforme al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; 
de igual manera, partiendo del principio de la Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti 
tramites, Decreto ya mencionado se tienen en cuenta los documentos presentados en 
copias que sirvieron de soporte para verificar la titularidad del Predio objeto de este acto 
administrativo. 

Se aclara que como quiera se da cumplimiento con los requisitos mencionados en la 
normatividad señalada anteriormente, en el recorrido a campo se verificará la parte técnica, 
y es con la visita la cual la realiza el personal idóneo de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental-Area Forestal quien emitirá el concepto producto de la inspección ocular, 
del cual depende que se dé o no la viabilidad del trámite solicitado. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de voluntad de realizar el 
Aprovechamiento Forestal referenciado. En concordancia, cualquier diferencia que pueda 
existir entre la información presentada y la realidad física o legal del inmueble será 
exclusivamente responsabilidad del solicitante y en el que el Funcionario de la Entidad 
considerará de acuerdo a lo evidenciado en el recorrido de campo si es procedente otorga 
o negar el permiso. 

(1F) (;t 
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Dado lo anterior, y cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto 1791 de 1996, 
compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto 1076 de 2015, y  demás normas concordantes, se procede a emitir este acto 
administrativo dando viabilidad al trámite de Aprovechamiento Forestal en su primera etapa 
por cumplimiento de la parte legal y que según revisión del equipo técnico de la Oficina 
Forestal el Plan de manejo cumple con los términos de referencia, el trámite objeto de la 
solicitud se encuentra radicado bajo el número 14356- 202L  

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, estable: "La entidad administrativa Competente al 
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al 
comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
publicará en los términos de los artículos 65 y 68 del Nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011) y tendrá 
como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad 
a la Resolución Número 169 de fecha del doce (12) de Diciembre del aPio dos mil dieciséis 
(2016), modificada por las Resoluciones 066 y 081 de enero de 2017, Resolución 1035 
del 03 de mayo de 2.019, Resolución 1861 de 2020, emanada de la Dirección General 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, que consagra la función 
de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de 
la normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que 
pueden llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-, expidió la Resolución No.257 del 
05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril 
de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL COBRO DE TARIFAS POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS UCENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL Y SE 
ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
OFRECE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2021". 

Que en cumplimiento deJa Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), 
modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, el subdirector de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío procedió a realizar la 
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í7dación del valor a pagar por concepto de evaluación y seguimiento ambiental del trámite 

de Aprovechamiento Forestal. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío —C.R. Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal del día veinticuatro (24) noviembre del año dos mil Veintiuno 
(2021), ANGELA MARULANDA ARANGO, identificada cédula 34.050.894, en calidad de 
PROPIETARIA, actuando a través de su APODERADO ESPECIAL, señor JOSE EBERT 
BETANCOURT, identificado con la cédula número 89.005.414, para realizar actividad 
forestal en el Predios rurales EL PATIA, EL GARGANO, identificados con las matrículas 
inmobiliarias 280-72283, 280-72283, y ficha catastral "63470000010040088000, 
3470000010040088000,", ubicadó en la Vereda CALLE LARGA, DEL MUNICIPIO 
DE MONTENEGRO, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o Plantados no registrados, radicado bajo el 
número 14356-21.  

PARÁGRAFO: EL PRESENTE A LITO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el 
mismo solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando 
pendiente el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el subdirector de Regulación y 
Control AmbientaL Se adara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan 
cuando se realiza el recorrido en campo y de las posibles situaciones que se encuentren 
dependerá la viabílidad o no del respectivo permiso. As/mismo se deja la salvedad que en 
e/presente acto administrativo se agota la revisión jurídica, quedando pendiente el acto 
administrativo de fondo el cual su contenido es netamente técnico y el que índica si la 
solicitud es o no viable. 

o 

SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, 
en las condiciones señaladas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, de conformidad con la Resolución 257 del 05 de febrero de Dos mil 
Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, valor que ya 
fue cancelado en la tesorería de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, Recibo de 
caja número 6466 deI 24 de NOVIEMBRE de 2021.  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. El propietario canceló en la tesorería de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, el valor de  CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/TE ($473.685,  oo),  pp 
concepto de Publicaciones de los actos administrativos, Evaluación y Seguimiento; el usuario  
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realiza el pago total del trámite, Recibo de caja número 6465 del 24 de NOVIEMBRE  
de 2021. EL USUARIO NO TIENE PAGOS  POR PAGAR.  

Dichos valores en cumplimiento a lo establecido en el CAPITULO PRIMERO 'Vineamientosy 
procedimientos para realizar el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de 
las licen cias ambientales, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y 
manejo de la Resolución 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), modificada 
por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021. 

PARÁGRAFO: Para efecto financiero, la dirección del usuario que reposa en el expediente 
es CARRERA 3# 24-45, MONTENEGRO- QUINDIO, TELEFONO 323. 364.8910. 

QUINTO: El subdirector de Regulación y Control Ambiental, ORDENARA la práctica de 
una diligencia de Inspección Técnica en el Predio mencionado a lo largo de este acto 
administrativo una vez se realice los pagos descritos en los dos artículos anteriores. 

SEXTO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse AL PROPIETARIO Y/O SU 
APODERADO, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con 
los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en forma personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia 
íntegra del acto administrativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Notifíquese de manera electrónica el presente acto 
administrativo al correo proporcionado y debidamente autorizado a la Entidad, en caso de 
no ser posible la notificación electrónica se seguirá el procedimiento establecido por la Ley 
1437 de 2011. 

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, y 
en concordancia con el artículo 22 de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos 
mil Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 
2021, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO-CRQ, se concede 
el término de un (1) mes contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
Auto Inicio para que cancele y allegue la constancia del pago de los valores ordenados 
en los numerales 3 y 4 a la Subdirección de Regulación y Control AmbientalOficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la cancelación de dichos valores, se entenderá desistida la 
solicitud por la cual se ordenará su Desistimiento y Archivo definitivo 

En el caso que ya se hayan efectuado los pagos ordenados, hacer caso omiso del 
contenido del presente artículo, (artículo 7)  

OCTAVO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse 
de un Auto de Trámite.  

NOVENO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO-045 -07-02-2021, 
expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 

'C 
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Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de MONTENEGRO, QIJINDIO, de 

conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11, para que los mismos sean 

exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

o 

Su6jhrecto 
Corpora 

L UKE OSPINA 
'ción y Control Ambiental 

ma Regional del Quindío 

Proyectó: Kelly Yanine Gaspar Vera -Pada co tratih.LL.. — 
Revisión y Aprobación Jurídica: Luis Gabriel Pareja Dussá ro1ional specializado-Grado 

o 
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AUTO DE INICIO SRCA-AIF-044 -07-02-2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRAMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL" 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PREDIOS BUENAVISTA, LA ALQUERÍA, UBICADO EN LA VEREDA EL SILENCIO, 
DELMUNICIPIO DE MONTENEGRO, QUINDÍO 

ARMENIA, QUINDIO SIETE (07) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales, 
conferidas por la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones 
N° 066 del 16 de enero y 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 
2.019, Resolución 1861 de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERAN DOQUE: 
ANTECEDENTES 

Que el día tres (03) diciembre del año dos mil Veintiuno (2021), ALVARO GUTIERREZ 
VELEZ, identificado cédula 7.531.373, en calidad de PROPIETARIO, actuando a través de 
su APODERADA ESPECIAL, la señora CLAUDIA MARCELA CHALARCA, identificada con 
la cédula número 1.094.918.117, para realizar actividad forestal en los Predios rurales 
BUENAVISTA y LA ALQUERIA, identificados con las matrículas inmobiliarias 280-
65270, 280-58733, y ficha catastral "63470000010009015900, 
63470000010090255 0000,", ubicado en la Vereda EL SILENCIO DEL MUNICIPIO 
DE MONTENEGRO, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud 
de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o Plantados no registrados, radicado bajo el 
número 14764-21.  

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

'FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICiTUD APROVECHAMIENTO FORESTAL BOSQUE 
NATURALES O PLANTADOS NO REGISTRADOS, debidamente diligenciado, la solicitud 
relaciona la entresaca de 21925 GUADUAS ANGUSTIFOLIA. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprovechamiento 
forestal.; en el espacio de breve descripción del proyecto, obra o actividad establece que es 
para Un permiso de aprovechamiento forestal de Guadua 77poII' 

'Certificado de tradición 280-65270 expedido el 03 de septiembre de 2.021 por la Oficina 
de Instrumento públicos de Armenia, correspondiente al predio rural la Alquería, en la 
ANOTACION 005 se vislumbra UNA COMPRAVENTA a favor del señor ALVARO 
GUTIERREZ VELEZ 

) 1 - 
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'Certificado de tradición 280-58733 expedido el 03 de septiembre de 2.021 por la Oficina 
de Instrumento públicos de Armenia, correspondiente al predio rural la Alquería, en la 
ANOTACION 020 se vislumbra declaración parte restante a favor del señor ALVARO 
GUTIERREZ VELEZ 

Escritura Publica 443 Del 06 De agosto De 2018, ACTO JURIDICO compraventa parcial A 
FAVOR del señor ALVARO GUTIERREZ VELEZ 

Poderes debidamente otorgado por el señor ALVARO GUTIERREZ VELEZ, a la señora 
CLAUDIA MARCELA CI-IALARCA, del predio Buenavista y la Alquería, autenticado en la 
Notaría Quinta Del Círculo De Armenia, Quindío, el 27 mayo de 2021 

'Plan de manejo silvicultural de los guaduales del predio Buenavista y la Alquería, ubicado 
en la Vereda El Silencio del Municipio de Montenegro, elaborado por el ingeniero Román 
Adolfo Arango, portador de la T.P 21.762 MIN AGRICULTURA. 

'Factura electrónica número SO-1862 del 03 de diciembre de 2021. 

'Recibo de caja número 6719 del del 03 de diciembre de 2021, por valor de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/TE ($473.685,  oo), por concepto de Publicaciones de los actos administrativos,  
Evaluación y Seguimiento; el usuario realiza el pago total del trámite.  

Que le día (04) de febrero de 2022, el expediente fue direccionado al abogada en lo que 
determina que con los documentos que anexó la solicitud da cumplimiento en la parte legal,  
y que de conformidad  al concepto de la ingeniera, la soUcitud da cumplimiento también 
la parte técnica según informe que hace parte integral en el expediente, estableciendo que  
el plan de manejo cumple con lo establecido en los términos de referencia de la Resolución  
No. 666/2008; se deja la salvedad que una vez se direccione al personal técnico para la  
programación de la visita, el expediente será nuevamente evaluado de manera integral, así 
mismo, se realizará el cotejo con el Sistema de Información Geográfica a fin de confrontar 
la ubicación, las coordenadas, puntos de referencia y todo lo que ellos consideren necesario  
desde la parte técnica para el desplazamiento al predios Finca Buenavista y la Alquería, 
identificado con la matrículas inmobiliarias 280-65270, 280-58733, y  ficha catastral 
"63470000010009015900, 63470000010090255 0000,", ubicado en la Vereda El Silencio, 
Del Municipio De Montenegro, Quindío, y ciue la información por usted presentada se ajuste  
a la realidad del Predio objeto de la solicitud, dejando la observación que posterior a la  
realización de visita el funcionario de planta hace un último chequeo de la información  
presentada por quien atendió la misma; dado lo anterior, se expide el presente acto  
administrativo, agotando la primera fase del trámite.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto Ley 2811 de 1.974, Decreto 1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, 
Resolución No. 666/2008 y demás normas concordantes. 

Se reitera, que el Ingeniero que elaboró el Plan de Manejo acompañará al técnico (s) de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío tanto en la visita técnica de Regulación como 

- 
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ivisita de Control, para que en campo se aclaren posibles dudas si surgieren durante el 
recorrido, tal y como lo establece el parágrafo 4 del Artículo 14 de la Resolución 666 de 
2.008 emanada por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 
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FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

Con ,respecto al trámite solicitado y de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1.974, 
CAPITULO II DE LOS APROVECHAMIENTO FORESTALES, me permito referir lo siguiente: 

,,(...) 

ART. 211. —Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un 
bosque. 

ART. 212, —Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o 
domésticos. 

ART. 213. —Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la 
obliqacio'n de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que 
permitan la renovación de/recurso.  

Como complemento de lo anterior, el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, establece en la sección 3, clases de 
aprovechamiento forestal y sección 4, de los aprovechamientos forestales persistentes lo 
siguiente que me permito transcribir: 

"(1..) ARTÍCULO 2.2. 1. 1.3. 1 Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de 
aprovechamiento forestal son: 

a) Únicos. Los que se realizan por una so/a vez, en áreas donde con base en estudios 
técnicos se demuestre mejor aptitud de uso de/suelo diferente al forestal o cuando existan 
razones de utilidad pública e interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden 
contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no 
la de renovar o conservar el bosque; 

b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de 
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción 
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque; 

c) Domésticos. Los que se efectúan exclusivamente para satisfacer necesidades vitales 
domesticas sin que se puedan comercializar sus productos. 

(Decreto 1791 de 1996, Art.5) 

ARTÍCULO 2.2.1.1.4.1. RequLitos. Para adelantar aprovechamientos forestales de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se requiere, por lo menos, que 
la zona se encuentre dentro del área forestal productora o protectora alinderada por la 
corporación respectiva y que los interesados presenten, por lo menos: 

a) Solicitud formal 

í 
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b) Acreditar capacidad para garantizar e/manejo silvicultura!, la investigación y/a eficiencia 
en el aprovechamiento y en la transformación; c) Plan de manejo forestal. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.6). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.4.4 Aprovechamiento. Los aprovechamientos forestales persistentes 
de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se adquieren mediante 
autorización.  

(Decreto 1791 de 1996, Art.9). 

ARTÍCULO 2,2.LL45. Trámite. Para los aprovechamientos forestales persistentes de 
bosque natural ubicados en terrenos de dominio público o privado, el interesado deberá 
presentar en el plan de manejo forestal un inventario estadi'stico para todas las especies a 
partir de diez centímetros (10 cm) de diámetro a la altura del pecho (DAP), con una 
intensidad de muestreo de forma tal que el error no sea superiora! quince por ciento (15%) 
con una probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%).  

Para los aprovechamientos menores de veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en el 
presente artículo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventario al ciento 
por ciento (100%) de las especies que se propone aprovechar, a partir un de un DAP de 
diez centímetros (10 cm) para el área solicitada. 

Para los aprovechamientos iguales o superiores a veinte (20) hectáreas, además de lo 
exigido en el presente Artículo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventario 
del ciento por ciento (100%) de las especies que pretende aprovechar, a partir de un DAP 
de centímetros (10cm) sobre la primera unidad de corta anual y así sucesivamente para 
cada unidad hasta la culminación del aprovechamiento 

Este inventario deberá presentarse noventa (90) días antes de iniciarse el aprovechamiento 
sobre la unidad respectiva 

(Decreto 1791 de 1996, Art.10). 

ARTÍCULO 221.1.4.6. Sostenibifidad del recurso. Los titulares de aprovechamientos 
forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público o 
privado garantizarán la presencia de individuos remanentes en las diferentes dases 
diamétricas del bosque objeto de aprovechamiento, con el propósito de contribuir a la 
sostenibilidad del recurso. 

(Decreto 1791 de 1996 Art:11). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío emitió lo propio a través de la resolución 
666 de 2.008, "Por la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras — productoras y protectoras de guadua, 
caflabrava y bambú y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los 
respectivos planes de manejo forestal', me permito referir lo siguiente: 

"(,.,) 

ARTICULO 14: Elaboración de Planes de Manejo ForestaL 

Parágrafo 4: La asistencia técnica forestal será obligatoria y permanente  durante 
del período o turno de un proyecto forestal. (...) "(Subrayado fuera de texto). 

eL 

O Ct,IIn .,n M.-r4n * i n_rr Q .' t.ñnrrnrine ,4n1 Mr,rfn c- enn,rrnt Irflnr,#r,.rvr. nene en • svnynv,rrr, nra, en 1 ¡ _ysnyn tt _yan A ¿4_y 

o 



o 

Pian de Acción Institucional 
?rotegiendo e. patrimonb 

ambientaly más cerca 
aLciudadano . 

2020-2023 raglfla ue 

TKRRA FO:  Teniendo en cuenta lo anterior, en el presunto caso que el Ingeniero que 
elaboró el Plan de manejo no pueda acompañar la visita, deberá avisar a/profesional de la 
entidad por/o menos con tres (03) días de anterioridadjustificando una justa causa para la 
postergación de la misma, en el hi,ote'tico caso que aplace para una segunda programación, 
se entenderá que no se encuentra interesado en continuar con., el trámite y procederá a 
remitir/o al abogado encargado del trámite para que emita el desistimiento y archivo de la 
solitud por incumplimiento de éste requisito, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015.." 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán cen7rse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública", corregido por el artículo 10  del Decreto 53 de 2012, trata sobre la 
eliminación de autenticaciones y reconocimiento, seFíalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por lo tanto, no se requiere 
la auteaticación en 
sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos producidos por las 
autoridades públicas o los particulares que cumplan funciones administrativas en sus 
distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos originales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los 
controles o verificaciones que dichas entidades deban realizar, salvo para el reconocimiento 
o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, induyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras 
no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes 
especiales y (..)" 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o plantados no 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para 
la liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de 
aprovechamiento forestal, son veraces. Así mismo, se da credibilidad a la información 
contenida en los Poderes anexos, los cuales el notario da Fe de todos los hechos contenidos 
y de la identidad de quien autentica conforme al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; 
de igual manera, partiendo del principio de la Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti 
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tramites, Decreto ya mencionado se tienen. en cuenta los documentos presentados en 
copias que sirvieron de soporte para verificar la titularidad del Predio objeto de este acto 
administrativo. 

Se aclara que como quiera se da cumplimiento con los requisitos mencionados en la 
normatividad señalada anteriormente, en el recorrido a campo se verificará la parte técnica, 
y es con la visita la cual la realiza el personal idóneo de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental-Área Forestal quien emitirá el concepto producto de la inspección ocular, 
del cual depende que se dé o no la viabilidad del trámite solicitado. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
solicitante y conforme a su explícita manifestación de voluntad de realizar el 
Aprovechamiento Forestal referenciado. En concordancia, cualquier diferencia que pueda 
existir entre la información presentada y la realidad física o legal del inmueble será 
exclusivamente responsabilidad del solicitante y en el que el funcionario de la Entidad 
considerará de acuerdo a lo evidenciado en el recorrido de campo si es procedente otorga 
o negar el permiso. 

Dado lo anterior, y cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto 1791 de 1996, 
compilado por el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto 1076 de 2015, y  demás normas concordantes, se procede a emitir este acto 
administrativo dando viabilidad al trámite de Aprovechamiento Forestal en su primera etapa 
por cumplimiento de la parte legal y que según revisión del equipo técnico de la Oficina 
Forestal el Plan de manejo cumple con los términos de referencia, el trámite objeto de la 
solicitud se encuentra radicado bajo el número 14764- 2021.  

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, estable: "La ¿ntidad administrativa Competente al 
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o a! 

comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de.trámite que notificará y 
publicará en los términos de los artículos 65 y  68 del Nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011) y  tendrá 
como interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. 

o 

Que para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Pegional del Quindío, es competente para expedir el preseñte Auto de Inicio de Conformidad 
a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del año dos mil dieciséis 
(2016), modificada por las Resoluciones 066 y 081 de enero de 2017, Resolución 1035 
del 03 de mayó de 2.019, Resolución 1861 de 2020, emanada de la Dirección General 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, que consagra la función 
de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

e( 
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Que las secciones 2 y  3  y  s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de 
la normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que 
pueden llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ, expidió la Resolución No.257 del 
05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril 
de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL COBRO DE TARIFAS POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL Y SE 
ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO D BIENES Y SERVICIOS QUE 
OFRECE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2021". 

Que en cumplimiento de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), 
modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, el subdirector de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío procedió a realizar la 
liquidación del valor a pagar por concepto de evaluación y seguimiento ambiental del trámite 
de Aprovechamiento Forestal. 

Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío --C.R. Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal del el día tres (03) diciembre del año dos mil Veintiuno (2021), 
ALVARO GUTIERREZ VELEZ, identificado cédula 7.531.378, en calidad de 
PROPIETARIO, actuando a través de su APODERADA ESPECIAL, la señora CLAUDIA 
MARCELA CHALARCA, identificada con la cédula número 1.094.918.117, para realizar 
actividad forestal en el Predios rurales BUENAVISTA, LA ALQUERIA, identificados con 
las matrículas inmobiliarias 280-65270, 280-58733, y ficha catastral 
"63470000010009015900, 63470000010090255 0000,', ubicado en la Vereda EL 
SILENCIO DEL MUNICIPIO ,DE MONTENEGRO, QUINDIO, quien,  presentó 
diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QLJINDIO — CRQ, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o 
Plantados no registrados, radicado bajo el número 14764-21.  

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el 
mismo solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando 
pendiente el concepto de la visita técnica, la cual ordenará el subdirector de Regulación y 
Control Ambiental. Se adara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan 
cuando se realiza el recorrido en campo y de las posibles situaciones que se encuentren 
dependerá la viabilldad o no del respectivo permiso. As/mismo se deja la salvedad que en 
el presente acto administrativo se agota la revisión jurídica, quedando pendiente el acto 
administrativo de fondo el cual su contenido es netamente técnico y el que indica si/a 
solicitud es o no viable. 

.f . 
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SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, 
en las condiciones señalada: en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el boletín 

ambiental de la CRQ, de conformidad con la Resolución 257 del 05 de febrero de Dos mil 
Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, valor que ya 
fue cancelado en la tesorería de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, Recibo de 
caja número 6719 del 03 de DICIEMBRE de 2021,  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. El propietario canceló en la tesorería de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, el valor de  CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/TE ($473.685, oo), ppj 
concepto de Publicaciones de los actos administrativos, Evaluaci6n y Seguimiento; el usuario  
realiza el pago total del trámite, Recibo de caja número 03 de DICIEMBRE de 2021  
EL USUARIO NO TIENE PAGOS  POR PAGAR.  

Dichos valores en cumplimiento a lo establecido en el CAPITULO PRIMERO "lineamientos y 
procedimientos para realizar el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de 
las ficen cias ambientalcs, permisos, autorizaciones y demás instrumentos de control y 
manejo de la Resolución 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2021), modificada 
por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021. 

PARÁGRAFO: Para efecto financiero, la dirección del usuario que reposa en el expediente 
es CARRERA 3N 17.05 , ARMENIA- QUINDIO, TELEFONO 317. 364.6840. 

QUINTO: El subdirector de Regulación y Control Ambiental, ORDENARA la práctica de 
una diligencia de Inspección Técnica en el Predio mencionado a lo largo de este acto 
administrativo una vez se realice los pagos descritos en los dos artículos anteriores. 

SEXTO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse AL PROPIETARIO Y/O SU 
APODERADO, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con 
los artículos 67 y  69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en forma personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia 
íntegra del acto administrativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Notifíquese de manera electrónica el presente acto 
administrativo al correo proporcionado y debidamente autorizado a la Entidad, en caso de 
no ser posible la notificación electrónica se seguirá el procedimiento establecido por la Ley 
1437 de 2011. 

SEPTIMO: IDe conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, y 
en concordancia con el artículo 22 de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos 
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iiiW Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 
2021, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO-CRQ, se concede 

el término de un (1) mes contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
Auto Inicio para que cancele y allegue la constancia del pago de los valores ordenados 
en los numerales 3 y 4 a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental-Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la cancelación de dichos valores, se entenderá desistida la 
solicitud por la cual se ordenará su Desistimiento y Archivo definitivo 

En el caso que ya se hayan efectuado los pagos ordenados, hacer caso omiso del 
contenido del presente artículo, (artículo 7)  
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Proyectó: Kelly Yanine Gaspar Vera - .ogada con ratis 
Revisión y Aprobación Jurídica: Luis Gabriel Pareja Dussán- ésioríal Especializado-Grado 1 

OCTAVO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse 
de.un Auto de Trámite.  

NOVENO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO-044 -07-02-2021, 
expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de MONTENEGRO, QUINDIO, de 

conformidad con lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11, para que los mismos sean 
exhibidos en un lugar visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

CC 
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AUTO DE INICIO SRCA-AIF-047-08-02-2022 

"POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRAMITE DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL" 

SUBDIRECCIÓN DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 

PREDIOS GIBRALTAR Y LOTE DE TERRENO # 3, UBICADO EN LA VEREDA RIO 
VERDE DEL MÚNICIPIO DE CALARCÁ, QUINDÍO 

ARMENIA, QUINDIO OCHO (08) DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDOS 
(2022) 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO CR.Q., en uso de sus atribuciones legales, 
conferidas por la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones 
N° 066 del 16 de enero y 081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 del 03 de mayo de 
2.019, Resolución 1861 de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CON SI D ERAN DOQUE: 
ANTECEDENTES  

Que el día diez (10) diciembre del afio dos mil Veintiuno (2021), sePior BRAULIO 
SEBASTIAN URIBE SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 89.008.429, en 
calidad de PROPIETARIO a través de APODERADO ESPECIAL JOSE VICENTE 
GARZON, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.253.938, para realizar actividad 
forestal en los Predios rurales GIBRALTAR Y LOTE DE TERRENO # 3, identificados con 
las matrículas inmobiliarias No. 282-39125 y 282-42556, y  ficha catastral 
"000200010289000" "SIN INFORMACION", ubicados en la Vereda RIO VERDE DEL 
MUNICIPIO DE CALARCA, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o Plantados no 
registrados, radicado bajo el número 15027-21.  

o 

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

'FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD APROVECHAMIENTO FORESTAL BOSQUE 
NATURALES O PLANTADOS NO REGISTRADOS, debidamente diligenciado, la solicitud 
relaciona la entresaca de 15969 GUADUAS ANGUSTIFOLIA. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprovechamiento 
forestal.; en el espacio de breve descripción del proyecto, obra o actividad establece que es 
para Un permiso de aprovechamiento forestal de Guadua Tipo II' 

• Certificado de tradición No. 282-39 125, expedido el 25 de octubre de 2.021 por la Oficina 
de Instrumento públicos de Calarcá, correspondiente al predio rural Gibraltar, en la 
ANOTACION 007 se vislumbra UNA COMPRAVENTA DE DERECHOS DE CUOTA a favor del 
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senor BRAULIO SEBASTIAN URIBE SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No.. 
89.008.429. 

• Certificado de tradición No. 282-42556 expedido el 04 de octubre de 2.021 por la Oficina 
de Instrumento públicos de Calarcá, correspondiente al predio rural LOTE DE TERRENO 
# 3, en la ANOTACION 007 se vislumbra UNA COMPRAVENTA DE DERECHOS DE CUOTA 
favor del señor BRAULIO SEBASTIAN URIBE SILVA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 89.008.429. 

• Escritura Pública 2.336 del 18 de agosto de 2021, ACTO JURIDICO compraventa a favor 
del señor BRAULIO SEBASTIAN URIBE SILVA. o 
• Poderes debidamente otorgados por el señor BRAULIO SEBASTIAN URIBE SILVA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 89.008.429, al señor JOSE VICENTE GARZON 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.253,938, de los predios GIBRALTAR Y 
LOTE DE TERRENO # 3, autenticado en la Notaría Primera Del Círculo De Armenia, 
Quindío, el 17 de noviembre de 2021. 

• Plan de manejo silvicultural de los guaduales de los predios GIBRALTAR Y LOTE DE 
TERRENO # 3, ubicado en la VEREDA RIO VERDE del Municipio de Calarcá, Quindío, 
elaborado por el ingeniero Guillermo Lozano Sánchez, portador de la T.P 70.97 MIN 
AGRICULTURA. 

•Factura electrónica número SO-1905 del 10 de diciembre de 2021. 

.Recibo de caja número 6886 del del del 10 de diciembre •de 2021, por valor de 
CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 
M/TE ($473.685, 00), por concepto de Publicaciones de los actos administrativos, 
Evaluación y Seguimiento; el usuario realiza el pago total del trámite.  

El día 10 de diciembre del año 2021 se sometió a revisión por parte de personal adscrito a 
la corporación donde se evidenció que el plan de manejo  silvicultural, no cumplía desde la 
parte técnica, razón por la cual mediante oficio 21166 del 30 de diciembre de 2021. 

Que mediante oficio 299-22 el señor José Vicente Garzón, da respuesta al requerimiento, el 
13 de enero de 2022, el cual es asignado a la ingeniera Andrea Ximena Buendía quien hace 
revisión de ajuste de plan de manejo, en lo cual determina que el documento técnico del 
plan de manejo se ajusta técnicamente. 

Que le día (04) de febrero de 2022, el expediente fue direccionado al abogada en lo que 
determina que con los documentos que anexó la solicitud da cumplimiento en la parte legal,  
y que de conformidad  al concepto de la ingeniera, la solicitud da cumplimiento también 
la parte técnica según informe que hace parte integral en el expediente, estableciendo que 
el plan de manejo cumple con lo establecido en los términos de referencia de la Resolución  
No. 666/2008; se deja la salvedad que una vez se direccione al personal técnico para la  
prociramación de la visita, el expediente será nuevamente evaluado de manera integral, así 
mismo, se realizará el cotejo con el Sistema de Información Geográfica a fin de confrontar 
la ubicación, las coordenadas, puntos de referencia y todo lo que ellos consideren necesario  
desde la parte técnica para el desplazamiento al predios GIBRALTAR Y LÓTE IDE TERRENO 
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1FT, identificados con la matrículas inmobiliarias No. 282-39125, 282-42556, y ficha 
catastral "000200010289000," "SIN INFORMACION", ubicado en la Vereda Rio Verde, 
lel Municipio De Calarcá, Quindío, y que la información por usted presentada se ajuste a la 
realidad del Predio objeto de la solicitud, dejando la observación que psterir•  a la 
realización de visita el funcionario de planta hace un último chequeo de la información  
presentada por quien atendió !a misma; dado lo anterior, se expide el presente acto 
administrativo, agotando la primera fase del trámite.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto Ley 2811 de 1.974, Decreto 1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, 
Resolución No. 666/2008 y demás normas concordantes. 

Se reitera, que el Ingeniero que elaboró el Plan e Manejo acQmpaará al técnico (s) de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío tanto en la visita técnica de Regulación como 
a la visita de Control, para que  en campo se aclaren posibles dudas si surgieren durante el 
recorrido, tal y como lo establece el parágrafo 4 del Artículo 14 de la Resolución 666 de 
2.0Q8 emanada por la Corporación Autónoma Regional del Quindío. 

FUNDAMENTOS JURIDICOS. 

Con respecto al trámite solicitado y de conformidad con el Decreto Ley 2811 de 1.974, 
CAPiTULO II DE LOS APROVECHAMIENTO FORESTALES, me permito referir lo siguiente: 

lic..) 

ART. 211. —Se entiende por aprovechamiento forestal la extracción de productos de un 
bosque. 

ART. 212. —Los aprovechamientos forestales pueden ser persistentes, únicos o 
domésticos. 

ART. 213. —Son aprovechamientos forestales persistentes los que se efectúan con la 
obligación de canse/var el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas que 
permitan la reno vación del recurso.  

Como complemento de lo anterior, el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, establece en la sección 3, clases de 
aprovechamiento forestal y sección 4, de los aprovechamientos forestales persistentes lo 
siguiente que me permito transcribir: 

lic..) 
ARTÍCULO 2.2.1.1.3.1. Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de 

aprovechamiento forestal son: 

a) Únicos. Los que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios 
técnicos se demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente al forestal o cuando existan 
razones de utilidad pública e interés social. Los aprovechamientos forestales únicos pueden 
contener la obligación de dejar limpio el terreno, al término del aprovechamiento, pero no 
la de renovar o conservar el bosque; 
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bTPersistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la 
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que 
reno vación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo 
sostenible, de manera tal que se qarantice la permanencia del bosque; 

c) Dome'sticos. Los que se efectúan exdusivamente para satisfacer necesidades vitales 
domesticas sin que se puedan comercializar sus productos. 

(Decreto 1791 de 1996, Alt 5) 

ARTÍCULO 2.21.1.4.1 Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales de 
bosques naturales ubicados en terrenos de dominio público se requiere, por lo menos, que 
la zona se encuentre dentro del área forestal productora o protectora alinderada por la 
corporación respectiva y que los interesados presenten, por lo menos: 

a) Solicitud formal 

b) Acreditar capacidad para garantizar el manejo silvicultural, la investigacíón y la eficiencia 
en el aprovechamiento y en la transformación; c) Plan de manejo forestal. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.6). 

ARTÍCULO 221.1.4.4 Aprovechamiento. Los aprovechamientos forestales persistentes 
de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se adquieren mediante 
autorización.  
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(Decreto 1791 de 1996, Art.9). 

ARTÍCULO 2.2. 1. 1.4.5 Trámite. Para los aprovechamientos fórestales persistentes, de 
bosQue natural ubicados en terrenos de dominio públicO ó privadO, el interesado deberá 
presentar en el plan de manejo forestal un inventario estadístico para todas las especies a 
partir de diez centímetros (10 cm) de diámetro a la altura del pecho (DAP), con una 
intensidad de muestreo de forma tal que el error no sea superior al quince por ciento (15%) 
con una probabilidad del noventa y cinco por ciento (95%).  

Para los aprovechamientos menores de veinte (20) hectáreas, además de lo exigido en el 
presente artículo, el titular del aprovechamiento deberá presentar un inventario al ciento 
por ciento (100%) de las especies que se propone aprovechar, a partir un de un DAP de 
diez centímetros (10 cm) para el área solicitada. 

Para los aprovechamientos igua1e5 o superiores a veinte (20) hectáreas, además de lo 
exigido en el presente Artículo, e/titular de/aprovechamiento deberá presentar un inventario 
del ciento por ciento (100%) de las especies que pretende aprovechar, a partir de un DAP 
de centímetros (10cm) sobre la primera unidad de corta anual y así sucesivamente para 
cada unidad hasta la culminación del aprovechamiento 

Este inventarío deberá presentarse noventa (90) días antes de iníciarse el aprovechamiento 
sobre la unidad respectiva 

(Decreto 1791 de 1996, Art,10). 

ARTÍCULO 2.2.1.1.4.6. Sostenibilldad del recurso. Los titulares de aprovechamientos 
forestales persistentes de bosques naturales ubicados en terrenos de dominió público o 
privado garantizarán la p'resencia de individuos remanentes en las diferentes clases 
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diame'tricas del bosque objeto de aprovechamiento, con el propósito de contribuir a la 
sostenibilidad del recurso. 

(Decreto 1791 de 1996 Art.11). 

La Corporación Autónoma Regional del Quindío emitió lo propio a través de la resolución 
666 de 2.008, "Por la cual se reglamenta el manejo y aprovechamiento sostenible de los 
bosques naturales y las plantaciones protectoras — productoras y protectoras de guadua, 
ca/Yabrava y bambú y se adoptan los términos de referencia para la elaboración de los 
respectivos planes de manejo foresta/', me permito referir lo siguiente: 

ARTICULO 14: Elaboración de Planes de Manejo ForestaL 

Parágrafo 4: La asistencia técnica forestal será obligatoria y permanente  durante 
de/período o turno de un royecto forestal. (..)"(Subrayado fuera de texto). 

PARRA FO:  Teniendo en cuenta lo anterior, en el presunto caso que el Ingeniero que 
elaboró el Plan de manejo no pueda acompaflar la visita, deberá avisar al profesional de la 
entidad por/o menos con tres (03) días de anterioridadjustificando una justa causa para la 
postergación de la misma, en el hiote'tíco caso que aplace para una segunda programación, 
se entenderá que no se encuentra interesado en continuar con el trámite y procederá a 
remitir/o al abogado encargado del trámite para que emita el desistimiento y archivo de la 
solitud por incumplimiento de éste requisito, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 
1437 de 2011, sustituido por el artículo 1 de la Ley 1755 de 2015. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — C.R.Q., presume que la información y 
documentación aportada al presente trámite y de la que no se hizo observación alguna, es 
veraz, correcta y confiable, razón por la cual ésta actuará bajo los postulados del principio 
de la buena fe consagrado en el artículo 83 de la Carta Magna, el cual dispone: "Las 
actuaciones de los particulares y de las autoridades públicas deberán ceñ'irse a los 
postulados de la buena fe, la cual se presumirá en todas las gestiones que aquellos 
adelanten ante ésta", acogiendo así la totalidad de la documentación e información aportada 
al presente trámite. 

Que el artículo 25 del Decreto Legislativo 19 de 2012, "Por el cual se dictan normas para 
suprimir o reformar regulaciones, procedimientos y trámites innecesarios existentes en la 
administración pública", corregido por el artículo 1° del Decreto 53 de 2012, trata sobre la 
eliminación de autenticaciones y reconocimiento, sefalando lo siguiente: 

"Artículo 25. Eliminación de autenticaciones y reconocimientos. Todos los actos de 
funcionario público competente se presumen auténticos.  Por/o tanto, no se requiere 
la autenticación en 
sede administrativa o notarial de los mismos. Los documentos producidos por las 
autoridades públicas o .los particulares que cumplan funciones administrativas en sus 
distintas actuaciones, siempre que reposen en sus archivos, tampoco requieren 
autenticación o reconocimiento. 

Ninguna autoridad administrativa podrá exigir la presentación, suministro o entrega de 
documentos oriqinales autenticados o copias o fotocopias autenticados, sin perjuicio de los 

fl ,IIn in klnrfes 4*., n_rr D / kArwrn,4nr ,-tn rrfnnrnn,rnrs ¡r flnn4n,C rrnr.nsr.r  k wflvnv,rrr nra, en t (CZh flAflfl7fl (S'I 7ACFZ 4t .4.W4.flA Am 

Página 5 de 9 



PLan do Acción institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambienlaly más cerca 

aLciudadano 
2020 - 2023 Página 6 de 9 

controles o verificaciones que dichas entidades deban rea&ar, salvo para el reconocimiento 
o pago de pensiones. 

Los documentos privados, tuvieren o no como destino servir de prueba en actuaciones 
administrativas, incluyendo los provenientes de terceros, se presumen auténticos, mientras 
no se compruebe lo contrario mediante tacha de falsedad, con excepción de los poderes 
especiales y (...)" 

Para todos los efectos legales, certifica que los datos por usted anotados en el Formulario 
Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o plantados no 
Registrados y en el Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para 
la liquidación de tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de 
aprovechamiento forestal, son veraces. Así mismo, se da credibilidad a la información 
contenida en los Poderes anexos, los cuales el notario da Fe de todos los hechos contenidos 
y de la identidad de quien autentica conforme al Artículo 25 del Decreto-Ley 019 de 2012; 
de igual manera, partiendo del principio de la Buena Fe y en el contenido de la Ley Anti 
tramites, Decreto ya mencionado se tienen en cuenta los documentos presentados en 
copias que sirvieron de soporte para verificar la titularidad del Predio objeto de este acto 
administrativo. 

Se aclara que como quiera se da cumplimiento con los requisitos mencionados en la 
normatividad señalada anteriormente, en el recorrido a campo se verificará la parte técnica, 
y es con la visita la cual la realiza el personal idóneo de la Subdirección de Regulación y 
Control Ambiental-Area Forestal quien emitirá el concepto producto de la inspección ocular, 
del cual depende que se dé o no la viabilidad del trámite solicitado. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información presentada por el 
sólicitante y conforme a su explícita manifestación de voluntad de realizar el 
Aprovechamiento Forestal referenciado. En concordancia, cualquier diferencia que pueda 
existir entre la información presentada y la realidad física o legal del inmueble será 
exclusivamente responsabilidad del solicitante y en el que el funcionario de la Entidad 
considerará de acuerdo a lo evidenciado en el recorrido de campo si es procedente otorga 
o negar el permiso. 

Dado lo anterior, y cumpliendo con los requisitos establecidos en el Decreto 1791 de 1996, 
compilado por el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
Decreto 1076 de 2015, y demás normas concordantes, se procede a emitir este acto 
administrativo dando viabilidad al trámite de Aprovechamiento Forestal en su primera etapa 
por cumplimiento de la parte legal y que según revisión del equipo técnico de la Oficina 
Forestal el Plan de manejo cumple con los términos de referencia, el trámite objeto de la 
solicitud se encuentra radicado bajo el número 

Que el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, estable: "La entidad administrativa Competente al 
recibir una petición para iniciar una actuación administrativa ambiental o al 
comenzarla de oficio dictará un acto de iniciación de trámite que notificará y 
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biicará en los términos, de los artículos 65 y  68 del Nuevo Código de Procedimiento 
Administrativo y Contencioso Administrativo (Ley 1437 del 18 de enero de 2011) y  tendrá 
comç interesado a cualquier persona que así lo manifieste con su correspondiente 
identificación y dirección domiciliaria. 

Qye para efectos de la publicación a que se refiere el referido artículo 70 de la Ley 99 de 
1993, toda entidad perteneciente al Sistema Nacional Ambiental publicará un Boletín con la 
periodicidad requerida que se enviará por correo a quien lo solicite. 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, es competente para expedir el presente Auto de Inicio de Conformidad 
a la Resolución Número 2169 de fecha del doce (12) de Diciembre del aPio dos mil dieciséis 
(2016), modificada por las Resoluciones 066 y 081 de enero de 2017, Resolución 1035 
del 03 de mayo de 2.019, Resolución 1861 de 2020, emanada de la Dirección General 
CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, que consagra la función 
de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales. 

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capítulo 1, título 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 çle 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicación e interpretación de 
la normativa ambiental, así como los usos y clases de aprovechamiento forestales que 
pueden llegar a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservación del componente flora. 

Que la Corporación Autónoma Regional del Quindío — CRQ-, expidió la Resolución No.257 del 
05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril 
de 2021 "POR MEDIO DE LA CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETRQS Y EL PROCEDIMIENTO 
PARA EL COBRO DE TARIFAS POR CONCEPTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACIÓN 
Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS UCENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES, DEMÁS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO AMBIENTAL Y SE 
ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCEPTO DE BIENES Y SERVICIOS QUE 
OFRECE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO, PARA LA VIGENCIA 2021". 

Que en cumplimiento de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Das mil Veintiuno (2.021), 
modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, el subdirector de Regulación y 
Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío procedió a realizar la 
liquidación del valor a pagar por concepto de evaluación y seguimiento ambiental del trámite 
de Aprovechamiento Forestal. 

o Que, en mérito de lo expuesto, el subdirector de Regulación y Control Ambiental de la 
Corporación Autónoma aegional del Quindío —C.R. Q- 

DISPONE: 

PRIMERO: Dar inicio a la actuación administrativa de solicitud de autorización de 
aprovechamiento forestal del el día diez (10) diciembre del aPio dos mil Veintiuno (2021), 
sePior BRAULIO SEBASTIAN URIBE SILVA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
89OO8.429, en calidad de PROPIETARIO a través de APODERADO ESPECIAL JOSE 
VICENTE GARZON identificado con la cédula de ciudadanía No 94153,938, para 
realizar actividad forestal en los Predios rurales GIBRALTAR Y LOTE DE TERRENO # 3, 
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idtificados con las matrículas inmobiliarias No. 282-39125, 282-42556, y ficha 
catastral "000200010289000" "SIN INFORMACION", ubicado en la Vereda RIO 
VERDE DEL MUNICIPIO DE CALARCA, QUINDIO, quien presentó diligenciado ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico 
Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o Plantados no 
registrados, radicado bajo el número 15027-21.  

PARÁGRAFO: EL PRESENTE AUTO NO CONSTITUYE EL OTORGAMIENTO DE LA 
AUTOPJZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, teniendo en cuenta que el 
mismo solo evidencia la existencia de la documentación requerida en el trámite, quedando 
pendiente el concepto de la visita te'cnica, la cual ordenará el subdirector de Regulación y 
Control Ambiental. Se aclara, que hay situaciones que sólo se identifican y reflejan 
cuando se realiza el recorrido en campo y de las posibles situaciones que se encuentren 
dependerá la viabilidad o no del respectivo permiso. Así mismo se deja la salvedad que en 
el presente acto administrativo se agota la reviión jurídica, quedando pendiente el acto 
administrativo de fondo el cual su contenido es netamente técnico y el que indica si la 
solicitud es o no viable. 
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SEGUNDO: Cualquier persona Natural o Jurídica podrá intervenir en el presente trámite, 
en las condiciones sefialadas en el Artículo 69 de la Ley 99 de 1993. 

TERCERO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el boletín 
ambiental de la CRQ, de conformidad con la Resolución 257 del 05 de febrero de Dos mil 
Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021, valor que ya 
fue cancelado en la tesorería de la Corporación Autónoma Regional del Quindío, Recibo de 
caja número 6886 deI 10 de DICIEMBRE de 2021,  

CUARTO: SERVICIO DE EVALUACIÓN. El propietario canceló en la tesorería de la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío, el valor de  CUATROCIENTOS SETENTA Y 
TRES MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS M/TE ($473685, oo), ppj 
concepto de Publicaciones de los actos administrativos, Evaluación y Seguimiento; el usuario  
realiza el pago total del trámite, Recibo de caja número 6886 deI 10 de DICIEMBRE  
de 2021, 

EL USUARIO NO TIENE PAGOS POR REALIZAR.  

Dichos valores en cumplimiento a lO establecido en el CAPITULO PRIMERO 1111nea1n1entos y 
procedimientos para realizar el cobro de las tarifas de evaluación y seguimiento de 
las licencias ambientales, permisos, autorizaciones ' demás instrumentos de coi'trol y 
manejo ' de la Ñesolución 257 del 05 de febrero de Dos mil Veintiuno (2.021), modificada 
por la resolución 000605 del 16 de abril de 2021. 

PARÁGRAFO: Para efecto financiero, la dirección del usuario que reposa en el expediente es 
CRA 14 NORTE #10-05, ARMENIA- QUINDIO, TELEFONO 3162952915. 

QUINTO: El subdirector de Regulación y Control Ambiental, ORDENARA la práctica de 
una diligencia de Inspección Técnica en el Predio mencionado a lo largo de este acto 
administrativo una vez se realice los pagos descritos en los dos artículos anteriores. 
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SEXTO: El presente Auto de Inicio deberá notificarse AL PROPIETARIO Y/O SU 
APODERADO, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con 
los artículos 67 y  69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, en forma personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, 
al número de fax o al correo electrónico que figuren en el expediente, acompañado de copia 
íntegra del acto administrativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Notifíquese de manera electrónica el presente acto 
administrativo al correo proporcionado y debidamente autorizaçio a la Entidad, en caso de 
no ser posible la notificación electrónica se seguirá el procedimiento establecido por la Ley 
1437 de 2011. 

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido en el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, y 
en concordancia con el artículo 22 de la Resolución No. 257 del 05 de febrero de Dos 
mil Veintiuno (2.021), modificada por la resolución 000605 del 16 de abril de 
2021, de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO-CRQ, se concede 
el término de un (1) mes contados a partir del día siguiente a la notificación del presente 
Auto Inicio para que cancele y allegue la constancia del pago de los valores ordenados 
en los numerales 3 y 4 a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental-Oficina Forestal. 

En caso tal de no realizarse la cancelación de dichos valores, se entenderá desistida la 
solicitud por la cual se ordenará su Desistimiento y Archivo definitivo 

En el caso que ya se hayan efectuado los pagos ordenados, hacer caso omiso del  
contenido del presente artículo, (artículo 7)  

OCTAVO: Contra el presente Acto Administrativo no procede ningún recurso por tratarse 
de un Auto de Trámite.  

NOVENO: Publicidad. Remitir copia del presente AUTO DE INICIO-047-08-02-2021, 
expedido por la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma 
Regional del Quindío, a la Alcaldía Municipal de CALARCA, QUINDIO, de conformidad con 
lo contemplado en el Artículo 2.2.1.1.7.11, para que los mismos sean exhibidos en un lugar 
visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales, conferidas 
por la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 
16 de enero y  081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019, Resolución 1861 de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES  

Que el día (21) de julio del año dos mil veintiuno (2021), el señor DOLCEY DE JESÚS 
JIMENEZ SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.523.390, en calidad 

de COPROPIETARIOS, otorga PODER ESPECIAL a la señora LISBETH LEMOS VEGA, 
identificada con la cédula de ciudadanía número 66.986.120, para realizar actividad forestal 
en el Predio rural 1) RAYITO DE LUNA, identificado con la matrícula inmobiliaria 280-
8166 y  la ficha catastral 630010003000000033200000000, UBICADO EN LA 
VEREDA SANTANA, DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, quien presentó 

diligenciado ante la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosque Natural o 
Plantados no registrados, radicado bajo el número 8412-21.  

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

.FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICITUD APROVECHAMIENTO FORESTAL BOSQUE 
NATURALES O PLANTADOS NO REGISTRADOS, debidamente diligenciado, la solicitud 
rélaciona la entresaca de 200 GUADUAS. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de 
tarifa por servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprovechamiento 
forestal. 

'Certificado de tradición 280-8166 expedido el 29 de mayo de 2021, correspondiente al 
predio 1) RAY1TO DE LUNA. 

'Copia de la escritura pública 990 del 25 de agosto de 2020 de la Notaria segunda de 
Armenia, donde se identifica el predio objeto de la solicitud. 

• Copia de la escritura pública 1580 del 27 de agosto de 2021 de la Notaria segunda de 
Armenia. 

• Poder General otorgado por el señor LUIS ANGEL JIMENEZ SANCHEZ al señor GABRIEL 
JAIME RAMIREZ URAN. 

'Poder otorgado por los señores DOLCEY DE JESÚS JIMENEZ SANCHEZ, GLORIA AMPARO 
JIMENEZ SANCHEZ y en representación del señor LUIS ANGEL JIMENEZ SANCHEZ el señor 
GABRIEL JAIME RAMIREZ URAN a la señora LISBETH LEMOS VEGA, autenticado el día 14 
de julio de 2021 en la Notaría Segunda de Armenia. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora GLORIA AMPARO JIMENEZ SANCHEZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía de la señora LISBETH LEMOS VEGA. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor DOLCEY DE JESÚS JIMENEZ SANCHEZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor LUIS ANGEL JIMENEZ SANCHEZ. 

• Copia de la cédula de ciudadanía del señor VICTOR HUGO JIMENEZ SANCHEZ. 
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• Registro civil de defunción del señor VICTOR HUGO JIMENEZ SANCHEZ. 

• Formulario de calificación constancia de inscripción con número de matrícula 280-8166. 

Que una vez de ser valorado desde la parte legal, se 'pudo determinar que la solicitud da 
cumplimiento desde  la parte jurídica, quedando IDendiente la valoración de la 1arte  
técnica, se deja la salvedad que una vez se direccione al personal técnico para la  
programación de la visita, el exDediente será nuevamente evaluado de manera integral, así 
mismo, se realizará el cotejo con el Sistema de Información Geográfica a fin de verificar la  
ubicación, las coordenadas, puntos de referencia y todo lo que ellos consideren necesario  
desde la parte técnica para el desplazamiento al Predio  1) RAYITO DE LUNA, identificado 
con la matrícula inmobiliaria 280-8166 y la ficha catastral 
630010003000000033200000000, UBICADO EN LA VEREDA SANTANA, DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDÍO.así mismo verificarán que la información por 
usted presentada se ajuste a la realidad del Predio objeto de la solicitud, dejando la  
observación que posterior a la realización de visita el funcionario de planta hace un último  
chequeo de la información presentada por quien atendió la misma; dado lo anterior, se O 
expide el IDresente acto administrativo, agotando la primera fase del trámite.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto 1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, y  demás normas concordantes. 

• Recibo de consignacion número 1118 del 27 de agosto de 2021 cancelando tarifa  
para evaluación y el seguimiento por valor de $210.058.  

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el 
Decreto Ley 2811 de 1.974, Decreto 1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico 
Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, y demás 
normas concordantes. 

Que posteriormente, el 23 de noviembre de 2021, la 'Subdirección de Regulación y Control 
Ambiental de la CRQ, profirió auto de inicio SRCA-AIF-1040-23-11-2021, mediante el cual 
se dispuso dar inicio al procedimiento administrativo tendiente a obtener la autorización de 
aprovechamiento forestal. 

Que la señora LISBETH LEMOS VEGA, identificada con la cédula de ciudadanía número 
66986.120 en calidad de APODERADA, se notificó de manera personal del Auto de inicio 
SRCA-AIF-1040-23-11-2021, el día 6 de Diciembre del año 2021. 

De igual forma, el acto administrativo referenciado, fue enviado a la Alcaldía Municipal de 
Armenia Quindío, para efectos del cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.7.11, del Decreto 1076 
del 2015, con la finalidad de que el mismo fuera exhibido en un lugar visible. 

ASPECTOS TÉCNICOS 

El 14 de diciembre de 2021, el técnico JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA, adscrito a 
la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, practicó revisión técnica del Estudio Técnico de Aprovechamiento Forestal de 
Árboles. Encontrando que se solicita aprovechamiento forestal tipo 1 la cual quedó registrada 
mediante Formato de Acta de Visita (FO-D-GC-09) Numero 50916 producto de la 
cual se rindió el respectivo INFORME Y CONCEPTO TECNICO el cual hace parte integral 
del presente acto administrativo, además de INFORME DE VERIFICACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO DE GUADUAL estableció: 
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INFORME DE VERIFICACIÓN DEAPROVECHAMIENTO DE GUADUAL 

FECHA DE VISITA 14 de diciembre de 2021 EXPEDIENTE O 

SOLICITUD: 8412-21 

PREDIO RA YITO DE LUNA- VILLA JULIA 

VEREDA SANTANA 

MUNICIPIO ARMENIA 

PROPIETARIO DOLCEY DEJESUS JIMENEZ SANCHEZ 

APROVECHADOR LISBETH LEMOS VEGA 

TIPO DE ESTUDIO N/A 

ELABORADO.POR N/A 

PROFESIÓN N/A 

INVENTARIO FORESTAL N/A 

No. DE RODALESL DISEÑO DE IN VEN TA RIO  NIA  MAS-MAC  NIA 

No. DE FAJAS NIA  MAE NIA  No. DE ESTRJ4 TOS NIA  No DE 
PARCELAS O SÍTIOS NIA 

FAJA Ó ESTR4 TOS SELECCIONADOS PARA REVISIÓN NIA.  

PARCELAS REVISADAS NIA 

INTENSIDAD DE MUES TREO NIA 

ERROR DE MUESTREO NIA 

INTENSIDAD DE CORTA SOLICITADO NIA 

INTENSIDAD DE CORTA AUTORIZADO: 35f 

VOLUMEN SOLIÇITADO N/A 

VOLUMEN OTORGADO: 25jp 

VOLUÑÉNAPARENTÉ: 0.1054 

FECHA DE REVISIÓN 15 de diciembre de 2021 

VIABILIDAD DE LA INTERVENCIÓN: ES VIABLE. 

VERIFICACIÓN TECNOLOGÍA DEAPROVECHAMIENTO: ManuaL 

CUMPLIMIÉNTO DE LOS TÉRMINOS: CUMPLE X  NO 
CUMPLE  
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DETALLE 
FECHA DE ÚLTIMA INTERVENCIÓN:  

LO 

N 0. 

TEFRAR 
NJA 

PA 

CE 
¡ 

No. DE INDIVIDUOS 
REPORTADOS EN EL 
ESTUDIO TÉCNICO 

No. DE INDIVIDUOS EN VISITA 
DE VERIFICACIÓN 

DIFER 
ENCIA 

G. VI 
G.ET 

RE 
NU 
EV 

VI 
C 
H 

OERAUR 

MA  
DLI  

SO 
BR 
EM 
AD 

A 

MA 
TA 
MB 
A 

SEC 
A 

REN 
UEVO 

E 

MAD 
URA 

SOB 
RE 

MAD 
URA 

A 

SE 
CA 

1 15123935 2 2 

12113539 3 8 

DA TOS REGISTRADOS EN ESTUDIO TECNICO DA TOS VERIFICADOS OBSERVACIONES 

PUNTOS AZIMUT/RUMBO LONGITUD  
rTEMS AZIMUT/RUMBO LONGITUD  

flffMS 

115° 80M Lote 
Nol 

..920rn2 

2100 1CM 

180° 13M 

OBSERVACIONES Y/ O RECOMENDACIONES 

Se realizo' visita a/predio rural 1) RA YITO DE LUNA de la vereda SANTANA del o 
Munic,io de ARMENIA del departamento del QUINDIO, el cual cuenta con ficha 
catastral N°6300100030000000033200000000 y matricu/a inmobillaria N° 
280-8166, 

• Se observo un pequeflo rodal de guadua en la parte posterior de la vivienda con 
guadua en todos sus estados de desarrollo con la necesidad de imp/em entar 
urgentemente prácticas de manejo silvicultural tales como la entresaca selectiva y 
las podas a las ramas basa/es, con el fin de mejorar y mantener la estructura del 
guadua! para evitar vo/camientos y afectaciones a la regeneración natural de los 
individuos de guadua. 

• Se recomienda realizarlos cortes a ras de/primero o segundo nudo evitando espacios 
huecos en el tocón que favorezcan depósitos de agua y consecuente pudrición del 
rizoma. 

• De acuerdo a las coordenadas geográficas tomadas en la visita técnica con acta 
N°50916 dell4 de diciembre de 2021, 4°30'32.74"N -75°42'24.2"W 4°30'31.66" 
N -75°42'24.82" W y después de realizar el respectivo cotejo en SISTEMA 
DE INFORMA ClON GEOGRAFICO, apilcatívo SIG Quíndi'o y el GEOPOR TAL de! IG'AC 
se pudo determinar que es VIABLE desde el punto de vista técnico, el 

¡ - __t .--' í____' 
) .. 
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aprovechamiento al guadua! del predio 1) Rl YITO DE LUNA de la vereda 
SANTANA del Munic,ío de ARMENIA del departamento del QUINDIO, el cual 
cuenta con ficha catastral N°6300100030000000033200000000 y  matricula 
inmobillaria N°280-8166. 

• Se deja registro de los puntos donde se encuentran ubicadas las matas con su 
respectiva coordenada geográfica: 

COORDENADAS GEOGR4FICAS 

LATITUD LONGITUD 

MATA .1 4°30'32 74"N -75 °42 242" W 

• 4°30'31.66"N -75°4224.82"W 

ANEXOS 

• Registro Fotográfico obtenido en la visita 
• Formato de visita 
• Consulta SI& Quind/o 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Imagen 1- Vistá panorámica del rodal de guadua a aprovechar 
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Imagen 2-  Registro fotográfico de guadua! con la necesidad de realizar buen manejo 
si/y/cultural. Guadua volcada, ladeada, inclinada. 

Imagen 3-  Registro fotográfico de guadua! con culmos volcados, inclinados, ladeados. 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO' FORESTAL 

Imagen 4-' Registro. fotográfico con guadua en todos sus estados de desarrollo. 

Imagen 5: ubicación de/Predio Rural 1) R4 YITO DE LUNA de la vereda SANTANA del 
Municioio de ARMENIA del departamento del QUINDIO, e/cual cuenta con ficha catastral 
N°6300100030000000033200000000 y matricula inmobiliaria N° 280-8166FUENTE 
SI& QUINDIO Captura de pantalla de la consulta efectuada en el ap//cativo SIG Quindi'o 
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• Imagen 6: ubicación con coordenadas geográficas de los rodales a aprovechar 4°30'32.74" 
N -75°42'24.2" W 4°30'31. 66" N -75°42'24.82" W del Predio Rural 1) Rl YITO 
DE LUNA de la vereda SANTANA del Muniaio de ARMENIA del depaitamento del 
QUINDIO, e/cual cuenta con ficha catastral N°6300100030000000033200000000 y 
matrícula inmobiflaría N° 280-8166, FUENTE SIG QUINDIO Captura de pantalla de la 
consulta efectuada en el aplicativo SIG Quindía. 

JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA 
Técnico Operativo Grado 16 
Subdireccíón de Regulación y Contra/Ambiental (.4" 

CONCEPTO TECNICO  

Que de la misma manera, el CONCEPTO TÉCNICO (formato FO-C-RA-23) emitido por 
JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA, y el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo, estableció: 

o 

CONCEPTO TÉCNICO -15/de Diciembre de 2021 

EXPEDIENTEO SOLICITUD: 8412-21 

TIPO DEINTERVENCION 

Se realizará el aprovechamiento de 237 guaduas hechas, por e/sistema de entresaca selectiva, en un área total 
de 920 metros cuadrados, y con un área efectiva de 920 metros cuadrados, distribuyendo la entresaca así(Ver 
croquis adjunto). 

LOTE No AREA (M2) GUADUASA ENTRESACAR 

TOTAL EFECTIVA VOLUMEN A 
APROVECHAR 

1 920 920 25 M3 277 guaduas maduras ysobremaduras 

Total 920 920 25 M3 277 guaduas maduras ysobremaduras 

OBLIGACIONES: 

• Se conservará la vegetación protectora de/rio santo domingo y sus cauces se mantendrán libres de toda 
dase de residuos de guadua producto del aprovechamiento. 

• Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se repicarán y esparcirán por el área, para facilitar su 
incorporación al suelo como materia orgánica; se debe hacer el repique de 50 centímetros de longitud. 
La socola y entresaca se hará de manera uniforme para evitar claros en e/guadual. 

• Los cortes se realizarán a la altura de/primer nudo inferior y a ras del mismo. 
• Se eliminará en su totalidad la guadua seca y la que presenta. problemas fitosanitarios y se retirará del 

área. 

VOL UMENA APROVECHAR MATA 1: 25 M3, EQUI VALEN TESA: 277 GUADUAS 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: COMERCIO 

PLAZO DE LA INTERVENCIÓN: 90 DIAS 

TASA DEAPROVECHAMIENTO: SERVICIOS TÉCNICOS  

NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO: 
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POR ÑEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Juan Carlos Suarez Çardona 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, es competente para expedir el presente acto administrativo, conforme a la 
Resolución N° 21.69 del 12 de Diciembre.de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 
16 de enero y  081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019 y  la Resolución No. 257 
del 05 de Febrero del año dos mil veintiuno (2021), emanadas de la Direccion General de la 
CORPORACIQNAUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, las cuales consagran la 
funcion de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales conforme 
lo establece. lá Ley 99 de 1993 ' demás normas concordantes. 

Que de igual manera, dadas las condiciones y viabilidades establecidas en los documentos 
técnicos elaborados, así como lo observado en la visita técnica, se establece que es viable 
conceder la autorización solicitada, debido que cumple con los parámetros establecidos en el 
Acuerdo 010 de 2003 expedido por el Consejo Directivo de la C.R.Q., Decreto 1076 de 2015 
(Decreto único reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenible), en concordancia con 
la Norma Unificada de Guadua (Resolución 666 del 2008, emanada por la Dirección General de 
la C.R.Q.) 

Que el Décreto 1076 de 2015 compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglarnentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiénto que a. la:  letra dice: 

"ARTÍCULO 22.LL1d. Definiciones. Para efectos de la presente Sección se adoptan 
/s siguientes. defin/cione.." .,, 

(..) Términos de referencia. Es' el documento que contiene los lineamientos generales 
y por el cual el Ministerio del Medio Ambiente o las corporadones establecen los requisitos 
necesarios para realizar y presenta,-  estudios espea'ficos. 

(..) Plan de. manejo forestal. Es la formulación y descriocíón de los sistemas y labores 
silviculturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto de asegurar 
su sostenibilidad, presentando por el interesado en realizar aprovechamientos forestales 
persistentes.(...)" 

Artículo 2,2.LL7.L Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que 
pretenda realiar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre 
ubicados en terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporaaón 
competente, una solicitud que contenga 
a) Nombre de/solicitante; . 
b) Ubicación de/predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso 
que se pretende dar a los productos, 
e) Mapa del area a escala según la extensión del predio El presente requisito no se exigirá 
para la solicitud de aprovechamientos forestales domésticos" 

Que el articulo 2 2 1 1 3 1, respecto a las clases de aprovechamiento forestal dispone 

"Artículo 22.1.1.3.1 'Çlases de aprovechamiento forestal., Las dases de aprovechamiento 
fórestal soñ: . 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilidad y con la obligación de 
conseivar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
reno vación. Por rendimientó normal del bosque se entiende su desarrollo o producción 
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia de/bosque" 
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Que el Artículo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisitos del aprovechamiento forestal persistente 
dispone: . ., '. 

Artículo 2.2,1.1.4.3. Requisitos.. Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes 
de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad pr, vada se requiere, por/o menos, 
que e/interesado presente 
a) Solicitud formal; ..

. 

b) Acreditar la calidad de propietario de/predio, acompaflando copia de la escritúra pública 
y del certificado de libertad y tradición, este último con fecha de expedición no mayor a dos 
meses; . 
c) Plan de manejo forestal. 
(Decreto 1791 de 1996, Art. 8)/' . . 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.10.2, se facultó a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamientos de especies y 
productos del bosque no maderables, como: guadua, cañabrava, bambú, entre otros, veamos:

o 

Art/culo 2.2.1.1.10.2. Reglamentación de las. Corporaciones. Cada Corporación 
reglamentará lo relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque 
no maderables, como: guadua, caflabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, cortezas, látex, 
resinas, semillas, entre otros, 
(Decreto 1791 de 1996 arti'culo .62)" 

Que en virtud de lo anterior, mediante Resolución 666 de 2008, la ÇRQreglarnentó lo. propio. 

El presente acto administrativo se expide con base en la informacion t4cnica presentada por 
contratista adscrito a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental que atendió la visita, 
la cual se encuentra soportada en el concepto e informe técnico por el presentado como 
resultado de lo evidenciado en el recorrido de campo y el cual es de :sumá. importancia para 
emitir la presente resolución, es por ello que es estrictamente necesario que el técnico realice 
el correspondiente cotejo de la información documental presentada y, la. realidad física del 
Predio sobre el aprovechamiento forestal que se pretende realizar en el predio objeto de la 
solicitud, motivo por el cual se insta, que el informe y concepto técnico, hacen parte integral 
del presente acto administrativo.

o 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q., 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Concédase a la señora DOLCEY DE JESÚS JIMENEZ SANCHEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.523.390, Y OTROS 'en calidad de 
COPROPIETARIOS, quienes otorgan PODER ESPECIAL a la señóra LISBETH LEMOS 
VEGA, identificada con la cédula de ciudadanía número 66.986.120, para realizar actividad 
forestal en el Predio rural 1) RAYITO DE LUNA, identificado con la matrícula inmobiliaria 
280-8166 y la ficha catastral 630010003000000033200000000, UBICADO EN LA 
VEREDA SANTANA, DEL MUNICIPIO ,DE ARMENIA, QUINDIO, quien presentó 
diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO CRQ, 
Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento 'Forestal Bosque Natural o 
Plantados no registrados, radicado bajo el número 8412-21  

PARÁGRAFO 1: El término para el Aprovechamiento Forestal será de NOVENTA 90 DIAS 
calendario, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, para lo 
cual se deberá tener en cuenta las disposiciones contempladas en el Artículo 87 de la Ley 1437 
de 2011. 
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PARÁGRAFO 2: El corte y aprovechamiento será de doscientas setenta y siete (277) 
culmos de guadua por el sistema de entresaca selectiva, equivalentes a un volumen aprovechar 
de 25 mts3  correspondiente a una intensidad de corte del 35%. 

ARTICULO SEGUNDO: Realizar Manejo Silvicultural al lote de guadua, el cual presenta un 
área total 920 mts2 (Ver cuadro adjunto). El cual se localiza en las siguientes coordenadas 
geográficas:. 

N)A 

PA. 

CE 

No. DE INDIVIDUOS 
REPORTADOS EN EL 
ESTUDIÓ TECNICO 

No. DE INDIVIDUOS EN VISITA 
DE VERIFICACIÓN 

DIFER 
ENCIA 

G.V/ 
G.ET 

EV 
O 

H 
ERAUR  

MA 
DU  

SO 

EM 
AD 

A 

TA 
MB 
A 

SEC 
A 

REN 
UEVO 

E  

MAD 
URA 

SOB 
RE 

MAD 
URA 

MAT 

A 

15123935 2 2 

12 11 35 39 3 8 

DATOS REGISTRADOS EN ESTUDIO TECNICO DATOS VERIFICADOS OBSERVACIONES 

PUNTOS AZIMUT/RUMBO 
LONGITUD  

ITEMS AZIMUT/RUMBO 
LONGITUD  

ITEMS 

115° 80M Lote 
Nol 

920m2 

210° 1OM 

180° 13M 

TIPO DE INTERVENCION 

Se realizará el aprovechamiento de 237 guaduas hechas, por el sistema de entresaca 
selectiva, en un área total de 920 metros cuadrados, y con un área efectiva de 920 metros 
cuadrados, distribuyendo, la entresaca así (Ver croquis adjunto). 

LOTE : 

No 
. AREA (M2) GUADUAS A ENTRESACAR 

TOTAL EFECTIVA VOLUMEN A 
APROVECHAR 

1 920 . 920 . 25 M3 2.77 guaduas maduras y sobremaduras 

Total 920. 920 25 M3 277 guaduas maduras y sobremaduras 

OBLIGACIONES: . . . 

Se conservará la vegetación protectora del rio santo domingo y sus cauces se 
mántendrán libres de toda clase de residuos de guadua producto del aprovechamiento. 

• Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se repicarán y esparcirán por el área, 
para facilitar su incorporación al suelo como materia orgánica; se debe hacer el repique 
de 50 centímetros de longitud. -- . 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE U\ AUTORIZACION DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

• La socola y entresaca se hara de manera uniforme para evitar claros en el guadual 
• Los cortes se realizarán a la altura del primer nudo inferior y a ras del mismo. - 
• Se eliminará en su totalidad la guadua seca y la que presenta.. problemas fitosanitarios 

y se retirará del área. 

VOLUMEN A APROVECHAR MATA 1: 25 M3, EQUIVALENTES A: 277 GUADUAS 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: COMERCIO 

PLAZO DE LA INTERVENCIÓN: 90 DIAS 

TASA DE APROVECHAMIENTO: SERVICIOS 
TÉCNICOS  

NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO: 
Juan Carlos Suarez Cardona o 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener se destinarán para COMERCIAL 

PARAGRAFO: La presente autorización podrá ser objeto de adiciones en el volumen inicial 
otorgado únicamente cuando los guaduales hayan sido afectados por vendavales, en los términos 
del Artículo 18 de la Resolución N° 666 de 2008 — Norma Unificada para el manejo y 
aprovechamiento de la guadua. 

ARTICULO TERCERO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesadó en el 
boletín ambiental de la CRQ 

ARTÍCULO CUARTO: El autorizado deberá proveerse de los salvoconductos necesarios, para 
la movilización de los productos forestales provenientes de la intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en la Corporación Autónoma Regional del Quindío de lunes a viernes. Para el 
efecto deberá registrar el acto administrativo en la plataforma VITAL ubicada en la ventanilla 
única de las Instalaciones de la CRQ. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones y disposiciones aquí señaladas, 
podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuará visita al sitio de 
intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente Resolución, deberá permanecer en el sitio de la 
intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al PROPIETARIO y/o 
APODERADO o a quien este autorice conforme al Artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, 
entregándole copia íntegra y gratuita del mismo en concordancia con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en forma personal o 
en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico 
que figuren en el expediente, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución, sólo procede el recurso de reposición 
ante el Subdirector de Regulación y Control Ambiental, el cual deberá interponerse por escrito en 
la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento dl.érmino de publicación según el caso. Para el efecto 

. .' 

' LJ 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY DE DE SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE LA RESOLUCIÓN N°:  

AL SEÑOR:  

EN SU CONDICIÓN DE:  

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN 
Y CONTROL AMBIENTAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 1437 DE 2011, DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
ESTA DILIGENCIA. 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

00 014 5, 
RESOLUCIÓN No. 0 8 FEB 202. 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

Pian de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
arnbentat y más cerca 

del cudadano 
2020 - 202 

deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por los Artículos 76 y  77 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO OCTAVO: Para modificaciones, estas deberán ser solicitadas con cinco (5) días de 
anticipación al vencimiento de esta autorización, cualquier cambio en las condiciones establecidas 
en el presente acto administrativo deberán ser informadas por escrito a esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO NOVENO: Publíquese el presente acto administrativo, a costas del interesado en 
el boletín ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO ÚNDÉCIMO: Remitir copia del presente Acto Administrativo expedido Por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío a la Alcaldía Municipal de ARMENIA QUINDIO, de conformidad con lo contemplado 
en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 del 2015, para que sea exhibido en un lugar 
visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

TRUKE OSPINA. 
Sub' ¡rector de Re%u!áción  y Control Ambiental 

Corporac)ón ALJóI)6ma Regional del Quindío 
/ / 

Proyección Parte Jurídica: Andrés Felipe López Medina — Abogado Contratl 
Revisó Parte Jurídica: LuIs Gabriel Pareja Dussán-Profeslonal Especializado Gradb iT 
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09 FEB 2022 
RESOLUCIÓN N° 0 0 0 1 5 9 

DEL 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales, conferidas por 
la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 de! 16 de enero, 
081 del 18 de enero de 2017 y  1035 de 2019, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO QUE: 
ANTECEDENTES 

Que el (06) de agosto del año dos mil veintiuno (2021), el CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS DEL 
CAFE 2022, identificado con el N1T 901442158-1, a través del señor CARLOS FERNANDO 
MENDEZ LEZAMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.270.552, en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL, presenta solicitud de trámite de aprovechamiento forestal para el 
desarrollo del contrato, de obra pública No. 1904 de 2020, MEJORAMIENTO MEDIANTE LA 
CONSTRUCCION GESTION PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL SOSTENIBLE DE LA SEGUNDA CALZADA 
EN LOS SECTORES ARMENIA — MONTENEGRO, el cual abarca un total de 34 predios, los cuales se 
relacionarán en el presente acto administrativo. 

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

•FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICiTUD APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES 
AISLADOS, debidamente diligenciado, la solicitud relaciona el aprovechamiento de 222 individuos 
arbóreos de diferentes especies. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprove'hamiento forestal. 

• Predio 1) LOTE LAS CABAÑITAS 

- Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-137713 y Ficha Catastral "63001000200000479000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio 

• Predio 1) LA GRECIA 

Autorización firmada por los propietarios del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Copia de la cédula de ciudadanía de la propietaria del predio. 

- Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) AMOBLADOS REFUGIO DE AMOR 
-r. 

JLL2 
t9-1( 
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Autorización firmada por la propietaria del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-97698 y Ficha Catastral "63001000100000036300". 

Copia de la cédula de ciudadanía de la propietaria del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LOS GUAYACANES 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-58632 y Ficha Catastral "000100000006900000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LA MARIA 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-94456 y Ficha Catastral "6300100010000101000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LOTE. 

- Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

- Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-164908 y Ficha Catastral "63001000100003060000". 

- Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

- Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LOTE DE TERRENO NUMERO 1. — LOTE TIERRA DE VICTORIA 

Autorización firmada por la propietaria del predio para la actividad de aprovechamiento 
fOrestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-194492 y Ficha Catastral "SIN INFORMACION". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 
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• Predio 1) LOTE EL MESON 

Autorización firmada por el propietario del"predid para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-156735 y  Ficha Catastral "SIN INFORMACION". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LOTE "SAN RAMONCITO" 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradkión del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-142283 y  Ficha Catastral "0001000000012890000000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) EL MESON 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-1236 y  Ficha Catastral "630010001000000356000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) GALICIA 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-1318 y  Ficha Catastral "630010001000000357000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LA GRECIA 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-12605 y Ficha Catastral "630010001000000358000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del pjpietariq del predio 
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- Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) BUENOS AIRES 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-8184 y Ficha Catastral "0001000000003540000000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) VILA YOLANDA 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-68615 y Ficha Catastral "001000000000352000000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) PUNTO PUERTO ESPEJO 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-60870 y Ficha Catastral "63001000100000035000000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) PANTANILLO VEREDA EL BRASIL 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-40192 y Ficha Catastral "63001000100000034700000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LOTE VIA QUE DE ARMENIA CONDUCE A MONTENEGRO 

- Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 
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Certificado de tradición de! predio identificado con e! número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-163013 y  Ficha Catastral "63001010308960010000". 

Copia de la cédula de ciudadanía de! propietaio di predio 

Escritura de propiedad de! predio. 

• Predio 1) LOTE DE TERRENO RESERVA # 1 A CIUDADELA LA CECILIA 

Autorización firmada por e! propietario de! predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con e! número de Matrícu!a Inmobiliaria No. 
280-236452 y Ficha Catastra! "SIN INFORMACION". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad de! predio. 

• Predio 1) VIA ARMENIA — MONTENEGRO KILOMETRO 3 MOTEL CASA BLANCA — 
PROPIEDAD HORIZONTAL MOTEL CASA BLANCA 

Autorización firmada por el propietario de! predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición de! predio identificado con e! número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-240984 y Ficha Catastral "SIN INFORMACION". 

Copia de !a cédu!a de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) VIA ARMENIA — MONTENEGRO KILOMETRO 3 MOTEL CASA BLANCA — 
PROPIEDAD HORIZONTAL BODEGA 

Autorización firmada por e! propietario del predio para !a actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con e! número de Matrícu!a Inmobi!iaria No. 
280-238832 y Ficha Catastra! "SIN INFORMACION". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario de! predio 

Escritura de propiedad de! predio. 

• Predio 1) LA CHOLA 

Autorización firmada por el propietario del predio para !a actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con e! número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-70986 y  Ficha Catastral "630010002000000341000". 

Copia de la cédu!a de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad de! predio. 
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• Predio 1) "LA CASITA" 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-14141 y  Ficha Catastral "630010002000004022000" 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) MI RANCHITO 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-9162 y Ficha Catastral "6300i0O02000003400O0" 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio ubicado en espacio público del Municipio de Armenia (Margen izquierda desde el Km 0+150 
al 0+450) 

- Autorización firmada por el Subdirector del Departamento Administrativo de Planeación de 
Armenia. 

• Predio 1) LA CAMELIA 

- Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

- Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-40177 y  Ficha Catastral "00-2-000-450" 

- Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

- Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) VEREDA MESONES. EL PORVENIR 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-111558 y  Ficha Catastral "6300100020000000823000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) EL PORVENIR 

- Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 
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- Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-38600 y  Ficha Catastral "63001000200000822000". 

Copia de la cédula de ciudadan(a Jl propieta}io del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LOTE 2 "LAS MERCEDES" 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-9928 y Ficha Catastral "63001000200000338000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LA LORENA 

- Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

- Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-833 y  Ficha Catastral "630010002000000333000". 

- Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

- Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) VILLA ISABELA HOY "VILLA DIEGO" HOY "VILLA ADRIANA" HOY MAMAGAY 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-31819 y Ficha Catastral "6300100020000000331000". 

- Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

- Escritura de propiedad del predio. 

• Predio ubicado en espacio público del Municipio de Armenia (Franjas de la Nación) 

- Autorización firmada por el Subdirector de Sostenibilidad del Instituto Nacional de Vías como 
agente oficioso. 

• Predio 1) LOTE LA MARIELA HOY EL RECUERDO 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-10605 y Ficha Catastral "63001000200000335000". 

Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) LOTE 2 EL OASIS. 

9 CalLe 19 Norte # 19-55 B,/ Mercedes del Norte servicioatcliente®crq.gov.co  k www.crq.gov.co  L (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417 



Pian de Acción Institucional 
Protegiendo e patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 2023 

   

   

   

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-97699 y Ficha Catastral "630010001000001015000". 

- Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

- Escritura de propiedad del predio. 

a Predio 1) SIN DIRECCION 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 

Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-69810 y Ficha Catastral "000200000003390000000". 

- Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 

- Escritura de propiedad del predio. 

a Documento técnico. 

a Factura electrónica SO-923 la cual fue cancelada según recibo de consignación No. 1226 del 06 de 
agosto de 2021. 

El día 26 de enero de 2022 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, profirió el 
auto SRCA-AIF-025-26-01-22 mediante el cual se dio inicio al procedimiento administrativo 
tendiente a obtener la autorización de aprovechamiento forestal, el cual fue notificado por correo 
electrónico el 31 de enero de 2022, al seíor CARLOS FERNANDO MENDEZ LEZAMA, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 14.270.552, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, así mismo el 
acto administrativo fue enviado a la alcaldía municipal de ARMENIA Y MONTENEGRO para efectos del 
cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 2015 para que sea exhibido en un lugar 
visible. 

Que el seíor CARLOS FERNANDO MENDEZ LEZAMA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14.270.552, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, realizó los pagos correspondientes a la 
Publicación del Auto de Inicio en el Boletín Ambiental y el servicio de evaluación de la solicitud mediante 
ingreso por consignación N° 1460 del 01 de octubre de 2021 por un valor de CIENTO NOVENTA Y OCHO 

MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($198.266.00). 

Así mismo, se dispuso en el artículo quinto, que una vez se efectuaran los pagos descritos en líneas 
atrás, se dispondría la práctica de la visita técnica al predio objeto de solicitud. 

Que una vez agotada la etapa de verificación jurídica y técnica de la documentación aportada por el 
solicitante, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental, dispuso la práctica de una visita técnica 
al predio rural, así como al guadual objeto de la solicitud. 

ASPECTOS TÉCNICOS  

El día 04 de febrero de 2022, cóntratista adscrito a la Subdireccióri de Regulación y Control Ambiental, 
practicó la visita la cual quedó registrada mediante Formato de Acta de Visita No. 51545, producto 
de la cual se rindió el respectivo INFORME DE VERIFICACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, el 
cual hace parte integral del presente acto administrativo, en el que se consignan los detalles de la 
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visita para lo cual, el profesional contratista se desplazó a los Predios rurales donde se pretende 
realizar el aprovechamiento en el que identifica lo siguiente que me permito transcribir: 

Se realió vis'íta técnica en compañía de la Ingeniera Jo/ce Arboleda y el Biólogo Jafro Gamboa del 
Consorcio Vías y Eqwos 2022, con el objetivo de verificar el inventario forestal y el inventario de 
especies Epifitas en veda, presentados ante la Corporación Autónoma Regional del Quíndío -CRQ-
para la sollcitud de aprovechamiento forestal de arboles aislados, necesario el desarrollo del proyecto 
vial correspondiente a la construcción de la doble calzada Armenia - Montenegro; los arboles aislados 
soilcitados se ubican desde el Km 0+00 al Km 3+850. 

E/recorrido de la visita técnica inicio en el punto denominado 1TMercar"sobre la salida que del casco 
urbano del municipio de Armenia conduce al municipio de Montenegro, verificando la margen 
izquierda como la derecha de la vía, donde se ubican los individuos arbóreos a aprovechar durante 
la ejecución del proyecto vial; así como los 16 árboles que se tomaron como hospederos para el 
inventario realizado de las especies Epifitas en veda nacional; se obtuvo registro fotográfico, 
georreferenciación, y se verifico las dimensiones de los individuos arbóreos, evidenciando lo 
si'uiente: 

• Se verificO' la totalidad de los individuos arbóreos presentados en el inventario forestal; 
encontrando que la tanto la especie como la información dasometrica coincide con lo contenido 
en los documentos técnico. 

• Se encontró que aproximadamente 22 individuos arbóreos, que en el inventario correspondían a 
arboles aislados, se encuentran ubicados como cerca viva; y que por tanto estos no serán 
incluidos en la autorización, 

• Se evidencia que el área a intervenir corresponde a cobertura mi)t'ta, entre arboles aislados, 
cercas vivas, infraestructura y cultivos. 

• De acuerdo con lo observado durante la visita técnica, se determina que la solicitud si 
corresponde a arboles aislados, teniendo en cuenta que en la zona no se identificaron coberturas 
de bosque natural. 

• El objetivo de la tala de los árboles corresponde a arboles aislados por fuera de la cobertura de 
bosque natural. 

• Adicional se identificaron individuos arbóreos de especies frutales, los cuales no son objeto de 
autorización de aprovechamiento forestal. 

• En total se verificaron 153 índividuos arbóreos aislados, 119 árboles ubicados como cerca viva, 
y 36 correspondientes a especies frutales. 

• Se verificaron los 16 árboles que se inventariaron como hospederos de las especies epifitas, 
determinando que el inventarío corresponde a lo observado en campo. 

• Se verifico que algunos individuos arbóreos aislados de especies natívas provienen de 
regeneración natural. 

• La disposición final de los residuos producto de las actividades de aprovechamiento corresponde 
a donación a la comunidad del área de intervención directa que lo solicite de manera formal, 
siempre y cuando sea usada solo para fines domésticos y no para la comercialización. En caso 
de que la comunidad de/área de influencia no solicite o requiera la madera, esta se dispondrá 
en un sitio de disposición final autorizados, y por lo tanto, en el último caso se requiera de 
Salvoconducto de Movilización. 
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Dimensiones y ubicación de los individuos. 

Tabla .1. Información obtenida en la visita técnica y cálculo de volumen total de /05153 individuos 
arbóreos ubicados como ARBOLES AISLADOS. 

No Cod Nombre 

- 

Nombre .YDAP 
:Ç 
DAP 

': 
HT VT 

.C5o,denadas 
geográficas 

C'omun cient,f,co - m) 'm Ok) (m3) Latitud Longitud 

Í 1 N.N N/A 1.1 0.35 4.0 0.29 99254Z369 1151557.83 

2 
2 Gualanday 0.8 0.25 ZO 0.43 992546.369 1151503.83 

3. 

Tulian 
africano 

Spathodea 
campanulata 0.95 0.30 7 0.38 992545.369 1151478.83 

- ., 
Tulian 
africano 

Spathodea 
campanulata 

0.45 0.14 3 0.06 99254Z 369 1151336.83 

- . 

Tulian 
africano 

Spathodea 
cmpanulata 

0.85 0.27 5 0.22 992547.369 1151330.83 

6 -  
6 

Tulian 
africano 

Spathodea 
campanulata 

0.3 0.10 2.5  0.04 992552.369 1151305.83 

7 Palma real Roystonea regia 0.5 0.16 5 0.07 99258Z 981 1150976.61 

8 
8 Palma real Roystonea regia 0.53 0.17 5 0.08 992591.369 1150962.83 

9 Palma real Roystonea regia 0.4 0.13 4 0.04 992591.369 1150955.83 

• 10 Palma real Roystonea regia 0.39 0.12 3 0.03 992590.369 1150934.83 

11 Palma real Roystonea regia 0.44 0.14 3 0.03 992594.369 1150922.83 

12•- 
12 Palma real Roystonea regia 0.37 0.12 7 0.06' 992596.369 1150911.83 

13-: 
13 Almendro Termina/la catapa 0.89 0.28 7 0.33 992611.369 1150750.83 

14 
14 Almendro Terí,iinalla catapa 1.13 0.36 6 0.46 992614.369 1150741.83 

15 
15 Palma real Roystonea regia 1.5 0.48 8 1.07 992618.369 1150726.83 

16 Palma real Roystonea regia 2.1 0.67 9 2.37 992 62 6.369 1150717.83 

17 Palma real Roystonea regia 1.46 0.46 10 1.27 992 629.369 1150705.83 

18 Roy.tonea regía 0.36 0.11 3 0.02 992 635.369 115Ó538.83 
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19 Roystonea regía 0.37 0.12 4 0.03 992635.369 1150519.83 

20 Roystonea regia 0.42 0.13 3 0.03 992641.369 1150504.83 

2.t 
28 

wa?iiona 
Washingtonia 

053 017 4 007 992663 369 115048783 

.- 29 Leucaena 1.2 0.38 14 1.20 992447 1150346 

23 
30A Yarumo Cecropia 

angustifolia 
0.6 0.19 11 0.24 992449 1150343 

30B Leucaena 1 0.32 14 0.84 992449 1150343 

25 
30C Yarumo 

Cecropia 
angustifolia 0.62 0.20 14 0.32 992449 1150343 

47 Ficus Ficus benjamina 4.46 1.42 25 29.68 992551 1150163 

27.. 
48 Ficus Fictis benjamina 3.57 1.136 25 19.02 992551 1150165 

Guaya can 
amarillo 

-Tabebuia 
chiysantha 

1.76 0.56 23 4.252 992552 1150165 

29 
50 Ficus Ficus benjamina 4.1 1.305 23 23.08 992555 1150159 

30: 
51 

Gtiaya can 
amarillo 

Tabebula 
chiysantha 

0.86 0.274 17 0.75 992558 1150155 

52 
Guaya can 
amanllo 

Tabebuia 
ch,ysantha 

1.67 0.532 18 2.996 992559 1150150 

Guayacan 
amarillo 

Tabebuia 
chiysantha 

1.2 0.382 15 1.289 992563 1150141 

54 Cires 
Cupressus 
lusitanica 

2.85 0.907 18 8.726 992588 1150107 

57 Palma real Roystonea regia 1.53 0.487 14 1.956 992638 1150004 

.35: 
57D Casco de 

vaca 
Bauhinia forficata 13 0414 6 0605 992617 1150065 

71 
Tulioan 
africano 

Spathodea 
campanulata 

1.16 0.369 14 1.124 992570 114710 

715 saman A/bi~la saman 1.4 0.446 10 3.044 992872.109 1149830.08 

• - 71C saman AIbiJa saman 3.2 1.019 17 10.39 992869.337 114984547 

39 
82 Catape 

Cascabela 
thevetia 

0.42 0.134 5 0.053 992723 1149489 

/'zi'aa c( 
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83 
Guaya can 
amarillo 

Tabebula 
chiysantha 

1.4 0.446 10 1.17 992714 1149496 

85 amarillo 
Tabebuia 

chiysantha 
125 0398 14 1306 992709 1149504 

89 
Guaya can 

rosado 
Tabebwa Rosea 1 4 0446 10 1 17 992676 1149539 

90 
Guaya can 

rosado 
Tabebuia Rosea 21 0668 18 4738 992668 1149555 

.•- 
4..  91 

Guaya can 
amarillo 

Tabebula 
chiysantha 

1.69 0.538 15 2.557 992657 1149570 

45 
92 

Guayacan 
amarillo 

Tabebufa 
chiysantha 

0.6 0.191 12 0.258 992651 1149588 

98 
uaya can 
amarillo 

Ta bebula 
chiysantha 

1.61 0.512 17 2.63 992644 1149615 

:-.-. 
Guaya can 
amarillo 

Ta bebula 
chiysantha 0.55 0.175 10 0.181 992642 1149625 

101 
Guaya can 
amarillo 

Tabebuia 
chiysantha 

08 0255 16 0611 992641 1149632 

49 
104 

Guaya can 
amanio 

Tabebuia 
chiysantha 

13 0414 13 1311 992643 1149655 

105 
Tulian 
africano 

Spathodea 
campanulata 

1.3 0.414 13 1.311 992658 1149665 

106 
Guaya can 
aman/lo 

Tabebula 
chiysantha 0.81 0.258 14 0.548 992650 1149674 

108 
Guaya can 
amarillo 

Tabebuia 
chiysantha 

1 4 0446 12 1 404 992651 1149704 

108A 
Guaya can 
amarillo 

Tabebuia 
. chiysantha 

08 0255 18 0688 992667 1149761 

109 
Guaya can 
amanllo 

Tabebuia 
chiysantha 

1 42 0452 11 1324 992730 1149477 

110 
Casco de 

vaca 
Bauhinia forficata 0.45 0.143 5 0.224 992738 1149464 

56 

Guaya can 
amanllo 

Tabebula 
chiysantha 1.29 0.411 12 1.192 992754 1149450 

- 112 orejero 1.66 0.528 14 2.302 992755 1149450 

.-- 113 
0

n 1.8 0.573 15 2.901 992758 1149446 

114 Guaya can 
cia 06 0191 12 0258 992785 1149410 

60 
115 Orejero 365 1162 16 1272 992785 1149409 

.,) ( ' Y.:- 
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61 
116 Za

rii
a
o
n  

cs
e
a
b
ta 

 086 0274 10 0441 992792 1149404 

62 
117A Pa/ma yuca Yucca gigantea 047 015 6 0191 992860 1149336 

63 
1175 Araucana 

AJrIa 
126 0401 12 1 137 992861 1149336 

119 Matapalo ficus crocata 3.2 1.019 16 9.778 992973 1149226 

120 saman AlbiJa saman 3.52 1.12 20 14.79 992998 1149169 

66 
122 

Escobillon 071 0226 14 0421 993009 1149150 

128A Almendro Termina/ja catapa 035 0111 5 0037 993040 1149085 

134 Almendro Terminal/a catapa 0.77 0.245 10 0.354 993060 1149081 

152A 
Cedro 
rosado 

Cedrela odorata 032 0102 12 0073 993109 1148969 

- 160 Zari7on 
csa 

266 0847 24 1014 993140 1148928 

166E 
Tulipan 
afncano 

Spathodea 
campanulata 

065 0207 5 0126 993112 1149035 

167 Palma real Roystonea regia 1.6 0.509 18 2.75 993159 1148900 

168 Palma real Roystonea regia 1.38 0.439 19 2.16 993161 1148900 

169 Pa/ma real Roystonea regia 1.6 0.509 18 2.75 993161 1148896 

170 Palma real Roystonea regia 1.5 0.477 17 2.283 993164 1148885 

171 Palma real Roystonea regia 1.66 0.528 16 2.631 993162 1148876 

172 Palma real Roystonea regia 1.9 0.605 17 3.663 993167 1148867 

173 Palma real Roystonea regia 152 0484 18 2482 993171 1148864 

- 219 Ceiba Ceiba pentandra 32 1 019 27 1650 993450 089 114863591 

220 
Casco de 

vaca 
Bauhinia forficata 1 16 0369 9 072 993453 049 11486198 

30 Laurel Laurus nobi/is 1 18 0376 12 1 00 993512 652 114850032 

31 Eucalipto 
Eucaliptu 
globu/os ,- 

48 1528 24 3300 993501 189 114850544 

.s,.___ rL 
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32 Gua/anday 
Ja caranda 
caucana 

23 0732 21 663 993490 414 114850098 

.84. 
33 saman Albizia saman 1.91 0.608 21 4.57 993483.241 1148538 

34 Chiminango 
Pitheceiobium  

dulce 
25 0796 19 709 993468 739 114856978 

• . 

Acacia 
Aman/la 

Caesalpinia 
pluviosa 

1 58 0503 14 209 993457663 1148561 69 

• 87 
36 Chiminango 

Pithe1'0'm  
dulce 

1.66 0.528 13 2.14 993458.836 1148561.89 

• 
88.. 

37 Gualanday 
Jacaranda 
caucana 

2.4 0.764 22 Z56 993448.678 1148581.55 

• .: 
38 

Guaya can 
de . 

Manizales 

afoensia 
acuminata 

1.5 0.477 11 1.48 993414.555 1148662.11 

90 
48 Palma real Roystonea regia 08 0255 5 019 993421 003 114866827 

91 
Palma real Roystonea regia 1 65 0525 5 081 993420 815 114867715 

50 Pa/ma real Roystonea regia 1.52 0.484 13 1.79 99341Z 402 1148678.63 

51 Palma real Roystonea regia 1.63 0.519 13 2.06 993457.211 1148551 .89 

53 palma real Roystonea regia 08 0255 7 027 993360 783 114890671 

95-  
67 

Guaya can 
aman//o 

Tabebuia 
chiysantha 

1.1 0.35 12 0.87 993352.123 1148906.79 

96 
68 

Guaya can 
cna 

1 05 0334 16 1 05 993358 002 114890374 

69 Gua landay 
Jacaranda 
caucana 

0.4 0.127 9 0.09 993356.204 1148911.8 

70 
ca 

0.97 0.309 12 0.67 993355.211 1148910.65 

71 
0

n 
0.82 0.261 11 0.44 993371.991 1148930.28 

72 
cj 'na 

1.1 0.35 14 1.01 99335Z169 1148931.66 

101 
G"ualanday 047 015 8 011 993357139 1148931 09 

102 
Gua/anday 04 0127 8 008 993359 912 114893782 

103 
76 'ao 04 0127 8 008 993337945 1148951 71 
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77 Saman Albizia saman 1.3 0.414 4 0.40 993328.848 1148904.43 

79 orejero 
7olobIuI7 

4.9 1.56 24 34.39 993274.595 1149073.02 

•;106. 
84 Chiminango 

Pithecellobium  
dulce 

32 1 019 20 1222 993247545 114915025 

87 Laurel Laurusnobifis 1.63 0.519 17 2.70 993247.545 1149141.87 

88 
Muerto en 

N/A 0.9 0.286 5 0.24 993240.34 1149152.09 

89 Nacedero 
Trichanthera 

0.3 0.095 3 0.02 993231.077 1149163.1 

90 Nacedero 
Trichanthera 

gigantea 
0.7 0.223 6 0.18 993212.536 1149176.52 

91 Nacedero 
Trichanthera 

gigantea 
0.3 0.095 7 0.04 993206.642 1149169.98 

: 
i2 

92 Sauce llorón 
humboldtiana 

0.98 0.312 12 0.69 993205.286 1149179.97 

Muerto en 
pie 

N/A 1.3 0.414 6 0.61 993198.643 1149217.61 

Muerto en 
pie 

N/A 2.1 0.668 6 1.58 993182.977 1149230.66 

95 Cipres 
Cupressus 
lusitanica 

21 0668 20 526 993189 816 114922995 

-: 97 Cires 
Cupressus 
lusitanica 

1.77 0.563 6 1.12 993145.981 1149273.82 

98 Cedro Cedrela odorata 1.67 0.532 22 3.66 992981.267 1149467.14 

.ziq orejerq 
- Enterolobium 

cyclocarpum 
1.76 0.56 17 3.14 992982.688 1149477.46 

111 Nacedero 
Tnchantera 

gigantea 
1 47 0468 14 1 81 992973 698 114947123 

112 G"ualanday 
Jacaranda 
caucana 

1.24 0.395 10 0.92 992953.29 1149496.85 

121 
113 Nacedero 

Trichanthera 
gigantea 

087 0277 8 036 992926 487 114953319 

p122 
114 Nacedero 

Trichanthera 
gigantea 

1.54 0.49 6 0.85 992924.289 1149523.93 

116 orejero 
Enterolobium 
cyclocarpum 

274 0872 21 941 992893 358 114955998 

124 
117 saman Albizia saman 1.66 0.528 18 2.96 99288Z03 1149569.54 

125 
118 saman Albiziasaman 

- 
1.5 0.477 19 2.55 99287Z175 1149582.63 
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• 
126; 

119 Araucaria 
Araucaria 
araucana 

0.9 0.286 19 0.92 992850.972 1149611.15 

:127• 
121 orejero 

Enterolobium 
 

cyclocarpum 
2.5 0.796 22 8.21 992833.654 114999Z52 

128 1 Pa/ma real Roystonea regia 0.87 0.28 18.0 0.81 992836.75 1149999.33 

129 3 Palma real Roystonea regia 0.8 0.25 19 0.73 992841.266 1150003.05 

.ijo 4 Palma real Roystonea regia 0.95 0.30 19 1.02 992838.798 1150008.81 

131 
5 Cires 

Cupressus 
lusitanica 

1.8 0.57 18 3.48 992828.973 1150011.85 

132 
6 

Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
a/exandrae 

0.62 0.20 6 0.14 992 831 .247 1150013.45 

-: 7 
Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
alexandrae 

0.56 0.18 6 0.11 992833.752 1150015.03 

8 
Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
a7exandrae 

0.62 0.20 6 0.14 992836.171 1150016.6 

135 

Pa/ma reina 
Alejandra 

Archontophoeníx 
a/exandrae 

0.7 0.22 6 0.18 992834.204 1150020.77 

- 

136 
10 

Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
alexandrae 

0.72 0.23 6 0.19 .992831.951 1150019.7 

137 
11 

Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
alexandrae 

0.59 0.19 6 0.12 992829.464 1150018.19 

• 12 
Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
alexandrae 

0.76 0.24 6 0.21 992 82 6.295 1150016.81 

139 
13 

Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
a/exandrae 

0.8 0.25 6 0.23 992819.141 1150038.22 

140: 
16 

Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
a/exandrae 

0.7 0.22 6 0.18 992822.408 1150040.33 

141 
17 

Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
alexandrae 

0.5 0.16 6 0.09 992825.562 1150041 .95 

142 
18 

Palma reina 
Alejandra 

Archontophoenb 
a/exandrae 

0.67 0.21 6 0.16 992817.301 1150047.36 

143 
19 

Pa/ma reina 
Alejandra 

Arcbontophoenix 
a/exandrae 

0.71 0.23 6 0.18 992819.812 1150047.69 

144 
20 

Pa/ma reina 
Alejandra 

Archontophoenix 
alexandrae 

0.6 0.19 6 0.13 992823.198 1150048.21 

21 Pa/ma reina 
Alejandra 

Archontophoenb' 
alexandrae 

0.75 0.24 6 0.20 992758.837 1150170.62 

-- 

.146- 
22 Pino vela 

Cupressus 
sempervirens 

0.56 0.18 8 0.15 992622.108 1150610.43 

141  Yarumo Cecropia pe/tata 0.85 0.271 10 0.43 992581.833 1150822.81 
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1 
• 148 

147 Araucaria Araucaria 
araucana 

0.49 0.156 10 0.14 99256Z208 1150999.74 

:;i4sr 154 Palma real Roystonea regía 0.82 0.261 15 0.60 992559.029 1151028.52 

LO 155 Palma real Roystonea regia 1.1 0.35 12 0.87 992544.468 115121Z11 

151.. 
158 

Nogal 
cafetero Cordía afliodora 1.21 0.385 12 1.05 992543.991 11511267.5 

152 
165 Chíminango 

Pitheceiobium  
dulce 

0.53 0.169 4 0.07 992528.679 1151452.44 

179 
Nogal 

cafetero Cordia alliodora 1.8 0.573 14 2.71 992559.029 1151028.52 

T07-A 41477 
*Díámetro a la altura del pecho. **Volumen  Total. CodJ: Códíço Marcación Inventario. 

Fuente: Autor, 2022. 

Tabla 2. Información obtenida en la vis-ita técnica y cálculo de volumen total de los 119 individuos 
arbóreos ubicados como CERCA VIVA 

Cd.I 
Nombre 
Coiiiiiii 

Nombre 
científico 

DAP 
(cm) 

DAP.; 
'm) r 

WT 
On.) 

VT 
(m3.) 

óordenMas 

Latitiid Longitúd 

• l 31 Ficus 
Ficus 

benjamina 
1.43 0.46 24 10.20 992468 1150294 

32 Ficus 
Ficus 

benjamina 
1.3 0.41 24 14.89 992469 1150292 

3 33 Ficus 
Ficus 

benjamina 
3.2 1.019 24 14.668 992470 1150290 

34 Ficus 
Ficus 

benjamina 
2.22 0.707 24 7.0594 992473 1150289 

35 Ficus 
Ficus 

benjamina 
3.47 1.105 24 1Z247 992474 1150288 

6 35 Samán Albizia saman 2.7 0.859 15 6.5253 992484 1150274 

37 Samán AlbiJa saman 2.9 0.923 18 9.0348 992505 1150238 

• 8 38 Samán Albizia saman 2.43 0.773 24 8.4581 992123 1150207 

9 39 Chiminango 
Pithecellobium  

1 46 0465 10 12722 992525 1150205 

40 • • 10 Ficus 
Fícus 

benjamina 
1.07 0.341 20 1.3666 992529 1150193 

ii- 41 Ficus 
Ficus 

benjamina 
1.26 0.401 21 2.6654 992531 1150191 

12 42 Ficus 
Ficus 

benjamina 
1.65 0.525 25 4.0622 992535 1150184 
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13 43 Ficus 
Ficus 

benjamina 
273 0869 23 10231 992538 1150181 

14 44 Ficus 
Ficus 

benjamina 
1 84 0586 23 46474 992541 1150177 

Guaya can 
aman/lo 

Tabebula 
chiysantha 

1.52 0.484 22 3.0336 992540 1150175 

16 61 
Tulioan 
africano 

Spathodea 
campanu/ata 

1.13 0.36 9 0.6859 992642 1149996 

17 62 Orejero 
Entero/obium 
cyc/ocarpum 

4.6 1.464 18 22.732 992643 1149993 

18 63 Acacia 
Caesa/pinia 

048 0153 9 05613 992652 1149977 

19 64 Acacia 
Caesa/pinia 083 0264 10 21358 992654 1149968 

20 70 saman Albizia saman 1 64 0522 11 1 7658 992650 1149708 

21 72 Orejero 
ffnterolobium 
cyc/ocarpum 

348 1 108 25 1807 992650 1149705 

22 73 saman Albfria saman 0.9 0.286 14 0.6768 992643 1149611 

23:, 74 saman A/biJa saman 1.63 0.519 15 2.3786 992645 1149590 

24 75 saman Albizia saman 24 0764 18 61879 992648 1149578 

25 76 saman Albizia saman 1 75 0557 18 329 992652 1149569 

2. 77 Orejero 
Entero/obium  
cyc/ocarpum 

2.8 0.891 22 10.294 992655 1149563 

27 78 
Muerto en 

N/A 1 08 0344 12 08354 992672 1149539 

79 saman 4IbfrJa saman 0.48 0.153 6 0.0825 992684 1149524 

29 : 1 80 ZJ
0
n  

ca
b
, a 

 0.71 0.226 7 0.2106 992695 1149513 

30 81 orejero 264 084 18 74874 992698 1149507 

31 129 Leucaena 1 7 0541 16 27597 993040 1149074 

32 130 Leucaena 
/a  

158 0503 16 23839 993041 1149074 

3k,: 131 Leucaena 
/Oa  

1.23 0.392 17 1.535 993044 1149072 
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132 Leucaena 
Leucaena  

leucocphala 1.85 0.589 18 3.6768 993047 1149066 

133 Almendro Termina//a  
catapa 

0.6 0.191 6 0.1289 993047 1149066 

139 
Tulian 
africano 

- Spathodea 
campanu/ata 

1.44 0.458 12 1.4851 993056 1149046 

141 Guaya can 
amarillo 

Tabebu/a 
chiysantha 

1.85 0.589 20 4.0853 993067 1149033 

142 
Guaya can 
amarillo 

Tabebu/a 
chiysantha 

1.38 0.439 18 2.0459 993073 1149023 

.3.. 143 
TuIian 
africano 

Spathodea 
campanu/ata 

3.11 0.99 22 12.7 993076 1149019 

0 144 Tlipan 
africanq 

Spathodea 
campanulata 

1.9 0.605 20 4.3091 993084 1149010 

i 145 
Tuli7an 
africano 

Spathodea 
campanulata 

1.55 0.493 20 2.8678 993086 1149008 

146 Guaya can 
aman//o 

Tabebula 
chiysantha 

1.4 0.446 21 2.4566 993088 1149005 

43 
': 

147 
Guaya can 
amarillo 

Tabebula 
chiysantha 

1.26 0.401 22 2.0846 993095 1148996 

148 
Guaya can 
amarillo 

Tabebula 
chiysantha 

0.94 0.299 22 1.1602 993099 1148990 

149 
Tu/i'an 
africano 

Spathodea 
campanulata 

2.15 0.684 20 5.5177 993103 1148986 

-• 
150 

Guaya can 
aman//o 

Ta bebuía 
chiysantha 

1.96 0.624 22 5.0441 993103 1148983 

151 
Tu/ian 
africano 

Spathodea 
campan u/ata 

1.45 0.462 15 1.8823 993103 1148976 

152 
Guayacan 
amarillo 

Tabebu/a 
chiysantha 

1.32 0.42 20 2.0798 993109 1148969 

-/ 153 
Tu/ian 
africano 

5pathodea 
campanu/ata 

1.82 Q.579 10 2.4821 993121 1148958 

154 
Tu/ian 
africano 

Spathodea 
campan u/ata 

1.19 0.379 12 1.0142 993124 1148953 

155 
Guaya can 
amarillo 

Tabebula 
chiysantha 

1.32 0.42 13 1 .3519 993126 1148950 

156 
Tu/ian 
afncano 

Spathodea 
campanu/ata 

1.2 0.382 10 0.8594 993130 1148946 

157 Guaya can 
amarillo 

Tabebula 
chiysantha 

1.11 0.353 18 2.6235 993131 1148942 

158 
Guayaca!? 
amarillo 

Tabebufa 
chiysantha 

1.3 0.414 19 1 .9164 993137 1148936 
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• 
55: 

-- 159 
TuIian 
africano 

Spathodea 
campanulata 

0.58 0.185 17 1 .3559 993139 1148931 

56 161 
Tu/ian 
africano 

Spathodea 
campanu/ata 

0.94 0.299 10 0.5274 993145 1148923 

57 162 N.N 1V/A 1.64 0.522 21 3.371 993148 1148919 

58 163 
Tu/ian 
africano 

Spathodea 
campanulata 

1.02 0.325 10 1.0936 993151 1148916 

59 164 
Muerto en . 

pie 
N/A 1.48 0.471 13 1.6995 993153 1148913 

60. - 166 
Tuhan 
africano 

Spathodea 
campanu/ata 

1.97 0.627 10 2.3162 993164 1148908 

• 61 182 
Guaya can 
amarillo 

Tabebuia 
chiysantha 

2.7 0.859 20 8.7018 993180 1148830 

62. 1824 N.N 1V/A 1.2 0.382 20 1 .7189 993185 1148826 

:63 183 
Tulioan 
africano 

Spathodea 
campanulata 

1.36 0.433 20 2.2078 993187 1148825 

• 
64 184 

Guaya can 
amarillo 

Tabebuia 
chiysantha 

2.2 0.7 21 6.0662 993188 1148821 

• 
65 185 

TuIian 
africano 

Spathodea 
campanu/ata 

1.89 0.602 11 2.35 993388 1148871 

- 66. 186 
TuIian 
africano 

Spathodea 
campanu/ata 

1.11 0.353 12 0.88 993390 1148865 

- 
67 55 Nacedero 

Trichanthera 
gi'antea 

0.63 0.201 7 0.17 993423 1148697 

68 56 Nacedero 
Trichanthera 

giqantea 
0.59 0.188 6 0.12 993412 1148694 

69 57 Cedro 
Cedrela 
odorata 

3.52 1.12 23 17.01 993419 1148692 

• - 
• 58 Cedro 

Cedrela 
odorata 

2.5 0.796 24 8.95 993422 1148729 

59 Cedro 
Cedrela 
odorata 

2.5 0.796 22 8.21 993413 1148727 

72. - - 60 Cedro 
Cedre/a 
odorata 

2 0.637 21 5.01 993397 1148737 

73 61 N.N 1V/A 1 0.318 6 0.36 993494 1148781 

74 62 Cedro 
Cedre/a 
odorata 

3.2 1.019 23 14.06 993405 1148823 

• 
.75 63 Cedró 

Cedre/a 
ódói-ata 3.5 1.114 24 17.55 9.3388 1148825 

• 
76 64 Cedro 

Cedre/a 
odorata 

2.5 0.796 25 9.33 993391 1148830 

77: 65 Laurel Laurus nobills 0.96 0.306 10 0.55 993382 1148857 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalctiente®crq.gov.co  * www.crq.gov.co  t. (6) 7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Pian de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambiental y más cerca 

del ciudadano 
2020 - 2023 

  

7&. 66 N.N N/A 0.9 0.286 14 0.68 993397 1148860 

85 Nacedero Trichanthera.  
0.47 0.15 5 0.20 993257 ####### 

86 Nacedero Trichanthera  
gigantea .1.75 0.557 16 2.92 993256 1149096 

134 Jagua 
&e/71pa 

americana 
0.95 0.302 10 0.54 992677 1150320 

82 135 Madroñ'o 
Garcinia 
madruno 

0.96 0.306 11 0.61 99263 1150325 

: 136 pino patula Pinus patula 1.1 0.35  11 0.79 992678 1150340 

84 '  180 Mamonciio 
offj5 

12 0382 10 086 992674 1150324 

181 N.N N.N 123 0.392 10 0.90 992669 1150338 

86 182 Nacedero 
Trichantera  
gigantea 

1.86 0.592 8 1.65 992667 1150342 

137 Leucaena 
Leucaena 

IeucocephaIa 
1.6 0.509 15 2.29 992626 1150445 

88. 138 Leucaena 
Leucaena 

leucocephala 
1.2 0.382 15 1.29 992626 1150447 

.9 139 saman AIbiJa saman 1.53 0.487 16 2.24 992629 1150484 

140 saman Albizia saman 1.39 0.442 8 0.92 992617 1150580 

142 Chimínango 
Pitheceiobium  

dulce 
1.6 0.509 12 1.83 992616 1150664 

::g22 143 Chiminango 
Pítheceiobium  

dulce 
2.5 0.796 12 4.48 992608 1150665 

• -9 144 Gualanday 
Ja caranda 
caucana 

1.83 0.583 14 2.80 992608 1150699 

9I 145 Chiminango 
Pithecellobium  

dulce 
2.2 0.7 14 4.04 992612 1150695 

150 Gualanday 
Jacaranda  
caucana 

0.32 0.102 15 1.17 992591 1150942 

151 Gualanday 
Ja caranda 
caucana 

1.85 0.589 14 2.86 992579 1150952 

152 
Muerto en 

pie 
N/A 1.2 0.382 12 1.03 992569 1151006 

§8 153 5111111 
Guarea 

guidonia 
25 0.796 16 5.97 992573 1150977 

156 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
1.1 0.35 15 1.08 992549 1151192 

•,-_. r[ v•• 
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157 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
0.96 0.306 14 0.77 992547 1151204 

159 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
1.24 0.395 12 1.10 992546 1151224 

102 160 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
0.47 0.15 8 0.11 992540 1151224 

• 103 161 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
0.62 0.197 8 0.18 992548 1151243 

104 162 
Nogal 

cafetero 
Cordla 

alliodora 0.35 0.111 7 0.05 992537 1151248 

105 163 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 1.1 0.35 13 0.94 992553 1151262 

- 164 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
0.8 0.255 10 0.38 992545 1151265 

107 - 166 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alhodora 0.47 0.15 6 0.08 1E+07 1151297 

.108' • •-. 167 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
0.35 0.111 4 0.03 992545 1151276 

168 Nogal 
cafetero 

Cordla 
alliodora 

1.05 0.334 10 0.66 992534 1151314 

110 .169 Nogal 
cafetero 

Cordia 
alliodora 1.1 0.35 9 0.65 992539 1151295 

• 170 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alhodora 
1.12 0.357 10 0.75 992560 1151308 

112 171 
Nogal 

cafetero 
cordia 

alliodora 0.47 0.15 8 0.11 992537 1151306 

• 172 Nogal 
cafetero 

Cordia 
alliodora 

0.97 0.309 12 0.67 992530 1151328 

173 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 1.35 0.43 15 1.63 992540 1151327 

174 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 
1.15 0.366 14 1.11 992536 1151339 

175 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 1.49 0.474 16 2.12 992536 1151358 

117 176 Mango 
Manguifera 

indica 1.1 .35 6 0.43 992536 1151372 

118 177 Nógal 
cafetero 

Cordia 
alliodora 1.2 0.382 15 1.29 992527 1151378 

f 178 
Nogal 

cafetero 
Cordia 

alliodora 1.1 0.35 8 0.58 992528 1151386 

TOTAL' 42959 
*D/ámetro a la altura del pecho. **Volumen  Total. Cod.I: Código Marcación Inventario. 

Fuéñte[4utt»2022. 
L-1  

:_,-_-• • 
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Tabla 3. Información obtenida en la visita técnica y cálculo de volumen total de los 36 individuos 
arbóreos de esDecies FRUTALES 

No Codl 
Noíñbr 

CornuFCIen4,ficQ1/dnV 

NÓ,bre DAP DAP 

f' 
HT 

(f»h ZudLi1d 

1 30 Guayabo 
Psidium  
guajava 

067 021 7 019 992449 1150343 

2 57ff Mandanno 
Citrus 

retícu/ara 
03 0095 5 0027 992611 1150061 

86 Guayabo 
Psidium  
guajava 

08 0255 8 0306 992708 1149507 

87 Guayabo 
Psidium 

. 
guajava 

0.8 0.255 8 0.306 992708 1149507 

5 97 Aguacate 
Persea  

americana 
1 16 0369 12 0964 992645 1149605 

6 118 Aguacate 
Persea  

americana 
18 0573 8 1547 992966 1149222 

7 123A Aguacate 
Persea  

amencana 
095 0302 14 0754 993032 1149163 

124 Aguacate 
Persea  

amencana 
1.25 0.398 20 4.34 993025 1149137 

9 128 Aguacate 
Persea  

americana 
136 0433 13 1 435 993042 1149091 

10 137 Guayabo 
Psidium  
guajava 

08 0255 6 0639 993066 1149078 

1 138 Mango 
Manguifera  

indica 
09 0286 16 0773 993071 1149075 

12 140 Guayabo 
Psidium  
guajava 

097 0309 8 0763 993059 1149043 

13 177 Guanabana 
Annona  
muricata 

21 0668 15 3948 993166 1148871 

14 178 Aguacate 
Persea  

americana 
05 0159 6 0448 993165 1148860 

15 179 Aguacate 
Persea  

americana 
05 0159 4 0098 993164 1148860 

181 Mango 
Manguifera  

indica 
1.3 0.414 15 1.513 993163 1148863 

17 215 Mango 
Manguifera  

indica 
128 0407 15 332 993441 1148659 

ifi 54 Guayabo 084 0267 8 034 993428 1148669 
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78 Mango 
Manguffera 0.63 0.201 8 0.19 993344 11498968 

2 Mango 
Manguifera 2.1 0.67 6 1.58 992832 1149996 

21 23 Zapote 1.2 0.38 10 0.86 992795 1150109 

22 24 Zapote 
cordata 

1.2 0.38 16 1.38 992835 1149961 

23 25 Guayabo 
Psidium  
guajava 

0.63 0.20 12 0.28 992839 1149955 

2I 26 Guayabo 
Psidium  
guajava 

0.45 0.14 4 0.05 992850 1149890 

25.- 
• 

130 Guayabo 
Psidium  
guajava 

0.3 0.095 5 0.03 992765 1150166 

26. - 131 Guayabo 
Psidium  
guajava 

0.48 0.153 5 0.07 992759 1150169 

• 27 132 Guayabo 
Ps'1m  
guajava 

0.82 0.261 10 0.40 992679 1150298 

28 183 Mango 
Manguifera  

indica 
1.3 0.41 6 0.61 992656 1150363 

184 Mango 
Manguifera  

indica 
1.23 0.39 6 0.54 992659 1150357 

.3b 185 Aguacate 
Persea  

americana 
0.96 0.31 12 0.66 992662 1150351 

31 186 Aguacate 
Persea  

americana 
0.95 0.30 8 0.43 992665 1150345 

32 • 187 Guayabo 
Pstim  
guajava 1.1 0.35 7 0.51 992669 1150338 

• i3 148 Naranjo 
Citrus ?' 
sinensis 

0.6 0.191 6 0.13 992577 1150864 

96 Guanabana 
Annona  
muricata 

0.86 0.274 6 0.26 993165 1149254 

Y5- 115 Aguacate 
Persea  

americana 1.8 0.573 8 1.55 992910 1149567 

•i6:: 149 Naranjo 0.5 0.159 5 0.07 992570 1150868 

-' TeTAL. ' 3130 
*Dfámetro a la altura de/pecho. **Vo/umen  Total. Cod.I: Código Marcación Inventario. 

Fuente: Autor, 2022. 

Registro Fotográfico 
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Fotografía 3 y4 Verificación de los árboles aislados ob et0 de solicitud. 

Fotografía 1. y2. Verificación de/inventario forestaL 

Fotografía 5 y6 Individuos arbóreo hospederos del inventario de especies Epifitas en veda nacional. 

Fuente: E/Autor, 2022. 
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LL Información legal de los predíos 

Ima 'en 1. Recorrido real/zado durante la vis'ita técnica. 

Fuente: SIG QL/INDIO 2022. 

Posterior a la visita se realizó consulta en el aplicativo SIQ — Quindío, con los datos obtenidos en 
campo, documentos aportados por el solicitante, evidenciando lo siguiente: 

• Los individuos arboreos objeto de solicitud de aprovechamiento forestal de arboles aislados se 
encuentran ubicados a ambas margenes de la via que de Armenia conduce al municipio de 
Montenegro desde el Km0+00 al Km3+850; lo cual corresponde con lo solicitado y contenido en 
el expediente 9216-21. 

TASA COMPENSATORIA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

Teniendo en cuenta que durante la visita técnica se pudo identificar que de los 153 individuos 
arbóreos objeto de solicitud de aprovechamiento forestal, 80 provienen de regeneración natural ylo 
dispuesto en el Decreto 139v del 02 de agosto de 2018 "Por el cual se adiciona un capítulo al título 
9, parte 2, de/libro 2, del decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrolio Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal 
Maderable en Bosques Naturales yse dictan otras dispbsiciones' la Resolución 1479 del 03 de agosto 
de 2018 "Por la cual se fija la tarifa mi'nima de la tasa compensatoria por aprovechamiento forestal 
maderable en bosques natura/es" y la Resolución 0387 del 08 de marzo de 2021 emitida por la 
Corporación Autónoma Regional del Quindío — RQ "Por la cual se actual/za la tarifa de la tasa 
compensatoria por apro vechamiento forestal maderable en bosques naturales para la wqencia 2021 ' 
se efectuó el cálculo de la tasa compensatoria por aprovechamiento forestal como se muestra a 
Continuación: 

Tabla 4. Información del cákulo de la Tasa Coiiwensatoria. 

Nombre 
- 

cientific 
o 

Canti 
dad 

Clase rde Categ 
oria 
de'»j 

r 
¡ve, 

- - de 

- afecta 
CIOfl 

f 
TmL -Fri**  

t -  Valor $) 
- 

7ZCAFMB 
Nfm3  -" 

- 

VoL 
Tota 

'1m3  
.. 

Monto 
por 

pagaii 
aprovecha 

niiento 
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::,J 

, u 
ç1 

Caesalpin 
¡a 

pluviosa 
1 

A°O 

Otras 
Especie 

s 

Muy 32. 0.666 $21.380 2.09 $44.596 

TermL'iall 
AISLADO 

Especie $21.380 1.18 $25.228 

AISLADQ 

Otras 
EsPecie 'K $21.380 1.55 $33.180 

1 AISLADO 
Especie $21.380 0.05 $1J33 

cedrela 
2 AISLADO 

Especie 
0.666 

$21.380 3.73 $79.747 

Ceiba 
pentandr 1 

ARBOL 
AISLADO 

Otras 
EsP:ae  

Muy 
bajo 

$32. 
095 

0.666 
150 

$21.380 
15.0 

o 

$320.70 
o 

Pitheceio 
ARBOL 

AISLADO 

Otras 
Especie  

Muy 
bajo 

$32. 
095 

0.666 
150 

$21.380 
1Z3 

0 
$369.87 

4 

Callistem 
Ofl 

speciosus 
1 

A°JO 

Otras 
Especie 

5 

2 0 6 
$21.380 0.42 $9.001 

Ja caranca  
caucana 

ARBOL 
AISLADO 

ff
t 
P
S 

 cje 
Muy 
bajo 

$32. 
095 

0.666 
150 

$21 380 
15.8 
1 

$338. 01 
8 

Lafoensia 
acuniinat 1 

AISLADO 

Otras 
EsPecie 'K $21.380 1.48 $31.642 

Tabet'uia 
Rosea 

2 
ARBQL 

AISLADO 
pc/e Ese 

Muy 
bajo 

$32. 
095 

0.666 
150 

$21 380 590 
$126.14 

2 

La 2 
AISLADO 

Especie 
2 0.666 $21.380 3.69 $7& 892 

Leucaena 
leucocph 2 AISLADO 

Otras 
Especie  bajo 095 150 

$21.380 2.04 $43.615 

cca 
1 A:1°O 

Ece $21.380 
$19242 

Enterolob 
ium 

cyclocarp 
6 

ARBOL 
AISLADO 

Ee SP cie 
Muy 
bajo 

$32. 
095 

0.666 
150 

$21 380 
18.1 

0 
$386.97 

8 

Albizia 
saman 

ARBOL 
AISLADO 

E 
Muy 
bajo 

$32. 
095 

0.666 
150 

$21 380 
16.5 

2 
$353,19 

8 
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Cecropia 
angustifol 3 

ARBOL 
AISLADO 

Otras 
Especie  

Mu 
baj 

$32 
095 

0666 
15C 

$21.380 0.99 $21.166 

Trichanth 
era 

gigantea 
6 

RO 
AISLADO 

Otras 
Especie 

5 

32 
095 

666 
150 

$21.380 3.25 $69.485 

chiysanti? 26 
AISLADO 

Especie 
a666 $21.380  42.2 $903.09 

'TOTAL 80 ¡-. 160 
34 

$3,428 
108 

*Tarifa mínima.  **Factor  regional para la especie i. 
Fuente: ElAutor, 2021. Resoluciones 1390 del 2018, 1479 del 2018 y 0387 del 2021. 

IMPOSICION DE MEDIDAS PARA LA CONSERVA ClON DE ESPECIES DE FLORA 
SIL VESTRE SUJETAS A VEDA 

Teniendo en cuenta que del inventario de flora vascular exiten 267 individuos distribuidos en 
cobertura de tejido urbano contiunuo, y 210 individuos distribuidos en cobertura de cultivos 
permanentes arbustivos; para un total en toda el área del proyecto de 477 individuos vasculares; 
que corresponden a especies con veda nacional; ypor tanto, se da cumplimiento al Circular No.8201 
2 2378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
por medio de la cual se da aplicabilidad del paragrafo 2 y el paragrafo transitorío del articulo 125 del 
Decreto 2106 del 2019 por el cual se dictar normas para simplificar, surpimir y reformar tramites, 
procesos y procedimiento innecesarios existentes en la administracion publica. 

De acuerdo con lo anterior, y a lo contenido en el documento tecnlco "Informacion Tecnica de soporte 
de Referencia para la Imposícion de Medidas para la Conservacion de Especies de Flora Silvestre 
sujetas a Veda" para el desarrollo del proyecto vial correspondiente a la doble calzada entre el 
municipio de Armenia y el municipio de Montenegro en cumplimiento a los terminos de referencias 
de la Circular No.8201 22378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible; CO!VSROCIO VIAS Y EQUIPOS DEL CAFE 2022 identificada con NJT 
901442158-1 debera dar cumplimiento a la soguiente medida de manejo para la Conservacion de 
Especies de Flora Silvestre sujeta a veda nacional: 

4.1 Recatar y trasplantar el 30% de las poblaciones de epífitas vasculares. Por lo tanto en total se 
debera realizar el rescate y tanspiante de un total de 143 individuos con un porcentaje de 
supervivencia del 80%; asi como realizar el seguimiento y monitorio de los individuos rescatados y 
transplantados durante UN ANO. 

Los individuos de las especies de epífitas vasculares a trasplantar se deben reubicar en la misma zona 
de vida de donde proceden..." 

Que de la misma manera, el CONCEPTO TÉCNICO emitido por contratista adscrito a la 
Subdirección de Regulación y Contrdl Ambiental, el cual hace parte integral del presente 
acto administrativo establece lo siguiente que me permito transcribir: 

De acuerdo con lo evidenciado en la visita técnica realL?ada e/día 04 de febrero de12022 a los predios 
ubicados en la margen izquierda y defecha de la vía Armenia - Montenegro entre el Km0+00 y el 
Km3+850, los cuales se relacionan en el Auto de Inicio SÑCA-AIF-025-26-Ú1-2022 el cual reposa en 

/ - 
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el expediente 9216-21, efectuada en atención a la solicitud de aprovechamiento forestal de árboles 
aislados con radicado No.9216 del 06 de agosto de 2021; se çonsidera TECNICAMENTE VIABLE 
autorizar aprovechamiento forestal 153 individuos arbóreos con un volumen total de 414,77m-3  
con el objetivo de desarrollar proyecto vial correspondiente a la doble calzada entre el municipio de 
Armenia y el municioio de Montenegro, correspondientes a aprovechamiento forestal de árboles 
aislados fuera de la cobertura de bosque natural; en un plazo para su intervención de ciento ochenta 
(180) días calendario. 

La disposición final de los residuos producto de las actividades de aprovechamiento corresponde a 
donación a la comunidad del área de intervención directa que lo soilcite de manera formal, siempre 
y cuando sea usada solo para fines domésticos y no para la comercialización. En caso de que la 
comunidad del área de influencia no solicite o requiera la madera, esta se dispondrá en un sitio de 
disposición final autorizados y, por lo tanto, en el último caso se requiera de Salvoconducto de 
Movilización. 

A sí mismo, y teniendo en cuenta que para la ejecución del proyecto es necesario e/aprovechamiento 
forestal de 119 individuos arbóreos ubicados como cerca viva con un volumen de 429.59 m3  y36 
árboles de especies frutales con un volumen de 31.30 m3; los cuales no son objeto de autorización 
de aprovechamiento forestal, y por tanto no se incluyen en la viabilidad técnica, pero que de ser 
necesario se requerirá de Salvoconducto de Movilización para estos productos. 

Dicha viabilidad se establece Teniendo en cuenta el Decreto 1532 del 26 de agosto de 2019 en su 
Artículo 1 define ArbolesAislados fuera de la Cobertura de Bosque Natural. Son los individuos 
que resulten de regeneración natural, árboles plantados o establecidos y que no son parte de una 
cobertura de bosque natural o cultivo, forestal con fines comerciales' 

Teniendo en cuenta que del inventario de flora vascular ex/ten 267 individuos distribuidos en 
cobertura de tejido urbano contiunuo, y  210 individuos distribuidos en cobertura de cultivos 
permanentes arbustivos; para un total en toda el área del proyecto de 477 individuos vasculares; 
que corresponden a especies con veda nacional; y por tanto, se da cumplimiento al Circular No.8201 
2 2378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
por medio de la cual se da aplicabilidad del paragrafo 2 y elparagrafo transitorio del articulo 125 del 
Decreto 2106 del 2019 por el cual se dictar normas para simplificar, surpimir y reformar tramites, 
procesos y procedimiento innecesarios existentes en la administracion publica; CONSROCIO VIAS Y 
EQUIPOS DEL CAFE 2022 identificada con N1T 901442158-1 debera dar cumplimiento a la soguiente 
medida de manejo para la Conservacion de Especies de Flora Silvestre sujeta a veda nacional: 

• Rescatar y trasplantar el 30% de las poblaciones de epífitas vasculares. Por lo tanto en total 
se debera realizar el rescate y tansplante de un total de 143 individuos con un porcentaje 
de supe/vivencia del 80%; asi como realizar el seguimiento y monitorio de los individuos 
rescatados y transplantados durante UN ANO. Los individuos de las especies de epífitas 
vasculares a trasplantar se deben reubicar en la misma zona de vida de donde proceden. 

En cuanto a la medida de reposición, se acepta lo propuesto en el documento técnico presentado, la 
cual corresponde a realizar reposicíón en equivalencia 1:5, para un total de CINCO (5) arboles por 
cada individuo intervenido, para el establecimiento de un TOTAL DE SETECIENTOS SESENTA Y 
CINCO (765) ARBOLES de mínimo seis (6) especies nativas no maderables, ni fruta/es, 
DIFERENTES de la región. 

Teniendo en cuenta que e/proyecto tiene una duración de 18 meses, /os cuales ya están en ejecución; 
por lo tanto, según propuesta presentada en el documento técnico "Plan de Aprovechamiento 
Forestal" el cua/ reposa en el expediente 9216-21; se deberá plantar material vegetal con alturas 
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entre 1,30m y 1,50m en un plazo para su establecimiento de sesenta (60) días calendario, realizando 
la ejecución de 4 mantenimientos de dichos individuos con intervalos de 3 meses cada uno. Para un 
total de 4 mantenimientos en 9 meses. 

Asimismo, teniendo en cuenta que de los 153 individuos arbóreos aislados objeto de 
aprovechamiento,80 provienen de regeneración natural, se efectuó el cálculo del monto a pagar por 
tasa compensatoria conforme a lo reglamentado en el Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018, 
equívalente a un valor total de TRES MILLONES CUA TROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO OCHO 
pesos MCTE ($3.428.108,)... 

Que, de igual manera, dadas las condiciones establecidas en los documentos técnicos elaborados, 
así como lo observado en la visita técnica, se puede establecer que es VIABLE conceder la 
autorización solicitada porque CUMPLE con los parámetros establecidos en el Decreto 1076 de 2015. 
(Decreto único reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenible). 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para xpedir el presente acto administrativo, conforme a la Resolución N° 
2169 del 12 de Diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 16 de enero, 081 deI 
18 de enero de 2017 y  1035 de 2019, emanadas de la Dirección General de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, las cuales consagran la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales, Ley 99 de 1993 y demás normas 
concordantes. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — C.R.Q., 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Autorización de Aprovechamiento Forestal único de árboles aislados 
a la CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS DEL CAFE 2022, identificado con el N1T 9014421584, a 
través del sefior CARLOS FERNANDO MENDEZ LEZAMA, identificaçlo con la cédula de ciudadanía 
No. 14.270.552, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, para aprovechamiento forestal para el 
desarrollo del contrato, dé obra pública No. 1904 de 2020, MEJORAMIENTO MEDIANTE LA 
CONSTRUCCION GESTION PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL SOSTENIBLE DE LA SEGUNDA CALZADA 
EN LOS SECTORES ARMENIA — MONTENEGRO, el cual abarca un total de 34 predios, conforme a lo 
anterior, se presentó diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles 
Aislados, radicado bajo el núnlero 9216-21.  

PARÁGRAFO 1: Conforme al artículo 2.2.1.1.7.15, del Decreto 1076 de 2015, las autorizaciones de 
aprovechamiento forestal de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado, se otorgarán 
exclusivamente al propietario del predio o a quien este autorice. 

PARÁGRAFO 2: El término para. el Aprovechamiento Forestal será de CIENTO OCHENTA DIAS 
(180) días calendario, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente Pesolución, para lo 
cual se deberá tener en cuenta las disposiciones contempladas en el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO 3: La TALA de CIENTO CINCUENTA Y TRES (153) INDIVIDUOS ARBOREOS 

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL: 
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" Las tabores silviculturales se deberán realizar dando estricto cumplimiento a la intensidad de 
corta autorizada aprovechando únicamente el volumen autorizado, los cuales deben provenir 
solo de los árboles, es decir, NÓ cortar y/o aprovechar otros individuos arbóreos distintos. 

y' El autorizado se compromete a evitar dai9os a la fauna presente en el sector que se va a 
intervenir para lo cual deberá identificar la fauna y los nidos que llegare a encontrarse en el 
mismo y dar aviso a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, programa fauna, en 
caso de ser necesaria su reubicación, para identificar las técnicas adecuadas para su manejo, 
protección y traslado. 

Teniendo en cuenta que del inventario de flora vascular exiten 267 individuos distribuidos en 
cobertura de tejido urbano contiunuo, y  210 individuos distribuidos en cobertura de cultivos 
permanentes arbustivos; para un total en toda el área del proyecto de 477 individuos vasculares; 
que corresponden a especies con veda nacional; y por tanto, se da cumplimiento al Circular No.8201 
2 2378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
por medio de la cual se da aplicabilidad del paragrafo 2 y el paragrafo transitorio del articulo 125 del 
Decreto 2106 del 2019 por el cual se dictar normas para simplificar, surpimir y reformar tramites, 
procesos y procedimiento innecesarios existentes en la administracion publica; CONSROCIO VIAS Y 
EQUIPOS DEL CAFE 2022 identificada con NIT 901442158-1 debera dar cumplimiento a la soguiente 
medida de manejo para la Conservacion de Especies de Flora Silvestre sujeta a veda nacional: 

/ Rescatar y trasplantar el 30% de las poblaciones de epífitas vasculares. Por lo tanto en total se 
deera realizar el rescate y tansplante de un total de 143 individuos con un porcentaje de 
supervivencia del 80%; asi como realizar el seguimiento y monitorio de los individuos rescatados 
y transplantados durante UN AÑO. Los individuos de las especies de epífitas vasculares a 
trasplantar se deben reubicar en la misma zona de vida de donde proceden. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener se destinarán para USO DOMÉSTICO. 

ARTÍCULO TERCERO: El Propietario y/o apoderado al momento de la notificación de esta 
autorización, deberá canceló en la tesorería de la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 del 05 de febrero de 2021 
expedida por la Dirección General de esta Corporación los valores correspondientes a la Publicación 
del presente acto administrativo y el servicio al Seguimiento, por un valor de CIENTO NOVENTA Y 
OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($198.266.00). 

ARTÍCULO CUARTO: MEDIDA DE COMPENSACIÓN: En cuanto a la medida de reposición, se 
acepta lo propuesto en el documento técnico presentado, la cual corresponde a realizar reposición 
en equivalencia 1:5, para un total de CINCO (5) arboles por cada individuo intervenido, para el 
establecimiento de un TOTAL DE SETECIENTOS SESENTA Y CINCO (765) ARBOLES de mínimo 

seis (6) especies nativas no maderables, ni frutales, DIFERENTES d9 la región. 

Teniendo en cuenta que el proyecto tiene una duración de 18 meses, los cuales ya están en ejecución; 
por lo tanto, según propuesta presentada en el documento técnico "Plan de Aprovechamiento 
Forestal" el cual reposa en el expediente 9216-21; se deberá plantar material vegetal con alturas 
entre 1,30m y 1,50m en un plazo para su establecimiento de SESENTA (60) días calendario, 
realizando la ejecución de 4 MANTENIMIENTOS de dichos individuos con intervalos de 3 MESES 
cada uno. Para un TOTAL DE 4 MANTENIMIENTOS EN 9 MESES. 

Asimismo, teniendo en cuenta que de los 153 individuos arbóreos aislados objeto de 

aprovechamiento, 80 provienen de regeneración natural, se efectuó el cálculo del monto a pagar por 
tasa compensatoria conforme a lo reglamentado en el Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018, 
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equivalente a un valor total de TRES MILLONES CUATROCIENTOS VEINTIOCHO MIL CIENTO 
OCHO pesos MCTE ($ 3.4281O8)...". 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones y disposiciones aquí seFíaladas, podrá 
dar lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y 
demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuará visita al sitio de intervención, con 
el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente Resolución, deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presenteResolución, sólo procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) 
días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según 
el caso. Artículo 76 del Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para. modificaciones, estas deberán ser solicitadas con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de este permiso, cualquier cambio en las condiciones establecidas en el 
presente acto administrativo deberán ser informadas por escrito a esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el contenido de la presente Resolución al PROPIETARIO, o a su 
APODERADO, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con los artículos 
67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en forma 
personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente, acompafíado de copia íntegra del acto administrativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Notifíquese de manera electrónica el presente acto administrativo al 
correo proporcionado y debidamente autorizado a la Entidad, conforme a las directrices impartidas 
en el Decreto Legislativo No.491 del 28 de Marzo de 2020, en caso de no ser posible la notificación 
electrónica se seguirá el procedimiento establecido por la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: Publíquese el presente acto administrativo, a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO DECIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria de conformidad 
con el artículo 87 de la Ley 1437 del 2011 "Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo". 

ARTÍCULO UNDECIMO: Remitir copia del presente Acto Administrativo expedido Por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío a 
la Alcaldía Municipal de ARMENIA, Quindío, de conformidad con lo contemplado en el Artículo 
2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 2015 para que los mismos sean exhibidos en un lugar visible. 

NOTIF' ESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

RL' S A 
Sub.-ector ieReg a 

Corporación 'utóno r a 

o 

KEO PINA 
ón y Control Ambiental 

egional del Quindío — CRQ 

Aprobación y Revisión Jurídica: Luis Gabriel Pareja Dus .n-Profesional Especializado Grado 

O E5PUE S D E E ST NINGU N ESCRITO 
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"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS" EXPEDIENTE N011979-

RESOLUCION N»

21

EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legates, conferidas 
por la Resolucion N® 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 
16 de enero y 081 del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019, Resolucion 1861 de 2020, 
emanadas de la Direccion General de la Corporacion Autonoma Regional del Quindio y.

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

A.) Que el Cuatro (04) de octubre del > ano dos mil Veintiuno (2021), 
CONSTRUCTORA JARAMILLO ARANGO S.A.S, identificada con NIT: 900.226-839-8, como 
PROPIETARIA a traves de LUIS FERNANDO JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadanfa 
No. 16.362.287, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL, solicitaron tramite de 
aprovechamiento forestal de arbol aislado, en el predio urbano UBICADO EN LA AV. BOLIVAR CRA 
14 PUNTO DE REGIVIT, LOTE 2A, VEREDA ARMENIA, MUNICIPIO DE ARMENIA QUINDIO, 
identificado con el folio de Matrfcula Inmobiliaria N° 280-196864 y Ficha Catastral 
0107000001320001000000000, conforme a lo anterior, se presento diligenciado ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, Formulario Unico Nacional de 
Solicitud de Aprovechamiento Forestai de arboies aisladqs, radicado bajo el numero 11979-21.

B.) Que en razon a lo anterior, el solicitante aporto los siguientes documentos requeridos en 
aras de obtener el permiso respective ante esta Corporacion:

• Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de arboies aislados, en el 
cual se solicito la tala de 9 INDIVIDUOS FORESTALES DE ESPECIE NO DETERMINADA.

• Formato De Informacion De Costos De Proyecto, Obra O Actividad, Para La Liquidacion De 
Tarifa Por Servicios De Evaluacion Y Seguimiento Ambiental.

> Certificado de tradicion del predio identificado con el numero de Matrfcula Inmobiliaria No. 
280-196864, expedido el 14 de agosto de 2021, generado con el PIN N® 210814182546522119, 
por la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Armenia Quindio, y en la anotacion 006, 
se vislumbra a CONSTRUCTORA JARAMILLO ARANGO S.A.S como propietaria del bien inmueble.

> Copia de la escritura publica N® 1212 del 28 de abril de-2021, otorgada en la Notaria Tercera
del Circulo de Armenia Q, y en el Folio No. 2, se identifica el UBICADO EN LA AV. BOLIVAR CRA 
14 PUNTO DE REGIVIT, LOTE 2A, VEREDA ARMENIA, MUNICIPIO DE ARMENIA QUINDIO, con 
un area de 3.621.50 m2 y sus respectivos linderos. \

> Copia de certificado de existencia y Representacion legal de RIOBUR S.A.S, expedido el 21 de 
julio de 2021.

> Copia de cedula de ciudadanfa del senor LUIS FERNANDO JARAMILLO.

C.) Que en cumplimento de la Resolucion No. 257 del 05 de Febrero de 2021 "PO/? MEDIO DE LA 
CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR
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CONCERTO DE LOS SERVIOOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENaAS, 
PERMISOS, CONCESIONES, AlfTORIZACIONES, DEMAS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL YSEESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCERTO DEBIENES YSERViaOS QUE 
OFRECE LA CORPORACION ALfTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, PARA LA VIGENCIA 2021" expedida 
por Corporacion Autonoma Regional del Quindfo - CRQ-. y modificada por la Resolucion 605 de 
2021, se realize la liquidacion del valor a pagar por concepto de servicio de evaluacion y 
seguimiento del tramite de aprovechamiento forestal.

Asf las cosas, se genero factura electronica SO-1209 del 01 de octubre de 2021, por un valor 
total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTAS SESENTA Y SEIS PESOS 
M/CTE ($198,466) por los conceptos que se enuncian a continuacion:

VALORCONCEPTO
SERVICIO DE EVALUACION $139.27

$59.139SERVICIO DE SEGUIMIENTO
$198.466TOTAL

D.) Que la factura SO-1209 fue cancelada mediante Recibo de Caja N° 1459 del 01 de octubre 
de 2021, por un valor total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTAS SESENTA 
Y SEIS PESOS M/CTE ($198,466)

E.) Que despues de la revision respective a la documentacion allegada, el Subdirector de 
Regulacion y Control Ambiental de la CRQ, requirio al senor Luis Fernando Jaramillo, 
mediante el oficio 17281 de fecha 5 de noviembre de 2021, en el cual se solicito lo siguiente:

1) Que teniendo en cuenta que e! tramite bajo radicado No. 11979-21, versa sobre ^ 
"ARBOLES AISLADOS", y para ei presente tramite se aiiego Formuiario Unico de SoHcitud de 
Aprovechamiento Forestai Domestico Bosque Natural, se requiere e! formate correcto para ei 
tramite de arboies aisiados, por io que, se hace necesario se aiiegue "Formuiario Unico 
Nacionai de SoHcitud de Aprovechamiento Forestai Arboies Aislados". debidamente
diiiaenciado. determinando ei tramite resoectivo a soiicitar.

Que ademas de io anterior, ia CONSTRLiCTORA JARAMILLO ARANGO S.A.S, como persona 
jundica, soiicita ei tramite de arboies aisiados como PROPIETARIA dei predio en comento, y 
iuego de ia respectiva revision jundica a ios documentos aportados, se tiene que, es necesario 
sea adiuntado a dicha documentacion. ei RUT de dicha constructora. va aue dicho documento
hace oarte de ios reauisitos iurfdicos oara adeiantar ei tramite en aaueiios cases en ios aue
aauei aue oretenda adeiantar ei tramite sea una persona jundica..."

F.) Que dado lo anterior, el dfa 17 de noviembre de 2021, el senor Luis Fernando Jaramillo, 
en aras de subsanar las observaciones realizadas en el requerimiento mencionado en el 
numeral anterior, allego la siguiente documentacion:

Pagina 2 de 11

CDClf



Plan de Accion Institucional
“Protegiendo el patrimonio 

ambientaly mas cerca
deldudadano"

2020 - 2023

Hi
0 0 0 1 7 T 

0 9 FEB 2022
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS" EXPEDIENTE N»11979-

RESOLUCION N"

21

> Copia del RUT respectivo de RIOBUR S.A.S.
> Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles Aislados 

a nombre de la CONSTRUCTORA JARAMILLO ARANGO S.A.S.

G. ) Que dado lo anterior, el06 de diciembre de 2021, la Subdireccion de Regulacion y Control 
Ambiental de la CRQ, profirio AUTO DE INICIO AIF-1084-06-12-2021, mediante el cual se 
dispuso dar inicio al procedimiento administrative tendiente a obtener la autorizacion de 
aprovechamiento forestal.

H. ) De igual forma, el acto administrative referenciado, fue enviado a la Alcaldi'a Municipal de 
Armenia Quindio, mediante oficiol9917 del 13 de diciembre de 2021 para efectos del cumplimiento 
del Articulo 2.2.1.1.7.11, del Decreto 1076 del 2015, con la finalidad de que el mismo fuera 
exhibido en un lugar visible.

I.) Que el di'a 16 de diciembre de 2021, el senor Luis Fernando Jaramillo se notified de manera 
personal del AUTO DE INICIO AIF-1084-06-12-2021.

J.) Que, en vista de lo anterior el dfa 10 de agosto de 2021, la Ingeniera Forestal ANDREA 
BUENDIA, emitid INFORME Y CONCEPTO TECNICO- SOLICITUD DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL ARBOLES AISLADOS, en el cual se manifestd lo siguiente:

\\

INFORMS DE VISITA - CONCEPTO TECNICO

1. INFORMACION GENERAL:

TECNICO QUEREALIZA LA WSITA:
FECHA DE WSITA: 29-12-2021
FECHA IN FORME TECNICO: 30-12-2021

Avenida Bohvar Carrera 14, Punto de RegivitLotePREDIO: 2A
URBANOVEREDA:
ARMENIAMUNiaPIO:

DEPARTAMENTO: QUINDIO
ACTACS) DE WSITA: 53687

LUIS FERNANDO JARAMILLO ARANGOPROPIETARIO:
11979-21N° RADICADO CRO:(SlAPUCA)

2. ANTECEDENTES

• Visita tecnica de regulacion para validar la informadon suministrada en la solicitud de perm iso de 
Aprovechamiento Forestal de arboi Aisiado, con Radicado 11979 del cuatro de octubre del 2021,
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ante la Subdireccion de control y Regulacion Ambienta! de la CRQ, Para e! Lote denominado 
"Avenida BoKvar Carrera 14, Punto de Regivit Lote 2A "locallzado en area urbana de la ciudad de 
Armenia.

• Una vez revisada la documentacion legal y tecnica suministrada en la soHcitud de autorizacion para 
e! Permiso de Aprovechamlento Forestal, La subdireccion de Regulacion y Control Ambienta! reaUza 
Requerimiento, con e! proposito de subsanar informacion y documentacion faitante, mediante e! 
oficio SRCA-160-119-10 del 05 de Noviembre de 2021.

• Por medio del Formato Entrega anexo de documentos con radicado 13988 del 17/11/2021, e! senor 
Luis Fernando JaramiHo reaUza entrega de la documentacion soHcitada.

• E! dfa 16 de Diciembre de 2021 se reaUza la notificacion del Auto de Inicio SRCA-AIF-1084-06-12- 
2021.

3. DESARROLLO DE LA VISITA
Se reaUza visita tecnica con e! objetivo de revisar en campo la informacion suministrada en la soHcitud 
del permiso de Aprovechamiento Forestai de Arboi Aislado en e! predio Avenida Bohvar Carrera 14, 
Punto de Regivit Lote 2A

Observaciones:

Se observan nueve (9) arboies de porte mediano, bcaiizados en barrera viva, a! iindero del 
predio con la via principal (A venida BoHvar).
Os arboies tienen alturas promedio de 8 metros y DAP promedio de 15 cm.
Los arboies son de las especie Chachafruto (Ei^hrina eduHs) y Quiebrabarrigo (Trichanthera 
gigantea).
Segun informacion suministrada a! momenta de la visita, bs residues seran repicados en e! area 
de conservaadn del predio.
Los productos del aprovechamiento forestal seran de use domestico, dentro del mismo Lote 
objeto de la soHcitud.

/
/

/'

*;

-

y,'->-7 7\

Tabla 1. Ubicacbn geografica de bs puntos tornados en camp
^^^^^EMmSlGE016fl&FjWSlDW!mW.GS8^^

DESCRIPCIONLongitud.LatitudNo.
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Lote Avenida Bolivar Carrera 14, Punto de Regivit Lote04°33'51" 75°39'02"1 2A
Fuente: Elautor, 2021.

Posterior a la visita se hallo b siguiente:

A traves de la apHcacion SIC Quindb, se verificaron las coordenadas geograficas de bs puntos de 
observacbn obtenidos en la visita, establedendo que se encuentran dentro de la jurisdiccidn del 
predio Lote Avenida Bohvar Carrera 14, Punto de Regivit Lote 2^, con Ficha catastra! N° 
63001010201850002000.

+
197,46

A m
63001010700000132

■f. m
/

<7■rX
/

V.

m1:2

4. VALORACION DE LA AFECTACION AMBIENTAL

No apHca

S. EVALUACIONDEL RIESGO

No apUca

6. CONCERTO TECNICO

De acuerdo con b evidenciado en la visita tecnica reaUzada eldia 30 de diciembre del2021 en e! predio 
Lote Avenida Bohvar Carrera 14, Punto de Regivit Lote 2^, se considera viable desde eipunto de vista 
tecnico, otorgar eipermiso de Aprovechamiento Forestai de Arboi Aisiado soiicitado.

1. CONCERTO TECNICO

Pagina 5 de 11



Plan de Accibn Institucional
■Protegiendo el patrimonio 

ambientaly mas cerca 
deldudadano"

2020 < 2023

/A
RESOLUCION 000171 

0 9 FEB 2022
"FOR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS" EXPEDIENTE N^llB/B-
21

De acuerdo con b evidenciado en la visita tecnica realizada e! dfa 30 de Noviembre del 2021 a!predb 
denommado l)Avenlda Bohvar Carrera 14, Punto de RegMtLote 2A, Identificado con la FIcha catastra! 
N° 63001010201850002000, ubicado en e! area Urbana de! munidpio de la ARMENIA - QUINDIO, 
efectuada en atendon a la soHdtudde aprovechamlento forestalde arbolAISLADO con radicado 11979 
de! cuatro de octubre de! 2021 y ordenada a traves de Auto de Inicio SRCA-AIF-1084-06-12-2021, y 
temendo en cuenta bs documentos aportados, se considera Tecnicamente Viable autonzar la 
reallzadon de TALA de Nueve (9) arbobs, pertennedentes a la espede Quiebra barn'go (Tnchanthera 
gigantea), y Chachafruto (Eiythflna eduHs) con un volumen total de 4 m3. En un plazo para su 
btervendon sesenta (30) dfas calendarb. La viabllldad se establece tenlendo en cuenta que bs 
Individuo arboreo ubicado en e! predb se encuentra en predb a ser intervemdo, con obras de 
urbanizaclon.; Conforme a b anterior, bs productos y residuos vegetales lenosos obtenidos de la 
practica de tala seran destinados para uso domestico de! predb y no serin objeto de movilizacion ni 
comerdallzaclon; bs demas residuos vegetales serin repicados, y esparcidos en ireas que crea 
pertinente e! usuario dentro del predb.

Dicha viabllldad se establece teniendo en cuenta que de acuerdo a! Decreto 1532 del 2019 Articub 1: 
"Arbobs aislados por fuera de b'cobertura de bosque natural son bs individuos que resulten de 
regeneracion natural, irbobs pbntados o estabbcidos y que no son parte de una cobertura de bosque 
natural o cultivo foresta! con fines comerciabs" y a b contenido en e! Decreto 1076 del 2015 en e! 
Articub 2.2.1.1.9.1 Solicitudes Prioritarias Cuando se qubra aprovechar arbobs aislados de bosque 
natural ubicados en terrenes de dominio publico o en predb de propiedad privada que se encuentren 
cafdos o muertos por causes naturabs, o que por razones de orden sanitario debidamente comprobadas 
requieren ser tabdos, se soHcitara permiso o autorizacion ante la Corporacion respective, la cua! dari 
tramite prioritario a b soUcitud".

En cuanto a b medida de reposicion de bs individuos arboreos; esta seri equivabnte a plantar, en 
ireas que disponga e! propietario del predb para esta actividad, TRES (3) irbobs de b misma espede 
o especbs natives de b region no maderabbs, por cada individuo intervemdo, para un total de 
veintisiete (27) individuos arboreos, en un pbzo de treinta (30) dbs cabndario. Asimismo, teniendo 
en cuenta que e! individuo objeto de aprovechamlento no provbne de regeneracion natural por b cua! 
se efectuo e! cibub del monto a pagar por tasa compensatorb conforme a b regbmentado en e! 
Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018... ”

FUNDAMENTOS LEGALES:

Que la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la Corporacion Autonoma Regional del 
Quindio, es competente para expedir el presente ado administrativo, conforme a la Resolucion 
N° 2169 del 12 de Diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 16 de enero y 
081 del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019 y 1861 de 2020, emanadas de la Direccion 
General de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, las cuales 
consagran la funcion de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales 
conforme lo establece la Ley 99 de 1993 y demas normas concordantes.

Que, de igual manera, dadas las condiciones y viabilidades establecidas en los documentos tecnicos 
elaborados, asi como lo observado en la visita tecnica, se establece que es viable conceder la

Pagina 6 de 11

icr r.T' iz



Plan de Accion Institucional
■Protegiendo ei patrimonio 

ambientaly mas cerca
del ciudadano"

2020 ‘ 2023

/A
RESOLUaON N” (J 0 0 1 7 f

0 9 FEB 2027
"POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS" EXPEDIENTE N011979-
21

autorizacion solicitada, debido que cumple con los parametros establecidos en el Decreto 1076 de 
2015 (Decreto unico reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenible).

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capftulo 1, titulo 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la aplicacion e interpretacion de la 
normativa ambiental, asf como los usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden llegar 
a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservacion del componente flora y los requisitos 
tecnicos y jurfdicos para la presentacion de la solicitud.

Que el Decreto 1076 de 2015, compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamento lo referente al procedimiento de las solicitudes, que a la 
letra dice:

"ARTJCULO 2.2.I.I.I.I. Definidones. Para efectos de la presente Secdon se adoptan las 
sigulentes definidones:

(...)

Arboles aislados fuera de la cobertura de basque natural. Son los indMduos que resulten de 
regeneradon natural, arboles plantados o establecidos y que no son parte de una cobertura de 
bosque natural o cultivo foresta! con fines comerclales.

(...)

"DEL APROVECHAMIENTO DE ARBOLES AISLADOS

ARTICULO 2.2.I.I.9.I. Solicitudes prioritarias. Cuando se quiera aprovechar arboles 
aislados de bosque natural ubicado en terrenos de domlnlo publico o en predios de propiedad 
privada que se encuentren cafdos o muertos por causes naturales, o que por razones de orden 
sanitario debidamente comprobadas requieren ser talados, se soHdtara permiso o autorizacion 
ante la Corporadon respective, la cua! dara tramite prioritario a la solicitud.

(Decreto 1791 de 1996Art.55).

ARTICULO 2.2.I.I.9.2. Titular de la solicitud. SJse trata de arboles ubicados en predios 
de propiedad privada, la solicitud debera ser presentada por e! propietario, quien debe probar su 
calidad de tal, o por e! tenedor con autorizacion del propietario. Si la solicitud es allegada por 
persona distinta a! propietario alegando da no o pellgro causado por arboles ubicados en predios 
vecinos, solo se procedera a otorgar autorizacion para talarlos, previa decision de autoridad 
competente para conocer esta dase de Utigios.

(Decreto 1791 de 1996Art.56).

ARTICULO 2.2.1.1.9.3. Tala de emergencia. Cuando se requiera talar o podar arboles 
aislados locallzados en centres urbanos que por razones de su ubicacion, estado sanitario o danos 
mecanicos esten causando perjuicio a la estabiUdad de los suelos, a canales de agua, andenes, 
calles, obras de infraestructura o edificaciones, se soUcitara por escrito autorizacion, a la autoridad
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competente, la cua! tramitara la soHdtud de Inmedlato, previa visita realizada par un funclonarlo 
competente tecnicamente la necesidad de talar arboles

ARTICULO 2.2.I.I.9.5. Productos. Los productos que se obtengan de la tala o poda de 
arboles alslados, en las drcunstancias descntas en e! presente capitulo, podran comerdaHzarse, a 
criterlo de la autondad amblental competente.

El presente acto administrative se expide con base en ia informacion tecnica presentada por el 
contratista adscrita a la Subdireccion de Regulacion y Control Amblental que atendio la visita, la 
cual se encuentra soportada en el concepto e informe tecnico por el presentado como resultado 
de lo evidenciado en el recorrido de campo y el cual es de suma importancia para emitir ia 
presente resolucion, es por ello que es estrictamente necesario que el tecnico realice el ^
correspondiente cotejo de la informacion documental presentada y la realidad fisica del Predio 
sobre el aprovechamiento forestal que se pretende realizar en el predio objeto de la solicitud, 
motive por el cual se insta, que el informe y concepto tecnico, hacen parte integral del presente 
acto administrative.

Que, en merito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q.,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Otorgar a CONSTRUCTORA JARAMILLO ARANGO S.A.S, identificada con 
NIT: 900.226-839-8, como PROPIETARIA a traves de LUIS FERNANDO 3ARAMILLO, identificado con 
cedula de ciudadanfa No. 16.362.287, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL, 
autorizadon de aprovechamiento forestal de arboles aislados en el siguiente predio urbano 
UBICADO EN LA AV. BOLIVAR CRA 14 PUNTO DE REGIVIT, LOTE 2A, VEREDA ARMENIA, ^ 
MUNICIPIO DE ARMENIA QUINDIO, identificado con el folio de Matricuia Inmobiliaria N° 280- W 
196864 y Ficha Catastral 010700Q001320001000000000.

Expediente Administrative E011979-21.

ARTICULO SEGUNDO: Para realizar ia tala de Nueve (9) arboles, pertenecientes a la especie 
Quiebra barrigo (Trichanthera gigantea), y Chachafruto {Erythrina eduHs), se concede un plazo 
para su intervencion de treinta (30) dias calendario, contados a partir de la fecha de ejecutoria de 
esta Resolucion.

VOLUMEN TOTAL DE LOS ARBOLES PARA TALA: 4 m^

COORDENADAS GEOGRAFICAS
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OESTEN» NORTE

04°33'51" 75°39'02"1

ARTICULO TERCERO: MEDIDA DE COMPENSACION: sera equivalente a plantar, en areas 
que disponga el propietario del predio para esta actividad, TRES (3) arboles de la misma 
especie o especies nativas de la region no maderables, por cada individuo intervenido, para 
un total de veintisiete (27) individuos arboreos, en un plazo de treinta (30) dias calendario. 
Asimismo, teniendo en cuenta que el individuo objeto de aprovechamiento no proviene de 
regeneracion naturai por io cual se efectuo ei caicuio dei monto a pagar por tasa compensatoria 
conforme a Io reglamentado en el Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018.

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener son residuos vegetales no seran objeto 
de movilizacion ni comercializacion.

ARTICULO TERCERO: La tarifa de la tasa compensatoria es de $0.

ARTICULO CUARTO; Ei incumpiimiento de las obligaciones y disposiciones aqui senaladas, podra 
dar lugar a la aplicadon de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y 
demas normas concordantes.

PARAGRAFO1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuara visita al sitio de intervencion, 
con el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquf establecidas.

PARAGRAFO 2: Copia de ia presente Resoiucion, debera permanecer en el sitio de ia 
intervencion.

ARTICULO QUINTO: Notificar ei contenido de ia presente Resoiucion ai senor LUIS FERNANDO 
JARAMILLO, identificado con ceduia de ciudadania No. 16.362.287, como APODERADO, 
conforme al procedimiento establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resoiucion, soio precede el recurso de reposicion ante el 
Subdirector de Regulacion y Control Ambiental, el cual debera interponerse por escrito en la 
diligencia de notificacion personal, o dentro de los diez (10) dfas siguientes a ella, o a la notificacion 
por aviso, o al vencimiento del termino de publicacion segun el caso.

Para el efecto debera tenerse en cuenta Io dispuesto por los Artfculos 76 y 77 de la Ley 1437 de 
2011.
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ARTICULO SEPTIMO: Para modificadones, estas deberan ser solidtadas con cinco (5) dias de 
antidpacion al vendmiento de esta autorizadon, cualquier cambio en las condidones estableddas 
en el presente acto administrativo deberan ser informadas por escrito a esta Autoridad Ambiental.

ARTICULO OCTAVO: Publiquese el presente acto administrativo, a costas del interesado en el 
boletin ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley 99 de 
1993.

ARTICULO NOVENO: La presente Resolucion rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el Articulo 87 de la Ley 1437 del 2011.

ARTICULO DECIMO: Remitir copia del presente Acto Administrativo expedido Por la 
Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la Corporacion Autonoma Regional del Quindio 
a la Alcaldi'a Municipal de ARMENIA QUINDIO, de conformidad con lo contemplado en el 
Articulo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 del 2015, para que sea exhibido en un lugar visible.

SE, PUBliQUESE Y CUMPLASE.NOTII

UKE OSPINA. 
b^irec^r de R^ub(ci6n y Control Ambiental 
Corporacion Awonoma Regional del Quindio

OS Al
S

Proyecci6n Parte Juridica; Maria Afejandra Poloche C.-Abogada Contratista J
Revisi6n Parte Juridica: Luis Gabriel Pareja Dussan-Profesional Especializado Grade 
Revision y aprobacion parte tecnica: Cristian Mauricio Rivas-Contratista
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CORPORACldN AUTdNOMA REGIONAL DEL QUINDIO 
NOTIFICACION PERSONAL

EN EL DIA DE HOY------------------DE DE

SIENDO LAS -

SE NOTIFIC6 PERSONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A:

EN SU CONDICION DE:

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO POR 
TRATARSE DE UN ACTO DE TRAMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 75 
DE LA LEY 1437 DE 2011.

EL NOTIFICADOREL NOTIFICADO

C.C No
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EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO C.R.Qv en uso de sus atribuciones legales, conferidas 
por la Resolucion N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 
16 de enero y 081 del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019, Resolucion 1861 de 2020,; ■ 
emanadas de la Direccion General de la Corporacion Autonoma Regional del Quindio y.

CONSIDERANDO:
fANTECEDENTES

A.) Que el catorce (14) de octubre del ano dos mil Veintiuno (2021), INVERSIONES RZOBUR S.A.S, 
identificada con NIT: 900.484.595-1, como PROPIETARIA a traves de CARLOS JOSE RIOS 
GRAJALES, identificado con cedula de ciudadanfa No. 3.434.738, quien ostenta la calidad 
de REPRESENTANTE LEGAL por medio del senor YEISON ALEJANDRO GARCIA OCAMPO, 
identificado con cedula de ciudadanfa No. 1.094.920.449, como APODERADO ESPECIAL, solicitaron 
tramite de aprovechamiento forestal de arbol aislado, en el predio rural LOTE NOGALES DOS. 
VEREDA ZULAIVAR, MUNICIPIO DE ARMENIA QUINDIO, identificado con el folio de Matrfcula 
Inmobiliaria N° 280-118428 y Ficha Catastral 63001000200000174000, conforme a lo anterior, . 
sepresento diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - 
CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal de arboles aislados, radicado 
bajo el numero 12519-21.

• rfmTAK LA
B.) Que en razon a lo anterior, el solicitante aporto los siguientes documentos requeridos en aras 
de obtener el permiso respective ante esta Corporacion:

• Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal,de arboles 
aislados, en el cual se solicito 27 NOGALES.

• Formato De Informacion De Costos De Proyecto, Obra 0 Actividad, Para La Liquidacion 
De Tarifa Por Servicios De Evaluacion Y Seguimiento Ambiental. ■I- • •

• Poder especial, amplio y suficiente, conferido el dia 01 de septiembre de 2021, por 
el senor Carlos Jose Rfos Grajales al senor Yeison Alejandro Garcfa Ocampo, otorgado en la 
Notaria Quince del Circulo de Medellin Q, el cual contempla las siguientes facultades:

,1 ' (
"...para que soUcite tramite, pague ios impuestos, reciba notificaciones, interponga recursos, 
retire autorizaciones, y delegue dichas funciones para ia expiotacion forestai a ia que se refiere 
ia soiicitudadjunta ante ia C.R.Q..." '* M0i74000, conlii-ffie u i .■ n 'r' •» ■

S' I

• Certificado de tradicion del predio identificado con el numero de Matrfcula Inmobiliaria 
No. 280-118428, expedido el 1 de septiembre de 2021, generado con el 
PIN N® 210901557947308706, por la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Armenia 
Quindio, y en la anotacion 05, se vislumbra a RIOBUR S.A.S como propietaria del bien 
inmueble.

F!«-

• Copia de la escritura publica N® 5329 del 15 de mayo de 2012, otorgada en ja Notaria 
Quince del Circulo de Medellin Q, y al Reverse del folio No. 01,''se'iciehtifica el LOTE NOGALES
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DOS. VEREDA ZULAIVAR, MUNICIPIO DE ARMENIA QUINDIO, con un area de 5 has y 5.127 
m2 y sus respectivos linderos.

• Copia de certificado de existencia y Representacion legal de RIOBUR S.A.S, expedido 
el 6 de septiembre de 2021.

Plan de aprovechamiento forestal, predio los Nogales II, Vereda Zulaybar, Municipio
de Armenia Q.

C.) Que en cumplimento dtl la Resolucion No. 257 del 05 de Febrero de 2021 "POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR 
CONCERTO DE LOS SERViaOS DE EVALUAGON Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS UCENOAS, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZAOONES, DEMAS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCERTO DE BIENES Y SERViaOS QUE 
OFRECE LA CORPORAaON AUTONOMA REGIONAL DEL QUIN DIO, PARA LA VIGENOA 2021" expedida 
por Corporacion Autonoma Regional del Quindio - CRQ-.. y modificada por la Resolucion 605 de 
2021, se realize la liquidacion del valor a pagar por concepto de servicio de evaluacion y 
seguimiento del tramite de aprovechamiento forestal.

Asi las cosas, se genero factura electronica SO-1345 del 14 de octubre de 2021, por un valor 
total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS M/CTE 
($198,266) por los conceptos que se enuncian a continuacion:

YALORCONCEPTOI''

SERVICIO DE EVALUACION $139..127
SERVICIO DE SEGUIMIENTO $59.139

$198.266TOTAL

D.) Que la factura SO-1345 fue cancelada mediante Recibo de Caja N® 5614 del 14 de octubre 
de 2021, por un valor total de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y 
SEIS PESOS M/CTE ($198,266).

E.) Que despues de la revision respective a ia documentacion allegada, 
el Subdirector de Regulacion y Control Ambiental de la CRQ, requirio al senor Dario Yeison 
Alejandro Garcia, mediante el oficio 17893 de fecha 11 de noviembrede 2021, en el cual se 
solicito lo siguiente:

1. Que, en razon a! tramite bajo radicado No. 12519-21, requerido por INVERSIONES 
RIOBUR S.A.S como persona jundica, y PROPIETARIA del predio en comento, se tiene que, 
ai reaiizar ia respectiva revision jurfdica de ios documentos aportados, es necesario se 
adiunte a dicha documentacion. ei RUT resoectivo de dicha Sodedad. va aue. dicho
documento hace parte de ios reauisitos iundicos oara adeiantar ei tramite en aauellos cases
en ios aue aauei aue oretenda adeiantar ei tramite sea una persona iundica.
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F.) Que dado lo anterior, el dfa 18 de noviembre de 2021, el sePior Yeison Alejandro Garcia, 
en aras de subsanar las observadones realizadas en el requerimiento mendonado en el 
numeral anterior, allego la siguiente documentadon:

.. ■••i.'.' fc.vr-.. . >

• Copia del RUT respective de RIOBUR S.A.S.

G.) Que dado lo anterior, el 06 de diciembre de 2021, la Subdireccion de Regulacion y Control 
Ambiental de la CRQ, profirio AUTO DE INICIO AIF-1083-26-10-2021, mediante el cual se 
dispuso dar inicio al procedimiento administrative tendiente a obtener la autorizacion de 
aprovechamiento forestal.

mutorizacion mi
H.) De igual forma, el acto administrative referenciado, fue enviado a la Alcaldia Municipal de 
Armenia Quindio, mediante oficio 19918 del 13 de diciembre de 2021 para efectos del cumplimiento 
del Articulo 2.2.1.1.7.11, del Decreto 1076 del 2015, con la finalidad de que el mismo fuera 
exhibidb en un lugar visible.

I.) Que el dia 15 de diciembre de 2021, el senor Yeison Alejandro Garcia se notified de manera 
personal del AUTO DE INICIO AIF-1083-26-10-2021,

3.) Que, en vista de lo anterior el dia 28 de diciembre de 2021, el Contratista Hernan Arenas, 
emitio INFORME Y CONCEPTO TECNICO- SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL ARBOLES AISLADOS, en el cual se manifesto lo siguiente:

INFORME DE LA VISITA TECNICA REALIZADA AL PREDIO NOGALES DOS ENEL 
* MUNICIPIO DE ARMENIA QUE CORRESPONDE AL EXPEDIENTE 12519 DEL 14 DE^m

OCTUBRE DE2021 < IT- ' 'i|.

1. DOCUMENTACION ANEXA A LA SOLICITUD

i> 1 u I |. H ('r- ti (iir
INVERSIONES RIOBUR S.A.S Identificado con Nit N^ 900.484.595-1 actuando como , 
PROPIEATARIO Y SOUCITANTE a traves de! Senor CARLOS JOS_E RIOS GRAJALES, en:^ 
calidad de Representante Legal, soHcito tramite de aprovechamiento forestal de arboles }^^ 
aisiados para ei predio Nogales Dos, aportando ia documentadon correspondiente; a 
continuacion, se presenta ia reiacion de ia documentadon que se encuentra en ei expediente 
N^ 12519 de! 14 de octubre de 2021:

1.

1 • Formato lista de chequeo radicacion documentos aprovechamiento' forestaC'l. 
diiigendado, con 01 folio utii. . jiy wienvc;.
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• FORMULARIO UNICO NACIONAL DE SOLICITUD DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL ARBOLES AISLADOS, dUigendado, con 01 folio utiL

• Formato de informacion de costos de proyecto, obra o actividad, para la Hquidacion de 
tarifa por servicio de evaluacion yseguimiento ambiental, diligenciado, con 01 folio util

• Oficio del 22 de septiembre de 2021 con Asunto PODER ESPECIAL del Senor Carlos 
Jose R/bs Grajales, Representante Legal de Inversiones Riobur S.A.S. A! senor 
Yeison Alejandro Garcia Ocampo.

• Copia de cedula de ciudadanfa del del Representante Legal Inversiones Riobur 
S.A.S.

• Certificado de tradidon del predio Nogaies Dos con cabida de CINCUENTA Y CINCO 
MIL CIENTO VEINTISIETE METROS CUADRADOS(SS. 127 M2), codigo catastral 
N^ 63001000200000174000y matricula inmobHiaria 280-118428 con estado
del folio: ACnvO, con 02 folios utiles.

• Certificado de existencia y representacion legal, con 07 folios utiles.

• Escritura pubUca 5329 dei 15 de mayo de 2012 de la Notaria Quince del Clrcub 
de Medellin Antioquia, con 03 folios utiles.

• Documento Plan de aprovechamiento foresta! predio Los Nogales II Vereda Zulayvar 
Municipio de Armenia Quindlo, con 05 folios utiles.

• Oficio con radicado de salida N° 00017893 del 11 de noviembre de 2021 con asunto: 
Requerimiento soHcitudde aprovechamiento foresta! Expediente E012519, con 01 folio
util

• Formulario del Registro Unico Tributario DIAN, con 03 folios utiles.

• La Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental profirio e! Auto de Inicio N° SRCA- 
AIF-1083-06-12-2021 ”POR MEDIO DEL CUAL SE INICIA UN TRAMITE DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL" sobre e! predio NOGALES DOS, municipio de 
Armenia Quindlo, acto administrativo que establece la realizacidn de una diligencia de 
inspeccion tecnica.
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• Oficio con radicado de salida 00019918 del 13 de diciembre de 2021 con
asunto: Entrega copia de Tramite Ambiental Aprovechamiento Foresta! sobre e! predio 
1) NOGALES DOS, municipio de Armenia Quindio, ai doctor JOSE MANUEL RIOS 
MORALES aicaide dei Municipio de Armenia Quindio, con 01 foiio utii.

• Oficio con radicado de salida N** 00019938del 13 de diciembre de 2021 citacion 
notificacion Auto de inicio SRCA-AIF-1083-06-12-2021 Expediente 12519-21

2. DESARROLLO DE LA VISITA

En ei FORMULARIO UNICO NACIONAL DE SOUCITUD DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL ARBOLES AISLADOS con radicado N^ 12519-21 e! soiicitante manifiesta que 
ia intervencion consiste en reaiizar ia intervencion de veintisiete (27) arboles para uso 
COMERCIAL.
Se efectuo ia visita ei dia 28 de diciembre de 2021, ia cuai quedo registrada en ei acta N*^ 
54213, ia cuai fue atendida por ei senor Jhon Didier Ocampo, en caiidad de encargado 
temporai dei predio Nogaies Dos.
Durante ia visita tecnica se hizo ei conteo dei 100% de los individuos objeto de ia soiicitud y 
en ei recorrido se identificaron aspectos fisicos y fitosanitarios eq ios arboies vaiorados, donde 
se evidencia buen estado de ios mismos. Se reaiizo ia toma de informacipn dasometrica para 
estimar un voiumen totai aproximado, se tomaron ias coordenadas geograficas y ei registro 
fotografico para ia eiaboracion dei presente in forme tecnico.
Corresponden estos individuos a arboies aisiados que se encuentran piantados por fuera dei 
bosque natural.
Los arboles objeto de soUcitud de aprovechamiento foresta! corresponden a un total de 
veintisiete (27) individuos de ia especie Nogai Cafetero (CordHa alllodora). Son individuos 
aduitos con aituras totaies que oscUan entre Ios 14 a 23 metros y con diametros entre 96 a 
215 cms.
A! momento de la visita se puede evidenciar que ei area donde se encuentran piantados ios 
veintisiete arboies vaiorados esta dedicada a la actividad de ganadena y que cuatro de estos 
arboles estan ubicados en otro predio y por eiio serin exciuidos dei Hstado de soiicitud. *

3. INFORMACION DEL PREDIO

■■ "■ >•

NOMBRE DEL PREDIO: NOGALES DOS 
MUNICIPIO: ARMENIA 
FICHA CATASTRAL: 63001000200000174000 
yyo MATRICULA: 280-118428
PROPIETARIO DEL PREDIO: INVERSIONES RIOBUR S.A.S.
NIT: 900484595-1
REPRESENTANTE LEGAL: CARLOS JOSE RIOS GRAJALES.
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CEDULA: 3.434.738
AREA: Tiene una extension de dncuenta ycinco mi! ciento veintisiete (55.127M2).

n rnn<ait1.i

©o
©

Figura No. 1 Verificacion y delimitacion de! area de influencia de la intervendon dentro de!
predio. Fuente SIG-QUINDIO 2021.3

■* **I
4. INVENTARIO FORESTAL

■T

23 arboles espede Nogai Cafetero. (Cordia alliodora)

La revision estuvo acompanada de un registro fotografico y coordenadas de georreferendadon 
de ios arboles evaiuados.\

Tabla 1. Coordenadas geograficas de veintitres arboles soiidtados para aprovechamiento 
forestai.

COORDENADAS GEOGRAFICAS

NOMBRECOMUN NORTE OESTE\
t 4

Nogai Cafetero 4^31'00.899" 75°44'41.330"1
Nogai Cafetero2 4°3r01.705" 75^44'40.663"
Nogai Cafetero3 4°31'01.713" 75°44'40.649"
Nogai Cafetero 4°31'01.398" 75°44'40.743"4
Nogai Cafetero 4°31'01.935" 75°44'40.597"S
Nogai Cafetero 4^31'01.919" 75°44'40.560"6
Nogai Cafetero 4°3r02.916" 75°44'41.764"• \ ■ 7

Pagina 6 de 21

CBOft
“PnatafieHtOi- et

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte s* servicioalcUente@crq.gov.co » www.crq.gov.co t. (6) 7460679 - (6) 7460643 - 3174274417

mailto:servicioalcUente@crq.gov.co
http://www.crq.gov.co


Plan deAccidn Institucional
‘Protegiendo el patrimonio 
ambiental y mas cerca 

del ciudadano”
2020 ■ 2023

mm
000169

■•0 9 FEB 2022
''POR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS" EXPEDIENTE N«12519- .

RESOLUCION NO

21

. •

Cafetero8 4^31'02.270" 75°44'41.930"
Nogat Cafetero 75°44'42.137"9 4^31'02.105"
Noga! Cafetero 4°31 '02.126" 75^44'42.162"10
Noga! Cafetero 4m'03.499" 75°44'42.059"11
Noga! Cafetero 4‘>31'03.479" : 75°44'41.945"12
Noga! Cafetero 75°44'41.912"4°31'03.498"13
Noga! Cafetero 75°44'41.917"4°31'02.940"14
Noga! Cafetero 4^3r03.752" 75‘>44'40.616"15
Noga! Cafetero 4^31'03.394" 75°44'42.161"16
Noga! Cafetero 4°31'02.049" 75°44'42.103"17
Noga! Cafetero 4^3r02.467" 75^44'42.590"18
Noga! Cafetero 75°44'43.452"4°31’02.454"19
Noga! Cafetero 4°31'02.489" ; , 75°44'43.49r20 iX9~4^3r02.169"'T '75‘>44'43.329" "Noga! Cafetero 
Noga! Cafetero

21
4^3r02.430" 75°44'43.78r22

Noga! Cafetero 4‘>3r02.597" 75^44'44.048"23

Tabta 2. Calculos de las variables dasometrica por especie

HT DAP 1: .> u*
ESPECIES

ARBOREAS
NODE

ARBOLES PROMEDIO PROMEDIO
(ml (cm)

53,66 , 35,7Cordia alliodora 18 16023

35,7TOTAL 23 A 1 *4,

' 1

75^44-4''^' 'J '.HV 
^ !^7"En donde:

DAP: diametro a la altura del pecho en cm 

HT: altura total en m 

VT: volumen total en nP 

VC: volumen comercia! en rrP

' -1 t
*nr. / *' **

A continuacion, se presenta la ubicacion de los individuos fustales evaluados en la visita tecnica 
yse verified que, de los veintisiete arboles soUcitados para e! aprovechamiento forestal, cuatro 
de ellos se encuentran plantados en otro predio denominado Los Nogales Zulayvar, Razdn por 
la cua! no seran no contaran con e! permiso para ser Intervenidos. jx ^ . (i.

i r V? ^
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5. REGISTRO FOTOGRAFICO

.V •i

t

4

li?s •

■yn-
Iu

■b'f
V

Fotografia 1 Fotxtgrafia 2 Fotografia 3
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AAV ■* V -
-> ■

'f

1

Fotografia 18Fotografia 17Fotograffa 16

'III
1

‘ *1

•. *

Fotograna 20Fotografia 19
En las fotograffas 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15,16,17,18,19 y20 se obsen/a ios sitios 

donde se encuentran plantados veintitres irboles de la espede Noga! Cafetero, con soHdtud

para ser aprovechados.
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6. TASA COMPENSA TORIA POP APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE - 
' TCAFM-BN; N/A

No apHca e! instrumento economico toda vez que /os arbo/es no corresponde a regeneracion 
natural, estos individuos fueron p/antadospor e! propietario de! predio.

7. MEDIDAS DE COMPENSACION

Se imp/ementara una reposicion de /os /nd/v/duos ta/ados en una re/adon de 5 a 1, por/o que 
se debe p/antar 115 arbo/es de espedes nat/vas prop/as de /a region en zona que d/sponga e! 
prop/etar/o de! pred/o para esta act/v/dad.
De Igual manera se debe estab/ecer /as s/gu/entes obUgadones:

La labor de.Ta/a dpbera ser reaUzada por persona! con exper/enda, contar con /a 
herram/enta adecuada, equ/po necesar/o e /nsumos requer/dos para /a apUcadon de 
tratam/entos /dent/ficados; en horar/os d/urnos y en boras que no perturben /a 
tranqu/Hdad de /a comun/dad.
Antes de reaUzar/a /ntervendon de ta/a ypoda, e! representante legal de! pred/o, debe 
sodaHzar con la comun/dad ubicada en los sectores y areas de Influencia, las labores a 
reaUzar e Informar que la actMdad dene autonzadon de la Autoridad Amblental. 
Supervisar la ejecudon de los trabajos.
Los desperdiclos producto de la Intervenclon, deben ser retirados en forma total del 
s/t/o.
Contar con e! equipo de segur/dad para e! persona! que va a reaUzar la actividad; 
senallzacion vial Informando sobre e! trabajo, para no obstacuHzar e! traf/co vehicular 
y/o paso peatonaL
La Corporadon Autonoma Regional del Quindio, no se hace responsable de los danos 
causados a terceros o derivados del desarroHo de la labor autorizada.
Respecto de la medida de compensadon e! representante legal, debera plantar en 
areas que disponga para la medida de compensadon, CIENTO QUINCE (115) arbo/es 
de las espedes MONTEFRIO, ARRAYAN, CHICALA, CHOCHO, CHACHAFRUTO, 
NISPERO, NACEDlRO, CASCO DE BUEY, PALMA DE COROZO, ALMENDRO, 
CARBONERO, GUALANDAY, GUAYACAN AMARILLO, CARACOlJ, LAUREL, GUAMO 
SANTAFERENO, ARBOL LOCO, MESTIZO - ENTRE OTROS DE SIMILARES 
CARACTERISnCAS.
ReaUzar e! mantenimlento por un tiempo de un (1) aho para garantizarsu adecuado 
desarroHo realizando labores de fertlllzaclon, plateo, reslembra (en caso de ser 
necesar/o).
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• Posteriormente informar a esta Subdireccion las indicaciones respectivas en cuanto a 
la compensadon exigida, (Localizaddn, cantidades de espedes plantadas, altura 
promedio, estado fitosanitarlo y registro fotografico).

• E! cumpllmlento de! compromiso anterior sera objeto de revision posterior a la 
intervendon autorizada, por tecnicos de la Subdirecdon de Reguladdn y Controh 
Ambiental de la CRQ, su incumpUmiento dara origen a las sandones estableddas en la 
legisladon ambiental vigente.

• B Autorizado, se compromete a evitar dados a la fauna asodada a! arbo! a intervenir, • 
para lo cua! debera identidcar la fauna y los nidos que Hegaren a encontrarse en e! 
mismo y dar aviso a la Subdirecdon de Reguladdn y Control Ambiental, Programa 
Fauna, en caso de sernecesarla su reubicaddn, para determinar las tecnicas adecuadas 
para su manejo, proteccidn y traslado.

• La Tala y medida de compensaddn debera ser realizada en un tiempo de NOVENTA 
(90) dtas calendarios a partir del momento de la notificaddn.

,ul iORIZftClOr; W:

8. CONCERTO TECNICO

De acuerdo a b observado en e! predio NOGALES DOS, donde se realizd la verificaddn de 
veintitres (23) individuos arbdreos de la espede Noga! cafetero:(Cprdia alliodora). i Los 
individuos arbdreos vabrados se encuentran ubicados DENTRO del predio NOGALES DOS 
ubicado en la vereda Zulayvar del munidpio de Armenia Quindb, de acuerdo a! procesamiento 
de la informacidn tomada en campo, se obtuvo un volumen total de 53,66m)
Tabla 3. Relacidn de bs individuos evabados a! momento de la visita tecnica. , j(=;

* M W 4//

" / !/.
VT VCN<*DE 

ARBOLESESPECIESARBOREAS / DAP (cm)HT(m) (i(iiP),('a

157 • 2,49 1,81Cordia alliodora 221

16 106 0.87 0,65Cordia alliodora 2

18 144 1,7 : 1,13Cordia alliodora 3
■»/;*».2,08 ■ ‘1,34'f17 162Cordia alliodora 4

3,39 2,2Cordia alliodora 20 1905

142 1,22Cordia alliodora 18 1,76

1,9 ; 1,27Cordia alliodora 15 1667

1,03Cordia alliodora 18 144 1,78
L Oj>1,04135 1,65Cordia alliodora 9 19

215 5 3,523Cordia alliodora 10 i t f

iitcdi ce 5.J, ouv/. .
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' a ^:

0,71123 1,0711 15Cordia alliodora

2,4319 200 3,5Cordia alliodora 12

151 1,95 1,41Cordia alliodora 13 18
7

20 150 2,18 1,41Cordia alliodora 14

1,39 0,89145Cordia alliodora 15 14I

1,4016 18 163 2,29Cordia alliodora

202 3,86 2,3117 18Cordia alliodora
nt^i^pordia alHodoranse . 18 153 2,27 1,62;4a 21

0,95Cordia alliodora 19 18 130 1,42

Cordia alliodora 20 19 213 4,13 2,6
At;

Cordia alliodora 21 18 144 1,79 1,19

Cordia alliodora 22 168 2,77 1,9821

Cordia alliodora 175 2,56 1,5623 18art
iQq 4

TOTAL 53,6623 35,7

M' r
I •

Teniendo en cuenta los aspectos observados en la visita tecnica de campo y del procesamiento 
de la informacion obtenida en ia misma, se considera viable desde e! punto de vista 
tecnicx) autorizar EL APROVECHAMIENTO de veintitres (23) arboles de la especie Noga! 
cafetero (Cordia alliodora). Plantados dentro del predio Nogales Dos; Ya que son arboles 
cuya longevidad y buen estado fitosanitario amentan ser aprovechados con fines 
comerciaies.
La presente consideracion se sustenta en b reglamentado en e! Decreto 1532 de 2019: 
Articuio 1. Modiffquese e! artfcub 2.2.1.1.1.1. de la Seccion 1 de! Capftub 1 de! Tftub 2 de 
la Parte 2 de! Libro 2 de! Decreto Unico Reglamentado de! Sector Ambiente y DesarroHo 
Spstenible 1076 de 2015, en el sentido de incluir las siguientes deffniciones:...
Arboles aisiados fuera de ia cobertura de bosque natural. Son bs individuos que 

, ‘ resulten de regeneracbn natural, arboles plantados o estabbcidos y que no son parte de una 
cobertura de bosque natural o cultivo foresta! con Ones comerciaies.
Articulo 2.2.1.1.12.14. Aprovechamiento de Arboles Aisiados y de sombrio. Los 
arboles aisiados podran ser objeto de aprovechamiento para obtener productos forestaies y 
sera competencia de las autoridades ambientabs regionabs.

Cabe resaltar que una vez realizada consulta en e! SIG-QUINDIO, se pudo precisar que cuatro 
• de bs vebtisbte individuos arboreos vaiorados se encuentran plantados en otro predio
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denominado LOS NOGALES ZULAYVAR, con ftcha catastra! N° 
630010002000000000982000000000. Por to tantOf no seran objeto del permiso de 
aprovechamiento foresta! y debera sersu propietario quien haga la respectiva sollcitud ante 
la Autorldad Ambiental, allegando la documentadon respectiva.

Por b tanto, se remitira e! presente In forme de visita y concepto tecnbo a! equipo jundico de 
la Subdireccbn de Regulaclon y Control Ambiental, para darrespuesta a la soHdtud de permiso 
de aprovechamiento foresta! bajo e! radbado N° 12519-21 del predb NOGALES DOS, vereda 
Zulayvar de! municipio de Armenia Qumdb..."

FUNDAMENTOS LEGALES:
rtiUTORIZACION tm

Que la Subdireccion de Regulaclon y Control Ambiental de la CorporacTon’Autonorna Regional del 
Quindio, es competente para expedir el presente acto administrative, conforme a la Resolucion 
N® 2169 del 12 de Diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones N® 066 del 16 de enero y 
081 del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019 y 1861 de 2020, emanadas de la Direccion 
General de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, las cuales 
consagran la funclon de expedir ios permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales 
conforme lo establece ia Ley 99 de 1993 y demas normas concordantes. J.

'>eran ohiero a-;
Que, de igual manera, dadas ias condiciones y viabilidades establecidas en Ios documentos tecnicos 
elaborados, asi como lo observado en la visita tecnica, se establece que es viable conceder la 
autorizacion solicitada, debido que cumple con Ios parametros establecidos en el Decreto 1076 de 
2015 (Decreto unico reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenible).

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capitulo 1, titulo 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan Ios principios generales que sirven de base para la aplicacion^e Jnterpretacion de la 
normativa ambiental, asi como Ios usos y clases de aprovechamiento forestales que pueden llegar 
a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservacion del componente flora y Ios requisitos 
tecnicos y jun'dicos para la presentacion de la solicitud.

Que el Decreto 1076 de 2015, compile la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamento lo referente al procedimiento de las solicitudes, que a,la 
letra dice:

"ARTICULO
siguientes definiciones:

2.2.1.1.1.1. Definiciones. Para efectos de la presente Se^idn'^se adoptan fas/x\

■ HFi I'-
», -

■ ‘ ilp.;

CJ
Arboies aisiados fuera de ia cobertura de basque natural. Son Ios individuos que resulten de 

. regeneradon natural, arboies plantados o establecldos y que no son parte de una cobertura cfe.oi 
bosque natural o cultivo foresta! con fines comerciales. ■ '

ajilu Sostenib!.-')I Paginal5de21 '

„ CXKM V . 5 ' . u
1 y !> ; (OML-isirQs

: ,1 A . i'
v..!, .A

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./Mercedes del Norte “ servicioalcliente@crq.gov.co » www,crq.gov.cpt-,w ,{6).746o679-,(6)7460643 33174274417
/ I. .-1 .$ -*1

mailto:servicioalcliente@crq.gov.co


■ r
Plan deAccldn Institucional

■Protegiendo ei fBtrlmonlo 
ambientaly mas cerca 

delciudadano”
2020 - 2023

likWi
000169

RESOLUCION N®

''FOR MEDIO DE LA CUAL SE OTORGA UNA AUTORIZACION DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES AISLADOS" EXPEDIENTE N<»12519-

21

(...) <r

' , 'VEL APROVECHAMIENTO DE ARBOLES AISLADOS

ARTICULO 2.2.I.I.9.I. Solicitudes prioritarias. Cuando se quiera aprovechar arbotes 
aislados de basque natural ubicado en terrenos de dominio publico o en predios de propiedad 
pnvada que se encuentren catdos o muertos par causes naturales, o que par razones de orden 
sanitaria debidamente comprobadas requieren ser talados, se soUcitara permiso a autorizacion 
ante la Corporacion respective, la cualdara tramite prioritario a la soHcitud.

(Decreto 1791 de 1996Art.55).

ARTICULO 2.2.1.1.9.2. Titular de ia soiicitud. Si se trata de arboles ubicados en predios 
de propiedad privada, la soHcitud debera ser presentada por e! propietario, quien debe probar su 
calidad de tal, o por e! tenedor con autorizacion del propietario. Si ia soHcitud es aiiegada por 
persona distinta ai propietario aiegando dano o peiigro causado por arboles ubicados en predios 
vecinos, solo se procedera a otorgar autorizacion para taiarios, previa decision de autoridad 
competente para conocer esta dase de Htigios.

I !

(Decreto 1791 de 1996Art. 56).

ARTICULO 2.2.I.I.9.3. Taia de emergencia. Cuando se requiera taiar o podar arboles 
aislados localizados en centres urbanos que por razones de su ubicadon, estado sanitaria o da nos 
mecanicos esten causando perjuicio a ia estabiiidad de los sueios, a canaies de agua, andenes, 
calles, obras de infraestructura o edificadones, se soiidtara por escrito autorizacion, a ia autoridad 
competente, ia cuai tramitara ia soHcitud de inmediato, previa visita reaiizada por un funcionario 
competente tecnicamente ia necesidad de taiar arboles

ARTICULO 2.2.I.I.9.S. Productos. Los productos que se obtengan de ia taia o poda de 
arboles aislados, en ias circunstancias descritas en ei presente capituio, podran comerciaiizarse, a 
criteria de ia autoridad ambientai competente.

El presente acto administrative se expide con base en la informacion tecnica presentada por el 
contratista adscrita a la Subdireccion de Regulacion y Control Ambientai que atendio la visita, la 
cual se encuentra soportada en el concepto e informe tecnico por el presentado como resultado 
de lo evidenciado en el recorrido de campo y el cual es de suma importancia para emitir la 
presente resolucion, es por ello que es estrictamente necesario que el tecnico realice el 
correspondiente cotejo de ia informacion documental presentada y la realidad fisica del Predio 
sobre el aprovechamiento forestal que se pretende realizar en el predio objeto de ia soiicitud, 
motivo por el cual se insta, que el informe y concepto tecnico, hacen parte integral del presente 
acto administrativo.

Que, en merito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q.,
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-

RESUELVE:

• ARTECULO PRIMERO: Otorgar a RIOBUR S.A.S, identiHcada con NIT: 900:484.595-1,' . 
cotno PROPIETARIA a traves de CARLOS JOSE RIOS GRAJALES, identificado con cedula de 
dudadania No. 3.434.738, quien ostenta la calidad de REPRESENTANTE LEGAL por medio ^ 
del senor JEISON ALEJANDRO GARCIA OCAMPO, identiOcado con cedula de dudadania No. 
1.094.920.449, como APODERADO ESPECIAL, autorizacion deaprovechamiento forestal de _. 
arboles aislados en el siguiente predio rural LOTE NOGALES DOS. VEREDA ZULAIVAR,' ’ 
MUNICIPIO DE ARMENIA QUINDIO, identificado con el folio de Matncula Inmobiliaria N° 280- 
118428 y Ficha Catastral 63001000200000174000, y cuyos linderos se encuentran contenidos 
en la escritura publica N® 5329 del 15 de mayo de 2012, otorgada en la Notaria Quince 
del Circulo de Medellin Q.

ARTICULO SEGUNDO: Para realizar la tala de veinte (23) arboles de la especie Cprdia Alliodora 
"Nogal Cafetero", se concede un plazo para su intervencion cle noventa^ (90yd'as‘calendario,.‘ 
contados a partir de la fecha de ejecutoria de esta Resolucion.

VOLUMEN TOTAL DE LOS ARBOLES PARA TALA: 53,66

C',

COORDENADAS GEOGRAFICAS
iA '^,<5'1-1

NORTE OESTEN® NOMBRE COMUN

Nogal Cafetero , 4“31'00.899','u ^75‘>44'41.330':,1

K-
licUlUQj-

Quince, '

Nogal Cafetero 4'’31'01.705" 75M4'40.663"2
Nogal Cafetero 4"31'01.713" 75'’44'40.649"3I 75M4'40.743"Nogal Cafetero 4^31'01.398"4

4^31'01.935" ''^75°44'40.597"Nogal Cafetero5
75°44'40.560"Nogal Cafetero 4‘’31'01.919"6

Nogal Cafetero 4‘’31'02.916" 75‘’44'41.764"7
75°44'41.930"Nogal Cafetero 4°31'02.270"8
75M4'42.137"Nogal Cafetero 

Nogal Cafetero
4‘’31'02.105"9

75M4'42.162"4°31'02.126"10
^ 1. 4"31'03.499" 75M4'42.059"Nogal Cafetero11

4°31'03.479" 75M4'41.945"Nogal Cafetero12
4"31'03.498" 75°44'41.912"Nogal Cafetero 

Nogal Cafetero
13

4°31'02.940" 75°44'41.917"14
4°31'03.752" 75°44'40.616"Nogal Cafetero15

75‘’44'42.161"4°31'03.394"Nogal Cafetero16
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Nogal Cafetero 
Npgal Cafetero 
Nogal Cafetero 
Nogal Cafetero 
Nogal Cafetero

4°31'02.049" 75°44'42.103"
4°^'02.467" 75°44’42.590"

4"31^^89" '
4^’02j^" I 75M4'43.329" 
4°31'02.430'[ 75M4'4^78r 
4'’31^2;597" 75^44'44.048"

17
18
19
20
21

Nogal Cafetero 
NogalCafetero

22
23

ARTICULO TERCERO: MEDIDA DE COMPENSACION: Se implementara una reposicion 
de los individuos talados en una relacion de 5 a 1, por lo que se debe plantar 115 
arboles de especies natives propias de la region en zona que disponga el propietario 
del predio para esta actividad.

De igual manera se debe establecer las siguientes obligaciones:

• La labor de Tala debera ser realizada por personal con experiencia, contar con 
la herramienta adecuada, equipo necesario e insumos requeridos para la 
aplicacion de tratamientos identificados; en horarios diurnos y en boras que no 
perturben la tranquilidad de la comunidad.

• Antes de realizar la intervencion de tala y poda, el representante legal del 
predio, debe socializar con la comunidad ubicada en los sectores y areas de 
influencia, las labores a realizar e informar que la actividad tiene autorizacion 

de la Autoridad Ambiental.
• Supervisar la ejecucion de los trabajos.
• Los desperdicios producto de la intervencion, deben ser retirados en forma total 

del sitio.
• Contar con el equipo de seguridad para el personal que va a realizar la actividad; 

senalizacion vial informando sobre el trabajo, para no obstaculizar el trafico 
vehicular y/o paso peatonal.

• La Corporacion Autonoma Regional del Quindio, no se hace responsable de los 
dafios causados a terceros o derivados del desarrollo de la labor autorizada.

• Respecto de la medida de compensacion el representante legal, debera plantar 
en areas que disponga para la medida de compensacion, CIENTO QUINCE (115) 
arboles de las especies MONTEFRIO, ARRAYAN, CHICALA, CHOCHO, 
CHACHAFRUTO, NISPERO, NACEDERO, CASCO DE BUEY, PALMA DE COROZO, 
ALMENDRO, CARBONERO, GUALANDAY, GUAYACAN AMARILLO, CARACOLI,

Pagina 18 de 21
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LAUREL, GUAMO SANTAFERENO, ARBOL LOCO, MESTIZO - ENTRE OTROS DE ■ 
SIMILARES CARACTERISnCAS.
Realizar el mantenimiento por un tiempo de un (1) ano para garantizar su 
adecuado desarrollo realizando labores de fertilizacion, plateo, resiembra (en 
caso de ser necesario).
Posteriormente informar a esta Subdireccion las indicaciones respectivas en 
cuanto a la compensacidn exigida, (Localizaci6n,^cantidades’-:de>especi6s 

plantadas, altura promedio, estado fitosanitario y registro fotografico).
El cumplimiento del compromiso anterior sera objeto de revision posterior a la 
intervencion autorizada, por tecnicos de la Subdireccion de Regulacion y Control 
Ambiental de la CRQ, su incumplimiento dar^ origen a, las^.. sanciones 
establecidas en la legislacion ambiental vigente.
El Autorizado, se compromete a evitar danos a la fauna asociada al arbol a 
intervenir, para lo cual deber^ identificar la fauna y los nidos que llegaren a 
encontrarse en el mismo y dar aviso a la Subdireccion de Regulacion y Control 
Ambiental, Programa Fauna, en caso de ser necesaria su reubicacion, para 
determinar las tecnicas adecuadas para su manejo, proteccion y traslado..
La Tala y medida de compensacion debera ser realizada en un tiempo de 
NOVENTA (90) dias calendarios a partir del momento de la notificacion.

I /:jc\ox], piateo, J (jf7

Ji.

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener seran obieto de comerdalizacion.
\»-

ARTICULO TERCERO: El incumplimiento de las obligaciones y disposiciones aqui senaladas, 
podra dar lugar a la aplicacion de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de

uK: fxeyuuAw.-ill

PARAGRAFO 1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuara visita al sitio de intervencion, 
con el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquf establecidas.

PARAGRAFO 2; Copia de la presente Resolucion, debera permanecer en .el sitio de la 
intervencion. ' " 51,1'

ARTICULO CUARTO: Notificar el contenido de la presente Resolucion al senor 
JEISON ALEJANDRO GARCIA OCAMPO, identificado con-cedula de ciudadania No. 
1.094.920.449, en calidad de APODERADO, conforme al procedimiento establecido en la Ley 1437 
de 2011.

ARTICULO QUINTO: Contra la presente Resolucion, solo procede el recurso de reposicion ante el
Pagina 19 de 21
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Subdirector de Regulacion y Control Ambiental, el cual debera interponerse por escrito en la 
diligencia de notificacion personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella, o a la notificacion 
por aviso, ,0 al vencimiento del termino de publicacion segun el caso.

Para el efecto debera tenerse en cuenta lo dispuesto por los Articulos 76 y 77 de la Ley 1437 de 
2011.

ARTECULO SEXTO; Para modificaciones, estas deberan ser solicitadas con cinco (5) dias de 
anticipacion al vencimiento de esta autorizacion, cualquier cambio en las condiciones establecidas 
en el presente acto administrativo deberan ser informadas por escrito a esta Autoridad Ambiental.

ARTICULO SEPTIMO: Pubh'quese el presente acto administrativo, a costas del interesado en el 
boletin ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley 99 de 
1993. ^ i

ARTICULO OCTAVO: La presente Resolucion rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el Articulo 87 de la Ley 1437 del 2011.

ARTICULO NOVENO Remitir copia del presente Acto Administrativo expedido Por la 
Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la Corporacion Autonoma Regional del Quindib 
a la Alcaldia Municipal de ARMENIA QUINDIO, de conformidad con lo contemplado en el 
Articulo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 del 2015, para que sea exhibido en un lugar visible.

NOTIFiQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

LGTS ARII
Tyde Regyifac^n y Control Ambiental 

lonra Regional del Quindio

E OSPINA.
Subtr 

Corporaci;6n Aui

Proyeccidn Parte Jlundica: Maria Alejarara Poloche C.-Abogada Contratista ' 
Revisidn Parte Juridica: Luis Gabriei Pareja Duss^n-Profesionai Especiaiizado Grade 
Revision y aprobacion parte tecnica: Hernan Arenas-Contratista

Pagina 20 de 21
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CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINbtO 
NOTlRtCACldN PERSONAL

• t-
'■r.

EN EL DiA DE HOY------------------ DE--------------- DE

SIENDO LAS----------------

SE NOTIFICO PERSONALMENTE EL ACTO ADMINISTRATIVO ANTERIOR A:

X. (EN SU CONDICION DE:

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO NO PROCEDE RECURSO ALGUNO POR
TRATARSE DE UN ACTO DE TRAMITE DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTiCULO 75 
DE LA LEY 1437 DE 2011.

'■ ■ ’ '•itVt L

I

! lii MI

EL NOnFICADOREL NOTIFICADO

C.C No

1.

r ri-STOk fl

' 'ir ■ I
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RESOLUCIÓN N° 0 0 0 1 1 9 
DEL 09 FEB 2022 

POR LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE APROVECHAMIENTO FORESTAL 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales, conferidas por 
la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 16 de enero, 
081 del 18 de enero de 2017 y  1035 "de 2019, emanadas de la Dirección General de la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío y, 

C O N S I D E R A N D O QUE: 
ANTECEDENTES  

Que el (26) de octubre del aiío dos mil veintiuno (2021), el CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS DEL 
CAFE 2022, identificado con el NIT 901442158-1, a través del sefior CARLOS FERNANDO 
MENDEZ LEZAMA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.270.552, en calidad de 
REPRESENTANTE LEGAL, presenta solicitud de trámite de aprovechamiento forestal para el 
desarrollo de contrato, de obra pública No. 1904 de 2020, MEJORAMIENTO MEDIANTE LA 
CONSTRUCCION GESTION PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL SOSTENIBLE DE LA SEGUNDA CALZADA 
EN LOS SECTORES ARMENIA — CALARCA, el cual abarca un total de 11 predios, los cuales se 
relacionarán en el presente açto administrativo. 

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

'FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE SOLICiTUD APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ARBOLES 
AISLADOS, debidamente diligenciado, la solicitud relaciona el aprovechamiento de 73 individuos 
arbóreos de diferentes especies. 

• Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de tarifa por 
servicios de evaluación y seguimiento ambiental — Permiso de aprovechamiento forestal. 

• Predio 1) LOTE NUMERO UNO (1), 2) CALLE 20 # 13-11 VIA ARMENIA — CALARCA 
SECTOR LA MARIA. 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal 
Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-135736 y Ficha Catastral "6300101040000022400P1000000000". 
Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 
Escritura de propiedad del predio y de aclaración de compraventa 

• Predio 1) LOTE DE TERRENO MEJORADO DE HABITACIÓN UBICADO EN LA CALLE 19 # 
4-59, BARRIO PATIO BONITO BAJO LA FLORIDA. 

Autorización firmada por la propietaria del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 
Copia de la cédula de ciudadanía de la propietaria del predio. 
Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) PUNTO PATIO BONITO. 

- Autorización firmada por la propietaria del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 
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Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-91 y  Ficha Catastral "010402260002000". 
Copia de la cédula de ciudadanía de la propietaria del predio 
Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) PATIO BONITO. 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 
Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-33982 y Ficha Catastral "63001000300000481000". 
Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 
Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) PATIO BONITO. 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 
Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-9412 y  Ficha Catastral "003480". 
Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 
Escritura de propiedad del predio. 

• Predio ubicado en espacio público del Municipio de Calarc 

Autorización firmada por el Secretario de Gobierno de Calarcá para la actividad de 
aprovechamiento forestal. 
Decreto No. 231 de 2020, por medio del cual se nombra al Secretario de Gobierno de Calarc 
Manual de funciones 
Copia de la cédula de ciudadanía del Secretario de Gobierno de Calarcá. 

• Predio 1) LOTE DE TERRENO 2) CALLE 45 # 27-40 SECTOR ESTADIO GUILLERMO 
JARAMILLO P 

Autorización firmada por el Representante legal de la sociedad propietaria del predio para la 
actividad de aprovechamiento forestal. 
Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
282-38817 y Ficha Catastral "631300100000000080008000000000". 

- Copia de la cédula de ciudadanía de la Representante legal 
- Certificado de existencia y representación legal de la sociedad propietaria del predio 
- Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) PATIO BONITO. 

Autorización firmada por el propietario del predio para la actividad de aprovechamiento 
forestal. 
Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-9412 y Ficha Catastral "003480". 
Copia de la cédula de ciudadanía del propietario del predio 
Escritura de propiedad del predio -' 
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• Predio 1) LOTE LA PRADERA. 

Autorización firmada por el Gobernador para la actividad deprovechamiento forestal, por 
tratarse de un predio del Departamento del Quindío. 
Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
282-4794 y Ficha Catastral "631300100000000080001000000000". 
Copia de la cédula de ciudadanía del Gobernador del Quindío 
Acta de posesión del Gobernador del Quindío 
Escritura de propiedad del predio. 

• Predio 1) SIN DIRECCION. 

Autorización firmada por el Gerente de las Empresas públicas de Armenia para la actividad 
de aprovechamiento forestal, por tratarse de un predio de dicha empresa. 
Certificado de tradición del predio identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria No. 
280-16760 y Ficha Catastral "003000501". 
Copia de la cédula de ciudadanía del Gerente de las Empresas públicas de Armenia 
Acta de posesión del Gerente de las Empresas Públicas de Armenia 
Escritura de propiedad del predio. 

• Documento técnico. 

• Factura electrónica SO-1507 la cual fue cancelada según recibo de pago No. 1587 del 28 de octubre 
de 2021. 

El día 25 de noviembre de 2021 la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la CRQ, profirió 
el auto SRCA-AIF-1052-25-11-21 mediante el cual se dio inicio al procedimiento administrativo 
tendiente a obtener la autorización de aprovechamiento forestal, el cual fue notificado por correo 
electrónico el 01 de diciembre de 2021, al seFior CARLOS FERNANDO MENDEZ LEZAMA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 14.270.552, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, 
así mismo el acto administr.ativo fue enviado a la alcaldía municipal de ARMENIA Y CALARCA para 
efectos del cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 2015 para que sea exhibido 
en un lugar visible. 

Que el sefior CARLOS FERNANDO MENDEZ LEZAMA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14.270.552, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, realizó los pagos correspondientes a la 
Publicación del Auto de Inicio en el Boletín Ambiental y el servicio de evaluación de la solicitud 
mediante ingreso por consignación N° 1587 del 28 de octubre de 2021 por un valor de CIENTO 
NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE ($198.266.00). 

Así mismo, se dispuso en el artículo quinto, que una vez se efectuaran los pagos descritos en líneas 
atrás, se dispondría la práctica de la visita técnica al predio objeto de solicitud. 

Que una vez agotada la etapá de verificación jurídica y técnica de la documentación aportada por el 
solicitante, el Subdirector de Regulación y Control Ambiental, dispuso la práctica de una visita técnica 
al predio rural, así como al guadual objeto de la solicitud. 

ASPECTOS TÉCNICOS  

El día 04 de febrero de 2022, contratista adscrito a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, 
practicó la visita la cual quedó registrada mediante Formato de Acta de Visita No. 51546, producto 
de la cual se rindió el respectivo INFORME DE VERIFICACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL, el 
cual hace parte integral del presente actpadinsratip;:.en el que se consignan los detalles de la 

- ii L: 
&eçwcíd' c/ ç4rfw 
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visita para lo cual, el profesional contratista se desplazó a los Predios rurales donde se pretende 
realizar el aprovechamiento en el que identifica lo siguiente que me permito transcribir: 

tI(...) 

Se realizó visita técnica en compañía de la Ingeniera Jo/ce Arboleda y el Biólogo Ja/ro Gamboa del 
Consorcio Vías y Equipos 2022, con el objetivo de verificar e/inventario forestal y e/inventario de 
especies Epifitas en veda, presentados ante la Corporación Autónoma Regional del Quindío -CRQ-
para la solicitud de aprovechamiento forestal de arboles aislados, necesario e/desarrollo de/proyecto 
vial correspondiente a la construcción de la doble calzada Armenia — Ca/arcó; los árboles aislados 
solicitados se ubican en elSt'btramo 1 (Km0+00 — Km0+637), Subtramo 3.2 (Km3+296 — Km3+580). 

El recorrido de la visita técnica inicio sobre la entrada al barrio Patio Bonito, sobre la salida que del 
casco urbano del municipio de Armenia conduce al municipio de Ca/arcó, verificando la margen 
derecha donde se ubican los individuos arbóreos a aprovechar durante la ejecución del proyecto vial; 
así como los 8 arboles que se tomaron como hospederOs para el inventario realizado de las especies 
Epifitas en veda nacional; se obtuvo registro fotográfico, georreferenciación, y se verifico las 
dimensiones de los individuos arbóreos, evidenciando lo siquiente: 

• Se verificó la totalidad de los individuos arbóreos presentados en el inventario forestal; 
encontrando que la tanto la especie como la información dasometrica coincide con lo contenido 
en los documentos técnico. 

• Se encontró que un individuo arbóreo induido en el inventario presentado, no se ubica en 
terreno; por lo tanto, será exduido de la solicitud. 

• Se evidencia que el área a intervenir corresponde a cobertura mixta, entre arboles aislados, 
infraestructura y cultivos. 

• De acuerdo con lo observado durante la visita técnica, se determina que la solicitud si 
corresponde a arboles aislados, teniendo en cuenta que en la zona no se identificaron coberturas 
de bosque natural. 

• El objetivo de la tala de los árboles corresponde a arboles aislados por fuera de la cobertura de 
bosque natural. 

• Adicional se identificaron individuos arbóreos de especies frutales, los cuales no son objeto de 
autorización de aproveçhamiento forestal. 

• En total se verificaron 72 individuos arbóreos aislados, y 12 correspondientes a especies frutales. 
• Se verificaron los 8 arboles que se inventariaron como hospederos de las especies epifitas, 

determinando que el inventario corresponde a lo observado en campo. 
• Se verifico que algunos individuos arbóreos aislados de especies nativas provienen de 

regeneración naturaL 
• La disposición final de los .-esiduos producto de las actividades de aprovechamiento corresponde 

a donación a la comunidad del área de intervención directa que lo solicite de manera formal, 
siempre y cuando sea usada solo para fines domésticos y no para la comercialización. En caso 
de que la comunidad del área de influencia no solicite o requiera la madera, esta se dispondrá 
en un sitio de disposidón final autorizados, y por lo •  tanto, en el último caso se requiera de 
Salvoconducto de Movilización. 

Dimensiones y ubicación de los individuos. 

Tabla 1. Información obtenida en la visita técnica y cákulo de volumen total de los 72 individuos 
arbóreos ubicados como ARBOLES AISLADOS. 

No CadI 
Nombre 
Común 

Nombre 
Científico 

DAP 
(cnt) 

DAP HT VT 
'' 

Coordenadas 
gea qra,icas 

Latitud Longitud 

1 1 Samán AlbL?ia saman -  1.4. .0.45 4.8 0.56 993061 .399 115676Z28 

- .... 

c1- 
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4 Palma real Roystonia 
regía 1.2 0.38 6.8 0.58 993094.947 1156804.26 

3 
Pt3lí77L3 Roystoiiia 1 07 034 10 068 993096 082 115680847 

4 6 
Palma 
Real 

Roystonla 
regia 1.8 0.57 10.1 1.95 99309Z 724 1156811.89 

5• 7 Palma real Roystonea  
regia 

1.66 0.53 12.1 1.99 993099.545 1156815.65 

8 Pa/ma real Roystonea  
regia 1.66 0.53 9.7 1.60 993103.856 1156825.57 

- :-'; 
9 Palma real 

Roystonea  
regia 

1.58 0.50 8.2 1.22 993105.17 1156828.41 

10 Palma real Roystonea  
regia 

1.42 0.45 8.6 1.03 993106.538 1156831.57 

9:  11 Palma real 
Roystonea  

regía 
1.67 0.53 10.3 1.71 993110.962 1156841 .96 

t21  12 Palma real 
Roystonea 

regia 1.5 0.48 10.6 1.42 993115.962 1156852.96 

• 
13 

Palma 
Real 

Roystonia 
regia 

1.57 0.50 10.1 1.49 993hZ 962 1156854.96 

14 
Palma 
Real 

Roystonea 
regía 2.08 0.66 8.8 2.27 993119.962 1156858.96 

15 Palma real 
Roystonea  

regia 
L88 0.60 8.7 1.84 993120.962 1156861 .96 

.1:4:, 17 N.N N/A 0.8 0.25 14 0.53 993102.859 1156876.17 

t' 53 Caucho Ficus sp. 2.5 0.8 25 9.33 992792.797 1156423.56 

:i6t 54 Caucho Ficus sp. 4.5 1.43 25 30.21 992792.413 1156426.89 

-1 55 N.N N/A 0.95 0.3 25 1.35 992792.177 1156430.79 

i4 58 N,.N N/A 1.2 0.38 23 1.98 992783.925 1156442.2 

19; 59 N.N N/A 1.32 0.42 23 2.39 992781 .978 1156446.06 

60 Samán Albizia saman 2.2 0.7 9 2.60 992780.55 1156450.29 

60,4 ftf.P/ JV.N 1.14 0.36 12 0.93 992780.55 1156450.29 

61 Madroflo 
Garcinia 
madruno 0.9 0.29 6 0.2901 992 778.947 1156463.24 

3 62 Casco de Bauhinia picta 08 025 5 019 992777928 115646866 

64 Caucho Ficussp. 3.2 1.02 24 14.67 992790.161 1156601 .8 

5 65 Yarumo Cecropia sp 072 023 19 059 992791 674 115660626 

:2 72 Balso 
Ochroma 

pyramidale 0.91 0.29 8 0.3954 992843.594 1156651 .3 

, 74 Caucho Ficussp. 3.5 1.11 20 14.62 992852.843 1156652.81 

28) 
- - 

75 Cámbulo 
Eiythrina 

popeppígiana 
1.76 0.56 24 4.44 992912.89 1156666.46 

76 Cámbulo 
Eiythrina 

popeppígiana 
1.8 0.57 24 4.64 992928.119 1156671.78 

77 Caucho Ficussp. 1.5 0.48 7 0.94 992943.675 1156679.8 
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31:: 78 Cámbulo 
Eiythrina 

popeppígiana 1.9 0.6 23 4.96 992961.197 1156687.64 

-:32 79 Yarumo Cecropia sp. 0.69 0.22 18 0.51 992975.705 1156694.45 

-3j 80 Yarumo Cecropia sp. 0.92 0.29 19 0.96 992990.395 1156701.04 

-34 81 Yarumo Cecropia sp. 0.86 0.27 18 0.79 992998.231 1156705.88 

3 82 Caucho 'Ficus sp. 0.7 0.22 14 0.41 993008.214 1156713.31 

• 35r 83 Yarumo Cecropia sp. 0.75 0.24 14 0.47 993018.425 1156720.88 

37 84 N.N N/A 0.83 0.26 5 0.21 993026.811 115672Z11 

8 85 N.N N/A 0.91 0.29 7 0.35 99303Z 985 1156736.59 

39 19 
Mueto en N/A 0.64 0.20 6.2 0.15 993295.334 1159207.6 

- 4 20 Samán Albizia saman 1.8 0.57 18.5 3.58 993295.461 1159214.53 

41: 21 Leucaena 
Leucaena 

/eucocephala 
0.78 0.25 7 0.25 

993295.974 1159221.66 
0.49 0.16 7 0.10 

4Z. 22 Yarumo Cecropia sp. 0.38 0.12 10 0.09 993296.461 1159223.53 

-é. 23 Yarumo Cecropia sp. 0.47 0.15 11 0.15 993298.269 1159225.91 

;' 24 Yarumo Cecropía sp. 0.46 0.15 10 0.13 993306.461 1159264.53 

5 25 Yarumo Cecropia sp. 0.64 0.20 8.8 0.22 993308.643 1159269.97 

25A Yarumo Cecropia sp. 0.57 0.18 9 0.17• 993308.643 1159269.97 

26 
Mueto en 

pie 
N/A 

1.15 0.37 12.3 0.22 
993309.808 1159275.12 

1.05 0.33 0.97 
T4. 27 Samán Albizia saman 1.99 0.63 18.3 4.33 993311.299 1159281 .35 

49 28 Cedro 
C'edrela 
odorata 

1.12 0.36 16 1.20 
993314.767 1159278.39 

0.63 0.20 16 0.38 

4 29 Guamo Ingasp. 0.66 0.21 4 0.10 993313.142 1159271.14 
5.11: 30 Yarumo Cecropia sp. 0.52 0.17 13 0.2098 993311.142 1159266.14 

52 31 Guamo Inga sp. 0.45 0.14 4 0.0483 993313.142 1159266.14 

53. 32 Yarumo Cecropia sp. 0.45 0.14 13 0.1571 993311.142 11592 63.14 

• 54. 33 Yarumo Cecropia sp. 0.57 0.18 14 0.2715 993315.142 11592 63.14 

55 34 Yarumo Cecropia sp. 0.46 0.15 13.5 0.1705 993315.142 11592 63.14 

56- 
- 

35 Yarumo Cecropía sp. 0.52 0.17 13.8 0.2227 993315.142 11592 63.14 

• ~7' 36 
Casco de Bauhinia picta 1.18 0.38 8.8 0.73 993318.558 1159305.33 

PIfl79 RoYstonea 1.24 0.39 10.2 0.94 993319.347 1159310.03 

J9i. 38 
Casco de Bauhínia picta 0.85 

0.77 

0.27 

0.25 

10.2 

11.2 

0.44 

0.40 

993320.924 1159315.99 

5J. Casco de Bauhinia picta 993322.813 1159331 .27 0.78 0.25 11.2 0.4067 

0.8 0.25 11.2 0.4278 

40 Báuhinia picta 0.8 0.25 12.7 0.49 993325.223 1159340.24 
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Casco de 
vaca 

0.73 0.23 12.7 0.4039 

1.12 036 12.7 0.9508 

41 
Casco de 

vaca 
Bauhinia picta 

0.83 0.26 11.6 0.48 
993348895 1159421.83 

0.4 0.13 11.6 0d1G8 

42 Casco de 
Bauhiniapicta 

1.11 0.35 14.9 1.10 
993345.911 1159412.17 

0.8 0.25 14.9 0.5691 vaca 

Casco de 
Bauhinía picta 

0.47 0.15 9.6 0.13 
993341515 1159392.59 

0.41 0.13 9.6 0.0963 vaca 

55 
Casco de 

vaca 
Bauhinia picta 0.62 0.2 12 0.28 993339.304 1159383.78 

46 
Casco de 

vaca 
Bauhinia picta 0.6 0.19 11.3 0.24 993141 115928 

Casco de 
vaca 

Bauhinia picta 1.23 0.39 12.8 1.16 993334.461 1159376.53 

68.., 48 
Casco de 

vaca 
Bauhinfa picta 1.82 0.58 11.6 2.29 993334.461 1159393.53 

69 49 
Casco de 

Bauhinia picta 
0.8 0.25 12 0.46 

993339.461 1159406.53 
0.86 0.27 12 0.5297 vaca 

Palma 
Real 

Roystonea 
regía 1.3 0.41 9.1 0.92 993340.461 1159411.53 

Casco de 
Bauhinia picta 

1.1 0.35 11.7 0.84 
993342.461 1159416.53 

1.35 0.43 11.7 1.27.26 vaca 

52 Casco de 
vaca 

Bauhinia picta 1.43 0.46 5 0.61 993346.461 1159428.53 

TOTAk ,. 14646 
*D/ámetro a la altura del pecho. **Vo/umen  Total. Cod.I: Código Marcación Za ventar/o. 

Fuente: Autor, 2022. 

Tabla 2. Información obten/da en la vis'ta técnica y cálculo de volumen total de los 12 individuos 
arbóreos de esvecies FRUTALES 

• 

Wo C'od 
Nombre 
Comun 

•-'-• ..: 
Nombre 

Cientifico 
DAP" 
(cm) 

'. •.«:........'• 
DAP 
(m) 

FIT 
(m) 

. 
VT 

(ni3) 

eñáoa :' 

geográficas 
Latitud Longitud 

16 Aguacate Persea americana 0.87 0.28 Z 6 0.34 993123.357 1156863.24 

; 56 Guayabo Psidium guajava 0.45 0.14 8 0.10 992782.835 1156448.99 

57 Guayabo Psídium guajava 0.56 0.18 7 0.13. 992780.321 1156451 .91 

63 Aguacate Persea americana 1.1 0.35 8 0.58 99278Z18 1156587.36 

5 66 Guayabo Psidium guajava 0.82 0.26 7 0.28 992794.051 1156618.62 

67 Aguacate Persea americana 0.81 0.26 9 0.35 992792.93 1156616.25 

68 Aguacate Persea americana 0.83 0.26 7 0.29 992811.019 1156630.34 

B 69 Aguacate Persea americana 0.75 0.24 7 0.24 992813.137 1156631.73 

9 70 Aguacate Persea americana 0.76 0.24 5 0.17 992834.8 1156648.63 

71 Guayabo Psidium guajava 0.87 0.28 6 0.27 992839.689 1156650.58 
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Fotografía 1. y  2. Verificación de/inventario forestal. 

Fotografía 3. y 4. Verificación de los árboles aislados objeto de solicitud. 
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• 11 73 Aguacate Persea american 0.82 0.26 8 0.32 992837287 1156649.39 

0.47 0.15 9.1 0.12 

-«12: 44 Mango Manguifera indica 
0.58 0.18 9.1 0.18 

993340.092 1159390.2 
0.55 0.18 9.1 0.16 

0.67 0.21 9.1 0.24 

«.4 
*D/ámetro a la altura de/pecho. **Volumen  Total. CodJ: Código Marcación Inventario. 

Fuente: Autor, 2022. 

C I (D 
P. 
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Ima 'en 1. Recorrido reafizado durante la visita técnica en el Subtramo 1 

Fotografía 5 y6, Individuos arbóreo hospederos del inventario cJe especies Epifitas en veda nacional. 

Fuente: E/Autor, 2022. 

Información legal de los predios 

Fuente: SIG QUINDIO 2022. 

--- __ L 

_./ 
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Fuente: SIG QUINDIO 2022. 
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Imagen 2. Recorrido realizado durante la visita técnica en el Subtramo 3.2 

Posterior a la visita se realizó consulta en el aplicativo SIQ — Quindío, con los datos obtenidos en 
campo, documentos aportados por el solicitante, evidenciando lo siguiente: 

• Los individuos arboreos objeto de soliciLud de aprovechamiento forestal de arboles aislados se 
encuentran ubicados a ambas margenes de la vía que de Armenia conduce al municipio de 
Calarca, en dos subtra,ios. Lo cual corresponde con lo solicitado y contenido en el expediente 
9216-21. 

• Los individuos arboreos ubicado en el Subtramos 3.2 (Sector Glorieta del estadio en Ca/arca), se 
encuentran ubicado en área de Reserva Central Ley 2 de 1959; sin embargo, teniendo en cuenta 
que es un Proyecto de Interes Nacional Estrategico para la Nacion, correspondiente a un proyecto 
de utilidad publica y beneficio social con el desarrollo de la doble calzada de la via que del 
municipio de Armenia concecta con el municipio de Calarca; y que esta via resulta ser de los 
principales accesos en el cruce de la cordillera central del pais. Por lo tanto es tecnicamente 
viable e/aprovechamiento de arboles aislados en el Subtramo 3.2. 

TASA COMPENSATORIA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL MADERABLE 

Teniendo en cuenta que durante la visita técnica se pudo identificar que de los 72 individuos arbóreos 
objeto de solicitud de aprovechamiento forestal, 48 provienen de regeneración natural y lo dispuesto 
en el Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018 "Por el cual se adiciona un capítulo al título 9, parte 2, 
del libro 2, del decreto 1076 de 2015, Decreto Unico Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible, en lo relacionado con la Tasa Compensatoria por Aprovechamiento Forestal Maderable 
en Bosques Natura/as y se dictan otras disposiciones la Resolución 1479 del 03 de agosto de 2018 
"Por la cual se fija la tarifa mínima de la tasa compensatoria por aprovechamiento forestal maderable 
en bosques naturales" y la Resolución 0387 del 08 de maizo de 2021 emitida por la Corporación 
Autónoma Regional del Quindío — CRQ "Por la cual se actual/za la tarifa de la tase compensatoria por 
aprovechamiento forestal maderable en bosques naturales para la vigencia 2021", se efectuó el 
cálculo de la tasa compensatoria por aprovechamiento forestal como se muestra a continuación: 
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Tabla 3. Información del cálculo de la Tasa Comøensatoria. 

.wp 

;tific 
Canti 
dad  

- 
apçcid  4 IF41 de 

If?&ac Tm* 
IP! 

Nr! 
11*1 
3WMP 

1fotf L4 

ochroma ARBOL Otras Mu $320 0666 039 
pyramida 

le 
1 AISLADO Especie  

s 
baj 95 150 

$21.380 $8.453 

Eiythrina ÁRBOL Otras Muy $32.0 0.666 14.0 $299.96 
popeppig 

¡ana 
-' AISLADO Especie  

s 
bajo 95 150 

$21.380  3 1 

Bauhinia ARBOL Otras Muy $32,0 0.666 $209. 95 
picta 

15 
AISLADO 

Especie  
bajo 95 150 

$21.380 9.82 
2 

ÁRBOL 0a Muy $32.0 0.666 45.1 $965.94 
Ficus sp. 6 

AISLADO 
Especie  

bajo 95 150 
$21.380  

8 8 
5 

Otras C'edrela 1 
ALAO 

EsPecie $21.380 1.20 $25.656 

Inga sp. 2 
AISLADO 

Especie 
0.666 $21.380 0.15 $3.207 

Leucaena 
leucocep 

ha/a 
1 ÁRBOL 

AISLADO 

Otras . Especie  
s 

Muy 
bajo 

$32.0 
95 

0.666 
150 $21.380 0.25 $5.345 

Albfria 
saman 4 ÁRBOL 

AISLADO 

Otras 
Especie Muy . 

bajo 
$32.0 

95 
0.666 
150 $21.380 11.0 

6 
$236. 46 

3 

Cecropia ARBOL Otras Muy $32. 0 0.666 510 
$109. 03 

sp. AISLADO 
specie 

bajo 95 150 
21380 8 

5 

TOTArL48 
L 

*Tarifa mínima.  **Fa,.tor  regional para la especie ¿ 
Fuente: ElAutor, 2021. Resoluciones 1390 del 2018, 1479 del 2018 y 0387 del 2021. 

IMPOSICION DE MEDIDAS PARA LA CONSERVA ClON DE ESPECIES DE FLOR4 
SILVESTRE SUJETASA VEDA 

Teniendo en cuenta que del inventario de flora vascular exiten 236 individuos distribuidos en 
cobertura de tejido urbano contiunuo; para un total en toda el área del proyecto de 236 individuos 
vasculares; que corresponden a especies con veda nacional; y por tanto, se da cumpilmiento al 
Circular No.8201 2 2378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible por medio de la cual se da apllcabllldad deI paragrafo 2 y elparagrafo transitorio 
del articulo 125 del Decreto 2106 del 2019 por el cual se dictar normas para simpllflcar, surpimir y 
reformar tramites, procesos y procedimiento innecesarios existentes en la administracion publlca. 
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De acuerdo con lo anterior, ya lo contenido en e/documento tecnico "Informacion Tecnica de soporte 
de Referencia para la Imposicion de Medidas para la Conservacion de Especies de Flora Silvestre 
sujetas a Veda" para el desarrollo del proyecto vial correspondiente a la doble calzada entre el 
municipio de Armenia y el municioio de Ca/arca en cumplimiento a los terminos de referencias de la 
Circular No.8201 2 2378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible; CONSROCIO VIAS Y EQUIPOS DEL CAFE 2022 identificada con NIT 
901442158-1 debera dar cumplimiento a la soguiente medida de manejo para la Conservacion de 
Especies de Flora Silvestre sujeta a veda nacional: 

4.1 Rescatar y trasplantar el 30% de las poblaciones de epífitas vasculares. Por lo tanto en total se 
debera realizar e/rescate y tansplante de un total de 70 individuos con un porcentaje de supervivencia 
del 80%; asi como realizar el seguimiento y monitorio de los individuos rescatados y transplantados 
durante UN ANO. 

Los individuos de las especies de epífitas vasculares a trasplantar se deben reubicar en la misma zona 
de vida de donde proceden. 

1, 

Que de la misma manera, el CONCEPTO TÉCNICO emitido por contratista adscrito a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental, el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo establece lo siguiente que me permito transcribir: 

De acuerdo con lo evidenciado en la visita técnica realizada el día 04 de febrero de12022 a los predios 
ubicados en la margen izquierda y derecha de la vía Armenia - Calarca en el Subtramo 1 (Km0+00 
- Km0+637), Subtramo 3.2 (Km3+296 - Km3+580), correspondiente a 11 predios los cuales se 
relacionan en el Auto de Inicio SRCA-AIF-1052-25-11-2021 el cual reposa en el expediente 12999-
21, efectuada en atención a la solicitud de aprovechamiento forestal de árboles aislados con radicado 
No.12999 del 26 de octubre de 2021; se considera TECNICAMENTE VIABLE autorizar 
aprovechamiento forestal 72 individuos arbóreos con un volumen total de 14646ni3  con el 
objetivo de desarrollar proyecto vial correspondiente a la doble calzada entre elmuniciio de Armenia 
y el municipio de Calarcá, correspondientes a aprovechamiento forestal de árboles aislados fuera de 
la cobertura de bosque natural; en un plazo para su intervención de ciento ochenta (180) días 
calendario. 

La disposición final de los residuos producto de las actividades de aprovechamiento corresponde a 
donación a la comunidad del área de intervención directa que lo solicite de manera formal, siempre 
y cuando sea usada solo para fines domésticos y no para la comercialización. En caso de que la 
comunidad del área de influencia no solicite o requiera la madera, esta se dispondrá en un sitio de 
disposición final autorizados y, por lo tanto, en el último caso se requiera de Salvoconducto de 
Movilización. 

Asím,mo, y teniendo en cuenta que para la ejecución del proyecto es necesario el aprovechamiento 
forestal 12 árboles de especies frutales con un volumen de 378 ni3; los cuales no son objeto de 
autorización de aprovechamiento forestal, y por tanto no se induyen en la viabilidad técnica, pero 
que de ser necesario se requerirá de Salvoconducto de MovIlización para estos productos. 

  

c» -' et 
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Dicha viabilldad se establece Teniendo en cuenta el Decreto 1532 del 26 de agosto de 2019 en su 
Artículo 1 define "Arboles Aislados fuera de/a Cobertura de Bosque Natural. Son los individuos 
que resulten de regeneración natural, árboles plantados o establecidos y que no son parte de una 
cobertura de bosque natural o cultivo, forestal con fines comerciales' 

A dic/anal la viabilidad tecnica de los individuos arboreos ubicados en elSubtramos 3,2 (Sector Glorieta 
del estadio en Calarca), se establece teniendo en cuenta que se encuentran ubicados en área de 
Reserva Central Ley 2 de 1959; sin embargo, de acuerdo a que es un Proyecto de Interes Nacional 
Estrategico para la Nacion, correspondiente a un proyecto de utilidad publica y beneficio social con 
e/desarrollo de la doble calzada de la via que del municipio de Armenia concecta con el municipio de 
Calarca; y que esta via resulta ser de los principales accesos en el cruce de la cordillera central del 
pais. Por lo tanto es tecnicamente viable el aprovechamiento de arboles aislados en el Subtramo 3.2. 

Teniendo en cuenta que del inventario de flora vascular ex/ten 236 individuos distribuidos en 
cobertura de tejido urbano contiunuo; para un total en toda el área del proyecto de 236 individuos 
vasculares; que corresponden a especies con veda nacional; y por tanto, se da cumplimiento al 
Circular No.8201 2 2378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible por medio de la cual se da aplicabilidad del paragrafo 2 y el paragrafo transitorio 
del articulo 125 del Decreto 2106 del 2019 por el cual se dictar normas para simpilficar, surpimir y 
reformar tramites, procesos y procedimiento innecesarios existentes en la administracion publica; 
CONSROCIO VIAS Y EQUIPOS DEL CAFE 2022 identificada con N.1T 901442158-1 debera dar 
cumplimiento a la soguiente medida de manejo para la Conservadon de Especies de Flora Silvestre 
sujeta a veda nacional: 

• Rescatar y trasplantar el 30% de las poblaciones de epífitas vasculares. Por lo tanto en total 
se debera realizar el rescate y tansplante de un total de 70 individuos con un porcentaje de 
supervivencia del 80%; asi como realiar el seguimiento y monitorio de los individuos 
rescatados y transplantados durante UN ANO. Los individuos de las especies de epífitas 
vasculares a trasplantar se deben reubicar en la misma zona de vida de donde proceden. 

En cuanto a la medida de reposición, se acepta lo propuesto en el documento técnico presentado, la 
cual corresponde a realiar reposición en equivalencia 1:5, para un total de CINCO (5) arboles por 
cada individuo intervenido, para el establecimiento de un TOTAL DE TRESCIENTOS SESENTA 
(360) ARBOLES de mínimo seis (6) especies nativas no maderables, ni frutales, DIFERENTES de 
la región. 

Teniendo en cuenta que e/proyecto tiene una duración de 18 meses, los cuales ya están en ejecución; 
por lo tanto, según propuesta presentada en el documento técnico "Plan de Aprovechamiento 
Forestal" el cual reposa en el expediente 12999-21; se deberá plantar material vegetal con alturas 
entre 1,30m y 1,50m en un plazo para su establecimiento de sesenta (60) días calendario, realizando 
la ejecución de 4 mantenimientos de dichos individuos con intervalos de 3 meses cada uno. Para un 
total de 4 mantenimientos en 9 meses. 

Asimismo, teniendo en cuenta que de los 72 individuos arbóreos aislados objeto de aprovechamiento, 
48 pro vienen de regeneración natural, se efectuó el cálculo de/monto a pagar por tasa compensatoria 
conforme a lo reglamentado en el Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018, equivalente a un valor 
total de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CUA TRO MIL VEINTICUATRO pesos MCTE ($ 
1.864.024)... ' 

/1 
it. it 
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Que, de igual manera, dadas las condiciones establecidas en los documentos técnicos elaborados, 
así como lo observado en la visita técnica, se puede establecer que es VIABLE conceder la 
autorización solicitada porque CUMPLE con los parámetros establecidos en el Decreto 1076 de 2015. 
(Decreto único reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenible). 

Que la Subdírección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, es competente para expedir el presente acto administrativo, conforme a la Resolución N° 
2169 del 12 de Diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 16 de enero, 081 del 
18 de enero de 2017 y  1035 de 2019, emanadas de la Dirección General de la CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, las cuales consagran la función de expedir los 
permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales, Ley 99 de 1993 y demás normas 
concordantes. 

Que en mérito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL 
DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q., 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Conceder Autorización de Aprovechamiento Forestal único de árboles aislados 
a la CONSORCIO VIAS Y EQUIPOS DEL CAFE 2022, identificado con el NIT 901442158-1, a 
través del sefior CARLOS FERNANDO MENDEZ LEZAMA, identificado con la cédula de ciudadanía 
No. 14.270.552, en calidad de REPRESENTANTE LEGAL, para aprovechamiento forestal para el 
desarrollo del, contrato, de obra pública No. 1904 de 2020, MEJORAMIENTO MEDIANTE LA 
CONSTRUCCION GESTION PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL SOSTENIBLE DE LA SEGUNDA CALZADA 
EN LOS SECTORES ARMENIA — CALARCA, el cual abarca un total de 11 predios, conforme a lo 
anterior, se presentó diligenciado ante la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL 
QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Arboles 
Aislados, radicado bajo el número 12999-21.  

PARÁGRAFO 1: Conforme al artículo 2.2.1.1.7.15, del Decreto 1076 de 2015, las autorizaciones de 
aprovechamiento forestal de bosques naturales ubicados en terrenos de dominio privado, se otorgarán 
exclusivamente al propietario del predio o a quien este autorice. 

PARÁGRAFO 2: El término para el Aprovechamiento Forestal será de CIENTO OCHENTA DIAS 
(180) días calendario, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente Resolución, para lo 
cual se deberá tener en cuenta las disposiciones contempladas en el Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 

PARÁGRAFO 3: La TALA de SETENTA Y TRES (73) INDIVIDUOS ARBOREOS. 

ARTICULO SEGUNDO: OBLIGACIONES DEL TITULAR DEL PERMISO DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL: 

V Las labores silviculturales se deberán realizar dando estricto cumplimiento a la intensidad de 
corta autorizada aprovechando únicamente el volumen autorizado, los cuales deben provenir 
solo de los árboles, es decir, NO cortar y/o aprovechar otros individuos arbóreos distintos. 

y' El autorizado se compromete a evitar dafios a la fauna presente en el sector que se va a 
intervenir para lo cual deberá identificar la fauna y los nidos que llegare a encontrarse en el 
mismo y dar aviso a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental, programa fauna, en 
caso de ser necesaria su reubicación, para identificar las técnicas adecuadas para su manejo, 
protección y traslado. 

Teniendo en cuenta que del inventario de flora vascular exiten 236 individuos distribuidos en 
cobertura de tejido urbano cor)tiunuo; para un total en toda el área del proyecto de 236 individuos 
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vasculares; que corresponden a especies con veda nacional; y por tanto, se da cumplimiento al 
Circular No.8201 2 2378 del 02 de diciembre de 2019 emitida por el Ministerio de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible por medio de la cual se da aplicabilidad del paragrafo 2y el paragrafo transitorio 
del articulo 125 del Decreto 2106 del 2019 por el cual se dictar normas para simplificar, surpimir y 
reformar tramites, procesos y procedimiento innecesarios existentes en la administracion publica; 
CONSROCIO VIAS Y EQUIPOS DEL CAFE 2022 identificada con NIT 9014421584 debera dar 
cumplimiento a la soguiente medida de manejo para la Conservacion de Especies de Flora Silvestre 
sujeta a veda nacional: 

• Rescatar y trasplantar el 30% de las poblaciones de epífitas vasculares. Por lo tanto en total 
se debera realizar el rescate y tanspiante de un total de 70 individuos con un porcentaje de 
supervivencia del 80%; asi como realizar el seguimiento y monitorio de los individuos 
rescatados y transplantados durante UN ANO. Los individuos de las especies de epífitas 
vasculares a trasplantar se deben reubicar en la misma zona de vida de donde proceden. 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener se destinarán para USO DOMÉSTICO. 

ARTÍCULO TERCERO: El Propietario y/o apoderado canceló en la tesorería de la CORPORACIÓN 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, de conformidad con lo establecido en la Resolución 257 
del 05 de febrero de 2021 expedida por la Dirección General de esta Corporación los valores 
correspondientes a la Publicación del presente acto administrativo y el servicio al Seguimiento, por 
un valor de CIENTO NOVENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($198.266.00). 

ARTÍCULO CUARTO: MEDIDA DE COMPENSACIÓN: En cuanto a la medida de reposición, se 
acepta lo propuesto en el documento técnico presentado, la cual corresponde a realizar reposición 
en equivalencia 1:5, para un total de CINCO (5) arboles por cada individuo intervenido, para el 
establecimiento de un TOTAL DE TRESCIENTOS SESENTA (360) ARBOLES de mínimo seis (6) 
especies nativas no maderables, ni frutales, DIFERENTES de la región. 

Teniendo en cuenta que el proyecto tiene una duración de 18 meses, los cuales ya están en ejecución; 
por lo tanto, según propuesta presentada en el documento técnico "Plan de Aprovechamiento 
Forestal" el cual reposa en el expediente 12999-21; se deberá plantar material vegetal con alturas 
entre 1,30m y 1,50m en un plazo para su establecimiento de SESENTA (60) días calendario, 
realizando la ejecución de 4 MANTENIMIENTOS de dichos individuos con intervalos de 3 MESES 
cada uno. Para un TOTAL DE 4 MANTENIMIENTOS EN 9 MESES. 

Asimismo, teniendo en cuenta que de los 72 individuos arbóreos aislados objeto de aprovechamiento, 
48 provienen de regeneración natural, se efectuó el cálculo del monto a pagar por tasa compensatoria 
conforme a lo reglamentado en el Decreto 1390 del 02 de agosto de 2018, equivalente a un valor 
total de UN MILLON OCHOCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL VEINTICUATRO pesos MCTE 
($ 1.864.024). 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones y disposiciones aquí seFíaladas, podrá 
dar lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y 
demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuará visita al sitio de intervención, con 
el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente Resolución, deberá permanecer en el sitio de la intervención. 

ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente Resolución, sólo procede el recurso de reposición, el cual 
deberá interponerse por escrito en la diligea-ntççión personal, o dentro de los diez (10) 

( i_. _, ): 
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días siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según 
el caso. Artículo 76 del Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 

ARTÍCULO SEPTIMO: Para modificaciones, estas deberán ser solicitadas con ocho (8) días de 
anticipación al vencimiento de este permiso, cualquier cambio en las condiciones establecidas en el 
presente acto administrativo deberán ser informadas por escrfto a esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO OCTAVO: Notificar el contenido de la presente Resolución al PROPIETARIO, o a su 
APODERADO, en los términos del artículo 71 de la Ley 99 de 1993, en cohcordancia con los artículos 
67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en forma 
personal o en su defecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo 
electrónico que figuren en el expediente, acompaFiado de copia íntegra del acto administrativo. 

PARÁGRAFO TRANSITORIO: Notifíquese de manera electrónica el presente acto administrativo al 
correo proporcionado y debidamente autorizado a la Entidad, conforme a las directrices impartidas 
en el Decreto Legislativo No491 del 28 de Marzo de 2020, en caso de no ser posible la notificación 
electrónica se seguirá el procedimiento establecido por la Ley 1437 de 2011. 

ARTÍCULO NOVENO: Publíquese el presente acto administrativo, a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 

ARTÍCULO DECIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria de conformidad 
con el artículo 87 de la Ley 1437 del 2011 "Nuevo Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo". 

ARTÍCULO UNDECIMO: Remitir copia del presente Acto Administrativo expedido Por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del Quindío a 
la Alcaldía Municipal de ARMENIA Y CALARCA Quindío, de conformidad con lo contemplado en el 
Artículo 2.2.1.1.7.11, del decreto 1076 del 2015 para que los mismos sean exhibidos en un lugar 
visible. 

D ESPUE 5 D E E ST AS FIRMAS NO HAY NINGU N ESCRITO 
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RESOLUCION N*’

EL SUBDIRECrOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q./ en uso de sus atribuciones legales, conferidas 
por la Resolucion N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 16 
de enero y 081 del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019, Resolucion 1861 de 2020, 
emanadas de la Direccion General de la Corporacion Autonoma Regional del Quindib y Resolucion 
de encargo 1290 del 19 de julio de 2021 emanada de la Direccion General de la Corporacion 
Autonoma Regional del Quindio C.R.Q, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

A.) Que el ocho (08) de noviembre del ano dos mil Veintiuno (2021), CARLQS ARTURO OROZCO 
JARAMILLO, identificado con cedula de ciudadania No. 10.097.986, en compania de MARTHA 
LUCIA OROZCO, identificada con cedula de ciudadania No. 41.891.056, GLORIA OROZCO, 
identificada con cedula de ciudadania No. 41.585.913, MARIA VICTORIA OROZCO, identificada 
con cedula de ciudadania No. 42.089.106, ANA ISABEL OROZCO, identificada con cedula de 
ciudadania No. 41.900.930, y HERNANDO OROZCO, identificado con cedula de ciudadania No. 
7.525.173, quienes ostentan la calidad de PROPIETARIOS, per medio del senor HUMBERTO 
OROZCO, identificado con cedula de ciudadania N° 76.240.503, en calidad de APODERADO 
ESPECIAL, solicitaron tramite de aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo I, en 
el prediq rural LA ALEXANDRA, VEREDA PUEBLO TAPADO, MUNICIPIO DE MONTENEGRO 
QUINDIO, identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria N° 280-85225 y Ficha Catastral 
63470000100090253000 conforme a lo anterior, se presento diligenciado ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, solicitud radicada bajo el 
numero E013531-21.

B.) Que en razon a lo anterior, el solicitante aporto los siguientes documentos requeridos en aras 
de obtener el permiso respective ante esta Corporacion:

• Formulario Unico Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Bosques Naturales 
0 Plantados No Registrados, en el cual se solicito la entresaca de 500 GUADUAS, con 
destine comercial.

• Formate de Informacion de Costos de Proyecto, Obra o Actividad Para la Liquidacion de 
Tarifa por Servicios de Evaluacion y Seguimiento Ambiental.

• Poder especial, amplio y suficiente, conferido el dia 16 de septiembre de 2021, por la 
sefiora Martha Lucia Orozco Jaramillo al senor Humberto Orozco, otorgado en la Notaria 
Primera de Pereira R, el cual contempla las siguientes facultades:

"...para que en mi nombre y representacion tramite todas ias diiigencias necesarias para ia 
ejecucion dei aprovechamiento forestai de ios guaduaies dei predio antes mencionado, en 
consecuencia, mi apoderado queda facuitado para diiigenciar, pagar tasas, se notifique dei acto 
administrative, interponga recurso de reposicion a que tuviere iugar y diiigencie ios respectivos 
saivoconductospara moviiizacidn deproductos maderabies..."
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• Poder especial, amplio y suficiente, conferido el dia 16 de septiembre de 2021, por la 
senora Maria Victoria Orozco al senor Humberto Orozco, otorgado en la Notaria Quinta 
de Pereira R, el cual contempla las siguientes facultades;

"...para que en mi nombre y representacion tramite todas las diHgencias necesarias para la 
ejecucion del aprovechamiento foresta! de los guaduales del predio antes mencionado, en 
consecuencia, ml apoderado queda facultado para diHgenciar, pagar tasas, se notiflque del acto 
administrativo, interponga recurso de reposicion a que tuviere lugar y dUigencie los respectivos 
salvoconductospara moviUzacidn deproductos maderables..."

• Poder especial, amplio y suficiente, conferido el dfa 13 de septiembre de 2021, por la 
senora Ana Isabel Orozco al senor Humberto Orozco, otorgado en la Notaria Cincuenta 
y dos del Circulo de Bogota D.C, el cual contempla las siguientes facultades:

"...para que en mi nombre y representacion tramite todas las diHgencias necesarias para la 
ejecucion del aprovechamiento foresta! de los guaduales del predio antes mencionado, en 
consecuencia, mi apoderado queda facultado para diHgenciar, pagar tasas, se notiflque del acto 
administrativo, interponga recurso de reposicion a que tuviere iugar y diiigencie los respectivos 
salvoconductos para moviHzadon de productos maderables..."

• Poder especial, amplio y suficiente, conferido el dfa 16 de septiembre de 2021, por la 
senora Gloria Orozco al senor Humberto Orozco, otorgado en la Notaria Quinta del 
Circulo de Pereira R, el cual contempla las siguientes facultades:

"...para que en mi nombre y representacion tramite todas ias diiigencias necesarias para ia 
ejecucion del aprovechamiento foresta! de ios guaduales del predio antes mencionado, en 
consecuencia, mi apoderado queda facultado para diiigenciar, pagar tasas, se notifique del acto 
administrativo, interponga recurso de reposicion a que tuviere iugar y dUigencie ios respectivos 
salvoconductos para moviUzacidn de productos maderables..."

• Poder especial, amplio y suficiente, conferido el dfa 20 de septiembre de 2021, por el 
senor Carlos Arturo Orozco al senor Humberto Orozco, otorgado en la Notaria Septima 
del Circulo de Pereira R, el cual contempla las siguientes facultades:

"...para que en mi nombre y representacion tramite todas ias diiigencias necesarias para ia 
ejecucion del aprovechamiento foresta! de ios guaduales del predio antes mencionado, en 
consecuencia, mi apoderado, queda facultado para diiigenciar, pagar tasas, se notifique del acto 
administrativo, interponga recurso de reposicion a que tuviere iugar y dUigencie ios respectivos 
salvoconductos para moviUzacidn de productos maderables..."

• Certificado de tradicion del predio identificado con el numero de Matrfcula Inmobiliaria 
No. 280-85225, expedido el 23 de octubre de 2021, generado con el PIN N° 
63470000100090253000 por la Oficina de Registro de Instrumentos Publicos de Armenia 
Quindfo.

• Copia de la escritura publica N° 1761 del 28 de julio de 1998, otorgada en la Notarfa 
Primera del Cfrculo de Armenia Q, y al reverse del Folio AA12162146 se identifica el' 
LOTE ALEJANDRA, con un area de 943 m2 has y sus respectivos linderos, en la cual se
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RESOLUCION

identifica la venta parcial del lote en menclon, por parte de la senora Yolanda Jaramillo 
de Orozco a favor del senor Jaime Zuluaga Jaramillo.

• Copia de la escritura publica N° 2748 del 10 de didembre de 2019, otorgada en la Notaria 
Primera del Circulo de Pereira R, y al reverse del Folio Aa062286482 se identifica el 
LOTE ALEJANDRA, con un area de 40.007 m2 y sus respectivos linderos, en la cual se 
identifica Sucesion Intestada, teniendo como causante a la senora Yolanda Jaramillo de 
Orozco a sus herederos MARTHA LUCIA OROZCO, identificada con cedula de 
ciudadania No. 41.891.056, GLORIA OROZCO, identificada con cedula de ciudadania 
No. 41.585.913, MARIA VICTORIA OROZCO, identificada con cedula de ciudadania 
No. 42.089.106, ANA ISABEL OROZCO, identificada con cedula de ciudadania No. 
41.900.930, y HERNANDO OROZCO, identificado con cedula de ciudadania No. 
7.525.173.

C.) Que en cumplimento de la Resolucion No. 257 del 05 de Febrero de 2021 "POR MEDIO DE LA 
CUAL SEADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR 
CONCERTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES, DEMASINSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL YSEESTABLECEN LOS VALORES A COBRAR POR CONCERTO DE BIENES YSERVICIOS 
QUE OFRECE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO, PARA LA VIGENCIA 2021" 
^pedida por Corporacion Autonoma Regional del Quindio - CRQ-. y modificada por la Resolucion 
605 de 2021, se realize la liquidacion del valor a pagar por concepto de servicio de evaluacion y 
seguimiento del tramite de aprovechamiento forestal.

Asf las cosas, se genero factura electronica SO-1664 del 08 de noviembre de 2021, por un valor total
de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($210,058) por los conceptos 
que se enuncian a continuacion:

CONCEPTO VALOR
SERVICIO DE EVALUACION $59.537
SERVICIO DE SEGUIMIENTO $150,521
TOTAL $210.058

D.) Que la factura SO-1654 fue cancelada mediante Recibo de Caja N° 6123 08 de noviembre de 
2021, por un valor total de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE 
($210,058)

E). Que la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la CRQ, profirio AUTO DE INICIO 
SRCA-AIC-1056-29-11-2021, mediante el cual se dispuso dar inicio al procedimiento 
administrative tendiente a obtener autorizacion para la obtencion de carbon vegetal con fines 
comerciales.

F). De igual forma, el acto administrative referenciado, fue enviado a la Alcaldia Municipal de Pueblo 
Tapao Quindio, mediante oficio 19706 del 09 de didembre de 2021,. para efectos del cumplimiento del 
Articulo 2.2.1.1.7.11, del Decreto 1076 del 2015, con la finalidad de que el mismo fuera exhibido en un 
lugar visible.

G.) Que as! las cosas, el dia 09 de didembre de 2021. al senor Humberto Orozco, se le notified por 
aviso el contenido del auto AUTO DE INICIO SRCA-AIC-1056-29-11-2021, en razon a que no se 
logro surtir la notificacion de manera personal.

H.) Que en vista de lo anterior, el dia 20 de didembre de 2021, el Contratista JUAN CARLOS SUAREZ 
CARDONA, emitid CONCEPTO TECNIC^0,^|0,j<^R^2|), en el cual se manifesto lo siguiente:
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OBSER\/AC/ONES Y/O RECOMENDACIONES

Se realizd visits al predio rurai 1) LA ALEJANDRA de la vereda PUEBLO TAPADO del 
Municipio de MONTENEGRO del departamento del QUINDIO, el cual cuenta con ficha catastral 
N°63470000100090253000 y matricula inmobiliaria N° 280-85225,

El rodal presenta alta densidad de culmos en todos sus estados de desarrollo, evidenciando 
una mayor poblacidn en estados maduros, sobremaduros, observando en las mates de guadua 
la necesidad de implementar practices de manejo silvicultural tales como entresaca selectiva y 
las podas a las ramas basales, con el fin de mejorar y mantener la estructura del guadual para 
evitar volcamientos y afecciones a la regeneracidn natural de los individuos de guadua, se 
deben realizarlos cortes de los tallos y estos se deben hacera ras del primero o segundo nudo 
evitando espacios huecos en ja! tocon que favorezcan depdsitos de agua y consecuente 
pudricion del rizoma.
De acuerdo a las coordenadas geograficas tomadas en la visita tdcnica con acta N°52285 del 
20 de diciembre de 2021 se permitio obtener el area total y efectiva del guadual que de 4.979 
metros cuadrados aproximadamente.
Desde el punto de vista tbcnico, el aprovechamiento at guadual del predio 1) LA ALEJANDRA 
de la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de MONTENEGRO del departamento de! 
QUINDIO, el cual cuenta con ficha catastral N°63470000100090253000 y matricula inmobiliaria 
N° 280-85225 es VIABLE, si se implementan buenas practicas de manejo silvicultural, se 
respeta el volumen otorgado de 46 M3, y la intensidad de corta del 25%

COORDENADAS GEOGRAFICAS

LONGITUDLATITUDMATA
-75°47'6.31 W4°30’22.99”N1

4°30'23.91"N -75'‘47'0.54” W

ANEXOS

• Registro Fotografico obtenido en la visita
• Formato de visita
• Consults SIG Quindio
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Imagen 1- Rodal de guadua con necesidad de manejo silvicultural
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Imagen 2- Registro fotogr^fico de guadual en todos sus estados de desarrollo.
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Imagen 5- Panoramica del rodal de guadua

Imagen 6 Predio Rural 1) LA ALEJANDRA de la vereda PUEBLO TAPADO del Municipio de 
MONTENEGRO del departamento del QUINDIO, el cual cuenta con ficha catastral 
N°63470000100090253000 y matricula inmobiliaria N^'280-85225FUENTE SIG QUINDiO 
Captura de pantalla de la consulta efectuada en el aplicativo SIG Quindfo
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Imagen 7: ubicacidn de los dos rodales con coordenadas 4'‘30’22.99" N -75’'47'6.31 W 
4^30‘23.91” N ~75^47'0.54” W del Predio Rural 1) LA ALEJANDRA de la vereda PUEBLO 
TAP ADO del Municipio de MONTENEGRO del departamento del QUINDIO, el cual cuenta con 
ficha catastral N""63470000100090253000 y matricula inmobiliaria N® 280-85225 con 
coordenada Geogr^fica PUENTE SIG QUINDfO Capture de pantalla de la consulta efectuada 
en el aplicativo SIG Quindio.
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Imagen 8- Consulta en el GEO PORTAL del IGAC del Predio Rural 1) LA ALEJANDRA de 
la vereda PUEBLO TAPADO de! Municipio de MONTENEGRO del departamento del QUINDIO, 
el cual cuenta con ficha catastral N°63470000100090253000 y matricula inmobiliaria N° 280- 
85225..."

/

I.) Que asf mismo, el dia 21 de diciembre se emitio concepto tecnico por el Contratista Juan Carlos Suarez 
Cardona, en el cual se manifestaron los siguientes parametros:

CONCEPTO TECNICO -21 de Diciembre de 2021

EXPEDIENTE O SOLICITUD: 13531-21
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APROVECHAMIENTO FORESTAL" EXPEDIENTE N® 13531-21

TIPO DE INTERVENCION

Se realizara e! aprovechamiento de 496guaduas hechas, por elsistema de entresaca setectiva, 
en un area total de 4.981 metros cuadrados, y con un area efectiva de 4.981 metros cuadrados, 
distribuyendo la entresaca asf (Ver croquis adjunto).

LOTE AREA (M2) GUADUAS A ENTRESACAR
No. TOTAL EFECTIVA VOLUMEN A 

APROVECHAR
1 1.453 1.453 143 guaduas maduras y sobremaduras13 M3
2 3.526 3.526 33 M3 353guaduas maduras y sobremaduras

Total 4.979 4.979 46 M3 496

OBLIGACIONES:

• Se conservara la vegetadon protectora de la (s) quebrada (s) y sus cauces se mantendran 
Hbres de toda dase de residues de guadua producto del aprovechamiento.

• Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se repicaran y esparciran por e! area, 
para fadHtarsu incorporacion a! sueb como materia organba; se debe hacer e! repique de 
50 centimetres de longitud.

• La socola y entresaca se hara de manera uniforme para evitar daros en e! guadual.
• Los cortes se realizaran a la altura del primer nudo inferior y a ras del mismo.
• Se eiiminara en su totaiidad ia guadua seca y ia que presenta. problem as fitosanitarios y se 

retirara del area.

VOLUMEN A APROVECHAR MATA 1:13 M3, EQUIVALENTES A: 143 GUADUAS 

VOLUMEN A APROVECHAR MA TA 2 : 33 M3, EQUIVALENTES A: 353 GUADUAS

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: COMERCIO

PLAZO DE LA INTERVENCION: 90 DIAS..."

FUNDAMENTOS LEGALES;

Que la Subdireccion de Regulacion y Control Ambiental de la Corporacion Autonoma Regional del 
Quindio, es competente para expedir el presente acto administrative, conforme a la Resolucion N® 
2169 del 12 de Diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones N® 066 del 16 de enero y 081 
del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019 y 1861 de 2020, emanadas de la Direccion 
General de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, las cuales 
consagran la funcion de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales 
conforme lo establece la Ley 99 de 1993 y demas normas concordantes.

Que de igual manera, dadas las condiciones y viabilidades establecidas en los documentos tecnicos 
elaborados, asf como lo obsen/ado en la visita tecnica, se establece que es viable conceder la 
autorizacion solicitada, debido que cumple con los parametros establecidos en el Decreto 1076 de 
2015 (Decreto unico reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenibie), en concordancia con 
la Norma Unificada de Guadua (Resolucion 666 del 2008, emanada por la Direccion General de la 
C.R.Q.) y sus terminos de referenda.

cpg; Pagina 9 de 15

0 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte sa servicioalcliente@crq.gov.co » www.crq.gov.co u (6) 7460679 -16) 7460643 * 3174274417

mailto:servicioalcliente@crq.gov.co
http://www.crq.gov.co


-■ >

Plan de Acci6n Institucional
“Protegiendo el f^trimonio 

ambiental y mas cerca 
delciudadano"

2020 • 2023

Mtwm 0 0 0 1 7 2^
RESOLUCION 0 9 FEB 2022
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Que el Decreto Ley 2811 de i.974" Por e! cua!se dicta el Cddigo Naciona! de Recursos Naturaies 
Renovables y de Protecdon a! Medio Ambiente", en el Tftulo III "DE LOS BOSQUES', Capftulo II, 
"DELOSAPROVECHAMIENTOS FORESTALES",

"Articulo 211.- Se entiende por aprovechamiento forestai ia extracdon de productos de un bosque. 

Articuio 212.- Los aprovechamientos forestaiespueden serpersistentes, unicos o domesticos.

Articuio 213.- Son aprovechamientos forestaies oersistentes ios auese efectuan con ia obiiaadon de
conservar ei rendimiento normal del bosaue con tecnicas silvfcolas aue oermitan ia renovadon del
recurso.

Articuio 214.- Son aprovechamientos forestaies dnicos Ios que tecnicamente se realicen en bosques 
localizados en suebs que deban ser destinados a usos diferentes del forestai. E! perm iso para 
aprovechamiento forestai unico puede contener la obUgadon de dejar Hmpio e! terrene a! acabarse e! 
aprovechamiento, pero no la de renovar o conservar e! bosque". (NegriHa y Subraya fuera de texto).

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capftulo 1, tftulo 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan Ios principios generales que sirven de base para la aplicacion e interpretacion de la 
normativa ambiental, asi como Ips usos y clases de aprovechamiento forestaies que pueden llegar 
a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservacion del componente flora y Ios requisites 
tecnicos y jun'dicos para la presentacion de la solicited.

Que el Decreto 1076 de 2015, compile la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestaies reglamento lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice:

"ARTICULO 2.2.1.1.1.1. Deffniciones. Para efectos de la presente Seccion se adoptan las 
sigulentes definiciones: '

(...) Terminos de referenda. Es e! documento que contiene Ios lineamlentos generales y por e! 
cua! e! Mlnisterlo de! Medio Ambiente o las corporaciones establecen Ios requisites necesarios para 
realizar y presentar estudios espedficos.

(...) Plan de manejo forestai. Es la formulacion y descripcion de bs sistemas y la bores 
silviculturales a apHcar en e! bosque sujeto a aprovechamiento, con e! objeto de asegurar su 
sostenibiUdad, presentando por e! interesado en realizar aprovechamientos forestaies persistentes. 
(...)"

Articulo 2.2.I.I.7.I. Procedimiento de SoUcitud. Toda persona natural o Jurfdica que pretenda 
realizar aprovechamiento de bosques naturaies o productos de la flora sHvestre ubicados en terrenos 
de dominio publico o privado debera presentar, a la Corporacion competente, una soUcitud que 
contenga:
a) Nombre del soHcitante;
b) Ubicacion del predio, jurisdiccion, Underos y superficie;
c) Rigimen de propiedad del area;
d) Especies, vobmen, cantidad o peso aproximado de b que se pretende aprovechar y uso que 
se pretende dar a bs productos;
e) Mapa del area a escala segun ia extension del predio. E! presente requisite no se exigira para 
la soUcitud de aprovechamientos forestaies domesticos".

Que el articulo 2.2,1.1.3.1, respecto a las clases de aprovechamiento forestai dispone:

"Articulo 2.2.1.1.3.1 Clases de aprovechamiento forestai. Las clases de aprovechamiento 
forestai son:

(...)b) Persistentes. Los que se efectuan con criterios de sostenibiUdady con la obHgacion de conservar 
e! rendimiento normal del bosque con tecnicas silvfcolas, que permitan su renovadon, Por rendimiento
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RESOLUCION N®

normal del basque se entlende su desarroHo o producdon sostenible, de manera ta! que se garandce 
la permanenda del basque (...)"

Que el Articulo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisites del aprovechamiento forestal persistente 
dispone;

"Articulo 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamlentos forestalespersistentes de basques 
naturales ubicados en terrenos de propledad pn'vada se requiere, por lo menos, que e! interesado 
presente:
a) SoHdtud formal;
b) Acreditar la cahdad de propletarlo del predio, acompanando copla de la escntura pubUca y de! 
Certificado de Hbertad y tradidon, este ultimo con fecha de expedicion no mayor a dos meses;
c) Plan de manejo forestal.
(Decreto 1791 de 1996, Art.8)."

Que conforme a lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.10.2, se faculto a las Corporaciones Autonomas 
Reglonales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamlentos de especies y productos del 
bosque no maderables, como: guadua, canabrava, bambu, entre otros, veamos:

" Articulo 2.2.1.1.10.2. Reglamentaclon de las Corporaciones. Cada Corporaaon reglamentara b 
relacionado con bs aprovechamlentos de espedes y productos de! bosque no maderables, como: 
guadua, canabrava, bambu, palmas, chlquichlqui, cortezas, latex, resinas, semiHas, entre otros.
(Decreto 1791 de 1996 artfcub 62)"

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolucion 666 de 2008 "Norma Unlficada Para e! Manejo 
yAprovechamiento de la Guadua", la CRQ reglamento lo propio.

Que el articulo 7 y 8 de la Resolucion 666 de 2.008 expedida por la CRQ, frente a los tipos de 
aprovechamiento forestal, establecio:

"ARTICULO 7: Tipos de Aprovechamiento.- Para bs efectos de la presente resolucion, bs 
aprovechamlentos de basques naturales de guadua, canabrava y bambu se clasifican en:

o

Domesticos: Son aqueHos que se efectuan, exdusivamente, para sadsfacer las necesidades basbas 
elementales y uso domestbo, requieren permiso o autonzadon, su vobmen no puede superar bs 20 m3 
anuales y no se puede comerclallzar.

Persistentes: Son bs aue tienen por fin aenerar benefJcbs econombos a oartlr de su aprovechamiento.
uso V transformacion. se riaen oor criterios de sostenibHidad. oara aarantizar e! rendimlento normal de!
bosaue. mediante tecnbas silvbolas aue oermban su renovadon.

Unicos: Son bs que se realizan por una sola vez, en suebs que deban ser destinados a usos diferentes 
a! forestal, debido a la ejecudon de obras de utHidad pubHca o in teres social, la adecuacion de terrenos 
para urbanizar o e! manejo de emergencies fitosanitarlas.

Paragrafo: E! titular del permiso de aprovechamiento forestal unico, debera compensar e! area afectada, 
como mmimo, por otra de igua! cobertura y extension, en ellugar que determine la autoridad ambiental".

ARTICULO 8: Tipos de Aprovechamiento Persistente.

• Tioo I: Volumen inferior o iaua! a SO m3 para auadua v bambu o a 20 m3 oara Canabra va.

• Tipo II: Vobmen superior a 50 para guadua y bambu o superior 20 m3 para Canabrava." (Negrilla y 
Subraya fuera de texto

Que el articulo 10, reglamenta la intensidad de la entresaca, asf:
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"ARJICULO 10: Intensidad de Entresaca.- E! aprovechamiento de bs basques naturales de 
guadua, canabrava y bambu se debe efectuar par e! sistema de entresaca selectiva de bs tallos o 
cutmos maduros y sobremaduros y e! aprovechamiento total de bs tallos secos y secos partidos. E! 
porcentaje de intervencion sera como maxima e! 35% de la poblacion comerciaL

Parigrafo 1: La intensidad dd cosecha podra ser superior o inferior a ia determinada en ei artfcub 
anterior, siempre y cuando ei asistente tecnico forestai b sustente y cuente con ei concepto favorable 
de ia Corporaadn.
Parigrafo 2: Los ebbs de corte no podrdn ser inferbres a doce (12) meses.
Parigrafo 3: Los guaduaies naturaies con densidades totaies inferbres a 2000 taibs o cuimos por 
hectarea no seran objeto de aprovechamiento, sino de iabores sHvicuituraies para su mejoramiento, 
tales como, socoia, desganche, arregb de tocones, extraccion de guadua seca ypartida, eiiminacion de 
taibs o cuimos con probiemas fitosanitarios yabono y/o fertiHzacion.
Para ei caso de ia canabrava, se apiicaran ias mismas iabores sHvicuituraies, cuando ias densidades 
totaies sean inferbres a 15000 Individuos por hectarea

Que, frente al Plan de Manejo Forestai, se reglamento lo siguiente:

"ARTICULO14: Eiaboracion de Planes de Manejo Forestai. Se adoptan bs terminos de referenda para 
ia eiaboracion y actuaiizacion deplanes de manejo forestaicontenidos en bs documentos que se anexah 
como parte integrante de esta providencia.

Para los aorovechamientos iauates o inferiores a SO m3, se elaborara un conceoto tecnico
ooroarte de la Corooracion.'

Para bs aprovechamientos superiores a 50 m3, ei plan de manejo forestai sera de cargo del interesado 
y debera reaiizarse por asistentes tecnicos forestaies particuiares"

Cuando ei area del basque de guadua sea iguai o inferior a tres hectareas, ia metodobgfa para ei 
inventario sera muestreo aieatorb simple (parceias ai azar), con un error de muestreo menor o iguai ai 
10%. La duraadn maxima de estos aprovechamientos sera de 12 meses.

Cuando ei area del basque de guadua sea superior a tres hectareas, ia metodobgfa para ei inventario 
forestai sera ia de muestreo aieatorb estratifbado o muestreo aieatorb por congiomerados ^ 
(congbmerado de parceias o fajas) con un error de muestreo iguai o inferior ai 10%. La duraadn 9 
maxima de estos aprovechamientos sera de 12 meses.

Para bs aprovechamientos unicos sera necesario informar ias especies que se aprovecharan, ei voiumen 
estimado de bs productos, ei area por intervenir y ia duraadn del aprovechamiento. Paragrafo 1: Los 
planes de manejo y aprovechamiento

Paragrafo 1: Los planes de manejo y aprovechamiento forestai seran eiaborados por un ingeniero 
forestai, profesionaicon estudbs depostgrado en sHvicuitura o firma especiaiizada"(NegriHa ySubraya 
fuera de texto)

Que, en merito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q.,

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: Concedase a CARLOS ARTURO OROZCO lARAMILLO, identificado con 
cedula de ciudadanfa No. 10.097.986, en companfa de MARTHA LUCIA OROZCO, identiflcada 
con cedula de ciudadanfa No. 41.891.056, GLORIA OROZCO, identiflcada con cedula de 
ciudadanfa No. 41.585.913, MARIA VICTORIA OROZCO, identiflcada con cedula de ciudadanfa 
No. 42.089.106, ANA ISABEL OROZCO, identiflcada con cedula de ciudadanfa No. 41.900.930, 
y HERNANDO OROZCO, identificado con cedula de ciudadanfa No. 7.525.173, quienes ostentan
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la calidad de PROPIETARIOS, por medio del senor HUMBERTO OROZCO, identificado con 
cedula de ciudadanfa N° 76.240.503, en calidad de APODERADO ESPECIAL, autorizacion de 
aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo I, en los siguientes predios: el predio urbano 
LA ALEJANDRA, VEREDA PUEBLO TAPADO, MUNICIPIO DE MONTENEGRO QUINDIO, 
identificado con el folio de Matricula Inmobiliaria N® 280-85225 y Ficha Catastral 
63470000100090253000, y cuyos linderos se encuentran contenidos en la Escritura Publica N° 
1761 del 28 de julio de 1998, otorgada en la Notana Primera del Circulo de Armenia Q.

Expediente Administrative E013531-21.

PARAGRAFO 1; El termino para el Aprovechamiento Forestal sera de 90 DIAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, para lo cual se debera 
tener en cuenta las disposiciones contempladas en el Artfculo 87 de la Ley 1437 de 2011.

En caso de que la presente autorizacion sea objeto de modificacion en tiempo, se advierte que la 
duracion maxima de este aprovechamiento no podra exceder de 12 meses, conforme a lo 
establecido en el Artfculo 14 de la Resoiucion 666 de 2008 expedida por la CRQ.

0

PARAGRAFO 2: El corte y aprovechamiento sera de CUATROCIENTAS NOVENTA Y SEIS 
(496) culmos de guadua hechas, por el sistema de entresaca selectiva, equivalentes a un volumen 
total a aprovechar de 46 m3 distribuidos asf:

VOLUMEN A APROVECHAR MATA 1 :13 M3, EQUIVALENTES A: 143 GUADUAS

VOLUMEN A APROVECHAR MATA 2 : 33 M3, EQUIVALENTES A: 353 GUADUAS

ARTICULO SEGUNDO: Reaiizar Manejo Silvicultural al lote de guadua, el cual presenta un area 
total 4.979 mts^ (Ver cuadro adjunto). El cual se localize en las siguientes coordenadas 
geograficas:

COORDENADAS GEOGRAFICAS

LATITUD LONGITUD
4‘’30'22.99” N -75°47'6.31 W
4‘’30'23.91” N -75'’47'0.54” W

LOTE No. AREA (M2) GUADUAS A ENTRESACAR
TOTAL EFECnVA VOLUMEN A 

APROVECHAR
1 1.453 1.453 13 M3 143 guaduas maduras y sobremaduras
2 3.526 353 guaduas maduras y sobremaduras3.526 33 M3

Total 4.979 4.979 46 M3 496

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL:

• Se conservara la vegetacion protectora de la (s) quebrada (s) y sus cauces se mantendran 
libres de toda clase de residues de guadua producto del aprovechamiento.
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• Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se repicarin y esparciran por el area, 
para fadlitar su incorporacion al suelo como materia organica; se debe hacer el repique de 
50 centi'metros de longitud.

• La socola y entresaca se hara de manera uniforme para evitar claros en el guadual.
• Los cortes se realizaran a la aitura del primer nudo inferior y a ras del mismo.
• Se eliminara en su totalidad la guadua seca y la que presenta. problemas fitosanitarios y se 

retirara del area.

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener se destinaran para COMERCIO.

PARAGRAFO 1: La presente autorizacion podra ser objeto de adiciones en el volumen inicial 
otorgado unicamente cuando los guaduales hayan sido afectados por vendavales, en los terminos del 
Articulo 18 de la Resolucion N° 666 de 2008 - Norma Unificada para el manejo y aprovechamiento 
de la guadua.

ARTICULO TERCERO: El autorizado debera proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 
movilizacion de los productos forestales provenientes de la intervencion autorizada.
Para el efecto debera registrar el acto administrative en la plataforma VITAL ubicada en la 
ventanilla unica de las Instalaciones de la CRQ.

ARTICULO CUARTO; El incumplimiento de las obligaciones y disposidones aqui sefialadas, podra 
dar lugar a la aplicacion de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y 
demis normas concordantes.

PARAGRAFO 1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuara visita de seguimiento ai sitio 
de intervencion, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquf establecidas.

PARAGRAFO 2: Copia de la presente Resolucion, debera permanecer en el sitio de la intervencidn.
■ /

ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resolucion al sefior HUMBERTO 
OROZCO, identificado con cedula de ciudadania N° 76.240.503, como APODERADO, o quien haga 
sus veces, conforme al procedimiento establecido en la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolucion, solo procede el recurso de reposicion ante el 
Subdirector de Regulacion y Control Ambiental, el cual debera interponerse por escrito en la diligencia 
de notificacion personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes a ella, o a la notificacion por aviso, 
0 al vencimiento del termino de publicacion segun el caso.

Para el efecto debera tenerse en cuenta lo dispuesto por los Articulos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011.

ARTICULO SEPTIMO: Para modificaciones, estas deberan ser solicitadas con cinco (5) dias de 
anticipacion ai vencimiento de esta autorizacion, cualquier cambio en las condiciones establecidas 
en el presente acto administrativo deberan ser informadas por escrito a esta Autoridad Ambiental.

ARTICULO OCTAVO: Publiquese el presente acto administrativo, a costas del interesado en el 
boletin ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el articulo 71 de la Ley 99 de 
1993.

ARTICULO NOVENO: La presente Resolucion rige a partir de la fecha de ejecutoria, de conformidad 
con el Articulo 87 de la Ley 1437 del 2011.

ARTICULO DECIMO: Remitir copia del presente Acto Administrativo expedido Por la Subdireccion 
de Regulacion y Control Ambiental de la Corporacion Autonoma Regional del Quindio a la Alcaldia
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Municipal de MONTENEGRO QUINDIO, de conformidad con lo contemplado en el Articulo 
2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 del 2015, para que sea exhibido sn un lugar visible.

NOTIFZQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

/ CARLES ARI 
Sub^ector^e Reg^ 

Corporacion Ailtonotm I

L WUKE OSPINA
pon y Control Ambiental
legional del Quindio - CRQ -

Proyeccidn Parte Jundica: Marla Ale^n^a Poloche Casiro-Abogada Contratista 
Revisidn Parte Juridica: Luis Gabriel Pareja Dussan-Profesional Especializado Grade 12 
Revisidn y aprobacidn parte tecnica: Juan Carlos Suarez- Tecnico Operative Grade 16

corporaci6n autOnoma regional del quindio
NOTIFICACION PERSONAL

EN EL DIA DE HOY 

SE NOTIFIC6 PERSONALMENTE LA RESOLUCI6n N°: 

AL SEIZOR:__________________________________

DE DE------- -------SIENDO LAS

EN SU CONDICldN DE:

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO DE REPOSICI6n ANTE EL 
SUBDIRECTOR DE REGULACI6n Y CONTROL AMBIENTAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 76 DE LA LEY 1437 
DE 2011, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA.

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR

C.CNo
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EL SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACION 
AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO C.R.Q.^ en uso de sus atribuciones legales, conferidas 
por la Resolucion N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluclones N° 066 del 16 
de enero y 081 del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019, Resolucion 1861 de 2020, 
emanadas de la Direccion General de la Corporacion Autonoma Regional del Qulndio y Resolucion 
de encargo 1290 del 19 de julio de 2021 emanada de la Direccion General de la Corporacion 
Autdnoma Regional del Qulndio C.R.Q, y

CONSIDERANDO:

ANTECEDENTES

A.) Que el dia (11) de noviembre del ano dos mil veintiuno- (2021), MARIA' SONILDE 
GIRALDO BERMUDEZ identificada con cedula de ciudadanfa 41.901.956, en calidad de
PROPIETARIA, otorga PODER ESPECIAL a la senora PAULA ANDREA ARAUJO VEGA
identificada con la cedula de ciudadanfa 1.094.898.798, para realizar actividad forestal en el 
Predio rural 1) LOTE VILLA MARIA/ identificado con la matricula inmobiliaria 280-17757 y 
la ficha catastral 63001000200003876000, UBICADO EN LA VEREDA PUERTO ESPEJO, 
DEL MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO, quien present© diligenciado ante la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, Formulario Unico Nacional 
de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Domestico Bosqu^Naturaj, radicado ,bajp,el ,numer9,'..5;
13785-21. -• v.'.-,

i •

Que, en razon a lo anterior el solicitante aporto los siguientes documentos requeridos

•FORMULARIO UNICO NACIONAL DE SOLICITUD APROVECHAMIENTO FORESTAL DOMESTICO 
BOSQUE NATURALES, debidamente diligenciado, la solicitud relaciona 300 GUADUAS.

B.)
en aras de obtener el permiso respective ante esta Corporacion: . ,

J- i

• Format© de Informacion de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidacion de tarifa 
por servicios de evaluacion y seguimiento ambiental - Permiso de aprovechamiento forestal. 
•Certificado de tradicion 280-17757 expedido el 20 de octubre de 2021, correspondiente al 
predio 1) LOTE VILLA MARIA.

• .4. ..

•Copia de la escritura publica No. 1892 del 14 de julio de 2017 de la Notaria Tercera del Circulo 
Armenia, donde se identifica el predio objeto de la solicitud.

Wiv. < V IvJ-:.!..! «

, ' luif uiA, iArndfeiiia^m' v .
•Poder otorgado por la senora MARIA SONILDE GIRALDO BERMUDEZ a la : senora PAULA
ANDREA ARAUJO VEGA, autenticado en la Notarfa Tercera de Armenia.

• Copia de la cedula de ciudadanfa de la senora MARIA SONILDE GIRALDO BERMUDEZ.
1

C.) Que en cumplimento de la Resolucion No.257 del 05 de Febrero de 2021 "POR MEDIO DE LA 
CUAL SE ADOPTAN LOS PARAMETROS Y EL PROCEDIMIENTO PARA EL COBRO DE TARIFAS POR 
CONCERTO DE LOS SERVICIOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO AMBIENTAL DE LAS LICENCIAS, v 
PERMISOS, CONCESIONES, AUTORIZACIONES, DEMAS INSTRUMENTOS DE CONTROL Y MANEJO 
AMBIENTAL Y SE ESTABLECEN LOS VALORESA COBRARPOR CONCERTO DE BIENES Y SERVICIOS 
QUE OFRECE LA CORPORACION AUT6nOMA REGIONAL DEL QUINDIO, PARA LA VIGENCIA 2021", 
expedida por Corporacion Autonoma Regional del Quindfo - CRQ-. y modificada por la Resolucion 
605 de 2021, se realize la liquidacion del valor a pagar por concept© de serviciq deevaluacion y 
seguimiento del tramite de aprovechamiento forestal.
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Asf las cosas, se genero factura electronica SO-1707 del 11 de noviembre de 2021, por un valor total
de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($210,058) por los conceptos que 
se enuncian a continuacion:
' d.i' i

VALORCONCERTO
$150.521SERVICIO DE EVALUACION. t

$59.537SERVICIO DE SEGUIMIENTO
$210.058TOTAL

D.) Que la factura SO-1707 fue cancelada mediante Recibo de caja N° 1678 del 11 de noviembre de 
2021, por un valor total de DOSCIENTOS DIEZ MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS M/ CTE 
($210,058).

E. ) Que posteriormente, el 22 de noviembre de 2021, la Subdireccion de Regulacion y Control 
Ambiental de la CRQ, profirio AUTO DE INICIO SRCA-AIF-1030-22-11-2021, mediante el 
cual se dispuso dar inicio al procedimiento administrative tendiente a obtener la autorizacion de 
aprovechamiento forestal.

F. ) Que de igual forma, el acto administratVo referenciado, fue enviado a la Alcaldfa Municipal de 
Armenia, Quindio, mediante oficio 18469 del 23 de noviembre de 2021, para efectos del cumplimiento 
del Articulo 2.2.1.1.7.11, del Decreto 1076 del 2015, con la finalidad de que el mismo fuera 
exhibido en un lugar visible.'?'’. .

G. ) Que el dia 26 de noviembre de 2021, la senora Paula Andrea Arango, se notified de manera 
personal del AUTO DE INICIO SRCA-AIF-1030-22-11-2021.

H. ) Que en vista de lo anterior, el dia 21 de diciembre 2021, la Tecnico Operative Juan Carlos 
Suarez, emitio INFORME DE REGULACION Y CONTROL. APROVECHAMIENTO DE 
GUADUA nPO I, en.el cual se manifestaron las siguientes observaciones y/o recomendaciones;

.'I..:,..-I/' f .

1

/ r

'. f
INFORME DE VISITA TECNICA: EXPIENTE13785-21 

APROVECHAMIENTO FORESTAL DE GUADUA DOMESTICO

LOTE HOY VILLA MARIA 
PUERTO ESPEJO 
ARMENIA

PREDIO :
RURAL :
MUNICIPIO
PROPIETARIO: MARIA SONILDE GIRALDO BERMUDEZ

Bl dia 20 de Diciembre de 2021 se reaiizo visits ai predio rural denominado LOTE HOY VILLA 
MARIA ubicado en ia vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA del departamento 
del QUINDIO, ei cuai cuenta con ficha catastral 
63001000200003876000 y matricula inmobiiiaria /V® 280-17757, con ei fin de atender 

; soiicitud de aprovechamiento de guadua DOMESTICO radicado bajo ei numero 13785-21 del 
11 de Noviembre del2021

N<*

■■

v..

Una vez en e! sitio se reaiizo ei recorrido en compama de ia propietaria la Senora Maria Sonilde, 
identificada con la cedula de ciudadani 41.901.956, donde se pudo indentificar un rodai de guadua en ia 

’ parte posterior del predio, evidendando gran cantidad de guadua madura, guadua iadeada, reventada
e incTmada, con ia necesidad de impiementar practicas de manejo silvicultural tales como ia entresaca 
sdectiva y las podas a las ramas basales, con e! fin de mejorar y mantener la estructura del guadua! para 
evitar voicamientos posteriores y afectadones a la regeneracion natural de los individuos de guadua, este 
roda! se encuentra con guadua en todos sus estados de desarroHo, con cortes ma! realizadas de
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!

extraca'ones ejecutadas en aprovechamlentos anteriores, por lo que se recomienda corregirlos y reaUzar 
los cartes a ras del primero o segundo nudo evitando espacios huecos en et tocon que favorezcan 
depositos de agua y consecuente pudridon del n'zoma, se procedb a reaUzar la toma de coordenadas 
geografica, registro fotografico y los respecdvos datos de campo, la guadua soHdtada se requiere para la 
reparadon y construcclon de vivienda.

Desde e! punto de vista tecnico, e! aprovechamiento a! guadua! del predio rural denomlnado
LOTEHOY VILLA MARIA ubicado en la vereda PUERTO ESPEJO del Municipio de ARMENIA
del departamento del QUINDIO, elcualcuenta con f!cha catastra!
63001000200003876000 y matricula Inmoblllarla /V® 280-17757,es VIABLE e! manejo 
silvicultural y la entresaca con e! fin de estimular la repoblaclon de! rodal, reaUzar extracdon de 
Individuos volcados, Incllnados, enfermos, correcdon de cortes ,mal, reallzados y socola,. : . 
desganche y control de malezas, realizando su respective fephue-y ^ardmlerlto por e! ared^-A ij . •; 
para fadHtar su Incorporaclon a! suelo como materia organica, se debe hacer e! repIque de 50 
cm de longitud, se debe respetar e! volumen otorgado de 20 M3, y la Intensidad de corta de!
30% para un total de 195 guaduas maduras y sobremaduras en un tiempo para reaUzar la 
Intervencldn de Cuarenta (40) dfas calendarlo.

NO

;

JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA 
Tecnico Operative Grado 16 
Subdireccion de Regulaclon y Control Amblental

REGISTRO FOTOGRAFICO

. ;>

Imagen 1- E! guadua! requiere de buen manejo silvicultural
I .
I'i.

1
I. : f' •
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Imagen 3- Guadua! para reaiizar extracdon de individuos voicados, indinados, enfermos y reventados
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. t l i,.
!V.'

■nCK'n-
I.) Que de la misma manera, el CONCEPTO TECNICO emitido por el Tecnico Operative Juan 
Carlos Suarez, el cual hace parte integral del presente acto administrative, establecid:

« fc.ci -Vi .,'/<-< ■/- J.

J , ^it/A

CONCEPTO TECNICO
)

13785-21EXPEDIENTENO.^ "
" ' Jetfi?.' '■np- ■

'I
UPO DE INTERVENCJON' L

(in Cii tr* ■

Se reaiizara e! aprovechamiento de 195 
selectiva, en un area total de

::^-metros cuadrados, distribuyendo la entresaca asf (Ver croquis adjunto) .

I i < .'i ♦

* J , If • ■ 7

_guaduas hechas, por e! sistema de entresaca
metros cuadrados, y con un area efectiva de945

945'

GUADUAS A ENTRESACARAREALOTE ______________________
NoM ^cryTOTAU Ar-EFECnVA

■ /

195 GUADUA MADURAS Y SOBREMADURAS945 M2- 945M21

OBLIGACIONES:
''.s.

• Se conservari la vegetaddn protectora de la (s) quebrada (s) 
______________________ ysus cauces se mantendran Hbres de toda dase de residues
de guadua producto del aprovechamiento.

• Lqs^copqs, ramas^ y.qtras partes no aprovechables, se repicaran y esparciran por e! area,
. f''^^'para fadlitarWincorporidon a!suelo como materia organica; se debe hacer e!repique de

' 50 cent/metros de longitud.
• La socoia y entresaca se hara de manera uniforme para evitar claros en e! guadua!.
• Los cortes se reaiizaran a la altura del primer nudo inferior y a ras del mismo.
• Se eiiminari en su totalidad la guadua seca y la que presenta .problemas Etosanitarios y se 

retirera del area.

.4

.. (-4. .VOLUMEN A APROVECHAR:_ 20 M3. EOUIVALENTES A: 195 GUADUAS
DESUNO DE LOS PRODUCTOS USO DOMESTICO___________________________
PLAZODE LA INTERVENCION CUARENTA f40) DIAS
CALENDARIO________ ::_______
TASA DE APROVECHAMIENTO: SERVICIOS TECNICOS: $

//
'^4'.

•V •
¥ ,

FUNDAMENTOS LEGALES:

Que la Subdirecdon de Regulacidn y Control Ambiental de la Corporaddn Autdnoma Regional del 
Quindio, es competente para expedir el presente acto administrativo, conforme a la Resolucion N® 
2169 del 12 de Diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones N® 066 del 16 de enero y 081
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RESOLUCZON N

del 18 de enero de 2017, Resolucion 1035 de 2019 y 1861 de 2020, emanadas de la Direccion 
General de la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - CRQ, las cuales 
consagran la funcion de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales 
conforme lo establece la Ley 99 de 1993 y demas normas concordantes.

Que de Igual manera, dadas las condiciones y viabilidades establecidas en los documentos tecnicos 
elaborados, asi como lo observado en la visita tecnica, se establece que es viable conceder la 
autorizacion solicitada, debido que cumple con los parametros establecidos en el Decreto 1076 de 
2015 (Decreto unico reglamentarlo del sector ambiente y Desarrollo Sostenible), en concordancia con 
la Norma Unificada de Guadua (Resolucion 666 del 2008, emanada por la Direccion General de la 
C.R.Q.) y sus terminos de referenda.

Que el Decreto Ley 2811 de 1.974" Por e/ cua! se dicta e! Codigo Naciona! de Recursos Naturales 
Renovables y de Proteccion a! Medio Ambiente", en el Titulo III "DE LOS BOSQUES', Capitulo II, 
"DE LOSAPROVECHAMIENTOS FORESTALES" establece:

"Articuio 211. - Se entiende por aprovechamiento forestai ia extraccion de productos de un bosque.

Articuio 212. - Los aprovechamientos forestaies pueden serpersistentes, unicos o domesticos.

Articuio 213.- Son aprovechamientos forestaies persistentes ios que se efectuan con ia obiiaacidn de
conservar ei rendimiento normal del bosaue con tecnicas sHvicoias aue permitan ia renovacion del

Articuio 214.- Son aprovechamientos forestaies unicos ios que tecnicamente se reaiicen en bosques 
locallzados en suelos que deban ser destinados a usos diferentes del forestai. Ei permiso para 
aprovechamiento forestai unico puede contener ia obiigacion de dejar iimpio ei terreno ai acabarse ei 
aprovechamiento, pero no ia de renovar o conservar ei bosque". (Negniia ySubraya fuera de texto)., .

I 1 , V '■ i '

Que las secciones 2 y 3 y s.s., capitulo 1, titulo 2, parte 2, libro 2, del Decreto 1076 de 2015, 
estipulan los principios generales que sirven de base para la apjicacion e iriterpretacion ,de la 
normativa ambiental, asi como los usos y clases de aprovechamiento' ferestaTes'que'puederi llegar' 
a ejecutarse en pro del mantenimiento y conservacion del cornponente flora y ios requisitos 
tecnicos y jun'dicos para la presentacion de la solicitud.

Que el Decreto 1076 de 2015, compile la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestaies reglamento lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice:

"ARlicULO 2.2.I.I.I.I. Definiciones. Para efectos de farpresent,^Seccion., se^adoptan ias 
siguientes definidones:

(...) Terminos de referenda. Es ei documento que contiene ios iineamientos generates y por ei 
cuai ei Minlsterio del Medio Ambiente o las corporaciones establecen ios requisitos necesarios para 
reaiizar y presentar estudios especificos.

(...) Plan de manejo forestai. Es ia formuiacidn y descripcion de ios sistemas y iabores 
sHvicuituraies a apiicar en ei bosque sujeto a aprovechamiento, con ei objeto de asegurar su 
sostenibiiidad, presentando por ei interesado en reaiizar aprovechamientos forestaies persistentes.

Articuio 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o juridica que pretenda 
reaiizar aprovechamiento de bosques naturaies o productos de ia flora sHvestre ubicados en terrenos 
de dominio publico o privado debera presentar, a ia Corporacion competente, una solicitud que 
contenga:
a) Nombre del soiicitante; ' ' '
b) Ubicadon del predio, Jurisdicdon, iinderos y superficle;

'W
V-i«te.i)iccide. ct
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c) Regimen de propiedad de! area;
d) Especies, voiumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que 
se pretende darqlos productos;
e) Mapa del area a escaia segun la extensidn del predio. B presente requisito no se exigira para 
la soUcitud de aprovechamientos forestales domesticos".

Que el articulo 2.2.1.1.3.1, respecto a las clases de aprovechamiento forestai dispone:

"Articulo 2.2.1.1.3J Clases de aprovechamiento forestai. Las clases de aprovechamiento 
forestai son:

(...) b) Persistentes. Los que se efectuan con criterlos de sostenibilidady con la obligacidn de conservar 
el rendimiento normal de! bosque con tecnicas silvicolas, que permitan su renovacion. Por rendimiento 
normal de! bosque se entiende su desarroHo o produccion sostenible, de manera tal que se garantice 
la permanencia de! bosque (...)"

Que el Articulo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisitos del aprovechamiento forestai persistente A 
dispone:

l.'T

■ ("Articulo 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes de bosques 
' naturales ublcados en terrenes de propiedad privada se requiere, por h menos, que el interesado 

presente:
a) SoUcitud formal;
b) Acreditar la cahdad de propletario de! predio, acompanando copla de la escntura pubUca y de! 
certificado de Ubertad y tradicion, este ultimo con fecha de expedicion no mayor a dos meses;
c) Plan de manejo forestai.
(Decreto 1791 de 1996, Art.8)."

Que confqrme a lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.10.2, se faculto a las Corporaciones Autonornas 
Regionales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del 
bosque no maderables, como: guadua, cahabrava, bambu, entre otros, veamos:

" Articulo 2.2.1.1.10.2. Reglamentacion de las Corporaciones. Cada Corporacion reglamentara b 
relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque no maderables, como: 
guadua, canabrava, bambu, palmas, chiquichiqui, cortezas, latex, resinas, semiUas, entre otros.
(Decreto 1791 de 1996 artfcub 62)"

Que, en virtud de lo anterior, mediante Resolucion 666 de 2008 "Norma Unificada Para e! Manejo 
y Aprovechamiento de la Guadua", la CRQ reglamento lo propio.

Que el articulo 7 y 8 de la Resolucion 666 de 2.008 expedida por la CRQ, frente a los tipos de 
aprovechamiento forestai, establecio:

"ARTICULO 7: Tipos de Aprovechamiento.- Para los efectos de la presente resolucion, los 
aprovechamientos de bosques naturales de guadua, canabrava y bambu se dasifican en:

Domdsticos: Son aquellos que se efectuan, exclusivamente, para satisfacer las necesidades basicas 
elementales y uso domestico, requieren permiso o autorizacion, su voiumen no puede superar los 20 m3 
anuales y no se puede comercializar.

Persistentes: Son bs que tienen por fin aenerar beneficios economicos a partir de su aprovechamiento.
uso V transformacbn. se riaen oor criterlos de sostenibilidad. para aarantizar e! rendimiento normal de!
bosaue. mediante tecnicas silvicolas que permitan su renovacion.

• j
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Unicos: Son tos que se reaUzan por una sola vez, en suebs que deban ser destinados a usos diferentes 
a! forestal, debido a la ejecuadn de obras de utllldad pubHca o In teres social, la adecuacbn de terrenos 
para urbanizar o e! manejo de emergendas fitosanitarlas.

Paragrafo: E! titular del permiso de aprovechamlento forestal unbo, debera compensar e! area afectada, 
como minimo, por otra de Igual cobertura y extension, en ellugar que determine la autondad amblental".

ARTICULO 8: TIpos de Aprovechamlento Persistente.

• Tioo I: Volumen inferior o iaua! a SO m3 oara auadua v bamibu o a 20 m3 oara Canabrava.

• Tlpo II; Volumen superior a 50 para guadua y bambu o superior 20 m3 para Canabrava." (Negrilla y 
Subraya fuera de texto

Que el articulo 10, reglamenta la intensidad de la entresaca, as-;

"ARTICULO 10: Intensidad de Entresaca.- E! aprovechamlento de bs bosques naturales de 
guadua, canabrava y bambu se debe efectuar por e! sistema de entresaca selectiva de bs taHos o 
culmos maduros y sobremaduros y e! aprovechamlento total de bs taHos secos y secos parttdos. E! 
porcentaje de Intervenclon sera como maximo e! 35% de la poblaclon comerclal.

T 3SI i'" ■; ;3': t - >■

Paragrafo 1: La Intensidad de cosecha podra ser superior o Inferior a la determmada en e! artbub 
anterior, slempre y cuando e! asistente tecnico forestal b sustente y cuente con e! concepto favorable 
de la Corporacbn.
Paragrafo 2: Los ebbs de corte no podran ser Inferbres a doce (12) meses.
Paragrafo 3: Los guaduabs naturales con densidades totabs Inferbres a 2000 taHos o culmos por 
hectarea no seran objeto de aprovechamlento, sbo de labores sHvbulturabs para su mej'orambnto,, 
tabs como, socola, desganche, arregb de tocones, extraccion de guadua seca ypartida, ellmlnaclon de 
taHos o culmos con probbmas fltosanbarbs y abono y/o fertIHzaebn.
Para e! caso de la canabrava, se apHcaran bs mismas bbores sHvbulturabs, cuando bs densidades 
totabs sean Inferbres a 15000 Individuos por hectarea"

Que, frente al Plan de Manejo Forestal, se reglamento lo siguiente:
, j

"ARTICULO 14: Ebboraebn de Planes de Manejo Forestal. Se adoptan bs termlnos de referenda para 
b ebboraebn y actuallzacbn de planes de manejo forestal contenidos en bs documentos que se anexan 
como parte mtegrante de esta provideneb.

Para los aprovechamientos iauaies o inferiores a SO m3, se eiaborara un conceoto tecnico
Dor parte de ia Corooracion.

Para bs aprovechamientos superbres a 50 m3, e! plan de manejo forestal sera de cargo de! mteresado 
y debera reallzarse por asistentes teenbos forestabs partbubres"

Cuando e! area de! bosque de guadua sea Igual o Inferior a tres hectareaspb metodobgb para;el 
inventarb sera muestreo abatorb simple (parcebs a! azar), con un error de muestreo menor o Igual a! 
10%. La duracbn maxima de estos aprovechamientos sera de 12 meses.

Cuando e! area de! bosque de guadua sea superior a tres hectareas, b metodobgb para e! Inventarb 
forestal sera b de muestreo abatorb estratificado o muestreo abatorb poticongbrnerados 
(congbmerado de parcebs o fajas) con un error de muestreo Igual o Inferior a! 10%. La duracbn 
maxima de estos aprovechamientos sera de 12 meses.

Para bs aprovechamientos unbos sera necesarb Informar bs espeebs que se aprovecharan, e! volumen 
estimado de bs productos, e! area por Intervenir y b duracbn de! aprovechamlento. Paragrafo 1: Los 
planes de manejo y aprovechamlento

11 :> . ..it !■.-
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Paragrafo^l; Los^ planes de manejo y aprovechamiento forestat seran elaborados por un ingeniero ^ 
forestat, profesihha)con estudios depostgrado en silvicultura o firma especiallzada"(NegriHa y Subraya'

'' fuera de texto)' ‘'

Que, en merito de lo expuesto, el SUBDIRECTOR DE REGULACION Y CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO - C.R.Q.,

RESUELVE:

ARTECULO PRIMERO: Concedase a la senora MARIA SONILDE GIRALDO BERMUDEZ
identificada con cedula de cludadama 41.901.956, en calidad de PROPIETARIA, otorga PODER 
ESPECIAL a la senora PAULA ANDREA ARAUJO VEGA identificada con la cedula de dudadania 
1.094.898.798, autorizacion de aprovechamiento forestal persistente de guadua tipo I, en el predio 
rural 1)‘ LOTE VILLA MARIA, identificado con la matncula inmobiliaria 280-17757 y la ficha 
catastral 63001000200003876000^ UBICADO EN LA VEREDA PUERTO ESPEJO, DEL 
MUNICIPIO DE ARMENIA, QUINDIO y cuyos linderos se encuentran contenidos en la Escritura A 
Publica N® 1892 del 14 de julio de 2017 de la Notaria Tercera del Circulo Armenia. ^

:. > i'-

Expediente Administrative E013785-21.

PARAGRAFO 1: El termino para el Aprovechamiento Forestal sera de 40 DIAS CALENDARIO, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrative, para lo cual se deber^ 
tener en cuenta las disposiciones contempladas en el Articulo 87 de la Ley 1437 de 2011.

En case de que la presente autorizacion sea objeto de modificacion en tiempo, se advierte que la 
duracion maxima de este aprovechamiento no podra exceder de 12 meses, conforme a lo 
establecido en el Articulo 14 de la Resolucion 666 de 2008 expedida por la CRQ.

PARAGRAFO 2: El corte y aprovechamiento sera de CIENTO NOVENTA Y CINCO (195) culmos 
de guadua hechas, por el sistema de entresaca selectiva, equivalentes a un volumen total a 
aprovechar de 20 ni3.

t •

i ■

ARTICULO SEGUNDO: Realizar Manejo Silvicultural al lote de guadua, el cual presenta un area A 
total 945 mts^ (Ver cuadro adjunto). El cual se localize en las siguientes coordenadas geograficas:

COORDENADAS GEOGRAFICAS

LATITUD LONGITUD
4‘>31'00.5” N -75“44’54.6” W
4“31’0.04” N -75°44'55”

LOTE AREA GUADUAS A ENTRESACAR
No. TOTAL EFECTIVA

1 945 M2 945 M2 195 GUADUA MADURAS Y SOBREMADURAS

OBLIGACIONES DEL TITULAR DE LA AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO FORESTAL:

>1# Pagina 10 de 12
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APROVECHAMIENTO FORESTAL" EXPEDIENTE N« 13785-21

RESOLUCION N°

• Se conservara la vegetacion protectora de la (s) quebrada (s) 
_______________________y sus cauces se mantendran libres de toda clase de residuos
de guadua producto del aprovechamiento.

• Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se repicaran y esparciran por el area, 
para facilitar su incorporacion al suelo como materia organica; se debe hacer el repique de 
50 centimetres de longitud.

• La socola y entresaca se hara de manera uniforme para evitar claros en el guadual.
• Los cortes se realizaran a la altura del primer nudo inferior y a ras del mismo.
• Se eliminara en su totalidad la guadua seca y la que preserita .problemas fitosanitarips y se 

retirara del area.

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener se destinaran para USO DOMESTICO.

PARAGRAFO 1: La presente autorizacion podra ser objeto de adiciones en el voiumen inicial 
otorgado unicamente cuando los guaduales hayan sido afectados por vendavales, en los terminos del 
Articulo 18 de la Resolucion N° 666 de 2008 - Norma Unificada.para,#l ,tnanejo y aprovechamiento 
de la guadua.

ARTICULO TERCERO: El autorizado debera proveerse de los salvoconductos necesarios, para la 
movilizacion de los productos forestales provenientes de la intervencion autorizada 
Para el efecto debera registrar el acto administrative en la plataforma VITAL ubicada en la 
ventanilla unica de las Instalaciones de la CRQ.

ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones y disposiciones aqui sehaladas/ podra 
dar lugar a la aplicacion de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y 
demas normas concordantes.

PARAGRAFO 1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuara visita de seguimiento al sitio 
de intervencion, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aqui establecidas.

PARAGRAFO 2: Copia de la presente Resolucion, debera permanecer en el sitio de la intervencion.
ARTICULO QUINTO: Notificar el contenido de la presente Resorud^rf a'la lenora PAb'b\^ANDRiA 

ARAUJO VEGA identificada con la cedula de ciudadania 1.094.898.798, como APODERADO, o 
quien haga sus veces, conforme al procedimiento establecido en la Ley 1437 de 2011.

. I' I.

ARTICULO SEXTO: Contra la presente Resolucion, solo procede el recurso de reposicion ante el 
Subdirector de Reguiacion y Control Ambiental, el cual debera interponerse por escrito en la diligencia 
de notificacion personal, o dentro de los diez (10) dias siguientes a elia, o a la notificacion por aviso, 
0 al vencimiento del termino de publicacion segun el caso. , . ..,.

Para el efecto debera tenerse en cuenta lo dispuesto por los Articulos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011.

ARTiCULO SEPTIMO: Para modificaciones, estas deberan ser solicitadas con cinco (5) dias de 
anticipacion al vencimiento de esta autorizacion, cualquier cambio en las condidones establecidas 
en el presente acto administrativo deberan ser informadas por escrito a esta Autoridad Ambiental.

ARTICULO OCTAVO; Publiquese el presente acto administrativo/^a costas del interesado en 'el 
boietin ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el articulo 71''de la Ley 99 de 
1993.
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APROVECHAMIENTO FORESTAL" EXPEDIENTE N® 13785-21
; ■'

ARTICULO NOVENO: La presente Resolucion rige a partir de la fecha de ejecutoria, de conformidad 
con el Articulo 87 de la Ley 1437 del 2011.

ARTICULO DECIMO: Remitir copia del presente Acto Administratiyo expedido Por la Subdireccidn 
de Regulacion y Control Ambiental de la Corporacion Autonoma Regional del Quindio a la Alcaldia 
Municipal de ARMENIA QUINDIO, de conformidad con lo contemplado en el Articulo 2.2.1.1.7,11 
del Decreto 1076 del 2015, para que sea exhibido en un lugar visible.

\ .f. •

NOTIFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

' ^ ■

/ y^ARLOS ARIEL TRUKE OSPINA 
Siwclfrecto^e Remlacion y Control Ambiental 

Corporacion Alitonoma JRLegionai del Quindio - CRQ -

Proyeccidn Parte Jurfdica: Maria Alejanflra Poloche Castro-Abogada Contratista \ 
Revisidn Parte Juridica: Luis Gabriel Pareja Duss^n-Profesional Especializado Grade li 
Revisidn y aprobacidn parte tdcnica: Juan Carlos SAUAREZ- Tdcnico Operative Grad’

corporaciOn autOnoma regional del quindio 
notificaciQn personal

EN EL DIA DE HOY------------------- DE---------------------DE

SE NOTIFICd PERSONALMENTE LA RESOLUCI6n N®:__

AL SENOR:____________________________________

EN SU CONDICldN DE:__________________________

SIENDO US----------

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO DE REPOSICI6n ANTE EL 
SUBDIRECTOR DE RE6UUC16n Y CONTROL AMBIENTAL, EN LOS TERMINOS DEL ARTiCULO 76 DE U LEY 1437 
DE 2011, DENTRO DE LOS 10 DIAS HABILES SIGUIENTES A ESTA DILIGENCIA.

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR

C.C No
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RESOLUCIÓN No. 0 0 0 1 4 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

dE1 (r cJ3r') 
L'23 
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arnbntal y rflíz Ct?rca 

06 FEB 2022 

EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN Y CONTROL AMBIENTAL DE LA CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO C.R.Q., en uso de sus atribuciones legales, conferidas 
por la Resolución N° 2169 de diciembre 12 de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 
16 de enero y  081 del 18 de enero de 2017, Resolución 1035 de 2019, Resolución 1861 de 2020, 
emanadas de la Dirección General de la Corporación Autónoma Regional del Quindío y, 

CONSIDERANDO: 

ANTECEDENTES 

Que el día (diecinueve (19) de noviembre del año dos mil Veintiuno (2021), el señor URIEL 
CARDONA JARAMILLO identificado con la cedula de ciudadanía número 9.771.567 en 
calidad de PROPIETARIO, solicito trámite de aprovechamiento forestal persistente de 
Guadua Tipo 1, en el predio rural 1) LOTE LA PLAYITA, identificado con el número de 
Matrícula Inmobiliaria 282-19864, ficha catastral "0001-0014-0005-000" ubicado en la 
VEREDA SAN JUAN BAJO, MUNICIPIO DE GENOVA DEPARTAMENTO QUINDIO, 
conforme a lo anterior, se ,presentó diligenciado ante a CORPORACION AUTONOMA 
REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, Formulario Unico Nacional de Solicitud de 
Aprovechamiento Forestal Domestico Bosque Naturales, radicado bajo el número 14109-21. 

Que el solicitante aportó los siguientes documentos requeridos: 

'Formulario Único Nacional De Solicitud Aprovechamiento Forestal Domestico Bosques 
Naturales con radicado 14109-21,  debidamente diligenciado, solicitud que involucra la 
entresaca de 160 guaduas comercial. 

'Formato de Información de Costos de Proyecto, Obra o Actividad, para la liquidación de tarifa 
por servicios de evaluación y seguimiento ambiental. 

'Certificado de Tradición expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Calarcá, Quindío de fecha 18 de Noviembre de 2021, de la Matrícula Inmobiliaria No. 282-
19864, y en la anotación No. 011 se vislumbra COMPRAVENTA a favor de señor URIEL 
CARDONA JARAMILLO identificado con la cedula de ciudadanía número 9.771.567. 

• Copia de la Escritura Pública N°4.346 del 20 de diciembre de 2017 suscrita en la Notaría 
Cuarta del Circulo Armenia Quindío, donde se identifica COMPRAVENTA a favor URIEL 
CARDONA JARAMILLO identificado con la cedula de ciudadanía número 9.771.567 del 
predio rural 1) LOTE LA PLAYITA, identificado con el número de Matrícula 
Inmobiliaria 282-19864, ficha catastral "0001-0014-0005-000" ubicado en la VEREDA 
SAN JUAN BAJO, MUNICIPIO DE GENOVA DEPARTAMENTO QUINDIO. 

• Recibo de consignación número 1727 del 19 de noviembre de 2021 cancelando 
tarifa para evaluación y el seguimiento por valor de $210.258.  

• Autorización para notificación electrónica al correo eycdelquindiogmail.com   

Teniendo en cuenta lo anterior, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en el Decreto 
Ley 2811 de 1.974, Decreto 1791 de 1996, compilado por el Decreto Unico Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, Decreto 1076 de 2015, y demás normas 
concordantes. 

Que posteriormente, el 29 de Noviembre de 2021, la Subdirección de Regulación y Control 

Ambiental de la CRQ, profirió auto de jniçi9-RCA-IF-1054-29-11-2021, mediante el cual 

¿ 

9 Calle 19 Norte # 19-55 B./ Mercedes del Norte servicioalcliente©crq.gov.co  www.crq.gov.co  L (6)7460679 - (6)7460643 - 3174274417 



Plan de Acción Institucional 
"Protegiendo el patilmonio 

ambientaly más cerca ________________________________________________________________ 
del ciudadano" — 

2020 - 2023 - 

RESOLUCIÓN No. 0 0 0 ti 8 FÉ 2Ó 
POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 

APROVECHAMIENTO FORESTAL 

se dispuso dar inicio al procedimiento administrativo tendiente a obtener la autorización de 
aprovechamiento forestal. 

Que el seiior URIEL CARDONA JARAMILLO identificado con la cedula de ciudadanía número 
9.771.567 en calidad de PROPIETARIO, se notificó de manera ELECTRONICA del Auto de 
inicio SRCA-AIF-1054-29-11-2021, el día 01 de Diciembre del año 2021. 

De igual forma, el acto administrativo referenciado, fue enviado a la Alcaldía Municipal de Genova 
Quindío, para efectos del cumplimiento del Artículo 2.2.1.1.7.11, del Decreto 1076 del 2015, 
con la finalidad de que el mismo fuera exhibido en un lugar visible. 

ASPECTOS TÉCNICOS 

El 24 de enero de 2022, el técnico JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA, adscrito a la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío, practicó revisión técnica del Estudio Técnico de Aprovechamiento Forestal de 
Árboles. Encontrando que se solicita aprovechamiento forestal tipo 1 la cual quedó registrada 
mediante Formato de Acta de Visita (FO-D-GC-09) Numero 52292 producto de la 
cual se rindió el respectivo INFORME Y CONCEPTO TECNICO el cual hace parte integral 
del presente acto administrativo, además de INFORME DE VERIFICACION DE 
APROVECHAMIENTO DE GUADUAL estableció: 

INFORME DE VISITA TÉCNICA 

FECHA : enero 24 de 2022 EXPEDIENTE No.: 24109-21 

.1. INFORMACIÓN GENERAL 

FINCA : LOTELAPLAYJTA 

VEREDA : SAN JUAN BAJO 

MUNICIPIO : GENOVA 

PROPIETARIO: URIEL CARDONA JARAMILLO 

APROVECHADOR : UPJEL CARDONA JARAMILLO 

2. INDICACIONES PARA LLEGAR AL PREDIO:  en el municiQio de Génova, se diriqe vía hacia la iglesia y 

dos calles detrás de esta, se desvía a mano derecha para cocier la vereda San juan bajo 

3. INFRAESTRUCTURA 

VIVIENDAS : SIX_ NO_ CAN TIDAD_L 

ESTADO BUENA 

VÍAS DEACCESO : SIL NO_ CARRETEABLEX CAMINO_ 

ESTADO BUENO 

4. INFORMACIÓN DEL PREDIO 

ÁREA TOTAL : 30.000 METROS CUADRADOS 

ÁREA EN GUADUA : 992 METROS CUADRADOS 

5. DESCRIPCIÓN 

AGUAS QUE CRUZAN O ALINDERAN EL PREDIO: 

- -
•": i 

-;. 

9tdj ef 
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08 FES 2022 

EL GUADUAL, ¿ESTÁ SITUADO EN MARGENES DE LOS CAUCES? SI___ NO___ 

PERMANENTES:  TRANSITORIOS:  

LAS CORRIENTES DEAGUA, ¿ESTÁN PROTEGIDAS? SI  NO  

¿POR BOSQUE? SI___ Metros ancho NO  

¿POR GUADUA? SI____Metros ancho NO  

OTRO (CUÁL?) Metros ancho  

6. CARACTERÍSTICAS DEL GUADUAL 

FISIOGRAFÍA' DONDE CRECE: VEGA  LADERA_X___ CRESTA PLANO  

NÚMERO TOTAL DE LOTES DE GUADUA:  UNO  

NÚMERO DE LOTESA INTERVENIR: UNO  

VEGETACIÓN ASOCIADA (Especies): 

7. CONCEPTO SOBRE LA INTERVENCIÓN: 
Se identificó un rodal de guadua con la necesidad de practicar/e un buen manejo silvicultura! como 
entresaca selectiva y las podas a las ramas basales, con el fin de mejorar y mantener la estructura 
del guadua para evitar volcamientos posteriores y afectaciones a la regeneración natural de los 
indMduos. 

& INVENTARIO 

LOT 

E 

TOTA 

L 

MTS2 

INTERV 

EN 

PARCE 

LA 

HECHA VERD 

E 

REN SEC ENF 

EN TRESA CA 

GUADUAS 

1 992 992 1 32 18 3 5 4 35 195 

9. OBSERVACIONES: 

se deben mejorar los cortes mal realizados a las extracciones de quadua anteriores las cuales fueron 

realizadas aor personal ajenas al 

propietario.  

20. DESTINO DE LOS PRODUCTOS: USO 

DOMESTICO 

11. NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO:  JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA 

CONCEPTO TÉCNICO 

EXPEDIENTE No. : 14109-21 

   

TIPO DEINTERVENCION 

Se realizará el aprovechamiento de  195 guaduas hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en un 
área total de 992  metros cuadrados, y con un área efectiva de  992 metros cuadrados, 
distribuyendo la entresaca así (Ver croquis adJinto,)_ ,,--- 
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RESOLUCION No.
o 4 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

LOTE No. AREA GUADUASA ENTRESACAR 
TOTAL EFECTIVA 

1 992 M2 992 M2 195 GUADUA MADURAS YSOBREMADURAS 

OBLIGACIONES: 

• Se conservará la vegetación protectora de la (s) quebrada (s) y sus cauces 
se mantendrán libres de toda dase de residuos de guadua producto del aprovechamiento. 

• Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se repicaran y esparcirán por el área, para facilitar su 
incorporación a/suelo como materia orgánica; se debe hacer el repique de 50 centímetros de longitud. 

• La soca/a y entresaca se hará de manera uniforme para evitar claros en elguadual. 
• Los cortes se realizarán a la altura de/primer nudo inferior y a ras del mismo. 
• Se eliminará en su totalidad la guadua seca y la que presenta .problemas fitosanitarios y se retirará del 

área. 

VOL UMENA APROVECHAR:  18 M3, EQUZ VALEN TESA:  195  GUADUAS 
DESTINO DE LOS PRODUCTOS USO DOME5lico 
PLAZO DE LA INTERVENCION  CUARENTA (40) DIAS CALENDARiO 
TASA DEAPRO VECHA MIENTO: SERVICIOS TÉCNICOS: $  

NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO: 

JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA 

CONCEPTO TÉCNICO  

Que de la misma manera, el CONCEPTO TÉCNICO (formato FO-C-RA-23) emitido por 
JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA, y el cual hace parte integral del presente acto 
administrativo, estableció: 

INFORME DE VISiTA TECNICA: EXPIEN TE 141 09-21 
APROVECHAMIENTO FORESTAL DE GUADUA DOMESTICO 

PREDIO: LOTE LA PLAYJTA 
RURAL: SAN JUAN BAJO 
MUNICIPIO GENOVA 
PROPIETARIO: URIEL CARDONA JARAMILLO 

E/día 24 de Enero de 2022 se realizo visita a/predio LOTE LA PLA YITA de la vereda SAN 
JUAN BAJO del Municioío de GENOVA del departamento del QUINDIO, el cual cuenta 
con ficha catastral N° 0001 -0014-0005-00 y matricule inmobíllaria N°282-19864, con 
el fin de atender solicitud de aprovechamiento de guadua DOMESTICO radicado bajo el 
numero 14109-21 del 19 de noviembre de 2021 

Se observo una franja de guadua en la parte posterior de la vivienda, adyacente a cultivo 
de café, evidenciando en dicho lote la necesidad de implementar prácticas de manejo 
silvicultura! tales como la entresaca selectiva y las podas a las ramas basa/es, con el fin de 

/, 
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POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

mejorar y mantener la estructura de/guadua! para evitar volcamientos y afectaciones a la 
regeneración natura! de los individuos de guadua, este rodal se encuentra en un área plana 
al fina/izar e/predio allnderando/o con guadua en todos sus estados de desarrollo, con cortes 
mal realizados de extracciones ejecutada por persona! ajeno a los propietario por lo que se 
recomienda corregir/os y realizar los cortes a ras del primero o segundo nudo evitando 
espacios huecos en el tocón que favorezcan depósitos de agua y consecuente pudrición del 
rizoma, se procedio a realizar la toma de coordenadas geografica, registro fotografico y los 
'respectivos, datos. 

Desde el punto de vista técnico, el aprovechamiento al guadua!, del predio LOTE LA 
PLA YITA de la vereda SAN JUAN BAJO del Municipio de CENO VA de/departamento del 
QUINDIO, el cual cuenta con ficha catastral N° 0001-0014-0005-00 y  matricu/a 
inmobiliaria N°282-19864 ,es VIABLE el manejo silvicultura! y la entresaca con el fin de 
estimular la repoblación del rodal, realizar extracción de individuos volcados, índllnados, 
enfermos, corrección de cortes mal realizados y socola, desganche y control de malezas, 
realizando su respectivo repique y esparcimiento por el área para facilitar su incorporación 
al suelo como materia orgánica, se debe hacer el repique de 50 cm de longitud, se debe 
respeta el volumen otorgado de 18 M3 y la intensidad de corta del 35% para un total de 
195 guaduas maduras y sobremaduras en un tiempo para realizar la inte.'vención de 
cuarenta' (40) días calendario. 

JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA 
Tecnico Operativo Grado 16 
Subdireccon de Regulacion y C'ontrolAmbíental 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Imagen 1- Guaduas en todos sus estados de desarrollo. 

---". 1"'k 

e? 
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o 

Imagen 2- Guadua/para real/zar extracción de indMduos volcados, inclinados, enfermos y 
reventados 

*h* n'*.*tD_rn,,L'*.-.r,****t- 

Imagen 3- Corregir cortes mal realizados, evidencia fotógrafica 
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08 FEB 2022 

Imagen 4- E/guadua! se encuentra muy despoblado de culmos 

FUENTE 516 QUINDÍO Captura de pantalla de la consulta efectuada en el aplicativo 516 Quindío 

Imagen 5: ubicación de! Predio Rura/predio LOTE LA PLA YITA de la vereda SAN JUAN BAJO del 
Municipio de GENOVA del departamento del QUINDIO, el cual cuenta con ficlia catastral N°0001-
0014-0005-00 y  matricula Inmobiliaria N° 282-1964 

Imagen 6: ubicación de la mata con coordenadas geográficas 4°12'586" N -75°47'49.42" W 
4°.12'3.83"N -75°47'49,17" W de/Predio Rura/predio LOTE LA PLA YITA de la vereda SAN JUAN 
BAJO del Municiío de GENOVA del departamento del QUINDIO, el cual cuenta con ficha catastral 
N° 0001 -0014-0005-00 y matrlcula Inmobiliaria N°282-19864 

FUENTESIG QUINDÍO Captura de pantalla de la consulta efectuada en el aplicativo 516 Quindío 

JUAN CA RL OS SUAREZ CARDONA. 
Técnico Operativo Grado 16 
Subdirección:de Régulación y ControlAmbiental 

Que la Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional 
del Quindío, és competente para expedir el presente acto administrativo, conforme a la 
Resolución N°2169 del 12 de Diciembre de 2016, modificada por las Resoluciones N° 066 del 
16 de enero y  081 del 18 de enero de 201-7 ResQlLin 1035 de 2019 y  la Resolución No. 257 

-- t .- 
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del 05 de Febrero del aiío dos mil veintiuno (2021), emanadas de la Dirección General de la 
CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — CRQ, las cuales consagran la 
función de expedir los permisos, autorizaciones, concesiones y licencias ambientales conforme 
lo establece la Ley 99 de 1993 y  demés normas concordantes. 

Que de igual manera, dadas las condiciones y viabilidades establecidas en los documentos 
técnicos elaborados, así como lo observado en la visita técnica, se establece que es viable 
conceder la autorización solicitada, debido que cumple con los parámetros establecidos en el 
Acuerdo 010 de 2003 expedido por el Consejo Directivo de la C.R.Q., Decreto 1076 de 2015 
(Decreto único reglamentario del sector ambiente y Desarrollo Sostenible), en concordancia con 
la Norma Unificada de Guadua (Resolución 666 del 2008, emanada por la Dirección General de 
la C.R.Q.) 

Que el Decreto 1076 de 2015 compila la normatividad ambiental y en materia de 
aprovechamientos forestales reglamentó lo referente al procedimiento de las solicitudes, y 
establece el procedimiento que a la letra dice: 

"ARTÍCULO 2.2.LL1.1. DefinicIones. Para efectos de la presente Sección se adoptan 
las siguientes definiciones: 

(..) Términos de referencia. Es el documento que contiene los lineamientos generales 
y por el cual el Ministerio de/Medio Ambiente o las corporaciones establecen los requisitos 
necesarios para realizar y presentar estudios específicos. 

(..) Plan de manejo forestal. Es la formulación y descr,oción de los sistemas y labores 
silviculturales a aplicar en el bosque sujeto a aprovechamiento, con el objeto de. asegurar 
su sostenibilldad, presentando por el interesado en realizar aprovechamientos forestales 
persistentes. (...)" 

Artículo 2.2.1.1.7.1. Procedimiento de Solicitud. Toda persona natural o jurídica que 
pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre 
ubicados en terrenos de dominío público o privado deberá presentar, a la Corporación 
competente, una solicitud que contenga: 
a) Nombre del solicitante; 
b) Ubicación de/predio, jurisdicción, linderos y superficie; 
c) Régimen de propiedad del área; 
d) Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso 
que se pretende dar a los productos; 
e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. E/presente requisito no se exiqirá 
para la solicitud de aprovechamientos forestales doméstícos' 

Que el artículo 2.2.1.1.3.1, respecto a las clases de aprovechamiento forestal dispone: 

'4rtículo 2.2.1.1.3.1 Clases de aprovechamiento forestal. Las clases de aprovechamiento 
forestal son: 
b) Persistentes. Los que se efectúan con criterios de sostenibilldad y con la obl,qación de 
conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción 
sostenible, de manera tal que se garantice la permanencia del bosque" 

Que el Artículo 2.2.1.1.4.3., frente a los requisitos del aprovechamiento forestal persistente 
dispone: 

"Artículo 2.2.1.1.4.3. Requisitos. Para adelantar aprovechamientos forestales persistentes 
de bosques naturales ubicados en terrenos de propiedad privada se requiere, por lo menos, 
que el interesado presente: 
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a) Solicitud formal; 
b) Acreditarla calidad de propietario del predio, acompaflando copia de la escritura pública 
y del certfficado de libertad y tradición, este último con fecha de expedición no mayor a dos 
meses; 
c) Plan de manejo forestaL 
(Decreto 1791 de 1996, Art.8)." 

Que conforme a lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.1.10.2, se facultó a las Corporaciones 
Autónomas Regionales, reglamentar lo relacionado con los aprovechamientos de especies y 
productos del bosque no maderables, como: guadua, caPiabrava, bambú, entre otros, veamos: 

Art/culo 2.2.1.1.10.2. Reglamentación de las Corporaciones. Cada Corporación 
reglamentará lo relacionado con los aprovechamientos de especies y productos del bosque 
no maderables, como: guadua, caflabrava, bambú, palmas, chiquichiqui, cortezas, látex, 
resinas, semillas, entre otros. 
(Decreto 1791 de 1996 art/culo 62)" 

Que en virtud de lo anterior, mediante Resolución 666 de 2008, la CRQ reglamentó lo propio. 

El presente acto administrativo se expide con base en la información técnica presentada por 
contratista adscrito a la Subdirección de Regulación y Control Ambiental que atendió la visita, 
la cual se encuentra soportada en el concepto e informe técnico por el presentado como 
resultado de lo evidenciado en el recorrido de campo y el cual es de suma importancia para 
emitir la presente resolución, es por ello que es estrictamente necesario que el técnico realice 
el correspondiente cotejo de la información documental presentada y la realidad física del 
Predio sobre el aprovechamiento forestal que se pretende realizar en el predio objeto de la 
solicitud, motivo por el cual se insta, que el informe y concepto técnico, hacen parte integral 
del presente acto administrativo. 

Que en mérito de lo expuesto, l SUBJ?IRECTOR DE REGULACIÓN '' CONTROL 
AMBIENTAL DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDIO — C.R.Q., 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Concédase al sefor URIEL CARDONA JARAMILLO identificado 

con la cedula de ciudadanía número 9.771.567 en calidad de PROPIETARIO, 
aprovechamiento forestal persistente de Guadua Tipo 1, en el predio rural 1) LOTE LA 

PLAYITA, identificado con el número de Matrícula Inmobiliaria 282-19864, ficha catastral 

"0001-0014-0005-000" ubicado en la VEREDA SAN JUAN BAJO, MUNICIPIO DE 
GENOVA DEPARTAMENTO QUINDÍO, conforme a lo anterior, se presentó diligenciado 

ante la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL QUINDÍO — CRQ, Formulario 

Único Nacional de Solicitud de Aprovechamiento Forestal Domestico Bosque Naturales, 
radicado bajo el número 14109-21.  

PARÁGRAFO 1: El término para el Aprovechamiento Forestal será de CUARENTA 40 DIAS 
calendario, contados a partir de la fecha de ejecutoria del presente acto administrativo, para lo 
cual se deberá tener en cuenta las disposiciones contempladas en el Artículo 87 de la Ley 1437 
de 2011. 

PARÁGRAFO 2:. El corte y aprovechamiento será de ciento noventa y cinco (195) culmos 
de guadua por el sistema de entresaca selectiva, equivalentes a un volumen aprovechar de 
18 mts3  correspondiente a una intensidad de corte del 35%. 

, ,'.. 
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ARTICULO SEGUNDO: Realizar Manejo Silvicultural al lote de guadua, el cual presenta un 
área total 992 mts2 (Ver cuadro adjunto). El cual se localiza en las siguientes coordenadas 
geográficas: 

LO 

TE 

TOT 

AL 

MTS 

2 

INTERV 

EN 

PARCE 

LA 

HECH 

A 

VER 

DE 

REN SEC ENF % 

ENTRESAC 

A 

GUADUAS 

1 992 992 1 32 18 3 5 4 35 195 

LOTE No. AREA GUADUAS A ENTRESACAR 
TOTAL EFECTIVA 

1 992 M2 992 M2 195 GUADUA MADURAS Y SOBREMADURAS 

TIPO DE INTERVENCION 

Se realizará el aprovechamiento de  195 guaduas hechas, por el sistema de entresaca selectiva, en ún 
área total de 992  metros cuadrados, y con un área efectiva de 992 metros cuadrados, 
distribuyendo la entresaca así (Ver croquis adjunto) 

LOTE No. AREA GUADUAS A ENTRESACAR 
TOTAL EFECTIVA 

1 992 M2 992 M2 195 GUADUA MADURAS YSOBREMADURAS 

OBLIGACIONES: 

• Se conservará la vegetación protectora de la (s) quebrada (s) y sus cauces 
se mantendrán libres de toda clase de residuos de guadua producto del aprovechamiento. 

a Los copos, ramas y otras partes no aprovechables, se repicaran y esparcirán por el área, para facilitar su 
incorporación al suelo como materia orgánica; se debe hacer el repique de 50 centímetros de longitud. 

• La socola y entresaca se hará de manera uniforme para evitar claros en el guadual. 
• Los cortes se realizarán a la altura del primer nudo inferior y a ras del mismo. 
• Se eliminará en su totalidad la guadua seca y la que presenta .problemas fitosanitarios y se retirará del 

área. 

VOLUMEN A APROVECHAR: 18 M3, EQUIVALENTES A:  195 GUADUAS 
DESTINO DE LOS PRODUCTOS  USO DOMESTICO  
PLAZO DE LA INTERVENCION  CUARENTA (40) DIAS CALENDARIO  
TASA DE APROVECHAMIENTO: SERVICIOS TÉCNICOS: $  

o 

o 

NOMBRE Y FIRMA DEL TÉCNICO: 

JUAN CARLOS SUAREZ CARDONA 

DESTINO DE LOS PRODUCTOS: Los productos a obtener se destinarán para DOMESTICO. 

.. L) - 
' 

1 y -. 
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PARAGRAFO: La presente autorización podrá ser objeto de adiciones en el volumen inicial 
otorgado únicamente cuando los guaduales hayan sido afectados por vendavales, en los términos 
del Artículo 18 de la Resolución N° 666 de 2008 — Norma Unificada para el manejo y 
aprovechamiento de la guadua. 

ARTÍCULO TERCERO: Publíquese el presente auto de trámite a costas del interesado en el 
boletín ambiental de la CRQ 

• ARTÍCULO CUARTO: El autorizado deberá proveerse de los salvoconductos necesarios, para 
la movilización de lós productos forestales provenientes de lá intervención autorizada, los cuales 
serán expedidos en la Corporación Autónoma Regional del Quindío de lunes a viernes. Para el 
efecto deberá registrar el acto administrativo en la plataforma VITAL ubicada en la ventanilla 
única de las Instalaciones de la CRQ. 

ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones y disposiciones aquí señaladas, 
podrá dar lugar a la aplicación de las sanciones establecidas en la Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 
2009 y demás normas concordantes. 

PARÁGRAFO 1: Para el efecto un funcionario de la Entidad, efectuará visita al sitio de 
intervención, con el fin de constatar el fiel cumplimiento a las normas aquí establecidas. 

PARÁGRAFO 2: Copia de la presente Resolución, deberá permanecer en el sitio de la 
intervanción. 

ARTÍCULO SEXTO: Notificar el contenido de la presente Resolución al PROPIETARIO y/o 
APODERADO o a quien este autorice conforme al Artículo 71 de la Ley 1437 de 2011, 
entregándole copia íntegra y gratuita del mismo en concordancia con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en forma personal o 
en sudefecto por aviso el cual se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico 
que figuren en el expediente, acompañado de copia íntegra del acto administrativo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra la presente Resolución, sólo procede el recurso de reposición 
ante el Subdirector de Regulación y Control Ambiental, el cual deberá interponerse por escrito en 
la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días siguientes a ella, o a la 
notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso. Para el efecto 
deberá tenerse en cuenta lo dispuesto por los Artículos 76 y 77 de la Ley 1437 de 2011 

ARTÍCULO OCTAVO: Para modificaciones, estas deberán ser solicitadas con cinco (5) días de 
anticipación al vencimiento de esta autorización, cualquier cambio en las condiciones establecidas 
en el presente acto administrativo deberán ser informadas por escrito a esta Autoridad Ambiental. 

ARTÍCULO NOVENO: Publíquese el presente acto administrativo, a costas del interesado en 
el boletín ambiental de la CRQ, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 

ARTÍCULO DÉCIMO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de ejecutoria, de 
conformidad con el Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011. 

ARTÍCULO ÚNDÉCIMO: Remitir copia del presente Acto Administrativo expedido Por la 
Subdirección de Regulación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma Regional del 
Quindío a la Alcaldía Municipal de GENOVA QUINDIO, de conformidad con lo contemplado 
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CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL QUINDÍO 
NOTIFICACIÓN PERSONAL 

EN EL DÍA DE HOY DE DE SIENDO LAS  

SE NOTIFICÓ PERSONALMENTE LA RESOLUCIÓN N°:  

AL SEÑOR:  

EN SU CONDICIÓN DE:  

SE LE INFORMO QUE CONTRA ESTE ACTO ADMINISTRATIVO PROCEDE RECURSO DE REPOSICIÓN ANTE EL SUBDIRECTOR DE REGULACIÓN 
Y CONTROL AMBIENTAL, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 DE LA LEY 1437 DE 2011, DENTRO DE LOS 10 DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A 
ESTA DILIGENCIA. 

EL NOTIFICADO EL NOTIFICADOR 

C.0 No 

o 

o 

Proyección Parte 3urídica: Andrés Felipe López Medina — Abogado Contratista 
Revisó Parte .urídica: Luis Gabriel Pareja Dussán-Profeslonal Especializado Gra.o 

Pian de Acción Institucional 
Protegiendo el patrimonio 
ambientaly más cerca 

del ciudadanoS 
2020 - 2023 

RESOLUCIÓN No. O 0 0 1 4 3 

POR MEDIO DE LA CUAL SE CONCEDE UNA AUTORIZACIÓN DE 
APROVECHAMIENTO FORESTAL 

en el Artículo 2.2.1.1.7.11 del Decreto 1076 del 2015, para que sea exhibido en un lugar 
visible. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 

7 
-/ 

CAR 'SA ETRUKE OSPINA. 
Subctírecto; de guación y Control Ambiental 

Corporaión tónoma Regional del Quindío 
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